


































































































































































































































































































































































































































































 
 

 
   Lanús, 04 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0012. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

declara el año 2.021 como “Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los 

Cuidados”, en concordancia con lo dispuesto por la Organización Mundial de la Salud,  (H.C.D. 

B-00531-20); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 29 de diciembre del año 2020, por la cual se declara el año 2.021 como “Año Internacional 

de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados”, en concordancia con lo dispuesto 

por la Organización Mundial de la Salud, (H.C.D. B-00531-20). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas, bajo el número 13.100; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social, dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete; cumplido, remítase a la Secretaría de Salud. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2° del presente; y archívese. 
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 Lanús, 04 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0013. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a  

fojas 49, del expediente Nº S-92.298-2020, (H.C.D. D-00586-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 49 del expediente Nº S-92.298-20 (H.C.D.  

D-00586-20), por la cual se convalida el Contrato de Comodato suscripto por el Municipio de 

Lanús, representado por el Sr. Intendente Municipal, Act. Néstor Osvaldo Grindetti y el Club 9 

de Julio, representado por su Presidente, el Sr. Pablo Coronel, el que tiene por objeto la 

instalación de un Centro de Contención Social. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.101; publíquese 

en el Boletín Municipal; tomen conocimiento la Secretaría Jefatura de Gabinete y la Secretaría 

de Economía y Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 04 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0014. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 177, del expediente Nº S-92.241-2020, (H.C.D. D-00584-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 177 del expediente Nº S-92.241-2020, 

(H.C.D. D-00584-20), por la cual se autoriza al Sr. Intendente Municipal, Act. Néstor Osvaldo 

GRINDETTI, a suscribir con el Grupo ERREBE S.A., representado por el Sr. Alejandro PASTORE y 

por la Sra. Daniela Marina BACCANELLI, en su carácter de apoderados, el Convenio por el cual 

se declara a la zona comprendida por las calles Carlos Pellegrini, Viamonte y Madero, de la 

localidad de Valentín Alsina del Partido de Lanús, sujeta al régimen de promoción fiscal tributaria 

de este Partido, por causa de nueva radicación de unidad productiva.  

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.102; publíquese 

en el Boletín Municipal; tomen conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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Lanús, 04 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0015. 

 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley Nº 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús Nº 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº 

D-91.126/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

informado por la Dirección de Cementerio dependiente de la Secretaria de Espacios y Servicios 

Públicos, dando cuenta de los hechos acontecidos el día 24 de enero del año 2020, con respecto 

al hurto de dos placas de bronce, encontrándose acompañada a fojas 02/04 la denuncia penal 

respectiva. 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica y ha 

solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 

sumariales pertinentes. 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de investigar el hecho 

denunciado a través del expediente Nº D-91.126/20, y determinar las eventuales 

responsabilidades y la consecuente imputación de cargos, por los hechos acaecidos. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de 

Economía y Finanzas a los efectos que pudieran corresponder en la esfera de su competencia; 

notifíquese a la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos; cumplido, remítase a la Subsecretaría 

Legal y Técnica, de la Secretaría de Gobierno; y archívese. 
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Lanús, 04 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0016. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley Nº 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús Nº 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº 

S-92.399/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

informado por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente VARGAS 

Carlos Alberto, Legajo Nº 16.739/6, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los 

servicios en el área de la Dirección de Barrido; 

 Que, dicha conducta se encuentra incursa en lo establecido por el artículo Nº 

107 de la Ley Nº 14.656, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica y ha 

solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 

sumariales pertinentes. 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de determinar las 

inasistencias sin justificar, incurridas por el agente VARGAS Carlos Alberto, Legajo Nº 16.739/6 

y la eventual sanción disciplinaria que pudiera corresponderle, de acuerdo a la normativa 

vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 



 

 

 

 

 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de 

Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos, a los efectos que pudieran 

corresponder en la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y 

Técnica, de la Secretaría de Gobierno; y archívese. 
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 Lanús, 04 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0017. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

General Nº 267/80; el expediente Nº 942.772/2020, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente citado en el Visto, la Sra. Verónica Mabel CUDA, DNI N° 

22.411.211, con domicilio sito en la calle Roca 250 - P 1°, Dpto. 9, de la localidad de Remedios 

de Escalada del Partido de Lanús, solicita una reparación integral por daños y perjuicios sufridos 

en su automóvil, producidos supuestamente por un bache situado en Avenida Rosales y 14 de 

Julio del Partido de Lanús; 

 Que, de las constancias de autos no surge documentación probatoria alguna que 

acredite efectivamente una relación de causalidad entre el daño sufrido por la denunciante y 

una supuesta responsabilidad del Municipio; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención, en razón 

de su competencia; 

 Que, por ello y en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desestímase la petición resarcitoria formulada por la Sra. Verónica Mabel CUDA, 

DNI N° 22.411.211, a fs. 01 del expediente N° 942.772/2020, por no encontrarse acreditados los 

extremos fácticos y jurídicos que la sustenten. 

Artículo 2°: El presente Decreto, será refrendado por el señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúe 

en consecuencia la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; notifíquese a la peticionante; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 06 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0018. 

  

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Señor Director General de Compras, Martin Antonio GOGGIA, Legajo N° 

25968/6, solicitó licencia para el período comprendido entre el día 11 al 22 de enero del año 

2021, inclusive; 

 Que, las obligaciones y las responsabilidades emergentes de las misiones y 

funciones que tiene a su cargo el Director General de Compras requieren la designación de un 

Responsable Interino por dicho período; 

 Que, se entiende puede ocupar interinamente dicho cargo, al Señor Subdirector 

de Compras, Carlos Alberto LOPEZ GONZALEZ, Legajo N° 25633/5; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Desígnase Director General de Compras Interino, en el período comprendido desde 

el día 11 al 22 de enero inclusive, del año 2021, al Señor Subdirector General de Compras, Carlos 

Alberto LOPEZ GONZALEZ, Legajo N° 25633/5, Categoría 32, Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, 

Categoría Programática 01, Oficina 411, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico, debiéndose 

liquidar la diferencia de haberes de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires y el artículo 275 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, por la 

licencia del agente Martin Antonio GOGGIA, Legajo N° 25968/6. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento la 

totalidad de las Secretarías de la Municipalidad de Lanús, a sus efectos, y por las mismas 



 
 
 

comuníquese a las dependencias en relación funcional; dese conocimiento a la Subsecretaría de 

Recursos Humanos y a la Dirección de Contaduría General; y archívese. 
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 Lanús, 06 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0019. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, la de nombrar, aplicar 

medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, 

entre otras medidas, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damian SCHIAVONE, 

Legajo N° 25.519/0, ha solicitado el usufructo de la licencia anual en el período comprendido 

entre los días 11 a 15 de enero del año 2021, inclusive; 

 Que, se solicita la designación del Subsecretario de Economía y Finanzas, Lic. 

Jose COUTADO, Legajo N° 25.520/0, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de 

Economía y Finanzas, por el período mencionado precedentemente; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Desígnase en el período comprendido entre el 11 al 15 de enero del año 2021, 

inclusive, al Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, Jose COUTADO, Legajo N° 25.520/0, a 

cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas.  

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete.  

Artículo 3º: Comuníquese a quien corresponda; insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín; remítase copia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires, Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 06 de enero de 2021.  

 DECRETO N° 0020. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Nº6.769/58; y la Ordenanza N°12.966/2019; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 

(PIDESC) cuya jerarquía Constitucional es reconocida en el artículo 75, Inc. 22, de la Constitución 

Nacional, establece que, los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias para “…la 

conservación, el desarrollo y la difusión… de la cultura y el arte…”; 

 Que, el artículo 190 de las Constitución de la Provincia de Buenos Aires, coloca 

a cargo de las Municipalidades “…La administración de los intereses y servicios locales en la 

capital y en cada uno de los partidos que formen la Provincia…”; 

 Que, mediante la Ordenanza Municipal N°12.966, promulgada el día 26 de 

noviembre del año 2019, la Municipalidad de Lanús deslindó las funciones y competencias 

correspondientes a cada una de las Secretarías, que auxilian al Departamento Ejecutivo en los 

términos del artículo 181 del Decreto - Ley N°6.769/58; 

 Que, dentro de las misiones y funciones de la Secretaría de Cultura y Desarrollo 

Creativo se encuentran asistir al Intendente “… en el desarrollo de proyectos que involucren 

ámbitos de desarrollo personal y profesional …” y “…Promover el desarrollo Cultural Local, 

impulsando artistas locales…”; 

 Que, las Ilustraciones son una de las diversas formas de manifestación artística 

dentro del campo de las artes visuales, cuya característica central es que la imagen acompaña 

siempre a una palabra, tema o concepto; requiriendo por ello una suma de calidad estética, 

buena técnica y originalidad; 

 Que, desde la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, se impulsa el concurso 

de Ilustraciones denominado “Ilustrarte”, para los ciudadanos del Partido de Lanús; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal y Cultural la realización del concurso “Ilustrarte”, que 

organizará la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, conforme a las Bases y condiciones 

que, como ANEXO, integran este acto.  

Artículo 2°: La erogación que demande el pago de los premios del concurso será debitada en la 

medida de su ejecución, de la Categoría programática 18; Fuente de Financiamiento 1.1.0; 

Partida 5.1.4, Ayuda Sociales a personas. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Comunicación Social; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO 

BASES Y CONDICIONES 
 
El concurso “Ilustrarte” es organizado por la Municipalidad de Lanús a través de la Secretaría 
de Cultura y Desarrollo Creativo, en adelante “LA ORGANIZADORA” y se regirá por las 
presentes Bases y Condiciones. 
 
 
1. Objetivos del concurso. 

Fomentar la creatividad, el talento y la expresividad de los vecinos del Partido de Lanús, 
compartiendo con el público un nuevo espacio dedicado a las ilustraciones como posibilidad 
artística llevada a cabo en forma amateur o aficionada. 

2. Requisitos de participación. 

2.1 Podrán participar del concurso personas mayores de 13 años, con domicilio en el Partido 
de Lanús. 

2.2 Los concursantes menores de 18 años deberán presentar una autorización escrita, suscripta 
por alguno de sus representantes legales (padre, madre o tutor). 

2.3 Será admitida una ilustración por concursante. El participante que envíe más de una 
ilustración, deberá optar por una de ellas para concursar. 

2.4 Las temáticas de las ilustraciones son de libre elección de los concursantes. 

2.5 Las ilustraciones deben ser originales, inéditas, y de autoría propia y exclusiva de cada 
concursante.  

2.6 Serán admitidas todas las técnicas de ilustración y trazado (óleo, acuarelas, lápiz, 
ilustraciones digitales etc). 

2.7 No se admiten contenidos ofensivos, discriminatorios o que sean contrarios a la moral o 
a las buenas costumbres. 

2.8 Se prohíbe la participación de dibujantes o artistas de las artes visuales que sean 
reconocidos profesionales del rubro;  

2.9 Se prohíbe la participación de funcionarios, empleados municipales o miembros del 
jurado. La exclusión se extiende a sus cónyuges, convivientes, parientes (aun por afinidad) 
en línea recta en todos los grados, y colaterales hasta el cuarto grado. 

3. Inscripción. 
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3.1 Para participar del concurso, los interesados deben enviar un e-mail a la casilla de correo 
electrónico artelanuscultura@gmail.com; en el que deberán solicitar la inscripción, 
informando y adjuntando los siguientes datos y documentación: 

a) Nombre y Apellido del concursante. 
b) Edad. 
c) Domicilio. 
d) Número de teléfono o celular. 
e) Foto de DNI (anverso y reverso). 
f) Una ilustración en tamaño A4 y formato PDF o JPG. 
g) Título de la ilustración y temática elegida. 
h) Si el concursante es menor de edad, deberá enviar una autorización firmada por su 

representante legal mayor de edad (padre madre o tutor) y documentación que 
acredite el vínculo invocado; con una foto del anverso y reverso del DNI del adulto 
que lo representa. 

3.2 Las inscripciones se recibirán a partir del día 25 de enero, hasta el día 15 de febrero de 
2021. “LA ORGANIZADORA” se reserva la facultad de modificar la fecha y los plazos de 
inscripción. En caso de hacer uso de esta facultad, los cambios serán comunicados a través 
de las redes sociales de @lanuscultura. 

3.3 Serán anuladas las solicitudes de inscripción que carezcan de la información y 
documentación estipulada en el punto 3.1, o se presenten fuera del plazo previsto en el punto 
3.2.  

4. Selección de Ganadores y Jurado. 

4.1 El concurso tendrá 10 ganadores, que serán elegidos por un jurado especializado sobre la 
base de la calidad técnica y artística de las ilustraciones; los materiales usados, dificultad de 
los mismos; y la coherencia con la temática elegida. 

4.2 El jurado especializado estará integrado por el Sr. Matías Clodoaldo Galli con DNI N° 
92.543.453; el Sr. Diego Gabriel Real con DNI N° 25.361.524 y la Sra.  Leyla Daniela Riva 
con DNI 34.552.675. 

4.3 El fallo del jurado se acordará por consenso dentro de los 7 días del cierre de las 
inscripciones, constará en un Acta y será inapelable. 

4.4 Si por razones fundadas o de fuerza mayor alguno de los miembros del jurado no pudiera 
estar presente en la votación, “LA ORGANIZDORA” podrá reemplazarlo; o aprobar el fallo 
otorgado por los miembros presentes. 

4.5 La “ORGANIZADORA” podrá entregar menciones especiales para las ilustraciones 
no ganadoras que alcancen un nivel sobresaliente, según el criterio del jurado. 

4.6 Los ganadores serán informados y anunciados el día lunes 19 de febrero de 2021 a 
través de las redes de @lanusmunicipio y @lanúscultura. 

5. Premios 

5.1 Los ganadores obtendrán como premio la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS 
($3.500). 



 

 

 

 

5.2 El premio se acreditará mediante transferencia bancaria a una cuenta de la cual el ganador 
debe ser titular. En caso de que el ganador fuera menor de edad, dicha transferencia se 
realizará a la cuenta de su representante legal. 

5.3 Ser titular de clave bancaria única (CBU) y presentar la declaración jurada sobre la 
titularidad de la misma son requisitos esenciales para la acreditación del premio. Dicha 
información será requerida a todos los ganadores al momento de informárseles el resultado. 
La imposibilidad de depositar el premio ante el incumplimiento de este requisito es 
responsabilidad exclusiva del participante. 

5.4 El premio será acreditado previa coordinación del plazo con la ORGANIZADORA, luego 
de la presentación de la documentación que esta requiera para realizar la transferencia 
bancaria. 

5.5 Los ganadores tendrán derecho a participar de una edición especial del sello editorial de 
Lanús Records, para lo cual deberán presentar una ilustración sobre la temática “Terror y 
Misterio” en los plazos que “LA ORGANIZADORA” les indique luego de la publicación 
resultado del concurso. 

6. Derechos de la Organizadora 

6.1 “LA ORGANIZADORA” se reserva los siguientes derechos: 

a) Modificar las fechas y plazos del concurso, informando previamente al público dichas 
modificaciones a través de los medios de difusión oficiales de @lanuscultura y 
@lanusmunicipio. 

b) Excluir a los participantes que incumplan las pautas y requisitos dispuestos en estas 
bases y condiciones. 

c) Suspender el concurso o dejarlo bacante.  
d) Difundir las ilustraciones recibidas a través de cualquier medio de difusión oficial de 

la Municipalidad de Lanús y de las redes sociales de Facebook e Instagram de 
@lanuscultura. 

7. Conocimiento y Aceptación 

7.1 La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases y condiciones y la 
cesión a favor de “LA ORGANIZADORA” del derecho a difundir las ilustraciones, nombres, 
voces e imágenes de los participantes por los medios y formas en las que considere 
apropiadas, con fines publicitarios y/o promocionales del concurso, sin derecho de 
compensación alguna y sin límite de tiempo ni de pasadas. 

7.3 Todos los aspectos del concurso no previstos o contemplados en el presente reglamento 
será resuelto por “LA ORGANIZADORA”, y la decisión será inapelable. 
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7.5 Los participantes y sus representantes asumen la obligación de mantener indemne a “LA 
ORGANIZADORA” por cualquier reclamo que esta pudiera recibir de terceros con motivo 
de cuestiones vinculadas a los derechos de autor, imagen; o por cualquier otra causa derivada 
del concurso y su difusión; asumiendo la responsabilidad plena y exclusiva que se derive de 
cualquier incumplimiento de los términos y condiciones aquí dispuestas. 
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Lanús, 06 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0021. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley Nº 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús Nº 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº 

S-92.077/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo informado 

por la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Gobierno, dando cuenta 

de los hechos advertidos con fecha 1° de septiembre del año 2020, con relación al faltante de 

una (1) computadora Pc AIO (All in One), marca Bangho AR02000536102, identificada 

patrimonialmente como N° 93.153, cuya denuncia penal obra a fojas 01/07; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica y ha 

solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 

sumariales pertinentes. 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de investigar el hecho 

denunciado por expediente S-92.077/2020 y determinar las eventuales responsabilidades y la 

consecuente imputación de cargos, de acuerdo a la normativa vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de 

Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos, a los efectos que pudieran 

corresponder en la esfera de su competencia; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y 

Técnica, de la Secretaría de Gobierno; y archívese. 
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Lanús, 07 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0022. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades-; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-217/2020; y

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-217/2020, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE a fin de responder

al concepto de Tarjeta Precargable habilitada por la entidad financiera para la adquisición de combustibles y 

productos afines, debiéndose proceder de acuerdo al Convenio suscripto con el Banco Provincia; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-217/2020, al BANCO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-99924210-9, por la suma de $ 9.945.000,00 (PESOS NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa al BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-

99924210-9, con domicilio en la calle San Martín N° 137, Piso 4º, Depto. 1500,  de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-217/2020, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la 

suma total de $ 9.945.000,00 (PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°,  Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partidas 2.5.6 y 3.5.5, 

según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos  - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 07 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0023. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 3-

7000-157/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, Inciso 2°, estipula que, con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

7000-157/2020, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad del POLO EDUCATIVO 

sito en Cnel. Osorio N° 3.030, entre el Puente Olímpico y Pasaje Aguirre, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, durante el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021, 

inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús - Seccional 5º -, de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-7000-157/2020 a la 

Comisaría de Lanús - Seccional 5º -, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por 

la suma de $ 3.679.200,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 5º, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad 

del POLO EDUCATIVO sito en Cnel. Osorio N° 3.030, entre el Puente Olímpico y Pasaje Aguirre, del Partido de 

Lanus, de la Provincia de Buenos Aires, con 2 (dos) agentes uniformados, las 24 horas, durante los siete días 
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de la semana, en turnos divididos en el horario de 08.00 a 20.00 y de 20.00 a 08.00 hs., en el período 

comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-157/2020 solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, por la suma total 

de $ 3.679.200,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 25 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente 

detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 5º - $ 3.679.200,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS) 

• 90% en la Cuenta Nº 3569/5 - Suc. 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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   Lanús, 07 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0024. 

 

 VISTO 

 Las distintas solicitudes de pedidos generadas por las Secretarías integrantes del 

Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, teniendo en cuenta las Solicitudes de Pedidos generadas por las Secretarías 

integrantes del Departamento Ejecutivo, se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de 

Gastos en función de nuevos requerimientos; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente en las Fuentes de Financiamiento de 

Fondos Afectados, según corresponda, la suma detallada en Anexo I, que formará parte 

integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente, en las Fuentes de Financiamiento 

de Fondos Afectados, según corresponda, la suma detallada en Anexo II, que formará parte 

integrante del presente Decreto. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, las Direcciones de Contaduría General, y General de Presupuesto de la 

Secretaría de Economía y Finanzas. Remítase copia debidamente autenticada del presente 

Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III -, Avellaneda; y archívese.  
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    Lanús, 07 de enero de 2021. 

    DECRETO N° 0025. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐7000‐146/2020; y 

   

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra  instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

  Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3‐

7000‐146/2020, referente al SERVICIO DE PERFORACIÓN Y COLOCACIÓN DE BOMBA para abastecimiento de 

agua y llenado del natatorio ubicado en el Polideportivo Eva Perón, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en  forma directa  la Solicitud de Pedido N° 3‐7000‐146/2020 a  la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ‘EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA’, CUIT N° 30‐71254264‐7, por  la 

suma de $ 348.600,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º:  Contrátese  en  forma  directa  con  la  COOPERATIVA  DE  TRABAJO  ‘EL  TRABAJO  DIGNIFICA 

LLAVALLOL LIMITADA’, CUIT N° 30‐71254264‐7, Proveedor Municipal N° 5564, con domicilio en la calle José 

Hernández N° 1.196, de la localidad de Llavallol, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos 

Aires, el SERVICIO DE PERFORACIÓN Y COLOCACIÓN DE BOMBA para abastecimiento de agua y llenado del 

natatorio  ubicado  en  el  Polideportivo  Eva  Perón,  del  Partido  de  Lanús,  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires, 

correspondiente  a  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐7000‐146/2020,  solicitada  por  la  Secretaría  de  Educación, 
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Empleo  y  Deporte,  por  la  suma  total  de  $  348.600,00  (PESOS  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL 

SEISCIENTOS), de conformidad a  lo establecido en el artículo N° 156,  inciso 11, de  la Ley Orgánica de  las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.04 ‐ Cat. Prog. 36 ‐ Partida 

3.9.9 ‐ F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.   

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º:  Dese  al  Registro  Oficial  de  Decretos  y  Boletín  Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la  Dirección  General  de Compras y  la  Dirección  de  Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 07 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0026. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; la Ordenanza Nº 7.244 del 29 de noviembre del año 1991; la Ordenanza Nº 13.087 

de fecha 29 de diciembre del año 2020, promulgada por Decreto Nº 2.742 de fecha 29 de 

diciembre del año 2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Ordenanza Nº 7.244 del 29 de noviembre del año 1991, aprueba el texto 

de los términos y valores Fiscales e Impositivos; 

 Que, con fecha 29 de septiembre del año 2020 fue sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante la Ordenanza Nº 13.087 promulgada por Decreto Nº 2.742 de la misma 

fecha, la cual modifica los términos y valores Fiscales e Impositivos de la Ordenanza mencionada 

en el párrafo precedente, la cual se encuentra aún vigente; 

 Que, se hace necesario dictar el acto administrativo que permita la publicación 

del texto ordenado de la Ordenanza Nº 7.244, con las modificaciones introducidas por la 

Ordenanza Nº 13.087, de acuerdo al texto adjunto al Presente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorizar la publicación del texto ordenado de la Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 

7.244 de fecha 29 de noviembre de 1.991 y sus modificatorias a la fecha, de acuerdo al Anexo I 

que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia 

todas las Secretarías involucradas; la Subsecretaría de Ingresos Públicos; la Dirección General de 

Sistemas de Información y  toda otra dependencia involucrada; remítase fotocopia autenticada 

del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 

 

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.01.07 12:43:12 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.01.07 
13:43:01 -03'00'



 

 

 

  

ORDENANZA 

FISCAL e IMPOSITIVA 

AÑO 2021 
 

ORDENANZA Nº 7244/91 

 

 

MODIFICADA POR ORDENANZA Nº: 13087 

 



 

 

ÍNDICE 

 

ORDENANZA FISCAL 

PARTE GENERAL 

   Arts. 

TÍTULO I De las Obligaciones Fiscales 1º 

TÍTULO II Del Hecho Imponible 2º 

TÍTULO III De la Interpretación y Aplicación 3º/5º 

TÍTULO IV De los Contribuyentes y Responsables 6º/8º 

TÍTULO V Del Domicilio 9º/10º 

TÍTULO VI De las Notificaciones 11º/13º 

TÍTULO VII De los Deberes de los Contribuyentes y/o Responsables 14º/21º 

TÍTULO VIII De los Pagos 22º/35º 

TÍTULO IX De la Determinación y Fiscalización de las Obligaciones 
Tributarias                                                                      

  

 36º/39º 

TÍTULO X Prescripción 40º/45º 

TÍTULO XI Suspensión 46º/47º 

TÍTULO XII Accesorios por pago fuera de término 48º 

TÍTULO XIII Infracciones a las Obligaciones y Deberes Fiscales 49º/51º 

TÍTULO XIV Exenciones y Reducciones 52º/63º 

 

PARTE ESPECIAL 

    Arts. 

CAPÍTULO I Sub-rubro 1 Tasa por Servicios Generales 64º/82º 

 



 

 

 

 

 

CAPÍTULO  II Sub-rubro 2 Tasa por Habilitación de Comercios e 
Industrias 

 

83º/90º 

CAPÍTULO III Sub-rubro 3 Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene 

 

91º/124º 

CAPÍTULO IV Sub-rubro 4 Derechos por Publicidad y Propaganda 125º/139º 

CAPÍTULO V Sub-rubro 5 Derechos de Oficina 140º/142º 

CAPÍTULO VI Sub-rubro 6 Derechos de Construcción 143º/146º 

CAPÍTULO VII Sub-rubro 7 Derechos de Ocupación o Uso de 
Espacios Públicos 

147º/160º 

CAPÍTULO VIII  Sub-rubro 8 Derechos a los Espectáculos Públicos 161º/165º 

CAPÍTULO IX Sub-rubro 9 Patente de Rodados 166º/169º 

CAPÍTULO X Sub-rubro 10 Tasa por Control de Marcas y Señales 170º/178º 

CAPÍTULO XI Sub-rubro 11 Derechos de Cementerio 179º/197º 

CAPÍTULO XII Sub-rubro 12 Contribución especial por 
mantenimiento de red vial 

198º/200º 

CAPÍTULO XIII Sub-rubro 13 Tasa por Servicios de Gestión de 
Residuos Áridos 

201º/205º 

CAPÍTULO XIV Sub-rubro 14 Tasa por Seguridad Vial y Señalética 206º/208º 

CAPÍTULO XV Sub-rubro 15 Tasa por Servicios Especiales 209º/212º 

CAPÍTULO XVI Sub-rubro 16 Tasa por Habilitación, Inspección y 
Verificación del emplazamiento de 
estructuras soporte de antenas y 
equipos complementarios de los 
servicios de telecomunicaciones, 
radiocomunicaciones, radiofrecuencia, 

 

 

 



 

 

radiodifusión, televisión e internet 
satelital y otros 

 

 

213º/223º 

CAPÍTULO XVII Sub-rubro 17 Tasa por Servicios Varios 224º/228º 

 

 

ORDENANZA IMPOSITIVA 

    Arts. 

CAPÍTULO  1 Sub-rubro I Tasa por Servicios Generales 1º/3º 

CAPÍTULO   2 Sub-rubro II Tasa por Habilitación de Comercios e 
Industrias 

 

4º 

CAPÍTULO  3 Sub-rubro III Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene 

 

5º/7º 

CAPÍTULO  4 Sub-rubro IV Derechos por Publicidad y Propaganda 8º/22º 

CAPÍTULO  5 Sub-rubro V Derechos de Oficina 23º/33º 

CAPÍTULO  6 Sub-rubro VI Derechos de Construcción 34º/38º 

CAPÍTULO  7 Sub-rubro VII Derechos de Ocupación o Uso de 
Espacios Públicos 

39º/57º 

CAPÍTULO  8 Sub-rubro VIII Derechos a los Espectáculos Públicos 58º/60º 

CAPÍTULO  9 Sub-rubro IX Patente de Rodados 61º/62º 

CAPÍTULO  10 Sub-rubro X Tasa por Control de Marcas y Señales 63º 

CAPÍTULO  11 Sub-rubro XI Derechos de Cementerio 64º/81º 

CAPÍTULO 12 Sub-rubro XII Contribución especial por 
mantenimiento de red vial 

82º 

CAPÍTULO  13 Sub-rubro XIII Tasa por Gestión de Residuos Áridos 83º 

CAPÍTULO   14 Sub-rubro XIV  Tasa por Seguridad Vial y Señalética 84º 



 

 

CAPÍTULO 15 Sub-rubro XV Tasa por Servicios Especiales 85º 

CAPÍTULO  16 Sub-rubro XVI Tasa por Habilitación, Inspección y 
Verificación del emplazamiento de 
estructuras soporte de antenas y 
equipos complementarios de los 
servicios de telecomunicaciones, 
radiocomunicaciones, radiofrecuencia, 
radiodifusión, televisión e internet 
satelital y otros 

 

 

 

 

86º/87º 

CAPÍTULO  17 Sub-rubro XVII Tasa por Servicios Varios 88º/102º 

CAPÍTULO   18 Sub-rubro XVIII Infracciones a las Obligaciones y 
Deberes Fiscales 

103º/104º 

   Disposiciones Especiales 105º/106º 

   Disposiciones Transitorias 107º/110º 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ORDENANZA FISCAL  

 

PARTE GENERAL  

 

TÍTULO I  

DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

Artículo 1º: Las obligaciones de carácter fiscal que imponga la Municipalidad de Lanús, surgidas 

por imperio de las facultades conferidas por la Constitución y Leyes Provinciales, se regirán por 

las  disposiciones  de  esta  Ordenanza  y  las  Ordenanzas  Impositivas  que  se  dictaren.  La 

denominación “Impuestos” es genérica y comprende todas las contribuciones, tasas, derechos 

y demás obligaciones o tributos que el Municipio imponga al vecindario en sus Ordenanzas.                                         

 

TÍTULO II 

DEL HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2º:  Se  entenderá  como  “Hecho  Imponible”  toda  exteriorización  de  hechos,  actos  o 

servicios que realicen los contribuyentes y que se encuentren encuadrados en las disposiciones 

que para cada uno de los tributos establezcan las normas respectivas. 

Para  determinar  la  verdadera  naturaleza  de  los  hechos  considerados  imponibles  por  esta 

Ordenanza, se entenderá a  los actos, situaciones y relaciones económicas que efectivamente 

realicen o persigan los contribuyentes, con prescindencia de las formas y/o estructuras jurídicas 

privadas en que las mismas se exterioricen, máxime cuando estas son manifiestamente ajenas 

al objeto que persiguen. 

 

TÍTULO III 

DE LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

 

Artículo  3°:  La  Autoridad  de  Aplicación  de  la  presente  Ordenanza  será  el  Departamento 

Ejecutivo,  correspondiéndole  todas  las  facultades  y  funciones  referentes  a  la  verificación, 

fiscalización, determinación y  recaudación de los gravámenes y sus accesorios.  

 Para el cumplimiento de esos fines el Departamento Ejecutivo podrá designar e implementar 

regímenes de Retención e  Información como así también celebrar convenios de reciprocidad 

con  los  Organismos  Fiscales  provinciales  o  nacionales,  coordinando  sus  procedimientos  de 

control, intercambiando información y denunciando todo ilícito o infracción fiscal.  

La Autoridad de Aplicación podrá delegar expresamente en los funcionarios de su dependencia 

y que tengan competencia tributaria,  todas las funciones y facultades que por esta Ordenanza 

le son asignadas.  

 



 

 

Artículo  4º:  La  interpretación  general  que  recaiga  mediante  la  resolución  fundada  del 

Departamento Ejecutivo tendrá carácter de norma obligatoria y sólo podrá ser rectificada por la 

autoridad que la dictó. La rectificación tendrá vigencia a partir del momento que expresamente 

se disponga. 

 

Artículo 5º: Cuando no le sea posible al Departamento Ejecutivo fijar por la letra o por su espíritu 

o  finalidad,  el  sentido  o  alcance  de  las  normas,  conceptos  o  términos  de  las  disposiciones 

contenidas  en  esta  Ordenanza  y/u  Ordenanzas  Impositivas  que  se  dictaren,    podrá  recurrir 

supletoriamente al Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y a la Ley Nº 11.683, tanto en 

sus aspectos sustantivos como procedimentales. 

 

TÍTULO IV 

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 

Artículo  6º:  Son  contribuyentes  las  personas  humanas  capaces  e  incapaces,  las  sociedades, 

asociaciones, sucesiones indivisas y entidades con personería jurídica, de acuerdo a lo prescrito 

al  respecto  por  el  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación,  que  realicen  los  actos  que  esta 

Ordenanza considere como hechos imponibles o que obtengan servicios o mejoras que originan 

la  contribución  pertinente  y  aquellos  a  los  que  la  municipalidad  preste  servicios  que  deban 

retribuirse. Ningún contribuyente comprendido en la Ordenanza Fiscal se considera exento o no 

alcanzado  de  imposición  municipal  alguna,  sino  en  virtud  de  Ordenanza  Municipal  que 

expresamente lo contemple.  

Artículo  7º:  Están  sujetos  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  fiscales  establecidas  por  la 

presente  Ordenanza,  personalmente  o  por  medio  de  sus  representantes  legales,  los 

contribuyentes  y  sucesores,  según  las  disposiciones  del  derecho  común.  Todos  los 

contribuyentes incluidos en el artículo anterior serán individualizados mediante una clave única 

de identificación en el ámbito municipal (C.U.I.M.). Para ello estarán obligados a presentar ‐en 

la  oportunidad  y  la  forma  que  establezca  el  Departamento  Ejecutivo  la  Clave  Única  de 

Identificación  Tributaria  (C.U.I.T.)  o  Clave  de  Identificación  (C.D.I.)  que  suministra  la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) o el Código Único de Identificación Laboral 

(C.U.I.L.) que suministra la Administración Nacional de la Seguridad Social (A.N.S.E.S.). 

Artículo  8º:  Están  obligados  a  pagar  los  tributos,  tasas,  derechos,  patentes  y  demás 

contribuciones,  incluso sus accesorios y multas con  los recursos que administren, perciban o 

dispongan y subsidiariamente con los suyos propios, en el carácter de responsables solidarios e 

ilimitados del cumplimiento de las deudas y demás obligaciones tributarias de sus antecesores, 

representados, mandantes, acreedores, titulares de los bienes administrados o en liquidación, 

en  la  forma  y  oportunidad  que  rijan  para  éstos,  salvo  que  demuestren  a  la  Municipalidad  ‐

conforme  reglamentación  pertinente‐  que  los  contribuyentes  los  han  colocado  en  la 

imposibilidad de cumplir correcta y tempestivamente con sus deberes  fiscales,  las siguientes 

personas: 

 a) los padres, tutores y curadores de incapaces;  



 

 

b) el cónyuge que administre los bienes del otro;  

c) los agentes de retención, percepción y/o información que sean designados como tales por las 

ordenanzas municipales o decretos del Departamento Ejecutivo;  

d)  los  síndicos  de  los  concursos  civiles  o  comerciales  y  los  liquidadores  de  las  quiebras,  los 

representantes  de  Sociedades  en  liquidación,  los  administradores  legales  o  judiciales  de  las 

sucesiones y, a falta de éstos, el cónyuge supérstite y los herederos;  

e) los directores, gerentes, administradores de consorcios, de fideicomisos, de entes colectivos 

y demás representantes y apoderados con mandato general y amplio de las personas jurídicas, 

sociedades, asociaciones, entidades, empresas y patrimonios que se refiere el artículo anterior;  

f)  los que, por su profesión tales como escribanos públicos, martilleros, etc., participen en  la 

formalización de actos, operaciones o actividades que constituyen hechos imponibles según las 

normas tributarias municipales y su inobservancia haya impedido el pago oportuno e íntegro de 

la obligación tributaria;  

g) los sucesores de derechos y acciones, o del activo y del pasivo de empresas, explotaciones o 

bienes que constituyan el objeto de hechos y/o actos imponibles;  

h) los fiduciarios en las operaciones de fideicomiso. 

 

TÍTULO V 

DEL DOMICILIO 

Artículo  9º:  El  domicilio  fiscal  de  los  contribuyentes  y  demás  responsables  del  pago  de  las 

obligaciones  fiscales, a  los efectos de esta Ordenanza, es el  lugar donde  los mismos  residan 

habitualmente, tratándose de personas humanas o el lugar en el cuál se halle el centro principal 

de sus actividades, tratándose de otros sujetos.   

Este Domicilio será único para todas las obligaciones tributarias que los contribuyentes y demás 

responsables  mantienen  con  la  Municipalidad  de  Lanus.  Se  reputará  como  constituido  y 

subsistente para todos los efectos administrativos y judiciales, el último domicilio, mientras no 

se haya comunicado su modificación.   

Cuando  el  contribuyente  o  responsable  se  domicilie  fuera  del  territorio  de  la  jurisdicción 

municipal,  deberá  constituir  domicilio  fiscal  dentro  del  territorio  del  partido,  donde  ejerza 

actividad comercial, tenga su explotación, sus inmuebles o que de cualquier otro modo vincule 

con sus intereses, en ese orden. 

El  domicilio  fiscal  deberá  ser  consignado  en  las  declaraciones  juradas  y  demás  escritos  y 

documentos que los obligados presenten ante esta Municipalidad, relacionados con los hechos 

señalados en el título “Del Hecho Imponible”. Todo cambió deberá ser comunicado a la misma 

dentro de los quince (15) días de efectuado.   

Cuando no se hubiere denunciado o declarado el domicilio fiscal, y la Municipalidad de Lanús, 

conociere  alguno  de  los  domicilios  previstos  en  el  presente  artículo,  o  fuere  físicamente 

inexistente, quedare abandonado, desapareciere o se alterase o suprimiese su numeración y la 

Municipalidad conociere su lugar de asiento, podrá declararlo de oficio como domicilio fiscal.  

 

Artículo  10º:  Se  considerará  domicilio  fiscal  electrónico  al  sitio  informático  seguro, 

personalizado y valido registrado por  los contribuyentes y responsables para el cumplimiento 



 

 

de  sus  obligaciones  fiscales  y  para  la  entrega  o  recepción  de  comunicaciones  de  cualquier 

naturaleza.  Facultase  al  Departamento  Ejecutivo  a  exigir  la  constitución  de  domicilio  fiscal 

electrónico  fundado  en  razón  de  oportunidad,  mérito  y  conveniencia.  Su  constitución, 

implementación  y  cambio  se  efectuara  conforme  a  las  formas,  requisitos  y  condiciones  que 

establezca el Ejecutivo, quien deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y 

la viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y responsables. 

Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, 

siendo  válidas  y  plenamente  eficaces  todas  las  notificaciones,  emplazamientos  y 

comunicaciones que allí se practiquen por esa vía. 

 

TÍTULO VI 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo  11º:  Las  notificaciones,  citaciones  o  intimaciones  de  pago  han  de  practicarse  por 

cualquiera de las siguientes maneras, salvo disposición en contrario de la presente: 

1. Personalmente, por intermedio de un empleado de la Municipalidad, debiendo en este caso 

labrarse acta de la diligencia practicada, en la que se ha de especificar el lugar, día y hora en que 

se efectúa y la documentación que se acompaña, exigiendo la firma del interesado. Si éste no 

supiere  o  no  pudiere  firmar  podrá  hacerlo  a  su  ruego  un  testigo.  Si  el  destinatario  no  se 

encontrare o se negare a firmar, o no hay persona dispuesta a recibir la notificación, se dejará 

constancia de ello en el acta y en ese mismo momento procederá a fijarla en  la puerta de su 

domicilio. 

2. Personalmente, en las oficinas de la Municipalidad suscribiendo en constancia el documento 

correspondiente. 

3. Por carta certificada con aviso especial de recibido, a cuyo efecto se conviene con el correo la 

forma de hacerlo con  la mayor urgencia y seguridad; el aviso de  recibido sirve de suficiente 

prueba  de  la  notificación,  siempre  que  la  carta  haya  sido  entregada  en  el  domicilio  del 

contribuyente aunque aparezca suscripto por un tercero. 

4. Por carta documento, o por cualquier otro medio postal de notificación fehaciente.  

5. Por comunicación informática, en la forma y condiciones que determine la reglamentación. 

La notificación se considerará perfeccionada con la puesta a disposición del archivo o registro 

que  la contiene, en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente o responsable. La fecha y 

hora quedarán registradas en  la transacción y serán las del servidor debiendo reflejar  la Hora 

Oficial Argentina. 

La  presente  manera  de  notificación  también  será  válida  para  notificar  sanciones,  multas  y 

cualquier otro acto que imponga y dicte la Municipalidad de Lanús.    

6. Por edictos, publicados durante tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial de la Provincia 

de  Buenos  Aires  o  en  el  Boletín  Oficial  Municipal,  cuando  se  desconoce  el  domicilio  del 

contribuyente o responsable.  El emplazamiento o la citación, se tendrá por efectuado cinco (5) 

días después de la última publicación. 

7.  A través de la publicación en la página web del Municipio.  

8. Por medios gráficos de circulación en el Partido.  

9. Por carta simple, aunque sólo es admitida para la remisión de las boletas de pago. 



 

 

10.  En  los  procedimientos  determinativos  y  sumariales  ya  iniciados,  si  las  notificaciones  se 

dirigieran  a  un domicilio  fiscal o constituido,  se podrán efectuar por cédula  diligenciada  por 

agente municipal, todo conforme artículos 140º, 141º y concordantes del Código Procesal Civil 

y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.                                  

Las  notificaciones  practicadas  en  día  inhábil  se  consideran  realizadas  el  día  hábil  inmediato 

siguiente. La Municipalidad está facultada para habilitar días y horas inhábiles. 

Son  válidas  las  notificaciones,  citaciones  e  intimaciones  de  pago  expedidas  por  medio  de 

sistemas de computación que lleven firma facsimilar del funcionario o responsable Municipal. 

Para el caso  de  notificaciones cuyo destino  se encuentren en extraña  jurisdicción, quedarán 

ampliados  los  plazos  fijados  por  esta  Ordenanza  a  razón  de  un  (1)  día  por  cada  doscientos 

kilómetros (200 km) o fracción que no baje de cien kilómetros (100 km). 

Cuando las intimaciones de pago tengan costo (carta documento, notificación personal, cédula, 

telegrama  o  asimilable)  el  contribuyente  o  responsable  está  obligado  al  pago  de  los  gastos 

ocasionados, vía reintegro o adelanto de los mismos. 

 

Artículo 12º: Las actas de notificación  labradas por  los agentes notificadores o cualquier otro 

empleado municipal designado a tal fin, dan fe, mientras no se demuestre su falsedad. Cuando 

se  tenga  que  notificar  en  predios  donde  no  se  pueda  acceder  directamente  al  domicilio 

específicamente  denunciado  por  parte  del  notificador,  está  será  válida  siempre  que  se  deje  

constancia documentada que  la misma se entregó o  fijó en el  lugar hasta donde  libremente 

puedan acceder desde la vía pública los agentes o funcionarios municipales, ejemplo: puertas 

de  la  portería  en  edificios  de  viviendas  u  oficinas,  guardias  en  emprendimientos  de  barrios 

cerrados, recepción en oficinas de consultorios y similares. 

 

Artículo 13º: En todas las notificaciones se otorgará un plazo de cinco (5) días como mínimo y 

diez (10) como máximo, excepto los plazos consignados especialmente para cada situación por 

esta Ordenanza. 

 

TÍTULO VII 

DE LOS DEBERES DE LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES 

 

Artículo  14º:  Los  contribuyentes  y  demás  responsables  están  obligados  a  cumplir  con  las 

disposiciones  de  esta  Ordenanza  y  demás  normas  impositivas  que  se  dictaren.  Asimismo 

deberán: 

a) Inscribirse en tiempo y forma ante la autoridad cuando corresponda; 
b) Presentar  declaraciones  en  los  formularios,  planillas,  soporte  magnético  o  medios 

similares de transferencia electrónica de datos, según se establezca de forma general, 
conteniendo  la  información  requerida  por  las  normas  fiscales  o  por  la  autoridad 
administrativa; 

c) Comunicar a  la Municipalidad, dentro de  los quince  (15) días de producida;  las altas, 
bajas y/o modificaciones y/o recategorizaciones, transferencias de fondos de comercio, 
cambios de domicilio, y en general, informar en dicho plazo cualquier otro cambio de 
variables que puedan dar origen a nuevos hechos imponibles regulados en la presente 
norma o modificar o extinguir los existentes; 



 

 

d) Conservar  y  presentar  a  cada  requerimiento  de  la  Municipalidad  todos  los 
comprobantes que se relacionen directa o indirectamente con el hecho  imponible, ya 
sea referidos con el Municipio o con cualquier otro órgano de recaudación, Nacional, 
Provincial  y/o  Municipal,  los  comprobantes  de  pago  de  las  tasas,  contribuciones  y 
derechos que le correspondiera; 

e) Contestar  por  escrito,  personalmente  y/o  mediante  soporte  magnético  o  medios 
similares de transferencia electrónica de datos, según corresponda, cualquier pedido de 
informes  dentro  del  término  y  la  forma  en  que  la  Municipalidad  establezca, 
concurriendo a las oficinas Municipales cuando su presencia sea requerida; 

f) Permitir la realización de inspecciones y verificaciones a los establecimientos y lugares 
donde se realicen actos o se ejerzan las actividades gravadas, se encuentren los bienes, 
cosas o mercaderías que constituyen materia imponible, u objeto de verificación, o se 
hallen los comprobantes o documentación con ello relacionadas; 

g) Facilitar, por todos los medios a su alcance, la verificación, fiscalización y determinación 
de la situación que configure un hecho imponible no dilatando su transcurso normal con 
prácticas  obstructivas  (resistencia  activa)  o  no  respondiendo  en  tiempo  y  forma  los 
requerimientos y pedidos (resistencia pasiva); 

h) Presentar  a  requerimiento  de  los  inspectores,  fiscalizadores  u  otros  funcionarios 
Municipales  la  documentación  que  acredita  la  habitación  Municipal  o  constancia  de 
encontrarse en trámite; 

i) Demostrar la inexistencia de deuda exigible al momento de la realización de los trámites 
que  el  Departamento  Ejecutivo  determine  y  reglamente.  A  tal  efecto  se  entenderá 
también  por  inexistencia  de  deuda,  a  la  regularización  efectuada  mediante  plan  de 
facilidades de pago que incluya el total de los conceptos adeudados, o el mantenimiento 
del mismo al día; 

j) Llevar  libros  de  contabilidad  y  conservar  los  comprobantes  respaldatorios  en  forma 
ordenada y actualizada conforme lo exige el Código Civil y Comercial de la Nación y las 
normas  de  carácter  general  sobre  la  materia.  El  no  cumplimiento  de  las  mismas, 
generará presunción en contra de los contribuyentes y demás responsables y podrá ser 
considerado, sin más, causal de determinación de deuda en base presunta; 

k) Comunicar  CUIT,  CUIL,  CDI,  DNI,  asociado  a  cada  partida,  legajo/cuenta  por  la  cual 
resulte  contribuyente  y/o  responsable  de  los  distintos  tributos  que  recauda  el 
municipio. 

l) Comunicar la petición de concurso preventivo o quiebra propia, dentro de los cinco (5) 
días de  la presentación judicial, acompañando copia de  la documentación exigida por 
las  disposiciones  legales  aplicables.  El  incumplimiento  de  la  obligación  determinada 
liberará de la carga de las costas a la administración municipal, siendo las que pudieran 
corresponder a cargo del deudor. 

 

Artículo 15º: Sin perjuicio de  las sanciones contravencionales que para cada caso prevén  las 

reglamentaciones específicas,  la  falta de habilitación o permiso necesario para desarrollar  la 

actividad  que  se  define  en  cada  uno  de  los  tributos  como  hecho  imponible,  no  exime  a  su 

responsable de la obligatoriedad de pago respecto de gravámenes y sanciones punitorias.  

 

Artículo 16º: Todo contribuyente de  la  tasa por  habilitación de comercio e  industria deberá 

tener a disposición de la Municipalidad y dentro del local que da origen al hecho imponible, un 

Libro de Actas en el cuál se registrarán las inspecciones que se realicen por cualquier concepto 

en el local. 



 

 

Artículo 17º: Los escribanos, martilleros o intermediarios no otorgarán escrituras traslativas de 

dominio ni formalizarán actos u operaciones sobre bienes patrimoniales en general, sin la previa 

certificación  de  deuda,  por  parte  de  la  Municipalidad,  relativa  a  impuestos  y  multas  que 

pudieran afectar a aquellos, hasta la fecha en que se realice el acto. 

Los  escribanos,  martilleros  e  intermediarios  deberán  ingresar  el  importe  de  los  gravámenes 

retenidos o percibidos, debidamente actualizados a la fecha de su depósito dentro de los quince 

(15) días de la fecha de escrituración o formalización del acto u operación. 

Asimismo, deberán comunicar a la administración municipal por escrito o en forma electrónica, 

los datos filiatorios y domicilios de  los enajenantes, adquirientes y demás participantes, si  los 

hubiere, del predio que motivó dicho acto. 

Transcurrido  el  citado  plazo  y  constatada  la  transgresión,  la  Municipalidad  intimará  al 

responsable  a cumplir  con  la presente disposición  dentro del  plazo de cuarenta y ocho  (48) 

horas, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan por incumplimiento de 

comunicación y bajo apercibimiento de  iniciación del proceso correspondiente por retención 

indebida. 

 

Artículo 18º:  El  Departamento  Ejecutivo,  por  intermedio  de  las  dependencias  competentes, 

podrá requerir de terceros y éstos estarán obligados a manifestarle todos los informes que se 

refieran a hechos económicos (comerciales, industriales, profesionales) que pudieran constituir 

o modificar hechos imponibles según las normas de esta Ordenanza. 

 

Artículo  19º:  Las  declaraciones  juradas,  comunicaciones,  documentos  e  informes  que  los 

contribuyentes,  responsables  o  terceros,  presenten  en  cumplimiento  de  las  obligaciones 

establecidas en esta Ordenanza, son de carácter secreto. 

Esta disposición no regirá para  los casos de  informaciones requeridas por organismos fiscales 

nacionales,  provinciales  y  municipales,  de  seguridad  social  de  las  diferentes  jurisdicciones 

estatales y para con las informaciones que deban ser agregadas como prueba en los juzgados 

criminales por delitos y en cuanto se hallan directamente relacionados con  los hechos que se 

investiguen o bien cuando lo solicite o autorice el propio interesado o en los juicios que sea parte 

contraria el  fisco nacional, provincial o municipal y en cuanto  la  información no revele datos 

referentes a terceros ajenos. 

Se  autoriza  al  Poder  Ejecutivo  a  disponer  bajo  las  formas  y  requisitos  que  establezca  la 

reglamentación que la Municipalidad de Lanús, publique la nómina de los  contribuyentes y/o 

responsables que registren deudas por  impuestos,  indicándose en cada caso  los conceptos a 

ingresar respecto de tales obligaciones tributarias. 

 

Artículo 20º: Los albaceas o administradores en las sucesiones, los síndicos en los concursos, los 

liquidadores  de  sociedades  deberán  comunicar  al  Municipio,  de  acuerdo  con  los  libros  de 

comercio o anotaciones en su caso, las deudas tributarias devengadas y las deudas tributarias 

exigibles, por año y por gravamen, dentro de los quince (15) días de aceptado el cargo o recibida 

la autorización. 

No podrán efectuar pagos, distribución de capitales, reservas o utilidades sin previa retención 

de los gravámenes adeudados, salvo el pago de créditos personales reconocidos, que gocen de 

mejor privilegio que los de la Municipalidad y sin perjuicio de las diferencias que pudieran surgir 



 

 

por verificación de la exactitud de aquellas determinaciones. En caso de incumplimiento de esta 

última  obligación,  serán  considerados  responsables  por  la  totalidad  de  los  gravámenes  que 

resultaren adeudados. 

 

Artículo 21º: Los hechos  imponibles  exteriorizados por una persona o entidad, se atribuirán 

también a otra persona o entidad con la cuál aquella tenga vinculaciones económicas o jurídicas, 

cuando de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que ambas personas o entidades puedan 

ser consideradas como constituyendo una unidad o conjunto económico. En este caso, ambas 

personas  o  entidades,  se  considerarán  contribuyentes  de  los  tributos  con  responsabilidad 

solidaria y total. 

 

 

TÍTULO VIII 

DE LOS PAGOS 

 

Artículo 22º: En los casos en que esta Ordenanza no establezca una forma especial de pago, las 

tasas y otras contribuciones, así como  los recargos, multas e  intereses deberán ser abonados 

por los contribuyentes y demás responsables en la forma, lugar y tiempo en el que lo determine 

el  Departamento  Ejecutivo,  el  que  asimismo  queda  facultado  para  ampliar  los  plazos  de 

vencimiento, cuando razones de orden administrativo o económico así lo aconsejan. De acuerdo 

a los antecedentes y conducta fiscal del contribuyente que solicita facilidades de pago, previstos 

en  esta  Ordenanza  o  en  cualquier  otra  ya  dictada  o  a  dictarse,  el  Departamento  Ejecutivo 

procederá  a  limitar  y/o  restringir  y/o  solicitar  garantías  o  avales  adicionales,  sobre  las 

condiciones de su otorgamiento, todo ello mediante previa resolución que así lo disponga. 

Podrá el Departamento Ejecutivo además: 

a) Exigir el ingreso de anticipos a cuenta.  

b)  Otorgar  descuentos  de  carácter  general  por  el  pago  al  contado  o  en  pagos  mensuales, 

consecutivos que no superen el año de plazo a partir de la consolidación, de hasta un cien por 

ciento  (100%)  sobre  los  intereses  punitorios,  multas  y  recargos  aplicados  a  las  deudas 

devengadas, vencidas y/o exigibles al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al del pago.  

c)  Acordar  facilidades  para  el  pago  en  cuotas  de  la  deuda.  En  este  último  caso,  al  monto 

consolidado, previa deducción del anticipo, se  le aplicará un  interés de  financiación   que no 

podrá ser superior a la tasa pasiva no regulada que abona el Banco de la Provincia de Buenos 

Aires por depósitos a treinta (30) días, vigente al día veintitrés (23) del mes inmediato anterior 

a  la  concreción  del  convenio  de  pago,  calculado  sobre  saldos  adeudados  y  dividido  por  la 

cantidad de cuotas, de tal manera que cada una de ellas  incluya el mismo monto de  interés. 

Dicha financiación contemplará cuotas mensuales. 

d) Establecer percepciones y/o retenciones en la fuente de los gravámenes respectivos con las 

condiciones, tiempos y forma que determine al efecto.  

e) Fijar más de un vencimiento para cualquier tributo, de un mismo período o cuota, además de 

la potestad de poder fijar uno o más vencimientos para el pertinente pago anual/semestral. 

f) Otorgar descuentos de hasta un veinte por ciento (20%) a  los contribuyentes que anticipen 

totalmente el pago de tributos que percibe  la Municipalidad correspondiente al año fiscal en 



 

 

curso y/o por buen cumplimiento, y/o adhesión a boleta electrónica; y reducir en un hasta diez 

por ciento (10%) el total anual a tributar.  

g) Requerir  la presentación de certificados de deuda, de cualquier tributo, que deberán estar 

liberados mediante su pago o consolidación, para cualquier tramitación vinculada con bienes o 

con actividades económicas.  

h) Percibir el ingreso unificado de las Tasas por Inspección de Seguridad e Higiene, Instalaciones 

Térmicas, Eléctricas y/o Mecánicas y Pesas y Medidas; Juegos de Esparcimiento y los Derechos 

por Publicidad y Propaganda; Derechos de Ocupación o Uso del Espacio Público y Contribución 

Especial por Mantenimiento de Red Vial mediante el pago de un monto que no será menor a un 

mínimo de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene que corresponda a cada caso, el que 

se considerará total y definitivo cancelatorio de todos  los tributos citados. Cuando el pago se 

realice por correspondencia, se considerará como fecha de ingreso el día de la recepción en esta 

Administración. 

i)  Disponer  medidas  tendientes  a  incentivar  el  buen  cumplimiento  impositivo  de  los 

contribuyentes  o  responsables  del  pago  del  tributo,  a  través  de  mecanismos  de  premios  y 

beneficios de carácter general, cuando la oportunidad y conveniencia así lo ameriten.  

j) Disponer clausuras por un término determinado, el cual podrá abarcar en días un plazo hasta 

que  se  regularice  la  deuda  o  se  subsane  la  irregularidad  detectada,  de  establecimientos 

comerciales,  industriales  o de  servicios,  por  incumplir con  las  obligaciones  tributarias que  le 

correspondieren reglamentariamente.  

k) Podrá implementar el débito de la Tasa por Servicios Generales a través de la liquidación de 

haberes, a todos aquellos agentes en relación de dependencia con la Municipalidad de Lanús, 

que así lo solicitaren. 

l) Se podrá reducir o aumentar en hasta un treinta por ciento (30 %) las tasas si los costos de los 
bienes  y  servicios  que  presta  el  Municipio,  se  vieran  afectados  por  circunstancias 
económico/financieras. Asimismo, se podrá reducir los tributos en hasta un treinta por ciento 
(30%) a fin de promover a determinado grupo o segmento de contribuyentes, respetando los 
principios de igualdad, progresividad y generalidad tributaria.    

Artículo 23º: El cobro de los importes adeudados se realizará por vía de apremio conforme a lo 

establecido  por  la  Ley  Nº  13.406  y  sus  modificatorias.  Asimismo  facultase  al  Departamento 

Ejecutivo a disponer, cuando cuestiones de tiempo, mérito y conveniencia así lo aconsejen, lo 

concerniente al cobro judicial de todas las deudas tributarias. 

Iniciado el proceso de apremio, no se admitirá ningún tipo de reclamo administrativo contra el 

importe requerido sino por la vía de repetición y previo pago de las costas y gastos del juicio e 

intereses  correspondientes;  con  excepción  de  los  supuestos  en  los  que  se  acredite  total  o 

parcialmente  la  ausencia  de  causa  de  la  pretensión  fiscal  y  cuando  existan  actuaciones 

administrativas pendientes de resolución, de fecha anterior al inicio del proceso judicial. 

Facultase al Departamento Ejecutivo a no  iniciar  los  juicios de apremio cuando su promoción 

resulte antieconómica para las arcas municipales; se considerará que se cumple tal condición si 

la suma total adeudada por el contribuyente al 31 de Diciembre del año anterior al  inicio del 

proceso  judicial,  no  superase  la  cifra  de  corte  que  al  efecto  se  determine  en  la  Ordenanza 

Impositiva. 

 



 

 

Artículo 24º: El Departamento Ejecutivo podrá compensar de oficio o a pedido del contribuyente 

los saldos acreedores del mismo, cualquiera sea la forma o el procedimiento que al efecto se 

establezca,  con  las  deudas  que  registrare,  como  así  también  acreditar  a  cuenta  de  futuros 

gravámenes las sumas que resulten a su favor por pagos indebidos o liquidados erróneamente. 

Cuando  un  contribuyente  registre  impagos  períodos  ya  vencidos  y  efectúe  un  ingreso,  sin 

determinar su imputación, el mismo se aplicará a la deuda correspondiente al período fiscal más 

antiguo y en forma proporcional a la deuda principal y sus accesorios.  

Artículo  25º:  En  el  caso  de  percibirse  un  pago  conjuntamente  con  impugnaciones  a  su 

determinación, se efectuará el  ingreso, quedando sujeto a  la resolución definitiva. Cuando el 

contribuyente,  encontrándose  sujeto  a  proceso  de  verificación  contable/tributaria,  presente 

declaración  jurada  por  períodos  transcurridos  y/o  rectificare  los  ya  exteriorizados  y/o 

efectivizare pagos de cualquier naturaleza ‐siempre tratándose de períodos anteriores a la fecha 

de inicio de la gestión municipal en tal sentido‐ los mismos se considerarán en todos los casos 

como  pago  a  cuenta  de  la  deuda  resultante  del  ajuste  precitado,  siguiendo  para  su  debida 

imputación,  el  orden  ya  previsto  en  la  presente  Ordenanza;  sin  producir  efecto  liberatorio 

respecto de las multas y recargos emergentes de la verificación contable/tributaria. Tratándose 

de deudas en ejecución judicial, previo al  ingreso deberá requerirse opinión a  la Dirección de 

Asuntos Legales. 

Artículo  26º:  Los  reclamos,  descargos,  aclaraciones,  recursos  e  interpretaciones  que  se 

promuevan  no  interrumpen  los  plazos  para  el  pago  de  los  tributos.  Los  contribuyentes  y/o 

responsables  deben  abonarlos  sin  perjuicio  de  la  devolución  y/o  acreditación  a  que  se 

consideran con derecho. 

Los pedidos de facilidades tampoco interrumpen los plazos para el pago de las obligaciones. 

 

Artículo 27º: Los pedidos de repetición de impuestos, tasas y otras contribuciones que realicen 

los contribuyentes y/o responsables, que se consideran con derecho, deberán gestionarse por 

expediente  mediante  la  presentación  de  la  solicitud  respectiva,  debiendo  adjuntar  a  ella  las 

pruebas  que  hagan  al  derecho  invocado.  Sera  condición  sine  qua  non  para  que  el  beneficio 

solicitado halle eco  favorable, que el contribuyente no  registre deuda de ninguna  índole por 

ningún concepto.  

 

Artículo 28º: Los depósitos en garantía responden para el pago de las obligaciones fiscales que 

por todo concepto pudieran adeudarse. Dichos depósitos o sus saldos deberán reintegrarse al 

contribuyente o responsable, dentro de los quince (15) días de expedido el informe por la oficina 

municipal respectiva. 

 

Artículo 29º: Cuando un mismo hecho imponible sea realizado por dos o más personas, todas 

se consideran como contribuyentes por igual y solidaria e ilimitadamente obligadas al pago del 

tributo por su totalidad, salvo el derecho de la Municipalidad de dividir la obligación a cargo de 

cada una de ellas. 

 

Artículo 30º: Los contribuyentes no quedan excusados del pago retroactivo de  las diferencias 

de  las  obligaciones  que  surjan  como  consecuencia  de  reliquidaciones,  aun  cuando  la 



 

 

Municipalidad hubiera aceptado el pago de tributos de acuerdo con liquidaciones efectuadas o 

valores vigentes con anterioridad a la operación de reajuste. 

 

Artículo 31º:  Salvo  lo  previsto  para  los  casos  especiales  contemplados  por  esta  Ordenanza, 

cuando una actividad, hecho u objeto imponible determine de alguna manera contribución de 

carácter anual y se inicie con posterioridad o cese con anterioridad al 30 de junio del año fiscal, 

el gravamen correspondiente al ejercicio, será reducido en un cincuenta por ciento (50%). 

Artículo 32º: Los plazos establecidos en la presente Ordenanza y demás Ordenanzas Impositivas, 

salvo situaciones especiales contempladas o en donde se indique expresamente que no es así 

(ejemplo  días  corridos),  comprenderán  únicamente  los  días  hábiles  para  la  Municipalidad. 

Cuando  se  produzcan  vencimientos  en  días  no  laborables,  los  mismos  se  trasladarán 

automáticamente al primer día hábil siguiente, a  los efectos del pago respectivo, pero no así 

para  la  determinación  de  la  actualización,  multas  y  recargos  moratorios  que  procedan 

posteriormente. 

 

Artículo 33º: El pago de las obligaciones tributarias posteriores no acredita ni hace presumir el 

pago de obligaciones tributarias anteriores.  

Artículo 34º: El año fiscal comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 35º: El pago de las obligaciones tributarias cualquiera sea su naturaleza, sobre hechos 

imponibles  realizados  dentro  del  ámbito  del  Partido  de  Lanús,  es  requisito  para  el 

funcionamiento y  la subsistencia de  los permisos, habilitaciones y demás autorizaciones que 

para ello la municipalidad les hubiere otorgado, como así también el mantenimiento y la vigencia 

de las mismas condiciones que posibilitaron su otorgamiento. El incumplimiento a lo dispuesto 

precedentemente  dará  derecho  a  esta  Administración  a  suspender  o  revocar  los  permisos, 

habilitaciones, licencias y demás autorizaciones que se le hubieren concedido para la realización 

de su actividad e incluso disponer la clausura del establecimiento y/o sus instalaciones y/o del 

elemento que se trate. Ocurrido ello, deberá nuevamente iniciarse el trámite de habilitación o 

solicitud de  autorización  o permiso como  si  se  tratara  de un  hecho nuevo. A  los  fines de  la 

aplicación de estas medidas, el Departamento Ejecutivo dispondrá por vía  reglamentaria,  las 

condiciones de su procedencia fundadas en razón, oportunidad, mérito y conveniencia.  

 

 

TÍTULO IX 

 

A) DE LA DETERMINACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

Artículo  36º:  La  determinación  de  las  obligaciones  se  efectuará  conforme  las  siguientes 

disposiciones: 

Inciso 1º: Sobre  la base de  las  declaraciones  juradas que  los contribuyentes,  responsables  o 

terceros presenten conforme las disposiciones vigentes, o en base a los datos que éstas posean 



 

 

y que utilicen para efectuar la determinación o liquidación administrativa, según lo establecido 

con carácter general para el gravamen de que se tratare. 

Tanto  la declaración  jurada como  la  información exigida con carácter general por  las oficinas 

competentes, deben contener todos los elementos y datos necesarios para la determinación y 

liquidación. 

Inciso 2º: La declaración jurada o la liquidación que efectúen el contribuyente o responsable, en 

base a los datos por él aportados, estará sujeta a verificación administrativa y hace responsable 

al declarante o solidarios del pago de la suma que resulte de ella, cuyo monto no podrá reducir 

por correcciones posteriores, cualquiera sea la forma de su instrumentación, salvo en los casos 

de meros errores de cálculo cometidos en la declaración o liquidación misma; sin perjuicio de la 

obligación tributaria que, en definitiva, determine la dependencia competente. 

Inciso 3º: Cuando el contribuyente o responsable no hubiere presentado declaración jurada, o 

ella resultare inexacta por falsedad, error en los datos o por errónea aplicación de las normas 

tributarias o cuando no se  requiera  la declaración  jurada como base de  la determinación, el 

órgano competente estimará de oficio la obligación tributaria sobre base cierta o presunta. La 

misma actividad se tendrá que efectuar para extender la responsabilidad solidaria e ilimitada de 

los responsables que responden por el contribuyente principal. 

Inciso 4º: La determinación sobre base cierta se hará cuando el contribuyente o responsable 

suministre  o,  en  su  defecto,  las  dependencias  administrativas  reúnan,  todos  los  elementos 

probatorios de las operaciones o situaciones que constituyen hechos imponibles. 

En  caso  contrario,  corresponderá  la  determinación  sobre  base  presunta  que  el  órgano 

competente efectuará, considerando todos los hechos y circunstancias que, por su vinculación 

o conexión normal con  los que esta Ordenanza considere como hechos  imponibles, permitan 

inducir, en el caso particular, la existencia y el monto de la obligación tributaria.  

A los efectos de las determinaciones de oficio, serán de aplicación supletoria las disposiciones 

previstas en el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. Previo al inicio del procedimiento 

determinativo de oficio el Fisco procederá a notificar la liquidación de la deuda efectuada –ya 

sea en base cierta o presunta– y si la misma es expresamente aceptada en su totalidad, no se 

tendrá  que  recurrir  al  procedimiento  determinativo,  aunque  eso  no  excluye  la  probable 

aplicación de sanciones por los incumplimientos detectados. Si el contribuyente no acepta –total 

o parcialmente‐ la liquidación, se tendrá que iniciar el procedimiento determinativo y sumarial 

correspondiente. El silencio del contribuyente implica no aceptación. 

Inciso 5º: En la determinación de oficio, ya sea base cierta o presunta, la autoridad municipal ‐

con  cargo  de  Director  o  superior‐  dará  vista  al  contribuyente  o  responsable  del  inicio  del 

procedimiento  de  la  determinación  de  oficio.  En  el  caso  de  extensión  de  la  responsabilidad 

solidaria  e  ilimitada,  se  podrá  acumular  ambos  procedimientos  (determinación  de  deuda  y 

extensión de responsabilidad) en un solo acto concomitante, o hacerlo por separado, luego del 

inicio efectuado sobre el sujeto principal. 

Dentro de los diez (10) días de notificado, prorrogable a criterio del Municipio por otros cinco 

(5) días por única vez, el contribuyente o responsable, deberá formular su descargo por escrito 

y  presentar  toda  la  prueba  que  resultare  pertinente  y  admisible.  La  Municipalidad  podrá 

rechazar “in limine” la prueba ofrecida, en caso que ésta resulte manifiestamente improcedente, 

exponiendo las razones de tal rechazo. En caso de duda sobre la idoneidad de la prueba ofrecida, 

se  tendrá  por  admisible.  El  funcionario  competente  sustanciará  las  pruebas  ofrecidas  que 

considere conducentes, no obstante podrá dictar medidas para mejor proveer. 



 

 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que el contribuyente o responsable 

haya presentado su descargo o aportado pruebas y/o alegado el derecho, luego de valorada las 

mismas, se dictará  la  resolución determinativa de oficio del gravamen. No será necesaria  tal 

sustanciación si mediare conformidad del contribuyente o tercero responsable a la vista corrida 

por las impugnaciones o cargos formulados, la cual surtirá los efectos de una declaración jurada 

para  el  responsable  y  de  una  determinación  firme  para  la  Administración,  por  la  parte 

expresamente aceptada. 

La resolución deberá contener mínimamente: 

a) La indicación del lugar y fecha en que se practique. 

b) El nombre o razón social del contribuyente. 

c) El período fiscal a que se refiere. 

d) Las disposiciones legales que se apliquen. 

e) Los hechos que la sustentan. 

f)  El  examen  de  las  pruebas  ofrecidas  y  cuestiones  planteadas  por  el  contribuyente  o 

responsable y su fundamento. 

g) El gravamen a valores históricos adeudado, dejando expresa constancia del carácter parcial 

de  la  determinación,  de  corresponder.  Se  podrá  adjuntar,  en  aras  de  darle  mayor  claridad 

planilla anexa con el detalle de  la composición de  la deuda, según  las pautas, datos y demás 

elementos que establezca el tributo en determinación.  

h) El plazo dentro del cual deberá abonarlo, el cual no podrá ser superior a los quince (15) días 

desde la notificación. 

j) La firma de la autoridad competente. 

Con esta resolución determinativa se han de concluir los trámites abiertos de conformidad con 

todo  lo  actuado.  Ésta  resolución  quedará  firme  transcurridos  quince  (15)  días  desde  su 

notificación al interesado.  

El funcionario encargado de llevar adelante el procedimiento de determinación podrá unificar 

en  un  mismo  acto  el  procedimiento  sumarial  para  aplicar  sanciones  por  incumplimientos 

materiales y/o formales.                  

En  caso  de  inminente  prescripción  de  las  acciones  fiscales  en  proceso  de  determinación  de 

oficio, la producción de la totalidad de la prueba deberá cumplirse en el término improrrogable 

de diez (10) días, salvo que medie expresa renuncia al término de la prescripción transcurrido a 

favor del contribuyente y/o responsable. La renuncia a la prescripción debe efectuarse de modo 

liso y llano, sin condicionamientos y por todo el término ocurrido a favor del contribuyente. En 

cualquier caso se considerará realizada en estos términos. 

Inciso 6º: Si la determinación practicada por la Administración en los términos del inciso anterior 

resultara  inferior a  la realidad, quedará subsistente  la obligación del contribuyente o tercero 

responsable de así denunciarlo y satisfacer el tributo correspondiente al excedente, bajo pena 

de las sanciones de esta Ordenanza. 

La  resolución  administrativa  de  determinación  del  tributo,  una  vez  firme,  sólo  podrá  ser 

modificada  en  contra  del  contribuyente  o  tercero  responsable  en  los  siguientes  casos  ‐y  sin 

perjuicio de la aplicación de lo establecido en el artículo 39º: 

1. Cuando en la resolución respectiva se hubiere dejado expresa constancia del carácter parcial 
de  la  determinación  practicada  y  definidos  los  aspectos  que  han  sido  objeto  de  la 
fiscalización,  en  cuyo  caso  sólo  serán  susceptibles  de  modificación  aquellos  aspectos  no 
considerados expresamente en la determinación anterior. 



 

 

2.   Cuando se compruebe la existencia de dolo, error, omisión o negligencia inexcusable en la 

aportación de los elementos de juicio que sirvieron de base a la determinación anterior por 

parte de los obligados, o en la consideración de tales datos o por error de cálculo por parte 

de la Administración. 

Inciso  7º:  Una  vez  iniciado  el  juicio  de  ejecución  fiscal  no  podrá  interrumpirse  salvo  que,  el 

contribuyente realice el pago total del juicio con sus honorarios y costas, luego de esto podrá 

presentar los comprobantes de pago y solicitar la repetición del tributo pagado en exceso. En el 

caso  de  que  la  deuda  judicial  llegue  a  sentencia,  el  monto  estimado  en  demasía  podrá 

computarse como carga punitoria y no será devuelto. 

Inciso 8°: La determinación de oficio quedará firme una vez agotado el plazo de quince (15) días 

de  su  notificación,  salvo  que  el  contribuyente  o  responsable  interponga  recurso  de 

reconsideración con Jerárquico en subsidio.  

 

Artículo  37º:  En  los  casos  de  concurso  o  quiebra  no  es  de  aplicación  el  procedimiento 

administrativo de determinación de oficio de la obligación tributaria, salvo que judicialmente se 

decida la continuación económica definitiva de la empresa y por hechos, acciones u omisiones 

posteriores a esa decisión. Para estos procesos serán de aplicación las normas contenidas en la 

Ley Nº 24.522, sus modificatorias Leyes Nº 25.563, 25.589, 25.640, 25.737, 25.798, 25.972, las 

disposiciones contenidas al respecto en el Código Civil y Comercial de la Nación o aquellas que 

se dicten en el futuro para verificar los créditos fiscales que tenga a su favor la Comuna. 

 

 

B) DE LA VERIFICACION 

 

Artículo  38º:  La  verificación  de  las  obligaciones  tributarias  se  regirá  por  las  siguientes 

disposiciones: 

Inciso  1º:  Con  el  fin  de  asegurar  la  verificación  oportuna  de  su  situación  tributaria,  sus 

declaraciones juradas, así como el exacto cumplimiento de sus deberes formales y obligaciones 

tributarias y para efectuar la determinación de éstas, los contribuyentes y demás responsables 

están obligados a: 

a) La inscripción en tiempo y forma ante la dependencia correspondiente. 

b)  El  cumplimiento  en  término  de  la  presentación  de  declaraciones,  formularios  o  planillas, 

solicitadas  por  las  oficinas  administrativas  o  previstas  en  esta  Ordenanza  o  en  Ordenanzas 

especiales. 

c) La confección, exhibición y conservación por el término que establezcan las leyes en carácter 

de prescripción de  libros de comercio y comprobantes,  relacionados con hechos  imponibles, 

cuando  corresponda  por  el  carácter  o  volumen  de  los  negocios  o  la  naturaleza  de  los  actos 

gravados. 

d) El suministro de información relativa a terceros que se requiera. 

e) La comunicación del cambio de domicilio, comienzo o cese de actividades, transferencia de 

fondos de comercio o cualquier otro acto que modifique su situación fiscal. 

f) La comparecencia a las dependencias pertinentes. 

g)  Atender  a  las  inspecciones  y  verificaciones  enviadas  por  la  autoridad  municipal,  no 

obstaculizando su curso con prácticas dilatorias ni resistencia. 

h) Cumplir, con el plazo que se fije, las intimaciones o requerimientos que se efectúen.  



 

 

i) Requerir  información y documentación relacionada con el equipamiento de computación y 

programas  utilizados,  los  procesos  y  procedimientos  implantados  para  su  creación  y 

mantenimiento,    las especificaciones del sistema operativo y  lenguajes utilizados, diseños de 

archivos y todo otro dato inherente al procesamiento electrónico de la información. 

Inciso 2º: La autoridad municipal tendrá amplios poderes para verificar en cualquier momento 

el cumplimiento que los obligados den a las normas tributarias de cualquier índole. A tal fin, el 

Departamento  Ejecutivo  podrá  llevar  a  cabo  las  inspecciones  o  registros  de  los  locales  y 

establecimientos,  así  como  la  compulsa  o  examen  de  los  documentos  y  libros  de  los 

contribuyentes o responsables. 

Cuando  los contribuyentes y/o sujetos obligados se opongan y/u obstaculicen las actuaciones 

de los inspectores y/o empleados municipales bajo las facultades de verificación y fiscalización, 

podrán requerir el auxilio de la fuerza pública u orden de allanamiento emitida por autoridad 

judicial competente. En tal caso el personal competente Municipal será autorizado a participar 

en el diligenciamiento de tal orden en calidad de auxiliar de justicia “ad hoc”.  

Inciso 3º: En todos los casos en que se ejerzan las facultades comprendidas en el presente título, 

los funcionarios actuantes deberán extender constancia escrita de  los resultados, así como  la 

existencia o individualización de los elementos exhibidos. 

Estas  constancias  deberán  ser  firmadas  también  por  los  contribuyentes  o  responsables 

interesados,  salvo  oposición  por  parte  de  los  mismos,  en  cuyo  caso  se  hará  constar  tal 

circunstancia.  

Las constancias referidas constituirán elementos de prueba, tanto en  las determinaciones de 

oficio, o recursos, así como en los procedimientos por infracción a la Ordenanza Impositiva. 

Los precedentes poderes y  facultades serán ejercidos por  la dependencia técnica  jurídica del 

órgano  administrador  de  los  impuestos  de  esta  Municipalidad,  en  los  casos  en  que  existan 

situaciones judiciales a su cargo. 

La liquidación de los tributos se efectuará de conformidad a lo establecido por la norma vigente 

al momento en que se produjo el hecho o actividad sujeto a  tributación, salvo disposiciones 

especiales o expresas en contrario de esta Ordenanza u Ordenanzas Impositivas. 

Los intereses y recargos serán liquidados de acuerdo a la norma vigente a la fecha de pago de 

tales conceptos. 

Las multas serán determinadas conforme a la norma vigente al momento en que se cometió la 

infracción. 

 

 

C) DE LOS RECURSOS 

 

Artículo  39º:  Contra  las  resoluciones  de  la  Autoridad  de  Aplicación  que  determinen  total  o 

parcialmente obligaciones tributarias ‐en forma cierta o presunta‐  impongan multas,  liquiden 

intereses  únicamente  por  consecuencia  accesoria  de  deudas  determinadas,  o  denieguen 

exenciones,  repeticiones,  devoluciones  o  compensaciones,  y  en  general  contra  cualquier 

resolución que afecte derechos o intereses de los contribuyentes y/o responsables, ya sea que 

hayan  sido  dictadas  en  forma  conjunta  o  separada,  podrá  interponer  Recurso  de 

Reconsideración con Jerárquico en subsidio, respecto de cada uno de esos conceptos dentro de 

los  quince  (15)  días  hábiles  administrativos  municipales  de  su  notificación,  sujetos  a  las 

siguientes disposiciones: 



 

 

En  el  recurso  deberán  exponerse  las  razones  de  hecho  y  de  derecho  en  que  se  funde  la 

impugnación y deberá acompañarse  la prueba documental y ofrecerse todas aquellas con  las 

que  el  recurrente  intentare  valerse.  Si  no  tuviera  la  prueba  documental  a  su  disposición,  el 

recurrente la individualizará indicando su contenido, el lugar, archivo, oficina pública y persona 

en cuyo poder se encuentra. Luego de  la  interposición del recurso no podrán ofrecerse otras 

pruebas, excepto por nuevos hechos acaecidos. 

Serán admisibles todos  los medios de prueba, pudiéndose agregar  informes, certificaciones y 

pericias  producidas  por  profesionales  con  título  habilitante,  sin  perjuicio  del  derecho  del 

recurrente de solicitar nuevas  inspecciones o verificaciones administrativas sobre  los hechos 

que señale, especialmente en lo que se refiere a las constancias de sus libros y documentos de 

contabilidad. 

El plazo para  la producción de  la prueba ofrecida será de veinte (20) días y estará a cargo del 

recurrente. 

La  autoridad  municipal  podrá,  por  su  parte,  realizar  todas  las  verificaciones,  inspecciones  y 

demás diligencias que se estimen convenientes para el esclarecimiento de  la verdad objetiva, 

examinará los antecedentes, pruebas y argumentaciones y podrá disponer medidas para mejor 

proveer, dictando resolución fundada dentro de los noventa (90) días desde la interposición del 

recurso o de vencido el plazo para producir la prueba. 

El funcionario de diligenciar el recurso de reconsideración podrá, sin necesidad de sustanciación 

ni fundamentación, rechazar el mismo si considera que la postura oficial de grado no debe ser 

modificada,  con  esa  sola  constancia  de  mera  revisión  elevará,  sin  más,  las  actuaciones  a  su 

Superior  Jerárquico,  quién  por  medio  de  resolución  fundada  y  eventualmente,  previa 

sustanciación de las pruebas, si así se cree que amerita el caso, resolverá el recurso interpuesto, 

notificando al recurrente la resolución final. La decisión recaída en el recurso jerárquico agota 

la  vía  administrativa.  Siendo  esta  resolución  firme  y  definitiva,  la  cual  solamente  podrá  ser 

impugnada  mediante  demanda  ante  la  Justicia  ordinaria  con  competencia  territorial  en  el 

Partido de Lanús, de acuerdo al Código respectivo.       

La  interposición de cualquier  recurso administrativo  tendrá efecto suspensivo  respecto de  la 

obligación de pago  y del  inicio de  la ejecución  fiscal  de  los  importes no  aceptados,  pero  no 

interrumpe la aplicación de los recargos e intereses, ni impide la continuación de los apremios 

que se hubieren iniciado. 

Será requisito para interponer cualquiera de los recursos administrativos, que el contribuyente 

o  responsable  regularice  su  situación  fiscal  en  cuanto  a  los  importes  que  se  le  reclamen  y 

respecto de los cuales presta conformidad. Este requisito no será exigible cuando en el recurso 

se  discuta  la  calidad  de  contribuyente  o  responsable.  Si  el  contribuyente,  en  su  recurso  ‐

explícitamente o  implícitamente‐ acepta o reconoce una parte de  la pretensión fiscal, deberá 

acompañar  liquidación  detallada  de  la  parte  reconocida  o  aceptada  correspondiente,  de  lo 

contrario, tal situación será suplida por una liquidación administrativa emitida por quién dictó 

el acto apelado, cuya sustanciación implicará un plazo de notificación de cinco (5) días, y en caso 

de silencio del recurrente, significará conformidad con la liquidación efectuada por el Fisco. De 

presentarse alguna controversia en la parte liquidatoria, la misma será acumulada y resuelta en 

la decisión de fondo del recurso, siempre que en el plazo de cinco (5) días se haya impugnado la 

liquidación practicada por la Administración. 



 

 

Las partes y los letrados apoderados, o autorizados por aquellos, podrán tener conocimiento de 

las actuaciones en cualquier estado de  su  tramitación,  salvo cuando estuvieran  a  resolución 

definitiva. 

 

 

 

TÍTULO X 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

Artículo 40º: Las facultades y acciones de la administración municipal para determinar y exigir 

administrativa  y/o  judicialmente  el  pago  de  impuestos,  así  como  sus  accesorios,  detectar  y 

aplicar multas y sanciones, establecidos por  la presente Ordenanza y Ordenanzas Especiales, 

prescribirán por el transcurso de seis (6) años. Este plazo de seis (6) años será aplicable para 

obligaciones que se devenguen a partir del 01 de Enero de 2019.  

 

Artículo 41º: Comenzará a correr el término de prescripción del poder fiscal para determinar los 

impuestos, así como la acción para exigir el pago, desde el 1º de Enero siguiente al año en que 

se produzca el vencimiento de los plazos en que deba ingresarse la totalidad del gravamen anual. 

El plazo en años para aplicar la multa o sanción comenzará a correr desde el 1° de Enero del año 

siguiente en que se produjo la conducta reprochable.  

 

Artículo 42º: El término de la prescripción de la acción para hacer efectiva la multa o sanción 

comenzará a correr desde la fecha en que quede firme la resolución que la imponga. 

 

Artículo  43º:  Se  producirá  la  interrupción  de  la  prescripción  para  que  la  administración 

municipal pueda determinar y exigir el pago del tributo o sanción pertinente, cuando: 

a) se produzca el  reconocimiento expreso o  tácito del contribuyente de su obligación,  tanto 

tributaria como punitiva; 

b) renuncie al término corrido de la prescripción en curso; 

c) por cualquier acto judicial y/o administrativo ‐intimación‐ tendiente a obtener su pago. 

El nuevo término de prescripción para los incisos del presente artículo, comenzará a regir, para 

el caso de materializarse tal supuesto previsto, a partir del 1º de Enero del año siguiente. 

 

Artículo 44º: El plazo para repetir obligaciones tributarias pagadas en exceso es de seis (6) años.  

Se  producirá  la  interrupción  de  la  prescripción  de  la  acción  de  repetición,  cuando  éste 

interponga  la acción respectiva y, en tal caso, el nuevo término de prescripción comenzará a 

correr a partir del 1º de Enero siguiente al año que se presentó el mismo. 

 

Artículo 45º: El resto de las obligaciones en las que la Municipalidad de Lanús revista carácter 

de deudor, el plazo de prescripción será de dos (2) años. 

 

 

 

 



 

 

TÍTULO XI 

 

SUSPENSIÓN 

 

Artículo 46º: Se suspende el curso de la prescripción de las acciones y poderes fiscales: 

 1.  Desde  la  fecha  de  la  notificación  fehaciente  de  la  vista  que  inicia  el  procedimiento  de 

determinación de oficio y hasta ciento ochenta (180) días después que el acto dictado quedare 

firme  por  no  haberse  presentado  recursos  o  por  haberse  agotado  la  vía  administrativa.  La 

intimación de pago efectuada al deudor principal, suspende las prescripciones de las acciones y 

poderes del Fisco respecto de los responsables solidarios. 

2.  Desde  la  fecha  de  la  notificación  fehaciente  de  la  resolución  que  inicia  la  actuación 

administrativa  por  incumplimiento  de  las  obligaciones  fiscales  de  orden  material  o  formal  y 

hasta ciento ochenta (180) días la multa haya quedado firme y en autoridad de cosa juzgada por 

no haberse presentado recurso o por haberse agotado la vía administrativa.  

 

Artículo  47º:  La  prescripción  de  la  acción  para  aplicar  multas  y  clausuras  o  para  hacerlas 

efectivas, se interrumpirá por la comisión de nuevas infracciones, en cuyo caso el nuevo término 

de la prescripción comenzará a correr el 1° de Enero siguiente al año en que tuvo lugar el hecho 

o la omisión punible. 

 

 

TITULO XII 

 

ACCESORIOS POR PAGO FUERA DE TÉRMINO 

 

Artículo 48º: Los contribuyentes o responsables que no cumplan sus obligaciones fiscales o que 

las cumplan parcialmente o fuera de los términos fijados, serán alcanzados por: 

a) RECARGOS:  

 Intereses Resarcitorios: La falta total o parcial de pago de  las deudas por Tasa, Derechos, 
Contribuciones  u  otras  Obligaciones  Fiscales,  como  así  también  los  anticipos,  pagos  a 
cuenta,  retenciones  y  percepciones  que  no  fueran  ingresados  dentro  de  los  plazos 
establecidos al efecto, hace surgir sin necesidad de  interpelación alguna,  la obligación de 
abonar  junto  con  aquellos  un  recargo  mensual  que  se  calculará  entrada  en  mora  la 
obligación.  La  tasa  de  interés  a  aplicarse  sobre  los  importes    adeudados  será  la  que 
establezca por vía reglamentaria el Departamento Ejecutivo. La obligación de abonar estos 
intereses subsiste no obstante la falta de reserva por parte de la Municipalidad al recibir el 
pago de  la deuda principal, y mientras no haya transcurrido el término de  la prescripción 
para el cobro de ésta. Cuando se trate de ingresos efectuados por agentes de retención y/o 
percepción, fuera del término otorgado, el interés se incrementará hasta un cincuenta por 
ciento (50%). Cuando se recurra a la vía judicial para hacer efectivo los créditos insatisfechos, 
los intereses de éste inciso continuarán devengándose. 

 Intereses punitorios: Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivos los 
créditos  y  multas  ejecutadas,  los  aportes  respectivos  devengarán  un  interés  punitorio 
computable desde  la  interposición de  la demanda. La tasa y el mecanismo de aplicación 
serán  fijados con carácter general por el Departamento Ejecutivo, vía  reglamentaria, no 
pudiendo  el  tipo  de  interés  exceder  en  más  del  doble  de  la  tasa  que  deba  aplicarse 
conforme a las previsiones del inciso anterior.  

 



 

 

 

 

TÍTULO XIII 

 

INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FISCALES 

 

Artículo 49º: Para aplicar las sanciones previstas en este artículo el contribuyente o responsable 

deberá  ser  sometido  a  un  procedimiento  sumarial,  el  cual  se  regirá  por  las  mismas  normas 

previstas  para  la  determinación  de  oficio.  Actuación  sumarial  que  en  aras  de  una  mayor 

economía procesal puede ser efectuada en forma conjunta con  la determinación de oficio. El 

contribuyente  o  responsable  podrá  ser  eximido  del  procedimiento  sumarial  si  acepta  la 

pretensión fiscal y solicita la reducción de sanciones reguladas al final del presente. 

A. MULTAS POR OMISIÓN: Aplicable en caso de omisión  total o parcial del pago de  los 
tributos en los cuales no concurran las situaciones de fraude o exista error excusable de hecho 
o de derecho,  las  infracciones de este  tipo serán penadas con una multa graduable entre el 
cincuenta por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) del gravamen dejado de pagar o retener 
oportunamente. Esto en tanto no corresponda la aplicación de la Multa por Defraudación. 
Constituyen situaciones pasibles de multas por omisión o sea no dolosas o defraudatorias  las 

siguientes: 

Falta de pago;  por  no presentación de declaraciones  juradas;  presentación  de declaraciones 

juradas inexactas, derivadas de errores en la liquidación del gravamen, por no haberse cumplido 

con las disposiciones que no  admiten dudas en su interpretación, pero que no evidencian un 

propósito deliberado de evadir los tributos; falta de denuncia en las determinaciones de oficio, 

de  que  ésta  es  inferior  a  la  realidad  y  toda  situación  asimilable  a  lo  establecido 

reglamentariamente. 

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  precedentemente,  cuando  la  magnitud  y  circunstancias  que 

rodean al hecho determinante de esta multa así lo aconsejen, el Departamento Ejecutivo podrá 

incrementar la misma hasta el cien por ciento (100%) del gravamen dejado de pagar o retener 

oportunamente. 

B. MULTAS POR DEFRAUDACIÓN: Se aplican en el caso de hechos, aserciones, omisiones, 
simulaciones,  ocultaciones  o  maniobras  intencionales  por  parte  del  contribuyente  o 
responsables que tengan por objeto producir o facilitar la evasión parcial o total de los tributos. 
Estos hechos serán penados con una escala que se establece desde dos veces y media (2.5) hasta 
diez veces (10) del tributo en que se defraude al fisco. Esto sin perjuicio ‐cuando corresponda‐ 
de  la  responsabilidad  criminal  que  pudiera  alcanzar  al  infractor  por  la  comisión  de  delitos 
comunes. La multa por defraudación se aplicará a los agentes de retención o recaudación que 
mantengan  en  su  poder  gravámenes  retenidos  después  de  haber  vencido  los  plazos  en  que 
debieran ingresarlos al municipio, salvo que prueben la imposibilidad de efectuarlos por razones 
de fuerza mayor. Constituyen situaciones particulares que deben ser sancionadas con multas 
por defraudación las siguientes: Declaraciones juradas en evidente contradicción con los libros, 
documentos  u  otros  antecedentes  correlativos;  declaraciones  juradas  que  contengan  datos 
falsos, por ejemplo provenientes de  libros, anotaciones o documentos tachados de  falsedad; 
doble  juego de  libros contables, omisión deliberada de registraciones contables tendientes a 
evadir el tributo; declarar, admitir o hacer valer ante la autoridad fiscal formas y figuras jurídicas 
manifiestamente  inapropiadas  para  configurar  la  efectiva  situación,  relación  u  operación 
económica gravada. 



 

 

C. MULTAS  POR  INFRACCIÓN  A  LOS  DEBERES  FORMALES:  Se  impondrán  por  el 
incumplimiento de las disposiciones tendientes a asegurar la correcta aplicación, percepción y 
fiscalización de los tributos y que no constituyen por sí mismo una omisión. Incurrirán en esta 
infracción los contribuyentes, responsables o terceros obligados a presentar declaración jurada, 
suministrar información, actuar como agente de información, cuando no cumplan en término 
con dichos deberes. Las infracciones referidas a presentar declaración jurada serán sancionadas 
de acuerdo a la escala que se detalla en la parte impositiva de la presente. 
D. MULTA POR  INCUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTOS: Será aplicable a quienes deban 
comparecer a citaciones y/o requerimientos de cualquier índole o naturaleza y no lo hagan. La 
multa se aplicara de acuerdo a la escala que se detalla en la parte impositiva de la presente. 

 

EXIMICIÓN Y REDUCCIÓN DE SANCIONES  

 

Artículo 50º: Si un contribuyente rectificare sus declaraciones  juradas antes de corrérsele  las 

vistas del inicio del procedimiento determinativo y no fuere reincidente en las infracciones del 

inciso b) del presente, las multas de los incisos a) y b) del presente se reducirán de pleno derecho 

y sin más trámite a un tercio (1/3) de su mínimo legal.  

Cuando  la pretensión fiscal fuese aceptada una vez corrida  la vista a que se refiere el párrafo 

anterior, pero antes de operarse el vencimiento del primer plazo acordado para contestarla, la 

multa de los incisos a) y b) del presente ‐excepto reincidencia en la comisión de las infracciones 

previstas en el inciso b)‐ se reducirán de pleno derecho y sin más trámite a dos tercios (2/3) de 

su mínimo legal.  

El Poder Ejecutivo, conforme parámetros generales y objetivos que tomen como referencia el 

monto total  liquidado o determinado como omitido, a través de una verificación fiscal, podrá 

eximir de sanción, en atención a su poca significancia.  

En  los supuestos de  infracciones  formales el  funcionario actuante podrá eximir de sanción al 

infractor cuando a su juicio la infracción no revistiera gravedad y el incumplimiento haya sido, 

antes de la decisión despenalizante integralmente satisfecho, y además el sumariado no cuente 

con  antecedentes  infraccionales  ‐firmes  o  no‐  de  la  misma  naturaleza  formal  en  los  últimos 

veinticuatro (24) meses. 

 

Artículo 51º: La obligación de abonar deudas, recargos e intereses surgirá automáticamente y 

sin necesidad de interpelación alguna. Esta obligación subsistirá no obstante la falta de reserva 

por parte de la municipalidad al recibir el pago de la deuda principal.   

 

 

TITULO XIV 

 

EXENCIONES Y REDUCCIONES 

 

Artículo 52º: El Departamento Ejecutivo podrá otorgar dentro de lo dispuesto por el artículo 40° 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, con carácter particular, la exención total o parcial de 

gravámenes  municipales,  conforme  a  las  normas  que  dicte  esta  Ordenanza  Fiscal  y/o  las 

Ordenanzas  especiales.  Las  eximiciones  regirán  a  partir  del  ejercicio  presupuestario 

correspondiente al año en que las mismas sean solicitadas. 



 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los beneficios no alcanzarán a los períodos, 

cuotas  o  anticipos  del  ejercicio  por  el  cual  solicita  la  eximición,  que  ya  se  encontraren 

cancelados, por  lo  tanto no corresponderá  respecto de  los mismos,  repetición, devolución o 

reintegro alguno.  

La resolución de los pedidos mencionados en el presente artículo estará a cargo de la autoridad 

de  aplicación  con  competencia  tributaria,  que  podrá  requerir  toda  la  documentación  e 

información adicional que resulte conducente. La falta de cumplimiento a tales requerimientos, 

dentro de los plazos acordados, dará lugar al archivo de las actuaciones.  

Las resoluciones que reconozcan exenciones y sus renovaciones tendrán carácter declarativo y 

efecto  a  partir  del  día  en  que  se  efectuó  la  solicitud.  Las  exenciones  reconocidas  en  forma 

temporal podrán ser renovadas a su vencimiento, a pedido del beneficiario, en tanto subsistan 

la normativa y los hechos o situaciones por las cuales fueron reconocidas. En dicha oportunidad 

el beneficiario deberá acreditar el cumplimiento de  los  requisitos mencionados en el primer 

párrafo del presente. La resolución por la cual se reconozca la nueva exención deberá indicar el 

plazo de vigencia de la misma. 

En  aquellas  presentaciones  efectuadas  con  antelación  a  la  promulgación  de  la  presente 

Ordenanza,  solicitando  algún  beneficio  contemplado  en  este  capítulo,  y  que  se  hallen 

pendientes de  resolver,  se  faculta  a  la autoridad de  aplicación  con competencia  tributaria  a 

conceder  el  beneficio  solicitado;  para  ello  deberá  estar  acreditado  que  el  solicitante 

cumplimentaba  al  momento  de  presentación  los  actuales  requisitos  establecidos  por  la 

concesión del beneficio en cuestión.  

Facúltese a la autoridad de aplicación con competencia tributaria a otorgar, en aquellos casos 

en que sea superado el monto de ingreso mínimo requerido hasta en un cincuenta por ciento 

(50%), una reducción en la exención equivalente al cincuenta por ciento (50%) del impuesto de 

que  se  trate.  Asimismo  en  aquellos  casos  en  que  verifique  condominio  en  la  titularidad  del 

inmueble que se trate, a eximir el porcentual del tributo correspondiente, que permanezca en 

cabeza del requirente. 

La exención de la tasa por servicios generales será de carácter permanente, debiendo revalidar 

la misma en los plazos y condiciones que se establezca por vía reglamentaria; su renovación será 

automática y por cada año durante su duración y siempre que se mantengan  las condiciones 

que permitieron su otorgamiento.  

La autoridad de aplicación con competencia tributaria reglamentará anualmente  lo relativo a 

requisitos  puntuales,  procedimiento  de  los  trámites  y  dispondrá  las  exenciones  de  tasas, 

impuestos y derechos a través del dictado del acto administrativo pertinente. 

Serán requisitos comunes para todas las exenciones: 

 ser  titular,  usufructuario,  poseedor  a  título  de  dueño,  inquilino  o  comodatarios  (en 
cuyos  casos  será  necesario  presentar  el  contrato  de  locación  cumplimentado  con  el 
correspondiente  sellado  de  ley  o  comodato  y  en  el  cual  se  encuentre  a  cargo  del 
solicitante el pago del tributo que se pretenda eximir) de un único inmueble. 

 que el inmueble objeto de la exención se encuentre aforado como una única unidad de 
vivienda y la cual ocupen efectivamente el solicitante, su cónyuge o concubina e hijos 
menores o con capacidades diferentes. 

 que  se  realice  un  pedido  formal  al  acogimiento  del  beneficio  de  que  se  trate,  con 
carácter de declaración jurada, bajo apercibimiento de que el falseamiento u ocultación 
de alguno de los datos aportados, produzca la caducidad automática del beneficio. 



 

 

 no ser titulares de dominio o condóminos de otro u otros inmuebles urbanos o rurales 
en el ámbito del territorio nacional. 

 para el caso de instituciones, que no perciban subsidios en forma continua, permanente 
y/o periódica de organismos nacionales, provinciales o municipales. 

Las exenciones se extinguen:  

a) Por derogación de  la norma que  la establezca, salvo que se hubiera otorgado por  tiempo 

determinado,  en  cuyo  caso,  la  derogación  no  tendrá  efecto  hasta  el  vencimiento  de  dicho 

término.  

b) Por el vencimiento del término por el cual fue reconocida.  

c) Por la desaparición de las circunstancias o hechos que las originan. En este caso se requiere 

una resolución de la autoridad de aplicación con competencia tributaria, la cual tendrá efectos 

en  forma  retroactiva  al  momento  en  que  desaparecieron  las  circunstancias  o  hechos  que 

originaron la exención.  

d) Por la comisión de fraude en la obtención de la exención.  

A  los  efectos  de  la  exteriorización  de  la  exención  ante  terceros,  en  los  casos  en  que  sea 

necesario,  los beneficiarios de  la misma entregarán copia de  la resolución de  la autoridad de 

aplicación con competencia tributaria que reconoció la exención. A todos los efectos los terceros 

deberán conservar en archivo la documentación mencionada anteriormente. 

 

Artículo  53º:  Estarán  exentos  de  la  tasa  por  servicios  generales,  derechos  por  publicidad  y 

propaganda,  de  construcción,  de  ocupación  o  uso  de  espacios  públicos,  a  los  espectáculos 

públicos  (podrá  alcanzar  a espectadores  de  actos,  funciones o  espectáculos organizados por 

dichas entidades) y todo tributo que disponga esta Ordenanza a:  

*El  Estado  Nacional,  las  Provincias,  el  Gobierno  Municipal,  sus  dependencias,  reparticiones 

autárquicas y descentralizadas; 

*Las representaciones diplomáticas y consulares de  los países extranjeros acreditados ante el 

Gobierno Nacional, dentro de las condiciones establecidas por la Ley Nacional N° 13.238 y por 

el Decreto‐Ley N° 7.672/63 que aprueba la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas; 

*La Cruz Roja Argentina; 

*Las comunidades o confesiones religiosas, inscriptas en los registros respectivos dependiente 

de la Secretaría Nacional de Cultos; 

*Instituciones benéficas;  

*Culturales;  

*Entidades de bien público;  

*Las asociaciones deportivas y de cultura física, siempre que  las mismas no persigan fines de 

lucro;  

*Fundaciones;  

*Mutuales (conforme con las disposiciones de la Ley Nº 20.321);  

*Asociaciones  civiles  sin  fines  de  lucro,  no  contempladas  en  los  apartados  precedentes  e 

inscriptas en el registro municipal de entidades de bien público, y  

*Las  entidades  gremiales  con  asentamiento  en  el  Partido  de  Lanús,  de  acuerdo  con  lo 

establecido por la Ley Nacional Nº 23.551 y la Ley Provincial Nº 13.758.  

 

 



 

 

Artículo  54º:  Estarán  exentos  del  pago  de  la  tasa  por  servicios  generales  los  jubilados  y 

pensionados del régimen  jubilatorio ordinario, que perciban un  ingreso  igual o menor un  (1) 

salario mínimo vital y móvil o una  (1)  jubilación o pensión mínima ordinaria más el diez por 

ciento (10%) del valor establecido, el que resulte mayor;  

En  los casos en que el contribuyente hubiere fallecido, se reconocerá  la condición de tal a su 

cónyuge supérstite o conviviente, siempre que satisfaga los demás requisitos del presente.  

En todos los casos, cuando el beneficiario hubiere fallecido, no existiendo cónyuge supérstite o 

conviviente  que  se  hiciere  acreedor  al  beneficio  que  nos  ocupa,  éste  caducará 

automáticamente,  recayendo  en  los  derechohabientes  la  obligación  de  comunicar  tal 

circunstancia. 

 

Artículo  55º:  Estarán  exentos  del  pago  de  la  tasa  por  servicios  generales  las  personas  con 

discapacidad o que  tengan cónyuge, hijos o padres a su cargo que  la padezca y acrediten  la 

discapacidad  mediante  la presentación  del  CUD  (certificado  único  de discapacidad)  según  lo 

determina la Ley Nacional Nº 25.504.  

En todos los casos, cuando la persona con discapacidad hubiere fallecido el beneficio caducará 

automáticamente,  recayendo  en  los  derechohabientes  la  obligación  de  comunicar  tal 

circunstancia. 

 

Artículo 56º: Estarán exentos del pago de  la tasa por servicios generales, de  los derechos de 

construcción  y  de  los  derechos  de  cementerio  los  contribuyentes  cuyo  grupo  familiar 

conviviente  tenga  un  ingreso  igual  o  menor  a  un  (1)  salario  mínimo  vital  y  móvil  o  una  (1) 

jubilación o pensión mínima ordinaria, el que resulte mayor.  

Acrediten ser descendientes y/o ascendientes por consanguinidad en primer orden, para  los 

casos de exenciones referidas a los derechos de cementerio. Y cuenten con un informe socio‐

económico favorable, mediante el cual se sugiera otorgar la presente exención.  

En el caso de exención de la tasa por servicios generales, si el contribuyente hubiere fallecido, 

se reconocerá la condición de tal a su cónyuge supérstite o conviviente. 

En  todos  los  casos,  cuando  el  beneficiario  falleciere,  no  existiendo  cónyuge  supérstite  o 

conviviente  que  se  hiciere  acreedor  al  beneficio  que  nos  ocupa,  ni  hijos  menores  o  con 

capacidades diferentes, éste caducará automáticamente, recayendo en los derechohabientes la 

obligación de comunicar tal circunstancia. 

 

Artículo 57º: Estarán exentos de la tasa por servicios generales y derechos por construcción, los 

conscriptos y voluntarios que integrando las Fuerzas Armadas Argentinas, hayan participado de 

las  acciones  bélicas  desarrolladas  en  el  teatro  de  operaciones  del  Atlántico  Sur,  durante  el 

conflicto de recuperación de las Islas Malvinas, Georgias y Sándwichs del Sur. 

Deberán acreditar mediante certificado extendido por el Comando en Jefe del área pertinente 

su  calidad  de  ex  combatiente  del  conflicto  bélico  referido,  con  especificación  de  nombres, 

apellido y documento de identidad.  

En los casos de conscriptos y voluntarios fallecidos durante el conflicto cuyas constancias figuren 

en el certificado citado precedentemente, el beneficio podrá ser otorgado a favor del cónyuge, 

sus descendientes o ascendientes, en ese orden de consanguinidad en primer grado, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos generales, debiendo presentar la documentación pertinente 

que acredite el parentesco invocado. 



 

 

 

Artículo 58º: Estarán exentos del pago de la tasa por servicios generales y de los derechos de 

construcción a:  

*Los contribuyentes que integren los cuerpos de Bomberos Voluntarios del Partido y acrediten 

ésta condición; y 

*Los  contribuyentes  por  los  inmuebles  declarados  Monumentos  Históricos  por  autoridad 

competente,  siempre  que  en  ellos  no  se  desarrollen  actividades  lucrativas  y  siempre  que 

acrediten la condición invocada.  

 

Artículo  59º:  Estarán  exentos  del  pago  del  impuesto  a  los  automotores  (cuya  recaudación 

transfiere  la  Provincia  de  Buenos  Aires)  y    de  la  tasa  patente  de  rodados  a  los  vehículos 

destinados al uso de personas que padezcan una discapacidad, en  los términos y condiciones 

que  al  respecto  establece  el  Código  Fiscal  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  y  sus  normas 

complementarias. 

 

Artículo  60º:  Estarán  exentos  del  pago  de  la  Tasa  por  Servicios  Generales,  de  la  Tasa  por 

Inspección de Seguridad e Higiene (excepto de la licencia para el expendio de bebidas alcohólicas 

y/o la inscripción de productos alimenticios) y de los Derechos por Publicidad y Propaganda, los 

denominados  “Espacios  Culturales”  (de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  Nº 

12.573/2018),  que  se  hallen  debidamente  inscriptos  en  el  Registro  que  a  tal  fin  llevará  la 

Secretaría  de  Cultura  y  Educación  y  que,  asimismo,  hallan  tramitado  la  habilitación  en  este 

municipio, por el trámite de práctica. 

 

Artículo 61º: Facultase al Departamento Ejecutivo a otorgar un descuento de treinta por ciento 

(30%) por cuatro (4) períodos fiscales por la instalación y/o construcción de nuevos elementos, 

en lo referente a la Tasa por Inspección y Verificación del Emplazamiento de Estructuras Soporte 

de  Antenas  y  Equipos  Complementarios  de  los  Servicios  de  Telecomunicaciones  Móviles, 

Radiofrecuencia,  Radiocomunicaciones,  Radiodifusión,  Televisión  e  Internet  Satelital  y  Otros. 

Este beneficio sólo aplica para  las estructuras mencionadas en  inciso A) del artículo 82° de  la 

Ordenanza Impositiva. 

Artículo  62º:  Estarán  exentos  del  pago  de  la  Tasa  por  Habilitación  del  Emplazamiento  de 

Estructuras  Soporte  de  Antenas  y  Equipos  Complementarios  de  los  Servicios  de 

Telecomunicaciones Móviles, Radiocomunicaciones, Radiofrecuencia, Radiodifusión, Televisión 

e Internet Satelital y Otros, siempre que no coubiquen otros servicios, antenas e infraestructura 

relacionada a: 

a) Las antenas utilizadas en forma particular por radioaficionados y las antenas de recepción de 

los particulares usuarios de radio y televisión por aire;  

b) Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios. 

 

Artículo 63º: Delimítese los perímetros:  

a) Riachuelo, Marco Avellaneda, vías del FFCC Belgrano Sur y Hornos, y  

b) Osorio, Riachuelo y Remedios de Escalada de San Martin.  



 

 

Estarán exentos de la Tasa por Servicios Generales y de los Derechos de Construcción todas las 

edificaciones nuevas de vivienda familiar o multifamiliar que se encuentren comprendidas en 

cualquiera de los perímetros precedentemente aludidos.  

Estarán exentos de  la Tasa por  Inspección de Seguridad e Higiene y de  la Tasa por Servicios 

Generales los nuevos depósitos e industrias que se radiquen en el perímetro mencionado en el 

inciso a).  

Se autoriza al poder ejecutivo a disponer de las condiciones y requisitos para cumplimentar lo 

expuesto en este artículo, siendo el plazo de vigencia por cuatro (4) años. 

Estarán  Exentos  del  pago  de  la  Tasa  por  Inspección  de  Seguridad  e  Higiene  y  sus  tasas 

complementarias, los nuevos establecimientos comerciales y de servicios que se instalen en el 

perímetro  establecido  en  el  Inciso  b),  siempre  que  la  habilitación  se  produzca  desde  el 

01/07/2019;  el  plazo  de  vigencia  del  presente  beneficio  será  por  dos  (2)  años,  renovable 

anualmente en forma automática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PARTE ESPECIAL 

 

CAPITULO I 

SUB RUBRO 1 

TASA POR SERVICIOS GENERALES 

 

A) HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo  64º:  Por  la  prestación  de  los  servicios  directos  de  alumbrado,  común  o  especial, 

recolección de residuos domiciliarios, barrido, riego, conservación y ornato de calles, plazas o 

paseos y los servicios indirectos que presta el municipio a sus contribuyentes tales como salud, 

educación, cultura, deportes y otros que benefician a los habitantes, se abonarán las tasas que 

al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva.  

Sus vencimientos operarán en  las fechas con  la periodicidad que establezca el Departamento 

Ejecutivo.  

Asimismo se establece un adicional destinado a Protección Ciudadana, el cual será fijado como 

complemento de la tasa prevista en el presente Capítulo, así como otros adicionales a percibir 

con  otros  tributos  que  recauda  la  Municipalidad,  conforme  lo  determine  la  Ordenanza 

Impositiva. Por otra parte, establézcase un adicional para ser afectado a Servicios Asistenciales, 

el cual será fijado y percibido conjuntamente con la presente Tasa. 

 

B) BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 65º: La base imponible de la tasa será la Valuación Fiscal Municipal (VFM) que estará 
compuesta por la valuación de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) 
considerado para el año inmediato anterior o en su defecto el que lo reemplace, multiplicado 
por un Coeficiente Corrector Municipal (CCM) que lo determinará el Departamento Ejecutivo vía 
reglamentaria y no podrá ser superior a uno (1). La tasa se abonará conforme a un valor  fijo 
anual por rubro al que se le adicionará otro monto que resulte de aplicar una alícuota sobre el 
excedente  al  límite  determinado  de  la  VFM.  Todos  los  valores  y  alícuotas  se  encuentran 
normados en la Ordenanza Tarifaria. En los casos de propiedades conforme lo preceptuado en 
el último parágrafo del artículo siguiente,  la tasa resultante será distribuida en  función de  la 
proporcionalidad de la cantidad de unidades y el destino de las mismas. 
 

Artículo 66º: A  los efectos de  la aplicación de  la tasa por  los servicios comprendidos en este 
Capítulo, se clasificarán  las unidades contributivas en  los siguientes rubros de acuerdo con su 
uso o destino:  
RUBRO I): Por cada unidad de vivienda familiar, unidad de vivienda normada por el régimen de 
la propiedad horizontal y/o cualquier otra unidad cuyo destino no sea comercial.  
RUBRO II): Por cada local, predio o recinto, en uso o destinado a: comercio minorista, incluyendo 
al  ubicado  en  galería  o  mercado;  oficina;  consultorio  y/o  escritorio;  taller  de  reparaciones, 



 

 

academia o institución para enseñanzas diversas; clínica sin internación; cinematógrafo; teatro; 
alquiler comercial de canchas y/o pistas para la práctica de deportes y todo otro caso no incluido 
en los rubros I y III.  
RUBRO III): Por cada local, predio o recinto, en uso o destinado a: fábrica, elaboración, depósito, 
distribución y/o venta al por mayor de cualquier producto; barraca en general; establecimiento 
y/o taller industrial; banco o institución similar de crédito y/o seguros; clínica y/o sanatorio con 
internación; corralón de materiales en general; mataderos; frigoríficos; garaje comercial y/o de 
compañía  de  transportes  en  general;  inmuebles  baldíos;  autoservicio,  mini  mercado, 
proveeduría,  comercialización  masiva  minorista,  supermercado,  supermercado  total, 
hipermercado y supermercado mayorista; antenas de telecomunicaciones; balanzas públicas; 
estaciones de servicio; hoteles de alojamiento por hora; salones de baile y confiterías bailable; 
exhibición y venta de vehículos nuevos y usados, salas de bingo y agencias hípicas.  
Las  propiedades  consideradas  mixtas  serán  aquellas  en  las  que  la  misma  se  encuentre 
compuesta  por  lo  menos  por  dos  (2)  de  cualquiera  de  los  rubros  mencionados 
precedentemente. 
Redúzcase el adicional destinado a Protección Ciudadana, dispuesto en el presente Capítulo, en 

un cuarenta por ciento (40%) para aquellos inmuebles en los que el aforo conste de diez (10) 

y hasta veinte (20) unidades de tipo Rubro II y en un setenta por ciento (70%) cuando conste de 

veintiún (21) o más. 

Artículo 67º: De acuerdo con la sección catastral de  las unidades contributivas y su ubicación 

geográfica, se establecen las zonas A PRIMA,  A,   B,  C y  D. Dicha zonificación resultará aplicable 

solamente al Rubro I. 

ZONA A PRIMA) Comprende todas las unidades cuya circunscripción y Sección catastral sean 

las siguientes: 

Circunscripción II Sección K 

Circunscripción I Sección J 

 

ZONA A)  Comprende  todas  las  unidades  cuya  Circunscripción  y  Sección  catastral  sean  las 

siguientes: 

Circunscripción I Sección P 

Circunscripción  I  Sección  A  ‐  perímetro  calles  o  avenidas  comprendidas  entre:  CHILE, 

BERNARDINO RIVADAVIA, REPUBLICA ARGENTNA, VALPARAISO 

Circunscripción I Sección B 

Circunscripción  I Sección H  ‐   perímetro calles o avenidas comprendidas entre:  JOSE DE SAN 

MARTIN, REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN, HIPOLITO YRIGOYEN, MAXIMO PAZ. 

Circunscripción  I  Sección  D  ‐  perímetro  calles  o  avenidas  comprendidas  entre:  JOSE  DE  SAN 

MARTIN, BRASIL, HIPOLITO YRIGOYEN, REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN. 

Circunscripción  I  Sección  R  ‐  perímetro  calles  o  avenidas  comprendidas  entre:  LEONARDO 

ROSALES, HIPOLITO YRIGOYEN, RAUL SCALABRINI ORTIZ. 

Circunscripción II Sección A  

 

ZONA  B)  Comprende  todas  las  unidades  cuya  Circunscripción  y  Sección  catastral  sean  las 

siguientes: 



 

 

Circunscripción  I Sección A  ‐ perímetro calles o avenidas comprendidas entre: REMEDIOS DE 

ESCALADA DE SAN MARTIN, CARLOS PELLEGRINI, VALPARAISO, REPUBLICA ARGENTINA, LUNA 

Circunscripción I Sección C 

Circunscripción I Sección D ‐ perímetro calles o avenidas comprendidas entre: BRASIL, HIPOLITO 

YRIGOYEN, 29 DE SEPTIEMBRE Y MAXIMO PAZ 

Circunscripción I Sección G 

Circunscripción  I  Sección  H  ‐  perímetro  calles  o  avenidas  comprendidas  entre:  JOSE  DE  SAN 

MARTIN, JUAN VIAMONTE, CARLOS CASARES, MAXIMO PAZ, HIPOLITO YRIGOYEN 

Circunscripción I Sección M 

Circunscripción I Sección N 

Circunscripción  I  Sección  R  –  perímetro  calles  o  avenidas  comprendidas  entre:  LEONARDO 

ROSALES, RAUL SCALABRINI ORTIZ, HIPOLITO YRIGOYEN, OLEGARIO V. ANDRADE 

Circunscripción I Sección Z 

Circunscripción II Sección F 

Circunscripción II Sección G 

Circunscripción  II Sección H ‐ perímetro calles o avenidas comprendidas entre: MONASTERIO, 

GRAL. PINTO, JOSE RONDEAU, PITAGORAS,  LUIS CHORROARIN,  DONATO ALVAREZ. 

Circunscripción II Sección L 

Circunscripción II Sección N 

 

ZONA  C)  Comprende  todas  las  unidades  cuya  Circunscripción  y  Sección  catastral  sean  las 

siguientes: 

Circunscripción I Sección F 

Circunscripción I Sección L 

Circunscripción I Sección U 

Circunscripción I Sección V 

Circunscripción I Sección W 

Circunscripción I Sección Y 

Circunscripción II Sección B 

Circunscripción II Sección C 

Circunscripción II Sección D 

Circunscripción  II Sección H  ‐ perímetro calles o  avenidas comprendidas entre:  GRAL PINTO, 

MENDEZ, MONASTERIO, 9 DE JULIO 

Circunscripción  II  Sección  M  ‐  perímetro  calles  o  avenidas  comprendidas  entre:  ARIAS, 

CENTENARIO URUGUAYO, TUCUMAN, PIROVANO, MATANZA, EVA PERON, MENDEZ, 9 DE JULIO, 

LUIS CHORROARIN 

Circunscripción II Sección P 

Circunscripción II Sección T 

 

ZONA D)  Comprende  todas  las  unidades  cuya  Circunscripción  y  Sección  catastral  sean  las 

siguientes: 

Circunscripción I Sección E 

Circunscripción I Sección K 

Circunscripción I Sección S 



 

 

Circunscripción I Sección T 

Circunscripción II Sección E 

Circunscripción II Sección J 

Circunscripción II Sección R 

Circunscripción II Sección S 

 

C) DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN Y OPORTUNIDAD DE PAGO  
 

Artículo 68º: La obligación del presente capítulo será de carácter anual, conforme a los montos 

mínimos y las alícuotas que fije la parte tarifaria de este cuerpo normativo. El tributo anual así 

determinado  se  percibirá  en  una  única  cuota  al  comienzo  del  año  fiscal  o  se  podrá  percibir 

dividido en doce (12) mensualidades cuyos vencimientos estarán determinados en el calendario 

anual impositivo.  

Artículo 69º: Para aquellos  inmuebles  identificados como, cocheras en viviendas particulares, 

baldíos, bauleras, espacios de uso común y aquellas propiedades de las cuales no se posean sus 

valuaciones fiscales, resulten irrisorias o ajenas a la realidad económica, su base imponible no 

se determinará por  la regla general determinada en el artículo 65º, sino que se determinará 

excepcionalmente de acuerdo a las condiciones y parámetros que se determinen a tal fin en la 

parte impositiva de la presente.  

Artículo 70º: Se autoriza al Departamento Ejecutivo, al solo efecto impositivo, a dar de alta en 

el padrón de contribuyentes a todos aquellos  inmuebles que no se encuentren debidamente 

empadronados,  debiendo  éstos  abonar  el  tributo  normado  en  la  presente  Ordenanza,  sin 

perjuicio de las multas que le pudieran corresponder. 

  

D) PROPORCIONALIDAD 
 

Artículo  71º:  Todas  las  altas  y  modificaciones  que  se  otorguen  durante  el  ejercicio  fiscal  y 

provoquen  un  cambio  en  la  valuación,  determinarán  un  nuevo  tributo  a  ingresar  que  será 

calculado en forma anual, descontándose los meses completos transcurridos hasta el momento 

del alta y se percibirá por única vez como cuota anual o se fraccionará mensualmente de acuerdo 

a la cantidad de meses restantes.  

 

E) CONTRIBUYENTES  
 

Artículo 72º: Son contribuyentes de la tasa establecida en este Capítulo:  

a) Los titulares del dominio de los inmuebles con exclusión de los nudos propietarios;  

b) Los usufructuarios;  

c) Los poseedores o tenedores no incluidos en las cláusulas anteriores acreditando el carácter 

de tales;  



 

 

d) Las empresas concesionarias o prestatarias de servicios públicos privatizados por el Estado 

Nacional o Provincial;  

e)  Los  arrendatarios  o  comodatarios  de  bienes  inmuebles  del  Estado  Nacional  o  Provincial 

afectados a actividades comerciales. 

A los efectos del cumplimiento de las obligaciones responderán por ello los inmuebles afectados. 

No estarán alcanzados por esta tasa, los inmuebles pertenecientes al dominio de la Provincia de 

Buenos Aires y de  la Municipalidad de Lanús, destinados a servicios educativos, de salud, de 

justicia y de seguridad, en tanto se acredite que, mediante la documentación correspondiente, 

están comprendidos en tales condiciones de titularidad y destino. 

 

F) GENERALIDADES 
 

Artículo 73º: Se podrán incorporar para el cobro del tributo los destinos y/o superficies de obra 

en ejecución cuando alcancen un avance de obra del ochenta por ciento (80%), certificado por 

inspección,  o  el  edificio  se  encuentre  habitado  total  o  parcialmente  o  se  encuentre  en 

condiciones de habilitar servicios de electricidad, gas y agua.  

Artículo 74º: Se considerará baldío aquel predio carente de construcción que no cuente con 

cerco y vereda reglamentaria. Los lotes sin edificación que tuvieren cerco y vereda, de acuerdo 

con lo determinado por la Ordenanza Nº 4.197, serán gravados con las tasas estipuladas para 

unidad de vivienda.  

Artículo 75º: Podrá el Departamento Ejecutivo aplicar un incremento de hasta el doscientos por 

ciento (200%) del impuesto anual determinado, a los inmuebles baldíos que tengan o no cerco 

y  vereda,  galpones  desocupados  o  construcción  abandonada  (determinada  como  la  que 

presenta  un  estado  de  construcción  incompleta  y  abandonada)  o  construcción  derruida 

inhabitable, a fin de propender a la preservación de la seguridad e higiene de la población.  

Artículo 76º: En los casos de unidad de vivienda familiar, con bufete o consultorio en los que se 

ejerza actividad liberal por medio de un solo profesional con título universitario, se considerará 

a los fines de la aplicación de la tasa, integrado a la unidad de vivienda familiar, cuando dicho 

profesional o su grupo familiar sea titular de dominio y resida en forma permanente.  

Artículo 77º: A  los contribuyentes de esta  tasa  les  incumbe  la obligación de cerciorarse si el 

recibo  de  pago  otorgado  corresponde  al  inmueble  gravado,  pues  pasados  seis  (6)  meses  de 

haberse hecho efectivo el importe respectivo, no se dará curso a reclamos que no fueren por 

pagos erróneos imputables a la comuna.  

Artículo 78º: Las modificaciones de aforo del período vigente podrán ser  liquidadas una vez 

operado su vencimiento. En estos casos, el contribuyente tendrá veinte (20) días corridos de 

plazo, para el pago de la tasa sin recargo.  

Artículo  79º:  Operado  el  vencimiento  del  período  al  cobro,  sin  reclamo  por  parte  del 

contribuyente, las liquidaciones practicadas quedarán firmes y su importe no podrá ser reducido 

por  presentaciones  posteriores,  salvo  casos  especiales  debidamente  justificados  mediante 

prueba documental válida.  



 

 

Artículo 80º: Respecto del uso de los espacios públicos, ya sean de dominio público o privado, 

el Departamento Ejecutivo podrá otorgar el uso precario a título gratuito mediante la suscripción 

del  correspondiente  permiso  e  informará  al  Honorable  Consejo  Deliberante  el  destino  del 

mismo. 

Artículo 81º: El impuesto determinado conforme a la nueva metodología de cálculo y a la nueva 

zonificación,  para  la  tasa  que  nos  ocupa,  garantiza  a  los  contribuyentes  que  el  mismo  no 

superará el  cincuenta y cinco por ciento  (55%)  para  las  zonas que  se encuentren en  iguales 

condiciones respecto del ejercicio anterior. 

Artículo 82º: Facúltese al Poder Ejecutivo a celebrar el/los convenios necesarios, para recaudar, 

por intermedio de las empresas distribuidoras de energías eléctricas, una suma que no podrá 

superar el monto establecido en la Ordenanza Impositiva y deberá tomarse a cuenta del pago 

de la Tasa por Servicios Generales 

 

 

CAPÍTULO II 

SUB‐RUBRO 2  

TASA POR HABILITACIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS 

 

A) HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 83º: Por los servicios de inspección dirigidos a verificar el cumplimiento de los requisitos 

exigibles  para  la  habilitación  de  predios,  locales,  establecimientos  y  oficinas  destinadas  a 

comercios, industrias, servicios y actividades asimilables a tales, aún cuando se trate de servicios 

públicos,  se  abonará  por  única  vez  la  tasa  que  al  efecto  establezca  la  Ordenanza  Impositiva 

anual.  

 

B) BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 84º: La base imponible estará determinada por el activo fijo de las empresas, excluidos 

inmuebles y rodados. Tratándose de ampliación del activo fijo, se considerará exclusivamente el 

valor de la misma, respetando el importe mínimo.  

 

C) OPORTUNIDAD DEL PAGO 
 



 

 

Artículo 85º: Deberá ser ingresado en el momento de requerir los servicios por habilitación o 

ampliación, traslado, cambio de actividades, transferencia o anexo de ramo. La denegatoria de 

las solicitudes o el desistimiento de  los contribuyentes o responsables no darán derecho a  la 

repetición de lo abonado y subsistirá en tal caso la acción de la Municipalidad para reclamar los 

créditos a que hubiera lugar por los hechos gravados por este capítulo.  

En  el  particular  caso  de  explotaciones  comerciales  minoristas  ‐con  carácter  excepcional  y 

precario‐  el  solicitante  podrá  optar  por  diferir  el  pago  de  todos  los  tributos  que  le 

correspondieren  al  tiempo  de  la  habilitación  mediante  el  pago  anticipado  del  cincuenta  por 

ciento (50%) del importe fijado en el inciso x) del artículo 4º de la parte Impositiva de la presente 

Ordenanza. El diferimiento aludido es por única vez, tiene como plazo máximo tres (3) meses 

contados  desde  la  fecha  de  presentación,  dentro  de  los  cuales  deberá  completar  el 

correspondiente  trámite  de  habilitación  conforme  la  requisitoria  inherente  al  mismo; 

transcurrido el cual se producirá en forma automática su caducidad  lisa y  llana sin derecho a 

reclamo  alguno. Completado que  fuera el  trámite,  los efectos de  la habilitación  respecto de 

todos los tributos relacionados con la misma, tienen efecto retroactivo a la fecha cierta de inicio 

de actividades.  

 

D) CONTROL Y DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
 

Artículo 86º: Son contribuyentes de este tributo los solicitantes del servicio y/o titulares de las 

actividades alcanzadas por la tasa.  

Artículo 87º: La presentación deberá ser efectuada mediante declaración  jurada destinada al 

efecto, la que deberá ser acompañada de los elementos de juicio que le respaldarán y donde se 

identificará a cada bien comprendido en ella con su correspondiente valuación. Se faculta a la 

autoridad de aplicación a  reglamentar  lo concerniente al presente artículo. La  tasa que a  tal 

efecto  establezca  la  Ordenanza  Impositiva  anual  será  de  alícuota  constante,  con  montos 

mínimos o fijos.  

Artículo 88º: La determinación de la presente obligación, se regirá de acuerdo a lo preceptuado 

a tal fin en la Ordenanza Impositiva anual.  

 

E) GENERALIDADES 
 

Artículo 89º: Las obligaciones a que se refiere este título podrán ser determinadas de oficio de 

acuerdo a las disposiciones de la presente Ordenanza en los casos que se establezca, en función 

y circunstancias relacionadas con la especie de esta tasa, manifiesta discrepancia entre la fecha 

declarada del inicio de actividad y la real, si ésta última fuera anterior, surgiendo la obligación 

de oblar las demás tasas que se vinculan con la presente a partir de la fecha ratificada.  

Cuando  el  contribuyente  registrara  a  nivel  nacional  actividades  anteriores  a  la  fecha  de 

habilitación deberá exhibir  los correspondientes pagos de  ingresos brutos y/u otros  tributos 

municipales y baja de las habilitaciones que se poseyeran en otros municipios. Caso contrario se 

considerará que la actividad se inició en el Partido con la fecha más antigua.  



 

 

 

Artículo 90º: La tasa que a tal efecto establezca la Ordenanza Impositiva anual será de alícuota 

constante, con montos mínimos o fijos, debiendo ser abonada al contado o en cuotas por única 

vez, en el momento de requerirse el servicio por habilitación o ampliación, traslado, cambio de 

actividades o anexo de ramo.  

 

CAPÍTULO III 

SUB‐RUBRO 3 

TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

 

A) HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 91º: Por los servicios generales de zonificación y control de la seguridad e higiene del 

medio ambiente que conforma el Partido y los servicios específicos de inspección destinados a 

preservar la seguridad, salubridad e higiene en predios, locales, establecimientos e instalaciones 

en  espacios  públicos  o  privados,  oficinas  donde  se  desarrollen  actividades  comerciales, 

industriales  y  de  servicio  ‐inclusive  la  prestación,  por  si  o  a  través  de  terceros,  de  servicios 

públicos‐, se abonará la tasa que fije la Ordenanza Impositiva en la forma, plazo y condiciones 

que la misma establezca.                                             

Independientemente de  lo especificado anteriormente, establécese un adicional destinado a 

protección ciudadana, el cual será fijado como un porcentaje de la tasa prevista en el presente 

Capítulo, conforme lo determine la Ordenanza Impositiva. 

 

B) BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 92º: La base imponible se determinará teniendo en cuenta los ingresos por ventas y/o 

servicios  de  los  contribuyentes  o  la  superficie  destinada  a  su  explotación.  En  cuanto  a  los 

ingresos, estos se denunciarán en forma mensual, con carácter de declaración  jurada y serán 

utilizados para la determinación y pago del período o el siguiente, según corresponda, todo ello 

en la forma y tiempo que establezca el Departamento Ejecutivo. 

Artículo  93º:  La  determinación  de  los  ingresos  por  ventas  y/o  servicios  se  ajustará  a  las 

siguientes disposiciones: 

1)  No  integran  la  base  imponible  los  siguientes  conceptos,  sin  perjuicio  de  los  mínimos 

establecidos para cada ramo o actividad en la presente Ordenanza:  

a) Los  importes correspondientes a  Impuestos  Internos,  Impuestos al Valor Agregado  (débito 

fiscal)  e  Impuestos  para  el  Fondo  Nacional  de  Autopistas,  Tecnológico,  del  Tabaco  y  de 

Combustibles. Esta deducción sólo podrá ser efectuada por  los contribuyentes de derecho de 

los gravámenes citados,  en  tanto  se encuentren  inscriptos como  tales, en  la medida en  que 



 

 

correspondan a las operaciones que integren la base imponible y realizadas en el período fiscal 

que se declara. 

 b)  Los  importes  que  constituyen  reintegro  de  capital  en  los  casos  de  depósitos,  préstamos, 

créditos,  descuentos  y  adelantos  y  toda  otra  operación  de  tipo  financiero,  así  como  sus 

renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades cualquiera sea la modalidad o 

forma de instrumentación adoptada.  

c) Los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares, correspondientes a 

gastos efectuados por cuenta de terceros, en las operaciones de intermediación en que actúen.  

d) Las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios, en concepto de reembolso o 

reintegro, acordados por la Nación.  

e) Los subsidios recibidos por parte del Estado  

2) Se deducirán de la base imponible, además los siguientes conceptos:  

a)  Las  sumas  correspondientes  a  devoluciones,  bonificaciones  y  descuentos  efectivamente 

acordados por épocas de pago, volumen de ventas u otros conceptos similares, generalmente 

admitidos según  los usos y costumbres, correspondientes al período fiscal que se  liquida. Las 

deducciones por estos conceptos en ningún caso podrán exceder el cinco por ciento (5%) del 

total de la base imponible.  

b) El importe de los créditos incobrables producidos en el transcurso del período fiscal que se 

declara y que se haya debido computar como ingreso gravado en cualquier período fiscal. Esta 

deducción no será procedente cuando la liquidación se efectúe por el método de lo percibido. 

Constituyen índices justificativos de la incobrabilidad cualquiera de los siguientes: la cesación de 

pago  real  y  manifiesta,  el  concurso  preventivo,  la  quiebra,  la  desaparición  del  deudor,  la 

prescripción y la iniciación del cobro compulsivo. En caso de posterior recupero, total o parcial, 

de  los  créditos  deducidos  por  este  concepto,  se  considerará  que  ello  es  un  ingreso  gravado 

imputable al período fiscal en que el hecho ocurra. 

c) Los importes correspondientes a envases y mercaderías devueltas por el comprador, siempre 

que no se trate de actos de retroventa o retrocesión. Las deducciones deberán ser efectuadas 

en el período fiscal en que la erogación, débito fiscal o detracción tenga lugar  siempre que sean 

respaldadas  por  las  registraciones  contables,  documentación  respaldatoria  o  comprobantes 

respectivos.  

d) Los ingresos correspondientes a venta de bienes de uso.  

e) En los casos de farmacias, la venta de productos destinados al arte de curar y la preparación 

de recetas y despacho de especialidades.  

f) El  Impuesto sobre  los  Ingresos Brutos, efectivamente pagado o exento por convenios para 

mejorar  la  competitividad  y  la  generación  de  empleo  en  el  marco  de  la  Ley  Nº  25.414, 

debidamente  justificado  con  la  correspondiente  documentación,  sobre  las  operaciones  que 

integren  la base  imponible atribuible a este municipio y realizadas en el período fiscal que se 

declara. Esta deducción no será aplicable a  las actividades enunciadas en el  inciso 3), último 

párrafo.  

g)  El  cien  por  ciento  (100%)  de  los  ingresos  que  por  exportaciones  correspondieren 

tributariamente a la jurisdicción municipal de Lanús.  

3) En las operaciones realizadas por las entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional 

Nº 21.526, se considera  ingreso bruto a  los  importes devengados, en  función del tiempo, en 

cada período. La base imponible está constituida por el total de la suma del haber de las cuentas 

de  resultado,  no  admitiéndose  deducciones  de  ningún  tipo.  En  los  casos  de  operaciones  de 



 

 

préstamos de dinero realizadas por personas físicas o jurídicas que no sean  las contempladas 

por  la  Ley  Nº  21.526,  la  base  imponible  será  el  monto  de  los  intereses  y  ajustes  por 

desvalorización monetaria. Cuando en  los documentos  referidos a dichas operaciones, no se 

mencione el tipo de interés, o se fije uno inferior al establecido por el Banco de la Provincia de 

Buenos  Aires  para  similares  operaciones,  se  computará  este  último  a  los  fines  de  la 

determinación de la base imponible. En el caso de actividad consistente en la compra‐venta de 

divisas, autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, se tomará como ingreso la 

diferencia entre el precio de compra y el de venta. La base de imposición para la comercialización 

al por menor de combustibles, billetes de  lotería y juegos de azar autorizados, como  la venta 

mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos a la vez que la generación, transmisión y 

distribución de energía, estará constituida por la diferencia entre el precio de compra y de venta.  

4) Para las compañías de seguros y reaseguros y de capitalización y ahorro, se considerará monto 

imponible aquél que implique una remuneración de los servicios o un beneficio para la entidad. 

Se conceptúan especialmente en tal carácter: 

a) La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gastos generales de administración, 

pago de dividendos, distribución de utilidades u otras obligaciones a cargo de la institución. 

b) Las sumas ingresadas por locación de bienes inmuebles y la venta de valores mobiliarios no 

exenta de gravamen, así como las provenientes de cualquier otra inversión de sus reservas.  

5) Para las operaciones efectuadas por comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores, 

representantes y/o cualquier otro tipo de intermediario en operaciones de naturaleza análoga, 

la base imponible estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los importes 

que se transfieren en el mismo a sus comitentes.  

6) En  los casos de comercialización de automóviles usados, recibidos como parte de pago de 

unidades nuevas, la base imponible será la diferencia entre el precio de venta y el monto que se 

le hubiere atribuido en oportunidad de su recepción.  

7) Cuando el precio se pacte en especies, el ingreso bruto estará constituido por la valuación de 

las cosas entregadas, la locación, el interés o el servicio prestado, aplicando los precios, la tasa 

de  interés, el valor  locativo u otros, oficiales o corrientes en plaza, a  la fecha de generarse el 

devengamiento.   

8) Los ingresos brutos se imputarán al período fiscal en que se devenguen. Se entenderá que se 

han devengado:  

a) En el caso de venta de bienes inmuebles desde el momento de la firma del boleto y/o acta de 

posesión o escrituración, el que fuere anterior.  

b) En el caso de venta de otros bienes,  incluidos aquellos efectuados a  través de círculos de 

ahorro  para  fines  determinados,  desde  el  momento  de  la  facturación,  aceptación  de  la 

adjudicación o de la entrega del bien o acto equivalente, el que fuere anterior.  

c) En los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, desde el momento de la aceptación del 

certificado de obra, parcial o total o de la percepción total o parcial del precio de la facturación, 

el que fuere anterior.  

d)  En  el  caso  de  prestaciones  de  servicios  y  de  locaciones  de  obra  y  servicios  ‐excepto  las 

comprendidas en el  inciso anterior‐, desde el momento en que se  facture o termine,  total o 

parcialmente, la ejecución o prestación pactada, el que fuere anterior, salvo que las mismas se 

efectuaren sobre bienes o mediante su entrega, en cuyo caso el gravamen se devengará desde 

el momento de la entrega de tales bienes.  



 

 

e) En el caso de  intereses, desde el momento en que se generan y en proporción al  tiempo 

transcurrido, hasta cada período de pago del impuesto. 

 f)  En  el  caso  del  recupero  total  o  parcial  de  créditos  deducidos  con  anterioridad  como 

incobrables, en el momento en que se verifique tal circunstancia.  

g) En los demás casos, desde el momento en que se genere el derecho a la contraprestación. En 

el caso de provisión de energía eléctrica, agua, gas o de prestación de servicios cloacales, de 

desagüe,  de  telecomunicaciones  u  otros,  desde  el  momento  en  el  que  se  produzca  el 

vencimiento del plazo fijado para su pago o desde su percepción total o parcial, el que fuere 

anterior. A los fines de lo dispuesto en este inciso, se presume que el derecho a la percepción se 

devenga con prescindencia a la exigibilidad del mismo.  

9)  Para  las  actividades  comerciales  que  impliquen  la  venta  de  automotores,  rodados  y/o, 

cualquiera  fuera  su  especie,  nuevos  y  usados,    la  base  imponible  estará  constituida  por  la 

diferencia entre el precio de venta y el monto que se le hubiera atribuido en oportunidad de su 

recepción, para las operaciones comerciales. 

10)  Para  las  empresas  industriales  promovidas  por  un  régimen  establecido  por  normativa 

nacional  en  su  sede  de  otra  jurisdicción,  que  en  el  ejido  del  Partido  desarrollen  actividades 

administrativas o comerciales complementarias a aquellas por las cuales recibe el beneficio, la 

base imponible surgirá de la aplicación ‐sobre el total de ingresos del 50 % del componente del 

gasto  con  el  cual  se  determina  el  coeficiente  unificado  atribuible  a  esta  jurisdicción,    por 

aplicación del mecanismo previsto en el artículo 99º. 

 

Artículo  94º:  Las  declaraciones  juradas  aprobadas  por  otros  Organismos  provinciales  o 

nacionales que tengan relación con esta tasa, sólo constituyen elementos  ilustrativos para  la 

municipalidad,  reservándose el derecho de su  fiscalización y verificación, pudiendo utilizarse 

como base para la liquidación de oficio de la Tasa en caso de omisión de declaración de ingresos 

por parte del contribuyente.  

 

C) CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 

Artículo 95º: Son contribuyentes de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, los titulares 

y/o responsables de las actividades comprendidas en el hecho imponible.  

Artículo 96º: Los contribuyentes que desarrollen su actividad en dos (2) o más jurisdicciones, 

ajustarán  la  liquidación  de  la  tasa  a  las  normas establecidas  en  el  artículo  35º  del Convenio 

Multilateral de fecha 18 de agosto de 1977 y sus modificaciones y/o actualizaciones posteriores.  

Las disposiciones de este artículo no comprometen a  las  jurisdicciones  respecto a  las cuales 

controvierta expresas disposiciones constitucionales. Los contribuyentes comprendidos en  las 

disposiciones del Convenio Multilateral deberán presentar la boleta de aportes mensuales y la 

declaración jurada anual con el detalle total de los ingresos y/o gastos si correspondiere en las 

diversas  jurisdicciones  adheridas.  A  los  efectos  de  acceder  por  parte  de  los  distintos 

contribuyentes a distribuir la base imponible entre diversas jurisdicciones comunales dentro del 

ejido de la Provincia de Buenos Aires, deberá acreditar habilitación local y pago del tributo (Tasa 



 

 

por Inspección de Seguridad e Higiene o similar equivalente), en las mismas; caso contrario, la 

comuna de Lanús percibirá la totalidad del gravamen atribuido a la jurisdicción provincial.  

 

Artículo 97º: No son alcanzadas por esta tasa, aún cuando corresponde habilitar  los espacios 

donde se desarrollan, las siguientes actividades:  

a) Las Bolsas de Comercio autorizadas a cotizar títulos, valores y los mercados de valores.  

b) Las asociaciones mutualistas, con excepción de la actividad que puedan realizar en materia 

financiera o de seguros.  

c) Las operaciones realizadas por las asociaciones, sociedades civiles, entidades o comisiones de 

beneficencia, de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, 

culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones obreras reconocidas por autoridad 

competente,  siempre  que  los  ingresos  obtenidos  sean  destinados  exclusivamente  al  objeto 

previsto en los estatutos sociales, acta de constitución o documento similar y no se distribuya 

suma alguna de su producido directa o indirectamente entre sus directivos, asociados o socios. 

Esta disposición no será de aplicación en los casos en que las entidades señaladas desarrollen 

actividades mercantiles que excedieren el marco y/o fines necesarios al cumplimiento del objeto 

social.  

d) Los intereses de depósito en caja de ahorro, cuenta corriente y plazo fijo.  

e) Los establecimientos educacionales privados,  incorporados a planes de enseñanza oficial y 

reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones, solo por los ingresos por el cobro de 

cuotas.  

f) Las cooperativas de trabajo, sin fines de lucro. 

g) Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos y que se 

emitan en el  futuro por  la Nación,  las Provincias y  las Municipalidades, como así también  las 

rentas producidas por las mismas y/o los ajustes o estabilización por corrección monetaria. Toda 

operación sobre obligaciones negociables emitidas de conformidad a lo dispuesto por las Leyes 

Nº 23.576 y 23.962 y sus modificatorias, la percepción de intereses y actualizaciones devengados 

y el valor de venta en caso de transferencia. Aclarase que las actividades desarrolladas por los 

agentes  de  bolsa  y por  todo  tipo  de  intermediarios  en  relación con  tales  operaciones no  se 

encuentran alcanzadas por la presente exclusión.  

h) Las que se hallen específicamente determinadas por la Ley Nº 12.713 de trabajo a domicilio y 

en forma exclusiva realizadas por el obrero.  

i) Las que se realicen en forma exclusiva para la impresión, edición, distribución y venta de libros, 

diarios,  periódicos  y  revistas,  ya  sean  de  instrucción,  educación  y/o  información  de  interés 

público.  

j) Los comercios que se  instalen conforme a  lo establecido por  la Ordenanza Nº 5.726 y sus 

modificatorias.  

 

D) PAGO A CUENTA 
 

Artículo  98º:  En  los  casos  de  contribuyentes  que  hubiesen  omitido  la  presentación  de 

declaración jurada por uno (1) o más períodos fiscales, la Municipalidad por medio de la oficina 

competente procederá a emplazarlo para que en el siguiente vencimiento ingresen como “PAGO 

A CUENTA” del importe que en definitiva le corresponda abonar, una suma equivalente al monto 



 

 

mayor  de  impuesto  calculado  por  la  declaración  del  contribuyente  o  determinado  por  la 

Municipalidad en cualquier período fiscal de los años no prescriptos.  

 En ningún caso el gravamen así determinado podrá ser inferior al impuesto mínimo fijado para 

cada  período  omitido.  Igual  temperamento  se  adoptará  cuando  se  comprobare  la  falta  de 

habilitación de actividades sujetas al pago de  los tributos que establece el presente Capítulo, 

ajustando dicha liquidación a los mínimos previstos desde la fecha de constatación, con más las 

actualizaciones,  multas  e  intereses  pertinentes,  todo  ello  sin  perjuicio  de  las  acciones 

contravencionales correspondientes.  

Asimismo en función a lo previsto en el artículo 36º de la presente norma legal, la dependencia 

competente podrá ordenar la iniciación de una verificación contable conducente a determinar 

la fecha de inicio de actividades.  

 

Artículo 99º: Si dentro del  término previsto en el artículo que antecede  los  responsables no 

satisficieran el importe requerido o regularizarán su situación presentando la declaración jurada 

pertinente  y  abonando  el  impuesto  resultante  de  las  mismas  o  invalidarán  la  real  fecha  de 

iniciación de actividades, para  los casos de  falta de habilitación, demostrando  la  fecha cierta 

mediante  pruebas  documentales  fehacientes,  la  Municipalidad  procederá  a  requerir 

judicialmente el pago por vía de apremio.  

 

E) ACTIVIDADES NUEVAS 
 

Artículo 100º: A los efectos de la percepción de la correspondiente tasa se considerará fecha de 

iniciación de actividades aquella en que se produjo el primer ingreso percibido o devengado por 

el  contribuyente  o  la  fecha  de  habilitación  municipal  si  ésta  se  hubiere  producido  con 

anterioridad al primer ingreso percibido o devengado.  

Artículo 101º: El mínimo establecido para el primer período por cada actividad, será exigible aún 

en el caso que no existiera monto imponible a declarar.  

 

F) CESE DE ACTIVIDADES 
 

Artículo 102º:  Cuando  se  produzca  el  cese  de  actividades,  deberá  declarar  y  abonar  la  tasa 

correspondiente a  los  ingresos del período fiscal de cese, no pudiendo ser  inferior al  importe 

mínimo  fijado  para  tal  período.  Esta  obligación  será  aplicable  con  el  resto  de  los  tributos 

vinculados a  la actividad, siendo exigible  la presentación de certificado de  libre deuda para  la 

concreción de la baja definitiva.  

Artículo  103º:  Cuando  los  contribuyentes  cesan  en  su  actividad,  deben  presentarse  ante  la 

Autoridad de Aplicación con competencia tributaria dentro del término de quince (15) días de 

producido el hecho, denunciando tal circunstancia. Si la denuncia del hecho no se produce en el 



 

 

plazo previsto, se presume que el responsable continúa en el ejercicio de su actividad hasta un 

(1) mes antes de la fecha en que se presenta la denuncia en cuestión.  

Artículo 104º: En los supuestos de no finalizar el trámite de baja por causas no inherentes a la 

Comuna dentro de los dos (2) meses de iniciado, se producirá automáticamente la caducidad, 

pudiendo  el  Municipio,  previa  inspección,  otorgar  la  baja  de  oficio  y  resolver  su  situación 

tributaria mediante cobro judicial con más los accesorios correspondientes.  

 

G) OBLIGACIÓN DE PAGO HASTA EL CESE 
 

Artículo  105º:  Cuando  los  contribuyentes  cesan  en  su  actividad  deben  satisfacer  el  tributo 

correspondiente hasta la fecha de cese, previa presentación de la declaración jurada respectiva. 

  

H) TRANSFERENCIA, CAMBIO DE RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL, CAMBIO Y/O 
ANEXO DE RAMO Y/O TRASLADO 

 

Artículo 106º: Se considerará que existe transferencia, cambio de razón o denominación social 

cuando haya modificación en  los titulares responsables de  la actividad, en cuyo caso conlleva 

implícita  la  continuidad  económica  y  la  autorización  pertinente  se  otorgará  previo  pago  o 

consolidación de  la deuda por parte del antecesor y/o adquirente, sucediendo éste último al 

transmitente en todas las obligaciones fiscales; tramitación ésta que se canalizará mediante la 

gestión  del  “certificado  de  libre  deuda”  ante  el  Departamento  Tributos  Comerciales. 

Opcionalmente y a pedido expreso de ambas partes, quienes deberán ratificar por escrito su 

compromiso formal y solidario a asumir y soportar la posible deuda emergente de una futura 

verificación  contable,  se  podrá  gestionar  la  transferencia,  cambio  de  razón  o  denominación 

social, mediante la gestión de un “certificado de estado de cuenta”, del que no deberán surgir a 

esa fecha sumas exigibles no regularizadas respecto de una posible acreencia fiscal. Evidencian 

continuidad económica:  

1. La fusión de empresas u organizaciones ‐incluidas unipersonales‐ a través de una tercera que 

se forma, o bien por absorción pero sólo respecto al contribuyente absorbente.  

2. La venta o transferencia parcial de fondo de comercio de una entidad a otra  ‐respecto del 

contribuyente vendedor‐, constituya o no un mismo conjunto económico. Asimismo la venta o 

transferencia de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente independiente, constituye 

un mismo conjunto económico.  

3. El mantenimiento de  la mayor parte del capital en  la nueva entidad, entendiéndose que  la 

mayor parte corresponde a partir del cincuenta y un por ciento (51%) del mismo.  

4. La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma o mismas personas. 

Para  los casos de cambio de ramo y/o anexo de ramo y/o traslado de  la actividad, se deberá 

previamente requerir un certificado de deuda liberado mediante el pago o consolidación de la 

misma, contemplando todos los tributos  incluso  los que puedan pesar sobre el/los  inmuebles 

donde se ejerció y/o ejercerá la actividad.  

 



 

 

Artículo 107º: No se considerará que existe transferencia ‐al solo efecto de la determinación del 

nuevo  importe‐  cuando  el  ochenta  por  ciento  (80%)  o  más  del  capital  de  la  nueva  entidad 

pertenezca  al dueño o dueños de  la  anterior. Se considerará que  existe  transferencia  ‐salvo 

prueba  en  contrario  basada  en  la  titularidad  del  capital  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior 

cuando la misma sea el resultado de la transformación de empresas unipersonales, sociedades 

de personas o sociedades de capital con acciones nominativas, en sociedades de capital con 

acciones al portador o viceversa o de éstas últimas en otras de igual tipo.  

 

I) TASA 
 

Artículo 108º: Para los contribuyentes que posean permiso de habilitación para el ejercicio de 

dos (2) o más ramos, la tasa deberá calcularse en base a los montos imponibles declarados para 

cada  una  de  las  actividades,  aplicando  las  alícuotas  respectivas  fijadas  por  la  Ordenanza 

Impositiva anual.                

La tasa mínima a aplicar para estos casos corresponderá a la alícuota cuyos ingresos gravados 

sean superiores. Los contribuyentes que posean permiso de habilitación genérica, comprensiva 

de un conjunto de ramos, podrán optar por liquidar la tasa como se indica en el párrafo anterior 

o, en su defecto, conforme se especifica en los incisos individuales pertinentes de la Ordenanza 

Impositiva.  Dicha  opción  se  ejercerá  por  única  vez  al  momento  de  practicarse  la  primera 

liquidación, continuándose en el futuro con la metodología elegida.  

Para  los casos de supermercados y/o supermercados mayoristas y/o supermercado total y/o 

hipermercados,  proveedurías,  comercialización  masiva  minorista  y  minimercados,  no  se 

hallarán comprendidos dentro de la opción anterior.  

Tratándose de alícuotas  iguales pero de distintos mínimos, será de aplicación el mínimo que 

corresponda a la actividad cuyos ingresos gravados sean superiores.  

Cuando  se  habiliten  depósitos,  oficinas  administrativas  o  similares,  se  aplicará  la  alícuota  y 

mínimos  que  la  Ordenanza  Impositiva  fije  para  los  bienes  o  servicios  comercializados  por  el 

contribuyente, sobre los ingresos atribuibles a la jurisdicción.  

Cuando  la actividad principal se encuentre no gravada, no alcanzada o exenta, se aplicará  la 

alícuota respectiva que determine la Ordenanza Impositiva anual para el ramo anexo, pero con 

el mínimo de las actividades no específicamente determinadas.  

Los anexos de comercios y/o  industrias establecidas en el Partido en  locales  separados, con 

ramos  conexos  y  que  formen  un  mismo  conjunto  económico,  deberán  tributar  el  importe 

equivalente a un (1) mínimo establecido para el ramo que específicamente se habilite, salvo que 

las  particularidades  del  caso  indiquen  indubitablemente  que  las  administraciones  sean 

absolutamente separadas.  

Los importes mínimos de cada período tendrán carácter definitivo y no se podrán compensar 

con otros. La obligación de tributar los mínimos subsiste aún en el caso de no registrarse ingresos 

en el período y mientras subsista la habilitación municipal. 

 

J) LIQUIDACIÓN Y OPORTUNIDAD DE PAGO 
 



 

 

Artículo 109º: El período fiscal para la determinación del gravamen es el año calendario. La tasa 

se liquida e ingresa de la siguiente forma:  

a) Doce  (12) anticipos mensuales  liquidados sobre  la base de  los  ingresos devengados en  los 

meses respectivos.  

b) Una liquidación final sobre la base de la totalidad de los ingresos devengados en el período 

fiscal.  

 

Artículo 110º: Los pagos a cuenta serán aplicados al periodo fiscal por el cual fueron efectuados 

y los eventuales remanentes, compensados en los futuros vencimientos.  

 

K) CONTROL Y DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
 

Artículo  111º:  La  determinación  de  las  obligaciones  tributarias  se  efectúa  sobre  la  base  de 

declaraciones  juradas presentadas ante  la Autoridad de Aplicación competente en  la forma y 

tiempo que la misma establezca, salvo cuando expresamente se indique otro procedimiento.  

La Autoridad de Aplicación competente puede hacer extensiva esta obligación a terceros que de 

cualquier modo intervengan en las operaciones o transacciones de los contribuyentes y demás 

responsables que están vinculados a los hechos gravados por las normas fiscales.  

 

Artículo 112º: La declaración jurada debe contener todos los elementos y datos necesarios que 

permitan conocer el hecho imponible y el monto de la obligación tributaria, debiéndose además 

suministrar toda la información complementaria que al efecto se recabe.  

Artículo  113º:  Los  contribuyentes  o  responsables  podrán  rectificar  declaraciones  juradas  a 

través del mismo mecanismo en que se efectúan las declaraciones juradas mensuales, quedando 

éstas sujetas a la verificación por parte de la Autoridad de Aplicación con competencia tributaria.  

Artículo 114º: La declaración jurada está sujeta a la verificación administrativa y sin perjuicio del 

gravamen que en definitiva determine  la Autoridad de Aplicación con competencia tributaria, 

hace responsable al declarante por el que de ella resulta. 

El declarante es también  responsable en cuanto a  la veracidad de  los datos que contiene su 

declaración, sin que la presentación de otra posterior haga desaparecer dicha responsabilidad.  

 

Artículo 115º: Ante la falta de presentación de declaración jurada o el rechazo administrativo 

de las mismas, queda habilitado el procedimiento de determinación de oficio sin más trámite.  

 

 

 

 



 

 

L) REGIMEN ÚNICO DE COMERCIO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 
 

Artículo 116º: Establécese el Régimen Único de Comercio (R.U.C) para pequeños comerciantes 

para aquellos contribuyentes que estén alcanzados por la Tasa por Inspección de Seguridad e 

Higiene.  

Facultase  por  razones  de  mérito  y  conveniencia  al  Poder  Ejecutivo  a  incorporar  al  presente 

régimen  las demás obligaciones comerciales, tales como Tasa por Pesas y Medidas, Tasa por 

Instalaciones  Térmicas,  Eléctricas  y/o  Mecánica,  Derechos  por  Publicidad  y  Propaganda, 

Derechos de Ocupación o Uso del Espacio Público, Contribución Especial por Mantenimiento de 

Red Vial, entre otras, todas originadas por la actividad comercial que desarrollan. 

 

Artículo  117º:  Están  obligados  a  este  régimen  los  contribuyentes  adheridos  al  Régimen 

Simplificado  para  pequeños  Contribuyentes  según  Ley  Nacional  Nº  25.865/03  y  sus 

modificaciones, controlados bajo la órbita de la Administración Federal de Ingresos Públicos.   

Artículo 118º: Se establece una (1) sola categoría de contribuyente.   

Artículo  119º:  La  obligación  que  se  determina  para  los  contribuyentes  alcanzados  por  este 

sistema  tiene  carácter  anual  y  podrá  ingresarse  semestralmente,  de  acuerdo  a  los  montos 

establecidos en la Ordenanza Impositiva y en la fecha que determine el Ejecutivo.  

El  monto  así  establecido  deberá  abonarse  aunque  no  se  hayan  efectuado  actividades,  ni 

obtenido bases imponibles computables por la actividad que efectúe el contribuyente.    

 

Artículo 120º: La inscripción al R.U.C. se realizará mediante una declaración jurada presentada 

en el tiempo y forma que la autoridad de aplicación disponga.  

Se faculta al Departamento Ejecutivo a establecer los métodos de adhesión o exclusión para el 

año de puesta en marcha del presente régimen y para los años sucesivos, incluso para los casos 

de iniciación de actividades de los contribuyentes.   

 

Artículo 121º: Los sujetos que queden excluidos del artículo 117º del R.U.C. tienen quince (15) 

días para notificarlo al municipio y comenzar a liquidar por el Régimen General.  

Los  contribuyentes  dejarán  de  tributar  en  el  presente  régimen  según  los  procedimientos 

dispuestos por la presente Ordenanza, con respecto al cese de actividades.   

 

Artículo 122º: Los contribuyentes adheridos a este régimen quedan sometidos a  las multas y 

sanciones establecidas en la presente Ordenanza Fiscal.   

Artículo 123º: El órgano con competencia tributaria queda facultado para impugnar, rechazar 

y/o modificar la inscripción en el R.U.C. cuando existan indicios suficientes de que dicha inclusión 

está  dirigida  a  ocultar  el  monto  de  la  base  imponible  y  eludir  el  pago  del  impuesto  que 

efectivamente debería abonarse.  

El órgano de competencia queda  facultado para reglamentar el presente régimen en todo  lo 

aquí no prescripto y a adoptar todas las medidas necesarias para su implementación. 



 

 

 

Artículo 124º: Establécese el “Régimen de Promoción de Actividades Industriales” en el Partido 

de Lanús, a fin de promover la radicación de nuevos establecimientos industriales en las zonas  

delimitadas por el perímetro comprendido entre  las calles Centenario Uruguayo, Aconcagua, 

Granaderos, Roma, Cnel. Lynch y Camino Gral. Belgrano, como así también la ampliación de las 

existentes en las mismas zonas, facultándose para ello al Poder Ejecutivo. 

 

CAPÍTULO IV   

SUB‐RUBRO 4  

DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA   

 

A) HECHO IMPONIBLE   

 
Artículo 125°: Los  hechos  o  actos  tendientes  a  publicitar  y/o  propagar  actos  de  comercio  o 
actividades económicas mediante anuncios y/o letreros, con o sin estructuras de soporte, en la 
vía pública o que trascienda a ésta, utilizando elementos de diversas características, quedarán 
alcanzados por los Derechos que trata el presente capítulo.    

 
A) Entiéndase por Aviso, a la Publicidad y/o Propaganda ajena a la titularidad del lugar donde 
se realiza, siendo toda  leyenda,  inscripción, dibujo,  logotipo,  isotipo, colores indentificatorios, 
imagen,  emisión  de  sonidos  o  música  y  todo  otro  elemento  similar,  cuyo  fin  sea  la  difusión 
pública de productos, marcas, eventos, actividades, empresas o cualquier otro objeto de o con 
carácter esencialmente comercial o lucrativo, incluyendo a:    
1)  Avisos colocados en sitio o local distinto al destinado para el comercio, industria y/o actividad 
que en él se desarrolla.    
2)  Avisos combinados, los cuales estando colocados en el mismo local del comercio, industria 
y/o actividad que en él se desarrollen, publiciten, simultáneamente dicha actividad y a productos 
o  servicios  que  se  expendan  y/o  presenten  en  dicho  local.  Siempre  que  los  avisos  sean 
declarados  en  tiempo  y  forma,  ante  el  área  correspondiente,  y  la  empresa  asuma  con  tal 
presentación todas las obligaciones emergentes por la generación del Hecho Imponible. De no 
haber presentación formal por parte de esta, se considerara como responsablemente solidario 
a quien se beneficie directa e indirectamente  con la publicidad o propaganda.   
3)  Avisos ocasionales (Avisos correspondiente a remate, venta, locación, cambio de domicilio o 
sede, liquidación de mercaderías y/o eventos temporales de no más de 90 días de duración, no 
estando ubicados en el comercio o lugar de remate, venta o locación).  
4)  Avisos Frontales. (Paralelos a la Línea Municipal o de Ochava)  
5)  Avisos Salientes.  (Perpendiculares u oblicuos a la línea Municipal)  
6)  Avisos Salientes de la Línea Municipal.  
7)  Avisos Medianeros. (Decorado sobre Muro Medianera)  
8)  Avisos Iluminados. (Los que reciben luz artificialmente mediante fuentes luminosas externas, 
instaladas a tal efecto delante, detrás o a un lado del anuncio)  
9)  Avisos Luminosos. (Emiten luz propia cuyo mensaje o imagen están formados por elementos 
luminosos de gas de neón y/o similares)  
10) Avisos animados. (Producen sensación de movimiento, por  la articulación de sus partes o 
por efectos de luces.)  



 

 

11) Exhibidores. (Artefactos especiales que incluyen leyendas publicitaria, desplegables o no, en 
formas diversas, conteniendo o no mercaderías para colocar en vidrieras, veredas, etc.)  
12) Avisos Carteles o Pantallas destinadas a la fijación de afiches.  
13) Avisos en Estructura de Sostén. (Instalaciones portantes de Avisos, emplazadas en predios 
privados o públicos)  
14) Toldos.  (Cubiertos  impermeables  no  transitables,  construidos  con  fines  publicitarios,  no 
pudiendo conformar un cajón de doble techo, los cuales podrán llevar anuncios pintados sobre 
sus caras)  
15) Paramentos. (Cualquiera de los muros exteriores que conforman un edificio)  
16) Avisos en Columnas Publicitarias emplazadas en la acera, predios privados o públicos.  
17) Avisos en parantes fijos en la vía pública, sin avanzar sobre la calzada.  
18) Avisos instalados en el frente de obras en construcción.  
19) Avisos en aleros y/o Marquesinas.  
20) Avisos en pasacalles tendidos y/o colgados sobre la calzada.  
21) Mesas y sillas con o sin sombrilla.  
22) Aviso en Cabinas Telefónicas.  
23) Avisos Sonoros, realizados mediante voz humana u otro medio audible, reproducidos ya sea 
electrónicamente, usando micrófonos, amplificadores, altavoces, entre otros.            
B) Entiéndase por Letrero, a la Publicidad y/o Propaganda  propia del establecimiento donde se 
desarrolla  la misma, siendo toda  leyenda,  inscripción, dibujo, colores identificatorios,  imagen, 
emisión de sonidos o música y todo otro elemento similar, cuyo fin sea  la difusión pública de 
productos, marcas, eventos, actividades, empresas o cualquier otro objeto de o con carácter 
esencialmente comercial o lucrativo, incluyendo a:    
1)  Letreros  del  titular  colocados  en  el  mismo  local  del  comercio,  industria,  etc.,  referidos 
exclusivamente a dicha actividad, a partir y/o sobre la línea de edificación municipal.  
2)  Letreros combinados siempre que la empresa no asuma obligaciones fiscales sobre el hecho 
imponible.  
3)  Letreros ocasionales (Avisos correspondiente a remate, venta, locación, cambio de domicilio 
o sede, liquidación de mercaderías y/o eventos temporales de no más de 90 días de duración, 
no estando ubicados en el comercio o lugar de remate, venta o locación).  
4)  Afiches pintados o impresos en papel para ser fijados en pantalla o cartelera.  
5)  Letreros Frontales (Paralelos a la línea Municipal o de Ochava)  
6)  Letreros Salientes (Perpendiculares u Oblicuos a la línea Municipal)  
7)  Letreros salientes de la Línea Municipal.  
8)  Letreros sobre pared medianera.  
9)   Letreros  Iluminados.  (Los  que  reciben  luz  artificialmente  mediante  fuentes  luminosas 
externas, instaladas a tal efecto delante, detrás o a un lado del Letrero)  
10) Letreros  Luminosos.  (Emiten  luz  propia  cuyo  mensaje  o  imagen  están  formados  por 
elementos luminosos de gas de neón y/o similares)  
11) Letreros Animados. (Producen sensación de movimiento, por la articulación de sus partes o 
por efectos de luces.)  
12) Volantes,  impresos  en  papel  para  ser  distribuidos  en  mano  (Ajustados  a  la  Ley 
Provincial Nº 11.412)  
13) Letreros móviles, trasladables por medio humano, mecánico y/o cualquier otro.  
14) Exhibidores. (Artefactos especiales que incluyen leyendas publicitaria, desplegables o no, en 
formas diversas, conteniendo o no mercaderías para colocar en vidrieras, veredas, etc.)  
15)  Letreros en Estructura de Sostén. (Instalaciones portantes de Avisos)  
16) Toldos.  (Cubiertos  impermeables  no  transitables,  construidos  con  fines  publicitarios,  no 
pudiendo conformar un cajón de doble techo, los cuales podrán llevar anuncios pintados sobre 
sus caras)  
17) Letreros en Columnas Publicitarias emplazadas en la acera, predios privados o públicos.  
18) Letreros en parantes fijos en la vía pública, sin avanzar sobre la calzada.  



 

 

19) Letreros instalados en el frente de obras en construcción.  
20) Letreros en aleros y/o Marquesinas.  
21) Letreros en pasacalles tendidos y/o colgados sobre la calzada.  
22) Mesas y sillas con o sin sombrilla.  
23) Publicidad efectuada por promotores/as en la vía pública y/o dentro de establecimientos 
comerciales.  
24) Exterior de Vehículos.  
25) Espacios Publicitarios en Telones Cinematográficos y/o Teatros.    
Cualquier  tipo  de  publicidad  o  propaganda  no  tipificada  específicamente  en  las  Ordenanzas 

Fiscal y Tarifaría, quedará alcanzada por el gravamen aplicable al Aviso o Letrero que más se le 

asemeje.  

B) BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 126º: Cuando la base imponible sea la superficie de la publicidad y propaganda, ésta 

será determinada en función del trazado del rectángulo de base horizontal, cuyos lados pasen 

por  la  partes  de  máxima  saliente  del  anuncio,  incluyendo  colores  identificatorios,  marcos, 

revestimientos, fondo y todo otro adicional agregado al anuncio, salvo casos especiales que se 

indiquen en la Ordenanza Impositiva, sujeta a la zonificación que reglamente el Departamento 

Ejecutivo, en función a la dinámica urbana.  Cuando la publicidad se realice en la intersección de 

las calles incluidas en distintas categorías, se aplicará el tributo que corresponda a la de mayor 

gravamen;  igual  temperamento  se  adoptará  para  las  galerías  con  acceso  por  dos  (2)  o  más 

arterias.  

 

 

C) CONTRIBUYENTES   
 
Artículo 127º: Sujetos responsables. Los sujetos de la actividad publicitaria, a los fines de este 
ordenamiento son:    
a.  Anunciantes: Personas  humanas  o  jurídicas que, a  los  fines  de  su  industria,  comercio, 
profesión o actividad propia, realizan por sí o con intervención de una agencia de publicidad, la 
promoción o difusión pública de sus productos o servicios.  
b. Agencias de Publicidad: Personas humanas o jurídicas que siendo o no titular del medio de 
difusión, toman a su cargo por cuenta y orden de terceros, funciones de asesoramiento, creación 
y  planificación  técnica  de  los  elementos  destinados  a  difundir  propaganda  o  anuncios 
comerciales, la administración de campañas publicitarias o cualquier actividad vinculada con ese 
objeto.  
c. Titular del medio de difusión: Personas humanas o jurídicas que desarrolla la actividad cuyo 
objeto es la difusión de mensajes que incluyan o no publicidad, por cuenta y orden de terceros, 
mediante  elementos  portantes  del  anuncio  de  su  propiedad  e  instalados  en  lugares  que 
expresamente ha seleccionado al efecto.  
Los  sujetos de  la actividad publicitaria  son  solidariamente  responsables por  toda violación o 
inobservancia de las normas relacionadas con la actividad publicitaria, referente a la instalación, 
habilitación, autorización del anuncio y del mantenimiento en perfecto estado de seguridad, 
limpieza, y pintura.  
Serán solidariamente responsablemente del pago de la tasa, recargos y multas, los anunciantes, 
agencias  de  publicidad,  industriales  publicitarios,  medios  publicitarios,  propietarios  del 



 

 

inmueble donde se encuentra instalado el elemento publicitario y todo aquel a quien el aviso 
beneficie directa o indirectamente.  
 

D) DEL PAGO   
 

Artículo 128º: Los derechos se harán efectivos con la periodicidad especificada para cada tipo 

de elemento y/o contribuyente de acuerdo a los valores expresados en la parte Impositiva de la 

presente y su vencimiento operará en la fecha en que lo establezca el Departamento Ejecutivo. 

 

Artículo  129º:  Los  anuncios  publicitarios  libres  de  uso,  en  blanco  o  con  leyenda  del  tipo 

“disponible” con números telefónicos para la contratación de los mismos, quedaran alcanzados 

por el valor referenciado en la ordenanza impositiva, con una reducción del cincuenta por ciento 

(50%)  de  dicho  valor,  conforme  a  las  características  y  especificaciones  del  mismo.  A  estos 

efectos,  los  contribuyentes  deben  informar,  a  modo  de  declaración  jurada  y  junto  con  el 

vencimiento de las liquidaciones mensuales establecidas en el calendario fiscal, la disponibilidad 

del anuncio; operando esta disposición solo para cada periodo mensual así declarado. 

Este  beneficio  solo  aplica  a  los  contribuyentes  mencionados  en  el  inciso  b)  del  título 

“Contribuyentes” del presente Capítulo. 

 

Artículo 130º: En los casos de elementos publicitarios que no cuenten con habilitación o permiso 

municipal,  igualmente  estarán  obligados  al  pago  de  los  derechos  de  este  capítulo,  desde  el 

momento de la instalación o por períodos no prescriptos, según corresponda.  

 

Artículo 131º: El pago de  los Derechos por Publicidad y Propaganda que pudieran efectuarse 

por medio de declaraciones juradas, no hace presumir que existe habilitación o permiso precario 

de ningún tipo.  

 

E) GENERALIDADES   
 

Artículo 132º: La realización de publicidad y propaganda de cualquier tipo en el ejido del Partido 

estará  sujeta a  los  requisitos determinados  en el Reglamento de Publicidad,  sancionado por 

Decreto  Nº  1.428/80  y  sus  modificatorias  o  cualquiera  que  lo  reemplace  en  un  futuro  y  su 

incumplimiento dará lugar a la aplicación de los procedimientos que el mismo establece.  

Artículo  133º:  El  pago  de  los  derechos  por  publicidad  y  propaganda  deberá  efectuarse  con 

anticipación a su realización, con excepción de aquellos de carácter periódico o permanente, los 

cuales  serán  abonados  en  las  fechas  que  establezca  como  vencimiento  general  del 

Departamento Ejecutivo mediante el calendario impositivo anual.    

Artículo 134º: Los derechos que fije la Ordenanza Impositiva anual por la exhibición de afiches, 

se contarán desde la fecha de pago hasta la programación del espectáculo, con un mínimo de 



 

 

tres (3) días. En cuanto a la instalación en la vía pública de puestos transitorios de promoción 

publicitaria, su permanencia no podrá exceder de los cinco (5) días dentro del mismo mes. 

Artículo 135º: Sin perjuicio de la obligación de efectuar el trámite de habilitación y para los casos 

que  no  impliquen  riesgos  para  la  población,  la  Autoridad  de  Aplicación  con  Competencia 

Tributaria podrá otorgar una inscripción provisoria de oficio o a pedido de parte, al solo efecto 

impositivo.  La  inscripción  provisoria  no  genera  derechos  adquiridos  a  los  efectos  de  la 

habilitación definitiva y exime a la administración sobre posibles daños y perjuicios a terceros, 

pudiendo la municipalidad exigir un derecho de caución a su favor.  

 

F) CESE DE ACTIVIDADES 
 

Artículo 136º: Se presumirá  la permanencia de  los hechos  imponibles,  reputándoselos como 

subsistentes mientras el contribuyente no comunicara formalmente el cese, simultáneamente 

retirado  los  elementos  físicos  correspondientes  y  siempre  que  no  registren  obligaciones 

tributarias pendientes de pago.     

       

G) SANCIONES 
 

Artículo 137º: El Departamento Ejecutivo queda facultado para que, a través de la dependencia 

que corresponda, proceda a  la clausura de  los avisos que se encuentren sin permiso para su 

realización  o  cuando  el  establecimiento,  en  el  cual  se  efectúen  los  mismos,  carezcan  de  la 

pertinente  habilitación  municipal;  concretándose  la  misma  mediante  la  aplicación  sobre  el 

elemento publicitario de una faja con la leyenda “Publicidad Ilegal”.   

También queda facultado para proceder en aquellos casos en los cuales se adeudaran los pagos 

de  Derechos  por  Publicidad  y  Propaganda  y  habiendo  sido  fehacientemente  intimados  a 

regularizar su situación sin que se obtuviese resultado favorable, a aplicar sobre el elementos 

publicitario una faja con la leyenda “Clausurado por Morosidad”.    

En ambos casos, si el contribuyente violara la faja colocada, quedará comprendido en el ilícito 

prescripto por los Artículos 254º y 255º del Código Penal, modificados por la Ley Nº 24.286, que 

contempla la violación de sellos (fajas).  

 

Artículo  138º:  El  Departamento  Ejecutivo  podrá  retirar,  previa  notificación  fehaciente,  los 

elementos  publicitarios  colocados  en  la  vía  pública,  en  aquellos  casos  en  que  se  detecte  la 

realización de publicidad sin autorización o cuando su realización no cumpla  las formalidades 

establecidas en la presente Ordenanza.    

Los elementos retirados, serán entregados a su responsable previo pago de los gastos en que se 

hubiera  incurrido  para  retirarlos,  la  cancelación  total  de  los  tributos  que  se  adeudasen,  sus 

recargos y actualizaciones y sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.   Pasados 

treinta (30) días desde la fecha en que se produjo el retiro sin que los elementos sean recogidos 



 

 

por su responsable, quedarán en poder de  la municipalidad, sin derecho a reclamo alguno o 

indemnización de ninguna índole. 

 

Artículo  139º:  En  los  casos  en  que  el  anuncio  se  efectuara  sin  permiso,  modificándose  lo 

aprobado o emplazándose en otro lugar distinto al autorizado, sin perjuicio de las penalidades 

a que diere lugar, se incrementará en un cien por ciento (100%) de derecho que corresponda 

abonar.    

En los casos en que se verificare que el contribuyente omitió o defraudó datos contenidos en la 

declaración jurada, la Autoridad de Aplicación con Competencia Tributaria  incrementará en un 

trescientos por ciento (300%) de tributo dejado de pagar. 

 

 

CAPÍTULO V   

SUB‐RUBRO 5 

DERECHOS DE OFICINA   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo 140º: Por los servicios administrativos y técnicos que se enumeran a continuación, se 

abonarán los derechos que al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva anual: 

a) La tramitación de asuntos que se promueven en función a intereses particulares. 

b) La expedición, visado y certificados, testimonios u otros documentos.  

c) La expedición de carnets o libretas y sus duplicados o renovaciones.  

d) La solicitud de permisos. 

e) La venta de pliego de licitaciones.  

f) La asignatura de protesto.  

g) La toma de razón de contratos de prenda de semovientes.  

h) La transferencia de concesiones o permisos municipales.  

i)  La  expedición  de  la  certificación  de  deudas  sobre  inmuebles  o  gravámenes  referentes  a 

comercios, industrias o actividades análogas, con importe fijo, único y por todo otro concepto.  

j) Las  tramitaciones  judiciales generadas por  la presentación de oficios, cédulas conteniendo 

pedidos  de  informe  o  expedientes  y/o  mediante  cualquier  otra  requisitoria.  Para  el  caso  de 

solicitudes de copias de actuaciones administrativas, el costo de su extracción correrá a cargo 

del requirente.  

El  desestimiento  del  interesado  en  cualquier  estado  del  trámite  o  resolución  denegatoria  al 

pedido  formulado,  no  dará  lugar  a  la  devolución  de  los  derechos  abonados,  ni  eximirá  al 

contribuyente de los que pudieran adeudarse, salvo que medie expresa resolución en contrario 

del Departamento Ejecutivo.   

k)  Emisión  y  envío  de  boleta  en  formato  papel  cuando  el  contribuyente  se  encuentre  o  no 

adherido a boleta electrónica. 

 



 

 

B) TASA   
 

Artículo 141º: Los servicios administrativos enunciados en los incisos a), b), c) y d) del artículo 

anterior, serán gravados con cuota fija. Salvo casos especiales el pago de este derecho deberá 

realizarse con antelación a la iniciación del trámite respectivo.   

 

C) GENERALIDADES   
 

Artículo  142º: No corresponderá el pago de los derechos establecidos en el presente Capítulo 

para las tramitaciones que a continuación se señalan:  

a) Las relacionadas con licitaciones públicas o privadas, concursos de precios y contrataciones 

directas; 

b) Las actuaciones que se originan por error de la administración o denuncias fundadas por el 

incumplimiento de Ordenanzas municipales, siempre que se haga lugar a los mismos; cuando la 

denuncia fuese desestimada o infundada o cuando no hubiese sido posible la comprobación de 

los hechos denunciados, quien sea responsable del origen de  la actuación, deberá abonar  los 

derechos correspondientes, caso  contrario quedará  inhabilitado  para  insistir  sobre el  mismo 

tema;  

c) Las solicitudes de testimonio para:  

1. Promover demanda de accidentes de trabajo;  

2. Tramitar jubilaciones y pensiones;  

3. A requerimiento de Organismos Oficiales;  

d)  Expedientes  de  jubilaciones,  pensiones  y  de  reconocimiento  de  servicios  y  toda  otra 

documentación que deba agregarse como consecuencia de su tramitación;  

e) Las notas consultas;  

f) Los escritos presentados por los contribuyentes acompañando letras, giros, cheques u otros 

elementos de libranza para el pago de gravámenes;  

g) Las declaraciones exigidas por las Ordenanzas Impositivas y los reclamos correspondientes, 

siempre que se haga lugar a los mismos;  

h) Las relacionadas con cesiones o donaciones a la Municipalidad; 

i) Cuando se requiera del Municipio el pago de facturas o cuentas; 

j) Las solicitudes de audiencia; 

k)  La  entrega  de  ejemplares  de  esta  Ordenanza  y  de  la  Ordenanza  Impositiva  a  otras 

municipalidades, reparticiones nacionales y provinciales. También se faculta al Departamento 

Ejecutivo a repartirlas a las entidades e instituciones que estime procedente y a publicarlas de 

manera virtual sin cargo;  

l) Los oficios promovidos por demanda de despidos y por el pago de alimentos;  

ll) Las relacionadas con el análisis de areneros de jardines de infantes municipales y estatales;  

m) En los casos relacionados con las tramitaciones previstas en el artículo 141º inciso j), cuando 

se cumpla, alguna de las situaciones que seguidamente se detallan:  

1. Cuando la parte haya obtenido beneficio de litigar sin gastos y ello se encuentre consignado 

en el pedido que se formule.  



 

 

2.  Que  la  diligencia  a  tramitar  se  encuentre  expresamente  exenta  del  pago  del  arancel,  por 

mediar resolución judicial que así  lo disponga y  la misma se encuentre transcripta en  la pieza 

que se presente.  

3. Cuando medie un pedido de colaboración por parte de otro Poder del Estado.   

4. En los juicios laborales, siempre que la presentación se origine en petición efectuada por la 

parte actora.  

5. En las causas alimentarias, cuando el pedido lo lleve a cabo la parte peticionante de alimentos.                           

En  los casos en  los que se configure alguno de  los supuestos señalados precedentemente se 

deberá ‐por el área legal‐ informar dicha circunstancia al Tribunal interviniente, solicitándosele 

que, en caso de mediar condena en costas, se  incluya como cargo del condenado al pago del 

arancel  que  trata  el  inciso  señalado  en  el  primer  párrafo  del  presente,  en  el  mismo  plazo 

otorgado para el pago de aquellas. 

 

CAPÍTULO VI   

SUB‐RUBRO 6 

DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo 143º:  Está  constituido  por  el  permiso  de  comienzo  de  obra,  inspecciones,  servicios 

administrativos, técnicos o especiales y adecuaciones que conciernan a la construcción y a las 

demoliciones y por el registro de planos conforme a obra.  

En  caso  de  comprobarse  o  declararse  la  ejecución  de  obras  clandestinas,  el  Departamento 

Ejecutivo deberá aplicar los recargos a los derechos de construcción y ‐en caso de corresponder‐ 

los concernientes a la contribución por mantenimiento de la red vial, previstos en la Ordenanza 

Impositiva. Los valores a liquidar serán los vigentes al momento de la comprobación de oficio de 

la  obra  o  de  la  presentación  del  contribuyente  o  responsable  de  pago,  sin  perjuicio  de  las 

penalidades por la contravención y accesorias fiscales, que pudiere corresponderle al recurrente 

y/o a los responsables técnicos, previstas en esta Ordenanza. Se entiende como obra clandestina 

aquella  que  no  cuenta  con  la  autorización  de  la  oficina  competente  (planos  aprobados  o 

permisos  de  obra),  independientemente  que  la  misma  pudiere  resultar  reglamentaria  o 

antirreglamentaria respecto al Código de Planeamiento y de Edificación.   

 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 144º: La base imponible estará dada por el valor de las obras cuya aprobación o permiso 

de construcción  se  gestione. Dicho valor estará  determinado por  la  Municipalidad mediante 

procedimiento establecido en  la Ordenanza  Impositiva. La superficie semicubierta abonará el 

importe  que  represente  el  cincuenta  por  ciento  (50%)  de  lo  establecido  para  la  superficie 

cubierta. Las liquidaciones de derechos de construcción estarán sujetas a reajuste en los casos 

de modificaciones al proyecto original o de divergencia entre lo proyectado y construido.   



 

 

En  los  casos  referidos  a  emplazamientos  de  estructuras  soporte  de  antenas  y  equipos 

complementarios  de  los  servicios  de  telecomunicaciones  móviles,  radiocomunicaciones, 

radiofrecuencia, radiodifusión, televisión satelital e  internet y otros,  la base  imponible será  la 

que al efecto se establezca en la Ordenanza Impositiva. 

 

C) TASA   
 

Artículo  145º:  La  Ordenanza  Impositiva  anual  fijará  una  alícuota  para  los  distintos  tipos  y 

destinos  de  construcciones  que  aplicará  sobre  el  valor  de  las  obras  determinadas  según  el 

artículo anterior.   

Para los casos especiales la Ordenanza Impositiva anual establecerá tasas fijas.  

Para aquellos destinos y/o tipos de edificaciones no considerados en Tabla de Valores Unitarios 

de  la  Ordenanza  Impositiva,  deberá  adoptarse  entre  los  siguientes  valores  de  obra,  los  que 

resulten  más  ajustados  a  los  precios  de  mercado,  según  la  determinación  de  la  oficina 

competente, en base a:  

a) Cómputo y presupuesto de las mismas.  

b) La valuación fundada en informe técnico efectuado por la oficina competente.  

El comprobante del pago del derecho de construcción será exigible para el ingreso de la carpeta 

de obra con la documentación completa para su aprobación. Dicho pago, por sí solo, no implica 

la aprobación de planos, ni la autorización para la iniciación de la obra.                        

En ningún caso se podrán retirar los planos aprobados o registrados sin antes tener abonados 

los derechos correspondientes o afianzado su pago.  

Los  trámites  de cambio de destino de obra ya declarada  abonarán  derecho de construcción 

diferencial cuando la modificación implique cambio de destino genérico de la obra o un pase de 

obra reglamentaria a antirreglamentaria, de acuerdo a la normativa vigente.   

 

D) CONTRIBUYENTES   
 

Artículo 146º: Son contribuyentes de este derecho: 

a) Inmuebles:  los propietarios y/o poseedores con ánimo de dueño de  las propiedades 
donde se construye. 

b) Construcciones en parcelas del cementerio municipal: sus arrendatarios.           
c) Para los emplazamientos de estructuras soporte de antenas y equipos complementarios 

de los servicios de telecomunicaciones móviles, radiofrecuencia, radiocomunicaciones, 
radiodifusión, televisión satelital e  internet y otros: Toda persona física o jurídica que 
obtenga permiso de obra nueva, a emplazarse o apoyarse sobre una obra preexistente.                  

El  inmueble  queda  afectado  como  garantía  del  pago  del  tributo  establecido  en  el  presente 

Capítulo, como asimismo de los recargos, multas e intereses que pudieran corresponder. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO VII   

SUB‐RUBRO 7 

DERECHOS DE OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo 147º: Por la ocupación o uso del espacio aéreo, superficie de la vía pública o subsuelos, 

se abonarán los derechos establecidos en este Capítulo y en la Ordenanza Impositiva anual.   

 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 148º: La base imponible para la liquidación de este gravamen se fijará según los casos, 

por superficie y por espacio, por unidad de elemento ocupante, por metro  lineal, cuadrado o 

cúbico,  o  naturaleza  de  la  ocupación,  conforme  a  las  especificaciones  que  determine  la 

Ordenanza Impositiva anual.  

Para compañías o empresas de servicios públicos, ya sean estatales, mixtas o privadas, la base 

imponible estará determinada por: 

‐ el total de los importes facturados, netos de impuestos, a sus abonados en esta jurisdicción. 

 y,  

la ocupación efectiva del tendido de red, conforme  la cantidad de elementos, emplazados en 

esta  jurisdicción. A  los citados  conceptos  se  los  valorizará  de acuerdo  a  lo establecido en  la 

Ordenanza Impositiva Anual y resultará exigible, de  la comparación de ambos, el mayor valor 

del derecho resultante.  

Estos, se denunciarán en forma mensual, con carácter de declaración jurada y serán utilizados 

para  la determinación y pago  del período,  todo ello en  la  forma y  tiempo que establezca  el 

Departamento Ejecutivo.  

 

C) CONTRIBUYENTES 

 

Artículo 149º: Son  sujetos  responsables del gravamen  las personas humanas o  jurídicas que 

ocupen el espacio de dominio público subterráneo, terrestre o aéreo. 

   

D) AUTORIZACION 



 

 

 

ARTICULO 150º: Para el uso y/u ocupación de la vía pública se requerirá la autorización expresa 

del Departamento Ejecutivo,  la que será otorgada a petición de parte o de conformidad a  las 

reglas  que  reglamenten  su  uso.  Podrá  fijarse  a  través  de  la  suscripción  de  los  respectivos 

convenios y autorizaciones,  la figura de Canon Locativo, por el permiso de uso de un espacio 

determinado a un tercero. 

La ocupación de calles públicas o terrenos comunales en ningún caso dará derecho alguno a los 

ocupantes, y la Municipalidad podrá requerir su apertura o recuperación en cualquier momento 

o evaluar su enajenación, ad referéndum del H.C.D. 

 

E) DEL PAGO 

 

Artículo 151º: Los derechos se harán efectivos con la periodicidad especificada para cada tipo 

de elemento y/o contribuyente de acuerdo a los valores expresados en la parte Impositiva de la 

presente y su vencimiento operará en la fecha en que lo establezca el Departamento Ejecutivo. 

Estará a cargo de los permisionarios y subsidiariamente de los ocupantes o usuarios, en los casos 

que corresponda. 

En  los  casos  de  elementos  que  no  cuenten  con  habilitación  o  permiso  municipal  para  la 

ocupación  de  la  vía  pública,  igualmente  estarán  obligados  al  pago  de  los  derechos  de  este 

capítulo, desde el momento de la instalación o por períodos no prescriptos, según corresponda.  

 

F) GENERALIDADES 

 

Artículo 152º: Para ocupar o hacer uso del espacio público se requerirá expresa autorización del 

Departamento Ejecutivo o de quien éste determine de conformidad con las disposiciones que 

rijan  al  respecto.  Tratándose  del  servicio  de  inspección,  supervisión  y/o  verificación  de  la 

apertura de la vía pública, efectuados por empresas prestatarias de servicios y/o matriculados, 

se deberán abonar los derechos que se establezcan en la Ordenanza tarifaria. 

Artículo 153º: El área que a tal fin disponga el Departamento Ejecutivo, podrá autorizar, previo 

empadronamiento de los interesados, la instalación de puestos de venta en la vía pública; por 

dicha utilización se percibirá, por cada puesto, un canon mensual y por  turno, admitiéndose 

hasta  dos  (2)  por  cada  puesto  instalado  (entendiéndose  por  turno  su  utilización  en  horario 

diurno y vespertino); dicho importe surgirá del valor que se fije en la Ordenanza Impositiva.  

Artículo 154º: Para la inscripción y/o reinscripción a las ferias francas se abonará una tasa anual 

previa.  

Artículo 155º: Los derechos por  la ocupación en ferias francas, se abonarán mensualmente y 

por adelantado.  



 

 

Si al tercer vencimiento consecutivo del pago de los derechos correspondientes al mes siguiente, 

el  contribuyente  no  hubiera  regularizado  su  situación,  el  Departamento  Ejecutivo  declarará 

inhabilitado al permisionario, produciéndose la caducidad automática del permiso, salvo casos 

debidamente justificados.  

 

Artículo 156º: A los efectos de facilitar las verificaciones correspondientes por parte del personal 

encargado de la vigilancia de las ferias francas, el recibo de pago otorgado a los permisionarios 

de espacios, deberá ser colocado en un tablero al frente del puesto.    

Artículo  157º:  Es  facultad  de  la  autoridad  de  aplicación  con  competencia  tributaria  realizar 

inspecciones in situ a fin de corroborar la correspondencia de lo declarado por los responsables 

con los hechos imponibles que se produzcan dentro del ejido del partido.  

Artículo 158º: Sin perjuicio de la obligación de efectuar el trámite de habilitación y para los casos 

que  no  impliquen  riesgos  para  la  población,  el  Departamento  Ejecutivo  podrá  otorgar  una 

inscripción provisoria de oficio o a pedido de parte, al solo efecto tributario.  

La inscripción provisoria no genera derechos adquiridos a los efectos de la habilitación definitiva 

y  exime  a  la  administración  sobre  posibles  daños  y  perjuicios  a  terceros,  pudiendo  la 

municipalidad exigir un derecho de caución a su favor.   

Artículo  159º:  El  Departamento  Ejecutivo  podrá  retirar,  previa  notificación  fehaciente,  los 

elementos  que  ocupen  la  vía  pública,  en  aquellos  casos  en  que  se  detecte  su  utilización  sin 

autorización o cuando su uso no cumpla las formalidades establecidas en la presente Ordenanza.  

Los elementos retirados, serán entregados a su responsable previo pago de los gastos en que se 

hubiera  incurrido  para  retirarlos,  la  cancelación  total  de  los  tributos  que  se  adeudasen,  sus 

recargos y actualizaciones y sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 

Pasados treinta (30) días desde la fecha en que se produjo el retiro sin que los elementos sean 

recogidos por su responsable, quedarán en poder de  la municipalidad, sin derecho a reclamo 

alguno o indemnización de ninguna índole. 

 

G) CONSTRUCCIONES QUE USEN ESPACIOS PÚBLICOS 

 

Artículo 160º: Sin perjuicio de  los  respectivos derechos de construcción,  la ocupación de  los 

subsuelos o del espacio aéreo en la vía pública, mediante la construcción de aleros, balcones, 

marquesinas, cuerpos cerrados y/o similares, estará sujeta al pago de un derecho en concepto 

de ocupación de la vía pública.                            

Se  exceptúan  del  pago  de  este  derecho  las  salientes  sobre  ochava  cuando  se  hiciera  cesión 

gratuita del terreno para formarlas. 

Para conceder esta excepción deberá cumplirse:  



 

 

1) Que el propietario sea titular del dominio de la parte del terreno correspondiente a la 
ochava. A estos efectos deberá presentarse el respectivo título de propiedad.  
2) Que el propietario por nota simple, que se agregará al expediente de construcción, manifieste 

su conformidad en ceder la ochava a cambio de la exención de los derechos mencionados. Esta 

nota llevará la firma del propietario autenticada por escribano público o autoridad competente.                            

 

 

CAPÍTULO VIII  

SUB‐RUBRO 8 

DERECHOS A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo 161º: Por la realización de eventos y espectáculos, se abonarán los tributos que fije la 

Ordenanza Impositiva anual.                               

El  pago  de  los  tributos  que  establece  este  Capítulo  no  alcanzará  a  los  espectáculos 

cinematográficos, teatrales y/o circenses.  

  

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 162º: La base imponible para la determinación de este gravamen será el valor total de 

la entrada simple o integrada, deducidos los impuestos que la incrementen con inclusión de los 

porcentajes correspondientes a la Sociedad Argentina de Autores y Compositores (S.A.D.A.I.C.) 

y  Asociación  Argentina  de  Interpretes  ‐  Cámara  Argentina  de  Productores  e  Industriales  de 

Fonogramas (A.A.D.I. ‐ C.A.P.I.F.), estableciendo la Ordenanza Impositiva anual los porcentajes 

en cada caso.                             

Para  otras  situaciones,  los  derechos  serán  importes  fijos  de  acuerdo  con  las  modalidades  y 

características que específicamente se determinen en la Ordenanza Impositiva anual.                           

Se considerará entrada, cualquier billete, tarjeta o consumición, impuesta al que se asigne un 

precio que se exija como condición para tener acceso al espectáculo. Cuando el importe que fije 

la entrada (condición de acceso e ingreso al acto o espectáculo), incluya el precio del cubierto o 

la consumición, la base no será en ningún caso menor al veinte por ciento (20%) y al setenta por 

ciento (70%) respectivamente del valor total de ellos.                          

No  estará  sujeto  a  este  gravamen  para  los  eventos  deportivos  y  reuniones  sociales,  el 

denominado “Bono Contribución”, en tanto dicho aporte voluntario pase a engrosar el fondo de 

la institución.                           

Los partidos de fútbol realizados por clubes federados, no estarán alcanzados por los Derechos 

que se tratan en este capítulo.   

 



 

 

C) GENERALIDADES   
 

Artículo 163º: Son considerados contribuyentes de estos derechos  los espectadores y, como 

agentes de retención,  los empresarios u organizadores de  los actos que constituyen el hecho 

imponible, los cuales responden solidariamente con los primeros, a los efectos del pago de los 

importes correspondientes.   

Artículo 164º: Los agentes de retención responsables, deberán presentar el día hábil inmediato 

posterior a  la realización de  los espectáculos, una declaración  jurada, utilizando al efecto  los 

formularios oficiales que suministre  la Municipalidad, sin cargo y  libre de sellado, para hacer 

conocer el hecho imponible y el monto de la obligación fiscal retenida.                                 

El  incumplimiento  de  estas  disposiciones,  constituirá  al  agente  de  retención  en  infractor, 

haciéndose  pasible  de  las  sanciones  establecidas  en  el  Capítulo  de  “Infracciones  a  las 

Obligaciones y Deberes Fiscales”.                              

La declaración jurada estará sujeta a la verificación administrativa cuyo resultado final no podrá 

modificarse  por  declaraciones  juradas  posteriores,  salvo  errores  de  cálculo  cometidos  en  la 

declaración misma.   

 

Artículo  165º:  Para  la  realización  de  espectáculos  públicos  de  cualquier  naturaleza  deberá 

requerirse permiso municipal en  la oficina correspondiente, con una antelación no menor de 

tres  (3)  días  hábiles,  salvo  casos  excepcionales  debidamente  justificados.  La  entrega  del 

correspondiente permiso, queda supeditado al previo registro ‐por oficina competente‐ de los 

talonarios de entradas.                              

La realización de cualquier espectáculo sin el correspondiente permiso, dará lugar al pago de los 

derechos calculados sobre la capacidad total de público, sin perjuicio de las sanciones vigentes. 

 

CAPÍTULO IX   

SUB‐RUBRO 9 

PATENTE DE RODADOS   

 

A) HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo  166º:  Por  los  vehículos  radicados  en  el  Partido  que  utilicen  la  vía  pública,  no 

comprendidos  en  el  Impuesto  Provincial  a  los  Automotores  o  en  el  vigente  en  otras 

jurisdicciones, se abonarán los importes que al efecto se establezca en la Ordenanza Impositiva 

anual.   

 
 
 
 



 

 

 
 
Asimismo se establece un adicional destinado a Protección Ciudadana, el cual será fijado 
como  complemento  de  la  tasa  prevista  en  el  presente  Capítulo,  así  como  otros 
adicionales  a  percibir  con  otros  tributos  que  recauda  la  Municipalidad,  conforme  lo 
determine la Ordenanza Impositiva.  
 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 167º: La base imponible de esta patente, será la unidad del vehículo.   

 

C) GENERALIDADES   
 

Artículo 168º: La Ordenanza Impositiva anual establecerá los importes para cada caso, los que 

serán abonados en forma anual dentro de los plazos que el Departamento Ejecutivo disponga 

para este gravamen del que será responsable el propietario del vehículo.   

Artículo 169º: El Registro Nacional de la Propiedad del Automotor (motovehículo) no dará curso 

a  la  transferencia de vehículos alcanzados  por  la  tasa,  sin  la expedición del correspondiente 

certificado de libre deuda por parte de la Municipalidad.   

 

CAPÍTULO X   

SUB‐RUBRO 10 

TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo  170º:  Por  los  servicios  de  expedición,  visado  o  archivo  de  guías  y  certificados  en 

operaciones de semovientes y cueros, permisos para marcar o señalar, permiso de remisión a 

feria, inscripción de boletos de marcas y señales nuevas o renovadas, así como también por la 

toma  de  razón  de  sus  transferencias,  duplicados,  rectificaciones,  cambios  o  adiciones,  se 

abonarán los importes que al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva anual.  

 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 171º La base imponible será la siguiente:  



 

 

a) Guías, certificados, permisos para marcar, señalar y permisos de remisión a ferias: por cabeza; 

b) Guías y certificados de cuero: por cuero;  

c)  Inscripción  de  boletos  de  marcas  y  señales  nuevas  o  renovadas,  toma  de  razón  de  sus 

transferencias, duplicados, rectificaciones, cambio o adiciones: por documento.   

 

C) TASA   
 

Artículo 172º:  En  los casos  señalados en  los  incisos a) y b) del artículo anterior se cobrarán 

importes fijos por cabeza o cuero, de acuerdo a las operaciones o movimientos que se realicen.                             

Para el caso del inciso c), se cobrará un importe fijo por documento, sin considerar el número 

de animales. 

   

D) CONTRIBUYENTES   
 

Artículo 173º: Son contribuyentes:  

a) del certificado: el vendedor;  

b) de la guía: el remitente;  

c) del permiso de remisión a feria: el propietario;  

d) del permiso de marca o señal: el propietario;  

e) de la guía de faena: el solicitante;  

f) de  la  inscripción de boletos de marcas y señales, transferencias, duplicados, rectificaciones 

y/o similares: los titulares.   

 

E) OPORTUNIDADES DE PAGO   
 

Artículo 174º: La tasa se hará efectiva al requerirse el servicio o en casos especiales por la forma 

y tiempo que establezca el Departamento Ejecutivo.  

  

F) CONTRALOR   
 

Artículo 175º: El permiso de marcación o señalada será exigible dentro de los términos fijados 

en el Decreto Ley Nº 3.060 y su reglamentación.   

Artículo 176º: Los mataderos o frigoríficos deberán proceder al archivo en la Municipalidad de 

las guías de  traslado del ganado sacrificado y cuando en éstas  no  se establezca el destino a 

“faena” deberán tener además, la guía de faena con la que se autorizará la matanza.   

Artículo 177º: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, toda transacción que se 

efectuara con ganado o cuero, queda sujeta al archivo y extracción de las respectivas guías. La 

vigencia  de  las  guías  será  de  quince  (15)  días.  El  movimiento  de  cueros  que  efectúen 



 

 

establecimientos  con  inspección  sanitaria  nacional,  se  acreditará  con  el  certificado  sanitario 

expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca.   

Artículo 178º: En toda documentación se colocará el número inmutable de la marca y/o señal 

contenido en el respectivo “boleto” cumplimentándose toda disposición emergente del Código 

Rural de la Provincia de Buenos Aires y sus sucesivas modificaciones.   

 

CAPÍTULO XI   

SUB‐RUBRO 11 

DERECHOS DE CEMENTERIO   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo 179º:  Por  los  servicios de  inhumación,  exhumación,  reducción, depósito  y  traslados 

internos, por la concesión de terreno para bóvedas o panteones o sepulturas de enterratorios, 

por el arrendamiento de nichos, sus renovaciones y transferencias (excepto cuando se realicen 

por  sucesión  hereditaria)  y  por  todo  otro  servicio  o  permiso  que  se  efectivice  dentro  del 

perímetro  del  cementerio,  se  abonarán  los  importes  que  al  efecto  se  establezcan  en  la 

Ordenanza Impositiva anual.                                  

No comprende la introducción al Partido, tránsito o traslado a otras jurisdicciones de cadáveres 

o restos, como tampoco la utilización de medios de transporte y acompañamiento de los mismos 

(porta corona, fúnebres y/o similares). 

 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 180º: Salvo casos especiales, la concesión de uso de parcelas para la construcción de 

bóvedas  y  sepulcros,  se  establecerá  por  metro  cuadrado  (m²)  y  los  demás  gravámenes  se 

determinarán por importes fijos de acuerdo con la magnitud del servicio y de conformidad con 

las especificaciones que prescribe la Ordenanza Impositiva anual.   

Artículo 181º: El pago de  los derechos que se establecen en este Capítulo y en  la Ordenanza 

Impositiva anual, deberá efectuarse en el momento de solicitarse el servicio y en los términos y 

condiciones que el Departamento Ejecutivo determinará.                                

A partir de  la vigencia de  la presente,  las  liquidaciones de  los arrendamientos de uso de  los 

nichos de ataúdes y urnas se efectuarán desde la fecha del arrendamiento o renovación de los 

mismos y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre del año respectivo, proporcionando el tributo 

consignado en dicha norma, a la cantidad de meses considerando a la fracción como mes  

 

 

 



 

 

 

 

íntegro. Las futuras renovaciones se liquidarán por año fiscal, salvo el último pago del arriendo, 

el que deberá proporcionarse hasta el mes de su vencimiento final, debiendo los contribuyentes 

tributar  los  vencimientos  anuales  en  el  tiempo  y  forma  que  determine  el  Departamento 

Ejecutivo.   

 

Artículo  182º:  Cuando  la  Municipalidad  deba  rescindir  contratos  de  concesión,  de  uso  de 

parcelas  para  la  construcción  de  bóvedas,  sepulcros  o  panteones,  de  conformidad  con  lo 

establecido en la Reglamentación del Cementerio Municipal o cuando dicha concesión no fuera 

renovada  dentro  de  los  plazos  fijados  a  tal  efecto  y  deba  procederse  a  la  subasta  pública 

correspondiente,  la  comuna  percibirá  por  su  actuación  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  del 

producido,  independientemente de  la percepción del monto correspondiente a gastos en  los 

que hubiera incurrido con motivo y ocasión de los hechos que provocaron la subasta.   

Artículo 183º: La Municipalidad reintegrará el ochenta por ciento (80%) de lo abonado por la 

aplicación de la Ordenanza Impositiva anual, cuando se solicite dejar sin efecto la adjudicación 

de nichos concedidos y no ocupados, siempre que no hubieren transcurridos cuarenta y ocho 

horas (48 hs) de la fecha de la adjudicación. Pasado ese término, la caducidad será automática 

y el reintegro será del cincuenta por ciento (50%) del importe abonado, siempre que el mismo 

se  solicite  dentro  de  los  noventa  (90)  días  de  producido  el  arrendamiento  y  no  haya  sido 

ocupado. Vencido el plazo no tendrá derecho a reclamo alguno.   

Artículo 184º: La concesión de uso de nichos y sepulturas es intransferible, si no es con acuerdo 

previo  y  expreso  del  Departamento  Ejecutivo.  De  no  haberse  efectuado  la  solicitud  de 

autorización  de  la  transferencia  provocará,  en  forma  automática,  la  caducidad  del  derecho 

concedido, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones del caso a los responsables.   

Artículo 185º: En el arrendamiento de nichos,  la conservación del material concedido en uso 

estará a cargo de la Municipalidad.   

Artículo 186º: La aceptación de la concesión de uso de un nicho implica su adjudicación a partir 

de la fecha de pago o consolidación del importe del gravamen correspondiente.                              

Los nichos que se desocupen quedan a disposición de la Municipalidad. 

 

Artículo 187º: Cuando las tareas de levantamiento de losas y desmontes de monumentos sean 

realizados por personal municipal, se abonarán  los derechos que fije  la Ordenanza Impositiva 

anual con un adicional del cien por ciento (100%).                             

Los riesgos de la operación correrán por cuenta del interesado.   

 

Artículo 188º: Para los casos previstos en el artículo anterior, el responsable queda obligado a 

cumplimentar el requisito de construir  la  losa o monumento en un plazo de cuarenta y ocho 

horas (48 hs), caso contrario la Dirección de Cementerio estará facultada para efectuar el retiro 

de elementos y su remisión a rezago.   



 

 

Artículo 189º: Los contribuyentes o responsables del pago de los tributos determinados en el 

presente Capítulo se regirán por  las normas establecidas por  la Ordenanza Nº 8.587/97 y sus 

modificaciones.   

Artículo 190º: No corresponderá el pago de los derechos que establece la Ordenanza Impositiva 

anual  por  los  servicios  de  traslado  o  movimientos  de  cadáveres  o  restos  dispuestos  por  la 

autoridad municipal, en los siguientes casos:  

a) del lugar de inhumación al depósito, cuando la permanencia en él lo sea a la espera de una 

nueva ubicación.  

b) del depósito al lugar definitivo de inhumación.   

 

Artículo 191º: No corresponderá el pago de los derechos a que se hace referencia en el presente 

Capítulo, por levantamiento o desmonte por reducción.   

Artículo 192º: No corresponderá el pago de los derechos a que se hace referencia en el presente 

Capítulo,  por  la  exhumación  de  cadáveres  dispuesta  por  el  Departamento  Ejecutivo  a 

requerimiento judicial.                              

Asimismo, no corresponde el pago de los derechos de sepultura y nichos, traslado, depósito e 

introducción al Cementerio Municipal por los fallecidos durante la última dictadura militar por 

el accionar del terrorismo de estado, que al momento de su deceso o desaparición, registran 

domicilio en el Partido de Lanús, conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 10.763.   

 

Artículo  193º:  Cuando  corresponda  la  reducción  de  un  cadáver  que  aún  no  se  halla  en 

condiciones de tal proceso o cuando no haya existencia de nicho de urna, se podrá conceder en 

uso una sepultura por un período de dos  (2) años, debiendo en este caso abonarse  la parte 

proporcional que fija la Ordenanza Impositiva anual para una concesión común.     

Artículo 194º:  La  Dirección  de  Cementerio  permitirá  el  traslado  de  un  monumento,  de  una 

sepultura  a  otra,  dentro  del  mismo  cementerio,  siempre  que  sean  familiares,  el  pedido  lo 

formule  el  arrendatario,  abone  los  derechos  correspondientes  y  se  presente  a  la  vez  la 

documentación probatoria del vínculo familiar.   

Artículo  195º:  Queda  facultada  la  Dirección  de  Cementerio  para  efectuar  los  cambios  de 

arrendatarios en las inhumaciones a tierra o nicho, cuando razones de ausencia, fallecimiento, 

enfermedad  o  desconocimiento  de  los  trámites  se  coloca  como  tal  a  una  persona  que  no 

corresponda.  Dejase  aclarado  que  el  nuevo  arrendatario  deberá  ser  familiar  directo  y  que, 

previamente, se abonarán los derechos pertinentes.   

Artículo 196º: No se permitirá la entrada al cementerio de ataúdes que sean transportados en 

ambulancia, salvo aquellas en que su uso sea exclusivo para el traslado de fallecidos.   

Artículo 197º: Cuando el arrendatario de un nicho simple para ataúdes o urna solicite cambiarlo 

por uno doble por fallecimiento o reducción de un familiar, se dará curso al pedido debiendo 

abonar la diferencia de los valores que fija la Ordenanza Impositiva anual, tomando como fecha 

de vencimiento la del primer arrendamiento. 



 

 

 

CAPÍTULO XII   

SUB‐RUBRO 12  

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MANTENIMIENTO DE RED VIAL   

 

A) HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 198º: Se establece una contribución destinada a  la reparación y/o reconstrucción de 

pavimentos, asfaltos y sus obras complementarias, a cargo de quienes, en el desarrollo de su 

actividad, por si o por terceros, utilizan  la infraestructura vial del Partido en beneficio propio, 

produciendo un mayor desgaste y deterioro.   

 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 199º: La base imponible será el módulo, que surgirá de la equivalencia con la unidad 

fija (UF) establecida por  la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial de  la Provincia de 

Buenos Aires en aplicación de lo dispuesto por el artículo 33º del anexo I del Decreto Nº 532/09 

reglamentario de la Ley Nº 13.927 de la Provincia de Buenos Aires. Facultase al Departamento 

Ejecutivo a reducir el valor de la UF, cuando razones de oportunidad, mérito y conveniencia así 

lo aconsejen. 

 

C) CONTRIBUYENTES   
 

Artículo 200º: Son contribuyentes quienes desarrollen cualquier actividad comercial, industrial 

o  de  servicios,  definidas  en  el  artículo  92º  de  esta  Ordenanza,  independientemente  de  su 

obligación de cumplir con el pago de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, que para su 

desarrollo utilicen vehículos comerciales de transporte de pasajeros o de carga, propios o de 

terceros.                            

Asimismo, serán contribuyentes los definidos en el artículo 128º de ésta norma considerándose 

solidariamente responsables del pago los propietarios del inmueble, la empresa constructora de 

la obra o quienes, en forma directa o indirecta, se beneficien con su realización.                             

El Departamento Ejecutivo detallará por vía reglamentaria las exclusiones de carácter general, 

teniendo en cuenta las particularidades de aquellas actividades que no deban ser alcanzadas. 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO XIII  

SUB‐RUBRO 13 

TASA POR SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS ÁRIDOS   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo 201º: Por la gestión integral en la generación de residuos sólidos urbanos (áridos, resto 

de  obra,  escombro,  tierra  y  afines)  dentro  del  territorio  municipal,  en  forma  sanitaria  y 

ambientalmente  adecuadas,  verificando  que  las  operaciones  se  realicen  sin  utilizar 

procedimientos ni métodos que puedan perjudicar directa o indirectamente al ambiente.   

 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo 202º: La tasa debe abonarse por cada metro cuadrado (m2) que involucre la obra en 

construcción y/o demolición de acuerdo con el importe fijado en la Ordenanza Impositiva.   

 

C) CONTRIBUYENTES   
 

Artículo  203º:  Son  contribuyentes  del  tributo  los  propietarios  comitentes,  las  empresas 

constructoras  constituidas  en  Persona  Jurídica  y/o  profesional  actuante  en  obras  de 

construcción  y/o  demolición,  como  así  también  todos  aquellos  generadores  especiales  de 

residuos  áridos,  resto  de  obras,  escombro,  tierra  y  afines  que  presentan  planos  para  su 

aprobación  para  realización  de  obras  de  construcción,  sea  que  se  traten  de  viviendas 

unifamiliares o multifamiliares, centros comerciales y/o industrias, como también aquellos que 

declaren una demolición.   

 

D) OPORTUNIDAD DE PAGO   
 

Artículo 204º: La tasa se  liquidará y tributará al momento en que se presenten  los planos de 

construcción  de  obras  y/o  demoliciones  según  los  montos  y  criterios  establecidos  en  la 

Ordenanza Impositiva. En el caso de obras clandestinas, al momento de detectarse la misma y 

proceder a su paralización.   

 

 



 

 

E) GENERALIDADES   
 

Artículo 205º: El Departamento Ejecutivo queda facultado para reglamentar y normar en forma 

complementaria  el  presente  capítulo.  Lo  recaudado  por  la  tasa  establecida  en  el  presente 

capítulo,  conformará  un  fondo  especial  de  asignación  específica  que  será  utilizado 

exclusivamente para el  fortalecimiento de  la gestión  ambiental,  incluyendo  la  realización  de 

campañas de concientización tendientes a fomentar y promover el cuidado del medio ambiente. 

A  tales  efectos  el  Departamento  Ejecutivo  realizará  las  modificaciones  presupuestarias 

correspondientes  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  119º  de  la  Ley  Orgánica  de  las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 

 

CAPÍTULO XIV 

SUB‐RUBRO 14 

TASA POR SEGURIDAD VIAL Y SEÑALÉTICA 

 

A)  HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo  206º:  Para  redes  pluviales,  incorporación  de  reductores  de  velocidad,  sendas 

peatonales, accesos peatonales, accesos especiales y señalética vial se abonaran los tributos que 

al efecto se establezcan en la parte impositiva. 

 

B)  CONTRIBUYENTES 
 

Artículo  207º:  Son  contribuyentes  de  la  Tasa  que  establece  el  presente  capitulo  quienes 

registren a su nombre al menos un automotor, rodados y/o, cualquiera fuera su especie en el 

Partido de Lanús. 

 

C)  GENERALIDADES 
 

Artículo 208º: Facultase a  la autoridad de aplicación a celebrar convenios ad referéndum del 

Concejo Deliberante y a emitir las normas reglamentarias e interpretativas necesarias para su 

implementación. 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO XV 

SUB‐RUBRO 15 

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES 

 

A)  HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 209º: Por el servicio efectivamente prestado por el Municipio de Lanús, respecto a la 

recolección  de  Residuos  Áridos,  restos  de  poda,  corte  de  pasto,  arreglos  de  veredas, 

apuntalamiento de medianeras, arreglos y/o emprolijamiento en general de los frentes de los 

inmuebles, tareas de higienización, desratización y desmalezamientos de terrenos baldíos. 

 

B)  CONTRIBUYENTES 
 

Artículo 210º: Son contribuyentes de  la Tasa que establece el presente capitulo  los frentistas 

titulares de dominio  de los terrenos e inmuebles sobre los cuales se realiza la tarea. 

 

C) DEL PAGO  
 

Artículo 211º: Por los servicios gravados en el presente Capítulo, se abonarán los valores que se 

establezcan a tal fin, para cada caso, en la Ordenanza Impositiva. 

Por  el  Apuntalamiento  se  abonará  conforme  a  la  tarea  desarrollada  y  descripta  por  el  área 

interviniente, con detalle de los insumos y horas hombre que se requirió. 

Ante  la reincidencia se multará con el cien por ciento  (100%) de  incremento a quienes deba 

realizársele estas tareas entre dos (2) y cinco (5) veces y con el trescientos por ciento (300%) de 

incremento a quienes deba realizárselas a partir de seis (6) veces.  

 

D)  GENERALIDADES 
 

Artículo 212º: Facultase al Ejecutivo a reglamentar e instrumentar el cobro de la tasa creada por 

el presente Capítulo. 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO XVI 

SUB‐RUBRO 16  

TASA POR HABILITACIÓN, INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DE 

ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, RADIOCOMUNICACIONES, RADIOFRECUENCIA, RADIODIFUSIÓN, 

TELEVISIÓN E INTERNET SATELITAL Y OTROS 

 

Artículo 213º: El emplazamiento de estructuras soporte de sistemas de radiocomunicaciones, 

antenas e infraestructura relacionada para la transmisión y/o recepción de radiocomunicaciones 

correspondientes a los servicios de telecomunicaciones y servicios de valor agregado, acceso a 

internet (servicios TIC) estarán sujetos a las tasas que se establecen en el presente capítulo. 

De  igual  forma  estarán  alcanzados  los  soportes,  pedestales,  mástiles,  monopostes,  torres 

autosoportadas,  antenas,  equipos,  instalaciones,  accesorios  complementarios  y  obras,    que 

sirvan  para  la  localización  y  funcionamiento  urbano  de  estaciones  de  telecomunicaciones 

cualquiera fuera su finalidad. 

Idéntico tratamiento se dará a  los emplazamientos consistentes en radio bases compactas de 

telefonía celular de reducido tamaño,  instalados en  la vía pública sobre  la  infraestructura de 

servicios públicos u otras, destinadas a brindar cobertura y capacidad de tráfico de diferentes 

empresas  prestadoras  de  servicios  de  telecomunicaciones  móviles,  radiocomunicaciones, 

radiofrecuencia, radiodifusión, televisión e internet satelital y otros. (Wicaps, etc.)     

A los efectos del presente capítulo se establecen las siguientes definiciones: 

*ESTRUCTURA SOPORTE: toda infraestructura montada a nivel del suelo o sobre edificaciones 

existentes  necesarias  para  soportar  sistemas  de  radiocomunicaciones  (soportes,  pedestales, 

mástiles, monopostes, torres autosoportadas y obras). 

*ANTENA:  elemento  específico  destinado  a  la  transmisión  y  recepción  de  ondas 

electromagnéticas no ionizantes de telecomunicaciones, radiocomunicaciones, radiofrecuencia, 

radiodifusión, televisión e internet satelital y otros. 

*INFRAESTRUCTURA RELACIONADA: elementos auxiliares necesarios para el funcionamiento del 

sistema. 

 

A) TASA POR HABILITACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS 
Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 

RADIOCOMUNICACIONES, RADIOFRECUENCIA, RADIODIFUSIÓN Y OTROS 
 

A) HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo  214º:  Por  los  servicios  dirigidos  a  verificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  o 

documentación necesaria para la habilitación y registración del emplazamiento de estructuras 

soporte de sistemas de radiocomunicaciones, antenas e infraestructura complementaria (cabina 



 

 

y/o  shelters  para  la  guarda  de  equipos,  grupos  electrógenos,  cableados,  riendas,  soportes, 

generadores o cualquier otro dispositivo técnico que fuera necesario) se abonarán, por única 

vez, los valores que se determinen en la ordenanza impositiva vigente. 

Las adecuaciones técnicas, cualquiera fuera su naturaleza y siempre que se efectúen sobre un 

mismo  elemento  ya  habilitado,  no  generarán  la  obligación  del  pago  de  una  nueva  tasa,  sin 

perjuicio  de  tributar  el  derecho  previsto  en  el  Capítulo  VI‐  Sub‐Rubro  6‐Derechos  de 

Construcción.  

 

B) BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 215º: La base imponible para la liquidación de esta Tasa se fijará según cada caso, en 

virtud de las especificaciones que se determinen en la Ordenanza Impositiva anual. 

 

 

C) CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 

Artículo 216º: Son contribuyentes las personas físicas y jurídicas que soliciten la instalación de 

estructuras  soporte  de  antenas  y  equipos  complementarios  de  los  servicios  de 

telecomunicaciones,  radiocomunicaciones,  radiofrecuencia,  radiodifusión  y  otros,  ya  sea  en 

espacios de dominio público o privado. 

 

D) GENERALIDADES 
 

Artículo 217º: El otorgamiento y la vigencia de la habilitación, cualquiera fuera su índole, será 

susceptible de revocación, en caso de incumplimiento reiterado a las obligaciones de carácter 

fiscal dispuestas en  la presente Ordenanza, salvo  las obligaciones  tributarias emergentes del 

Título siguiente. 

 

B) TASA POR INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS 
SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, RADIOCOMUNICACIONES, RADIOFRECUENCIA, RADIODIFUSIÓN, 
TELEVISIÓN E INTERNET SATELITAL Y OTROS 

 

A) HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 218º: Por los servicios de inspección y verificación destinados a evaluar y controlar los 

estados  de  conservación,  emisiones  de  radiaciones  no  ionizantes,  conforme  Resolución  Nº 

3690/2004  (ENACOM) y mantenimiento de  la construcción y/o  instalación de estructuras y/o 



 

 

dispositivos y/o sistemas con destino a soporte para la colocación de antenas, se abonarán los 

valores que se determinen en la ordenanza impositiva vigente, con la forma y periodicidad que 

se establezca en el calendario anual correspondiente. 

 

B) BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 219º: La base imponible para la liquidación de esta Tasa se fijará según cada caso, en 

virtud de las especificaciones que se determinen en la Ordenanza Impositiva anual. 

 

C) CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 

Artículo 220º: Son contribuyentes las personas físicas y jurídicas que posean estructuras soporte 

de  antenas  y  equipos  complementarios  de  los  servicios  de  telecomunicaciones, 

radiocomunicaciones, radiofrecuencia, radiodifusión, televisión e  internet satelital y otros, ya 

sea en espacios de dominio público o privado. 

 

D) DEL PAGO 
 

Artículo 221º: El desistimiento por parte del interesado a la solicitud de factibilidad, obtención 

del permiso de obra, solicitud de habilitación,   una vez resuelto aquel  favorablemente, no  lo 

exime de la obligación de pago de la tasa dispuesta en este título. 

Artículo 222º: Los hechos imponibles detectados o habilitados que estuvieran sujetos al pago 

de la Tasa por Inspección y Verificación del emplazamiento de estructuras soporte de antenas y 

equipos  complementarios  de  los  servicios  de  telecomunicaciones,  radiocomunicaciones, 

radiofrecuencia,  radiodifusión,  televisión  e  internet  satelital  y  otros,  a  su  vencimiento,  se 

reputarán  como  subsistentes  mientras  el  contribuyente  o  responsable  no  comunicare 

formalmente su cese. 

 

E) CESE DE ACTIVIDADES 
 

Artículo 223º: El contribuyente o responsable está obligado a comunicar a esta administración 

el cese de su actividad, desmantelamiento y/o desarme por escrito dentro de  los quince (15) 

días de producido el mismo. 

El mismo procederá una vez canceladas todas  las deudas que se registrasen pendientes y se 

verifique fehacientemente el desmantelamiento y/o desarme de la estructura. 

 



 

 

 

CAPÍTULO XVII   

SUB‐RUBRO 17 

TASA POR SERVICIOS VARIOS   

 

A) HECHO IMPONIBLE   
 

Artículo  224º:  Por  todos  los  servicios  sujetos  a  gravámenes  no  incluidos  en  los  Capítulos 

precedentes de la parte especial, se abonarán las tasas que fije la Ordenanza Impositiva anual.   

 

B) BASE IMPONIBLE   
 

Artículo  225º:  La  Ordenanza  Impositiva  anual  establecerá  la  base  imponible  para  la 

determinación  de  las  distintas  tasas,  de  acuerdo  con  las  modalidades  y  naturaleza  de  los 

servicios.   

 

C) CONTRIBUYENTES   
 

Artículo 226º: Salvo disposición en contrario del Departamento Ejecutivo, son contribuyentes 

de esta tasa:  

a) de la desinfección y fumigación: los propietarios y/o solicitantes;  

b) de la patente canina: los solicitantes;  

c)  de  los  restantes  servicios:  el  titular,  propietario  y/o  arrendatario  y/o  poseedor  de  los 

elementos que originan la prestación del servicio.   

 

D) GENERALIDADES   
 

Artículo 227º: Salvo disposición en contrario del Departamento Ejecutivo, el pago de las tasas 

que establece este Capítulo, deberá efectuarse con anterioridad a la prestación del servicio.   

Artículo 228º: Los equipos de regulación ambiental destinados a mejorar la calidad del lugar de 

trabajo de la población laboral, no serán alcanzados por las tasas que determine el acápite de 

Instalaciones Térmicas, Eléctricas y/o Mecánicas.   

 

 



 

 

ORDENANZA IMPOSITIVA 

 

CAPÍTULO 1 

SUB RUBRO I 

TASA POR SERVICIOS GENERALES 

 

Artículo 1º: Conforme    la discriminación prevista en  la Ordenanza Fiscal para  los pertinentes  

rubros, se abonarán los montos fijos y alícuotas anuales, los que se señalan a continuación: 

 

Zona (para 

Rubro I ‐unidad 

de vivienda) 

Impuesto Base 

Anual Fijo (Piso) 
Valuación Fiscal 

Alícuota s/excedente 

a la VFM mínima 

A PRIMA  $10,701.65  $357,855.00  1.25% 

A  $8,564.06  $286,284.00  1.00% 

B  $6,851.25  $222,666.00  0.75% 

C  $5,481.00  $159,047.00  0.50% 

D  $3,425.63  $95,428.00  0.35% 

 

Rubros II y III 
Impuesto Base 

Anual Fijo (Piso) 
Valuación Fiscal 

Alícuota s/excedente 

a la VFM mínima 

Negocios  $30,830.63  $477,141.00  2.00% 

Industria  $61,661.25  $477,141.00  2.70% 

 

                               Fíjese en pesos cuatrocientos cincuenta ($450,00.‐)  la suma establecida en el 

Artículo 82º de la Ordenanza Fiscal. 

Artículo  2º:  Para  los  siguientes  destinos,  conforme  lo  estipulado  en  la  Ordenanza  Fiscal,  se 

abonarán,  como máximo, los topes de aumento que se detallan a continuación, respecto de lo 

abonado en el ejercicio anterior: 

 

Destinos  Porcentaje (%) máximo de aumento 

Cocheras  35%    

Baldíos  35%    

Otros  35%    



 

 

 

ADICIONAL POR PROTECCIÓN CIUDADANA 

Artículo  3º:  Conforme  a  la  discriminación  prevista  en  la  Ordenanza  Fiscal  por  cada  Rubro  I 

(unidad de vivienda), se abonarán los siguientes importes mensuales: 

Zona  Unidad de Vivienda 

PRIMA A  $190.00 

A  $177.00 

B  $162.00 

C  $138.00 

D  $109.00 

 

Para cada Rubro II (negocio) abonará mensualmente ………………………………………….….…$ 409.00.‐  

Para  todos  aquellos  negocios  (Rubro  II)  que  estén  instalados  o  se  instalen  en  el  perímetro 

delimitado entre las calles Hipólito Yrigoyen, 25 de Mayo, Dr. A. Melo y Amancio Alcorta deberán 

abonar mensualmente ………………………………………………………………………………….………….$ 783.00.‐ 

Y para cada Rubro III (industria) abonará mensualmente …………………………………....…..$ 544.00.‐ 

Asimismo  facultase  al  Departamento  Ejecutivo  a  fijar  el  monto  del  adicional  por  Servicios 

Asistenciales, el que no podrá en ningún caso superar los ……………………………………..….…$ 270.00.‐ 

 

CAPÍTULO 2 

SUB RUBRO II 

TASA POR HABILITACIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS 

 

Artículo 4º: Fíjese la alícuota para la determinación de la tasa que establece la Ordenanza Fiscal 

en el cinco por mil (5‰), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Importe fijo o mínimo 

por habilitación, 

traslado, cambio de 

actividad o anexo de 

ramo 

Importe 

mínimo por 

ampliación 

a) Oficinas de seguros, servicios de internet, 

locutorios, taller de colocación de equipos de audio, 

accesorios, polarizados y gravados de cristales, taller 

de colocación de enganches para tráilers, defensas 

antivuelcos y accesorios, taller de corte, colocación y 

venta de vidrios, taller de electricidad automotor, 

taller instrumental del automotor 

$5,397.00  $4,338.00 

b) Comidas para llevar con o sin elaboración, comidas 

rápidas, venta de pizza, con o sin elaboración, sin uso 

de mesas y sillas, heladería con elaboración y venta 

directa y de sándwich y venta directa al público, 

elaboración de productos de confitería, tortas, 

masas, churros, berlinesas con venta directa y 

exclusiva al público, fábrica de pastas con venta 

directa y exclusiva al público, panadería mecánica con 

venta directa y exclusiva al público 

$6,726.00  $5,665.00 

c) Café, bares, bares nocturnos, restaurantes, salón 

de té, chopería, chocolatería, parrilla, pizzería con o 

sin elaboración (superficie menor a ochenta metros 

cuadrados (80 m²)) 

$11,310.00  $10,440.00 

d) Café, bares, bares nocturnos, restaurantes, salón 

de té, chopería, chocolatería, parrilla, pizzería con o 

sin elaboración (superficie mayor a ochenta metros 

cuadrados (80 m²)) 

$19,293.00  $17,960.00 

e) Salón de baile, confitería bailable  $66,510.00  $64,055.00 

f) Salón de fiestas y/o recepciones, teatro, cine  $19,954.00  $18,627.00 

g) Salones de entretenimientos, pistas de bicicletas, 

patín, patineta y/o skate, cancha de tenis, fútbol, 

paddle, squash y/o voley y/o poligono de tiro, centro 

cultural 

$35,918.00  $33,920.00 

h) Hoteles con alojamiento por hora  $319,251.00  $292,646.00 

i) Supermercados:       



 

 

     i.1) grandes superficies comerciales, Ley Nº 12.573  $266,042.00  $239,433.00 

      i.2) supermercados  $133,018.00  $106,414.00 

j) Proveedurías  $31,925.00  $29,931.00 

k) Salas de velatorios y servicio fúnebre  $32,987.00  $31,655.00 

l) Depósitos:       

      l.1) Hasta doscientos cincuenta metros cuadrados 

(250 m²) 
$11,972.00  $10,641.00 

      l.2) De más de doscientos cincuenta (250) y hasta 

quinientos (500) metros cuadrados (m²) 
$14,633.00  $13,299.00 

      l.3) De más de quinientos uno (501) y hasta mil 

(1000) metros cuadrados (m²)  
$23,944.00  $22,613.00 

      l.4) De más de mil uno (1001) y hasta cinco mil 

(5000) metros cuadrados (m²) 
$46,557.00  $45,228.00 

      l.5) De más de cinco mil (5000) metros cuadrados 

(m²) 
$63,844.00  $62,527.00 

ll) Despensas, verdulerías y carnicerías según 

Ordenanza Nº 6158/86 
$15,968.00  $13,963.00 

m) Anexo de venta de pirotecnia según Ordenanza Nº 

7914/94 en espacios provisorios, en locales 

habilitados con venta de cigarrillos y golosinas por la 

Ordenanza General Nº 255/79  

$3,985.00    

n) Superficie de comercialización masiva minorista, 

acorde a lo estipulado por la Ordenanza municipal Nº 

9092/00 y su modificatoria Nº 9171/00 y 

minimercado según Ordenanza Nº 9535/02 

$46,557.00  $44,566.00 

ñ) Espacio provisorio para instalación de circos  $10,641.00    

o) Bancos, cajeros automáticos, financieras y 

agencias de seguridad. Compra venta de moneda 

extrajera, cambio de valores, asesoramiento en 

compra venta de títulos públicos o similares, 

asesoramiento y otorgamiento de préstamos 

$52,547.00  $49,885.00 



 

 

p) Venta de autos usados en consignación, venta de 

artículos del hogar, audio, muebles, 

electrodomésticos (nuevos y usados), neumáticos, 

repuestos y accesorios para el automotor 

$13,299.00  $11,310.00 

q) Clínicas con internación, sanatorios y policlínicas 

con internación 
$39,906.00  $37,919.00 

r) Clínicas sin internación, consultorios externos, 

centro de especialidades médicas y geriátricos. 

Polioficinas. Venta de autos nuevos y usados 

$19,954.00  $18,627.00 

s) Venta por mayor y menor en forma conjunta. 

Autoservicios (superficies de cincuenta (50) a cien 

(100) metros cuadrados (m²)) 

$9,574.00  $8,374.00 

t) Oficina receptora de pedidos. Jardín maternal  $5,590.00  $5,050.00 

u) Casa de tatuajes, pilates sin camas y gimnasios sin 

aparatos 
$6,647.00  $5,315.00 

v) Galerías, predio o edificio destinados a oficinas, 

comercios, servicios o actividades productivas, con 

áreas y servicios en común, por cada espacio, local u 

oficina 

$1,386.00  $1,386.00 

w) Cama solar, centro de estética y/o belleza, sauna, 

pilates con cama y gimnasio con aparatos 
$15,968.00  $14,094.00 

x) Para toda actividad no contemplada en los incisos 

precedentes y que correspondan a la habilitación de 

industrias y/o talleres de servicios, se valuará de 

acuerdo a la siguiente escala, por metro cuadrado 

(m²) cubierto y/o descubierto de superficie del local: 

     

       x.1.a) De cero (0) a cien (100) metros cuadrados 

(m²) 
$3,850.00  $2,309.00 

        x.1.b) De ciento un (101) a trescientos (300) 

metros cuadrados (m²) 
$6,160.00  $3,850.00 

        x.1.c)D e trescientos un (301) a setecientos (700) 

metros cuadrados (m²) 
$7,696.00  $6,160.00 

       x.1.d) De setecientos un (701) a mil (1000) metros 

cuadrados (m²) 
$10,006.00  $7,696.00 



 

 

        x.1.e) De mil un (1001) a dos mil (2000) metros 

cuadrados (m²) 
$13,090.00  $10,774.00 

         x.1.f) De dos mil un (2001) a tres mil (3000) 

metros cuadrados (m²)  
$19,285.00  $15,398.00 

        x.1.g) De tres mil un (3001) a cinco mil (5000) 

metros cuadrados (m²) 
$26,943.00  $23,093.00 

      x.1.h) De más de cinco mil (5000) metros 

cuadrados (m²) 
$38,490.00  $30,789.00 

       x.2) Logística, distribución y depósito de 

mercaderías en tránsito: 
     

         x.2.a) De mil (1000) a tres mil (3000) metros 

cuadrados (m²) 
$50,039.00  $42,341.00 

        x.2.b) De tres mil un (3001) a cinco mil (5000) 

metros cuadrados (m²) 
$57,733.00  $50,039.00 

       x.2.c) De más de cinco mil (5000) metros 

cuadrados (m²) 
$69,279.00  $57,738.00 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3 

SUB RUBRO III 

TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

 

Artículo  5º:  De  acuerdo  con  las  disposiciones  establecidas  en  la  Ordenanza  Fiscal  para  la 

determinación de esta tasa, se aplicarán  las siguientes alícuotas  (o por milajes), sujetos a  los 

importes mínimos o fijos mensuales que en cada caso se señalan: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

   Alícuota 
Importe mínimo 

o fijo 

a) Empresas de transporte de pasajeros, fijándose el importe mínimo 

por vehículo 
5‰  $1,235.00 

b) Por la venta minorista de: frutería, verdulería, despensa, almacén, 

fiambrería,  aceites  comestibles,  pescadería,  lechería,  productos 

lácteos o de granja, pan, facturas, confituras, galletitas, caramelos, 

golosinas,  bebida  sin  alcohol,  carnicería,  vino  común  y/o  cerveza, 

pastas frescas o secas, mataderos, frigoríficos, trozadero de carnes, 

chacinados,  embutidos,  productos  alimenticios  y  molienda  de 

productos alimenticios 

3‰  $1,715.00 

c) Por la prestación de obras y servicios públicos en el distrito  12‰    

d)  Bancos,  sobre  intereses,  comisiones  y  otros  ingresos  brutos 

operativos que integran el estado de ganancias y pérdidas 
20‰  $514,256.00 

e) Rematadores, corredores, promotores de seguros, consignatarios, 

locutorios,  servicios  de  cobranzas  por  cuenta  de  terceros  e 

intermediarios en general sobre comisiones y otras remuneraciones 

9‰  $1,715.00 

f) Hoteles, hosterías y pensiones, restaurantes, parrillas, rotiserías, 

bares,  cafés,  cervecerías,  salones  de  té,  pizzerías,  bebidas 

alcohólicas,  reposterías,  servicios  de  lunch, banquetes, heladerías, 

masas,  bombones,  emparedados,  comida  rápida  y/o  artículos  de 

confitería en general, alquiler de salones de fiesta y/o recepciones, 

ópticas,  fotografías,  florerías,  peleterías,  marroquinerías, 

perfumerías  y/o  artículos  de  tocador,  joyería,  relojería  y/u 

orfebrería, cochería y/o empresas de servicios fúnebres, artículos de 

artesanía funeraría, velatorios, armas y/o reparación, pesca o caza, 

artefactos  y/o  artículos  del  hogar,  alquiler  y/o  venta  de  video 

cassettes,  venta  de  discos,  cassettes  y  compactos,  disquerías, 

reproducciones  o  similares,  agencias  de  turismo,  juegos  de 

esparcimiento, fantasías, bisutería, prode, lotería, billetes y quiniela, 

cosmetología, gimnasio, casa de remate de mercadería en general, 

nuevas y usadas 

9‰  $2,057.00 



 

 

g) Garaje, espacios o playa de estacionamiento, fijándose el mínimo 

por espacio o cochera 
9‰  $173.00 

h) Empresas financieras o instituciones que efectúen préstamos de 

dinero  o  su  equivalente,  emisión  y  administración  de  tarjetas  de 

crédito  y/o  compra  y  otros  servicios  financieros,  sobre  intereses, 

comisiones y otros ingresos operativos 

20‰  $89,136.00 

i) Bar nocturno  30‰  $119,993.00 

j) Club nocturno, confitería bailable, restaurante bailable, residencia 

bailable, salón bailable, recreo bailable 
20‰  $59,998.00 

k) Servicios de recolección de residuos domiciliarios y barrido en la 

vía pública 
15‰  $891,375.00 

l) Hoteles con alojamiento por hora,  fijándose el mínimo por cada 

habitación 
30‰  $5,039.00 

ll) Comisiones, porcentajes, bonificaciones o retribución análoga que 

perciba por la venta de automotores nuevos o usados 
25‰  $17,142.00 

m) Secciones de crédito de cooperativas constituidas conforme a la 

Ley que rige en la materia 
1‰  $1,715.00 

n) Alquiler de canchas y/o pistas:       

       n.1) De tenis, paddle, squash y/o voley, fijándose el mínimo por 

cada cancha 
20‰  $1,715.00 

       n.2) De fútbol, fijándose el mínimo por cada cancha  20‰  $3,312.00 

       n.3) Pistas de patín, patineta y/o skate, por cada pista  20‰  $9,326.00 

ñ) Clínicas:       

       ñ.1)  Odontológicas,  obstétricas,  sanatorios,  maternidad, 

instituto de fisioterapia y/o actividades similares:     
  

       ñ.1.a) Sin internación  7‰  $5,080.00 

      ñ.1.b) Con internación, por cada cama  7‰  $686.00 

       ñ.2) Psiquiátricas:       

       ñ.2.a) Sin internación  7‰  $4,802.00 

       ñ.2.b) Con internación, por cada cama  7‰  $514.00 



 

 

o) Empresas dedicadas a la transmisión mediante sistema de video 

cable,  televisión codificada o  similares y  prestación de  servicio  de 

internet, por cuenta propia o de terceros 

20‰  $447,607.00 

p) Por la venta de tabaco, cigarros y cigarrillos  10‰  $1,715.00 

q) Por el expendio de combustibles líquidos y/o gaseosos  10‰  $1,715.00 

r) Supermercados y/o supermercado  mayorista y/o supermercado 

total  y/o  hipermercado,  proveedurías,  comercialización  masiva 

minorista  y  minimercados,  pagarán  en  función  a  los  siguientes 

parámetros:    

  

       r.1) De uno (1) a seiscientos noventa y nueve (699) metros 

cuadrados (m²) de superficie total 
6‰  $19,575.00 

       r.2) De setecientos (700) a dos mil cuatrocientos noventa y 

nueve (2499) metros cuadrados (m²) de superficie total 
8‰  $23,921.00 

       r.3) De dos mil quinientos (2500) en delante de superficie total  20‰  $29,657.00 



 

 

        r.4) Supermercado mayorista  8‰  $29,657.00 

s) Depósitos  9‰  $9,523.00 

t) t.1) Cajeros automáticos, con acceso directo desde la vía pública, 

se hallaran emplazados en la misma, contiguos o independientes de 

la correspondiente sede bancaria o en el interior de predios donde 

se desarrollaren actividades no conexas, monto fijo por cada uno    

$34,642.00 

    t.2) Puestos de banca automática, monto fijo por cada uno     $23,103.00 

u) Venta de automotores nuevos o usados  7.5‰  $10,284.00 

v)  Generación,  transmisión  y  distribución  de  energía  eléctrica, 

considerando el importe mínimo fijo 
20‰  $886,824.00 

w)  Ingresos  provenientes  de  la  prestación  de  servicios  de 

telecomunicaciones y de internet más el valor agregado generado a 

través de la misma, percibidos por los operadores, ya sea por cuenta 

propia o de terceros, importe mínimo fijo 

20‰  $1,770,521.00 

x) Salas de juego de azar autorizadas (bingo) por todas las actividades 

desarrolladas, pagarán en  función a  las superficies de explotación, 

de acuerdo a la siguiente escala:    

  

Superficie  Valores a abonar 

De quinientos (500) a mil novecientos noventa y nueve (1.999) 

metros cuadrados (m²) 

cincuenta (50) sueldos 

mínimos (categoría 9) 

De dos mil (2.000) a tres mil novecientos noventa y nueve (3.999) 

metros cuadrados (m²) 

cien (100) sueldos mínimos 

(categoría 9) 

De cuatro mil (4.000) a cinco mil novecientos noventa y nueve 

(5.999) metros cuadrados (m²) 

ciento cincuenta  (150) sueldos 

mínimos (categoría 9) 

De seis mil (6.000) metros cuadrados (m²) en adelante 
doscientos (200) sueldos 

mínimos (categoría 9) 



 

 

 

 

 

 

A los fines del parámetro de superficie deberá considerarse la sumatoria total de las superficies 

declaradas para cada una de las actividades de explotación. 

 

Artículo 6º:  

a) Por  las  actividades  que  no  se  hallaren  específicamente  determinadas  en  el  artículo 
precedente, la tasa se calculará aplicando la siguiente escala de alícuotas sobre el monto 
de base imponible y el importe mínimo mensual a tributar será de $ 1.370.00.‐  

 

Escala para régimen general: 

 

De $  Hasta  Fijo $ 

Mas el 

‰  Sobre excedente de $ 

$0.00  $100,000.00     5.00    

$100,001.00  $500,000.00  $1,370.00  6.00  $100,000.00 

$500,001.00  $1,000,000.00  $4,211.00  7.00  $500,000.00 

$1,000,001.00  $3,000,000.00  $7,711.00  7.50  $1,000,000.00 

$3,000,001.00  $6,000,000.00  $22,711.00  8.00  $3,000,000.00 

$6,000,001.00  En adelante  $46,711.00  8.50  $6,000,000.00 

 

 

b)  Para  aquellos  contribuyentes  comprendidos  dentro  del  R.U.C.  para  pequeños 

contribuyentes el valor de la presente tasa será anualmente de………..…..…. $ 16,443.00.‐ 

 

Artículo 7º: Para cada período que se  liquide, será de aplicación  la cantidad de mínimos que 

corresponda de acuerdo con el número de titulares de  la actividad gravada y de personal en 

relación de dependencia y/o contratado en forma directa o a través de agencias de colocación  



 

 

y/o empleo que en conjunto consignadas en  la declaración jurada para el último día hábil del 

período anterior y de conformidad con la tabla que se acompaña.                         

                     Por vía de excepción, en el particular caso de empresas que contraten personal “por 

horas” (“part‐time”), ya fuere en forma directa o a través de  agencias de colocación y empleo, 

a efectos de  la determinación de  la cantidad de mínimos a considerar, se partirá del total de 

horas acumuladas a lo largo del período mensual, conforme a detalle: ‐Menores de dieciocho 

(18)  años,  donde  se  computará  una  (1)  persona  por  cada  ciento  cincuenta  horas  (150  hs) 

acumuladas mensualmente o fracción excedente.  ‐Mayores de dieciocho (18) años, donde se 

calculará  una  (1)  persona  por  cada  doscientas  horas  (200  hs)  acumuladas  mensualmente  o 

fracción excedente.                              

                    En  los  casos  de  sociedades  o  asociaciones  civiles  con  personería  jurídica  y  de 

sociedades comerciales constituidas regularmente de acuerdo con los recaudos exigidos por la 

legislación  vigente  en  la  materia,  a  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  se 

computarán como titulares cada uno de los socios o asociados que ejerzan la administración y/o 

que presten servicios en dichas entidades; en ningún caso dicho guarismo podrá ser inferior a  

uno (1). A los fines de éste párrafo, se entenderá que en los supuestos de:  

a) Sociedades o asociaciones civiles con personería  jurídica, se computarán a cada uno de  los 

socios o asociados que ejerzan la administración y/o que presten servicios.  

b)  Sociedades  colectivas  y  de  capital  e  industria,  se  computarán  cada  uno  de  los  socios 

administradores y/o que presten servicios.  

c)  Sociedades  en  comandita  simple  o  por  acciones,  se  computarán  cada  uno  de  los  socios 

comanditados y/o que presten servicios.  

d) Sociedades de responsabilidad  limitada, se computará cada uno de  los socios gerentes y/o 

que presten servicios.  

e) Sociedades anónimas, se computarán a cada uno de los miembros del directorio, que perciban 

retribuciones en concepto de sueldo u otras remuneraciones por el desempeño de funciones 

técnico‐administrativas de carácter permanente, conforme lo previsto en el artículo 261º de la 

Ley Nº 19.550 y sus modificaciones.                              

                      A los fines de la aplicación del primer párrafo del presente, se computará en el caso 

de sociedades de hecho y de sociedades no constituidas regularmente de conformidad con los 

recaudos  requeridos  por  la  legislación  vigente  en  la  materia,  cada  uno  de  los  socios.                              

En los supuestos de transmisión por causa de muerte en el cual sucedan al titular dos (2) o más 

herederos, mientras subsista el estado de indivisión hereditaria, se computarán cada uno de los 

herederos que ejerzan la administración y/o que presten servicios.                              

                     Se  exceptúan  del  régimen  previsto  por  el  presente  artículo  las  actividades 

determinadas en el artículo 5º,  incisos a), d), g), h),  i),  j), k),  l), n), ñ), o), t), v), w) y   x) cuyos 

mínimos se ajustarán a los importes que para cada una de ellas se establece:   

 



 

 

TABLA DE MÍNIMOS 

Número de titulares y dependientes Cantidad de mínimos básicos 

Hasta 3 Personas 1 

" 5 " 2 

" 10 " 3 

" 15 " 5 

" 20 " 6 

" 25 " 8 

" 30 " 9 

" 35 " 11 

" 40 " 12 

" 45 " 14 

" 50 " 16 

" 55 " 18 

" 60 " 22 

" 65 " 24 

" 70 " 26 

" 75 " 28 

" 80 " 30 

" 85 " 32 

" 90 " 34 

" 100 " 36 

" 150 " 50 

" 151 y más " 70 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO 4 

SUB RUBRO IV 

DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

 

A) PUBLICIDAD EN INMUEBLES Y EN LA VÍA PÚBLICA 

 

Artículo 8°: Por todo elemento publicitario que se encuentre colocado en las avenidas y calles 

que se detallan a continuación, se abonarán los tributos que por categoría corresponda aplicar:  

CATEGORIA  CALLE  EXTENSIÓN 

ESPECIAL  20 de Octubre  1 a 100 
ESPECIAL  25 de Mayo  0 a 500 
ESPECIAL  29 de Septiembre  1901 a 2000 
ESPECIAL  9 de Julio  1000 a 1600 
ESPECIAL  Escalada Remedios  toda la extensión 
ESPECIAL  Joaquin V. Gonzalez  3001 a 3100 
ESPECIAL  Perón Juan D. (alsina)  2000 a 3900 
ESPECIAL  San Martín Av.  toda la extensión 
ESPECIAL  Weild Margarita  1 a 100 
ESPECIAL  Yrigoyen  toda la extensión 
PRIMERA  25 de Mayo  501 a 2400 
PRIMERA  29 de Septiembre  1600 a 1900 
PRIMERA  29 de Septiembre  2001 a 4000 
PRIMERA  9 de Julio  1600 a 3300 
PRIMERA  Aguilar  2900 a 3700 
PRIMERA  Alcorta  0 a 200 
PRIMERA  Anatole France  1900 a 2100 
PRIMERA  Aristobulo del Valle  0 a 200 
PRIMERA  Atencio  toda la extensión 
PRIMERA  Avellaneda M.  600 a 4200 
PRIMERA  Basavilbaso  1900 a 2100 
PRIMERA  Belgrano Camino  toda la extensión 
PRIMERA  Beltran  0 a 300 
PRIMERA  Brasil  0 a 599 
PRIMERA  Bustamante  toda la extensión 
PRIMERA  Caputo Luis  toda la extensión 
PRIMERA  Centenario Uruguayo  toda la extensión 
PRIMERA  Damonte  1500 
PRIMERA  Del Valle Iberlucea  2400 a 3100 
PRIMERA  Delia Cnel.  110 a 2200 
PRIMERA  Eva Perón (caa guazu)  1100 a 4600 
PRIMERA  Garay  0 a 200 
PRIMERA  Hornos  900 a 1600 
PRIMERA  Irigoyen Gdor.  0 a 200 
PRIMERA  Ituzaingo  0 a 1600 
PRIMERA  Joaquin V. Gonzalez  2500 a 3000 



 

 

PRIMERA  Lacarra  0 a 300 
PRIMERA  Llavallol  0 a 200 
PRIMERA  Lopez y Planes  toda la extensión 
PRIMERA  Lugones  0 a 100 
PRIMERA  Lynch  2000 a 3500 
PRIMERA  Máximo Paz  toda la extensión 
PRIMERA  Moreno José M.  0 a 600 
PRIMERA  O'higgins  1900 a 2100 

PRIMERA  Oncativo  1900 a 2100 
PRIMERA  Pintos  toda la extensión 
PRIMERA  Piñeiro  0 a 200 
PRIMERA  Ramos  0 a 100 
PRIMERA  Rico  0 a 100 
PRIMERA  Riobamba  0 a 100 
PRIMERA  Rivadavia  0 a 2900 
PRIMERA  Rodriguez Av.  0 a 2700 
PRIMERA  Rosales  0 a 2500 
PRIMERA  Salta  1900 a 2100 
PRIMERA  Sarmiento  900 a 1900 
PRIMERA  Sitio de Montevideo  0 a 1200 
PRIMERA  Tagle  3000 a 4000 
PRIMERA  Tejedor Carlos  0 a 200 
PRIMERA  Tucumán  0 a 1200 
PRIMERA  Uriarte  0 a 1000 
PRIMERA  Velez Sarsfield  toda la extensión 
PRIMERA  Viamonte  500 a 2200 
SEGUNDA  2 de Mayo  2400 a 3000 
SEGUNDA  Brasil  600 a 2100 
SEGUNDA  Cafferata  toda la extensión 
SEGUNDA  Carlos Casares  1600 a 3000 
SEGUNDA  Carlos Pellegrini  toda la extensión 
SEGUNDA  Condardo  1500 a 3500 
SEGUNDA  Deheza  0 a 2000 
SEGUNDA  Esquiú  2000 a 3300 
SEGUNDA  Granaderos (cotagaita)  3500 a 3800 
SEGUNDA  Hernandarias  3900 a 4200 
SEGUNDA  Irigoyen Gdor.  201 a 400 
SEGUNDA  Lugones  101 a 500 
SEGUNDA  Lujan  900 a 3400 
SEGUNDA  Madariaga  0 a 2300 
SEGUNDA  Magallanes  3100 a 3900 
SEGUNDA  Malabia  toda la extensión 
SEGUNDA  Mendoza  4000 a 4300 
SEGUNDA  Osorio  2400 a 4000 
SEGUNDA  Piñeiro  201 a 400 
SEGUNDA  Roma  4100 a 4800 
SEGUNDA  Rucci (Humayta)  700 a 2400 
SEGUNDA  Sarmiento  0 a 900 
SEGUNDA  Viamonte  2500 a 3600 
SEGUNDA  Warnes  2500 a 4400 
SEGUNDA  Yerbal  2500 a 3200 

TERCERA  Comprende demás calles del partido. 



 

 

 

Artículo  9°:  Fíjense  los  siguientes  importes  por  Derechos  de  Publicidad  y  Propaganda, 

entendiéndose por “Letrero” a  la propaganda propia del establecimiento donde  la misma se 

realiza y “Avisos” a la propaganda ajena a la titularidad del lugar donde se realiza.  

9.1 Correspondientes al inciso a) del Artículo  125º de la Ordenanza Fiscal Vigente. Por los avisos 

ajenos  a  la  titularidad  del  lugar  donde  se  realiza,  denominados  también  publicidad  de 

terceros. Se abonará por semestre o fracción, por faz y por metro cuadrado (m²) o fracción, 

los siguientes derechos:  

 

         Categorías Artículo 8° 

         Especial  1°  2°  3° 

9.1.a. 

Frontal          

1  Simple  $593.00  $494.00  $267.00  $198.00 

2  Iluminado  $889.00  $741.00  $400.00  $297.00 

3  Luminoso  $947.00  $789.00  $427.00  $316.00 

4 

Animado o 

LED 
$7,176.00  $5,984.00  $3,606.00  $2,372.00 

9.1.b. 

Saliente          

1  Simple  $901.00  $750.00  $406.00  $300.00 

2  Iluminado  $1,351.00  $1,126.00  $608.00  $451.00 

3  Luminoso  $1,439.00  $1,199.00  $648.00  $480.00 

4 

Animado o 

LED 
$7,176.00  $5,984.00  $3,606.00  $2,372.00 

 

Los avisos de bebidas alcohólicas, cigarrillos, juegos de azar, tendrán un recargo del doscientos 

por ciento (200%). 

 

9.2 Correspondientes  al  inciso  b)  del  Artículo  125º  de  la  Ordenanza  Fiscal  Vigente.  Por  los 

letreros propios del establecimiento donde se desarrolla  la misma, denominado también 

publicidad propia,   se abonará por mes o  fracción, por  faz y por metro cuadrado  (m²) o 

fracción, los siguientes derechos: 

 

 

 



 

 

            Categorías Artículo 8° 

           

Especial  1°  2°  3° 

9.2.1. 

Letreros inferiores a 40 metros 

cuadrados (40m2) 

a 

Frontal             

1  Simple  $39.00  $33.00  $18.00  $13.00 

2  Iluminado  $59.00  $49.00  $26.00  $20.00 

3  Luminoso  $63.00  $52.00  $28.00  $21.00 

4  Animado o LED  $2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $791.00 

b 

Saliente             

1  Simple  $56.00  $48.00  $30.00  $18.00 

2  Iluminado  $84.00  $71.00  $45.00  $26.00 

3  Luminoso  $89.00  $76.00  $48.00  $28.00 

4  Animado o LED  $2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $791.00 

9.2.2. 

Letreros superiores a 40 metros 

cuadrados (40m2)             

a 

Frontal             

1  Simple  $47.00  $39.00  $21.00  $16.00 

2  Iluminado  $70.00  $59.00  $32.00  $23.00 

3  Luminoso  $75.00  $63.00  $34.00  $25.00 

4  Animado o LED  $2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $791.00 

b 

Saliente             

1  Simple  $67.00  $57.00  $36.00  $22.00 

2  Iluminado  $100.00  $86.00  $54.00  $32.00 

3  Luminoso  $107.00  $91.00  $58.00  $34.00 

4  Animado o LED  $2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $1,159.00 

 



 

 

Los avisos de bebidas alcohólicas, cigarrillos, juegos de azar, tendrán un recargo del doscientos 

por ciento (200%). 

Artículo   10°: Los contribuyentes mencionados en el  inciso b) del Artículo 127º, “Agencias de 

Publicidad” de la Ordenanza Fiscal, tributarán por los elementos descriptos a continuación por 

trimestre o fracción, por faz y por metro cuadrado (m²) o fracción, los siguientes derechos: 

 

10.1 Por los Anuncios en columnas publicitarias o estructuras de sostén, emplazadas en la acera, 

predios privados o públicos, muros medianeros o paramentos, banners o similares: 

 

10.1. 

      Categorías Artículo 8° 

      Especial  1°  2°  3° 

a. Anuncios que no avancen sobre la vía Pública 

1  Simple  $198.00  $165.00  $89.00  $66.00 

2  Iluminado  $297.00  $247.00  $133.00  $99.00 

3  Luminoso  $316.00  $263.00  $142.00  $105.00 

4 

Animado o 

LED 
$2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $791.00 

b. Anuncios que avancen sobre la vía Pública 

1  Simple  $300.00  $250.00  $135.00  $100.00 

2  Iluminado  $450.00  $375.00  $203.00  $150.00 

3  Luminoso  $480.00  $400.00  $216.00  $160.00 

4 

Animado o 

LED 
$2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $791.00 

 

 

10.2 Por los carteles, pantallas, refugios, vallados de obra y/o cualquier elemento destinado a la 

fijación de afiches u elemento similar: 

 

 



 

 

10.2. 

      Categorías Artículo 8° 

      Especial  1°  2°  3° 

a. Anuncios que no avancen sobre la vía Pública 

1  Simple  $95.00  $80.00  $48.00  $33.00 

2  Iluminado  $142.00  $120.00  $71.00  $49.00 

3  Luminoso  $152.00  $128.00  $76.00  $52.00 

4 

Animado o 

LED 
$2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $791.00 

b. Anuncios que avancen sobre la vía Pública 

1  Simple  $114.00  $96.00  $57.00  $39.00 

2  Iluminado  $171.00  $144.00  $86.00  $59.00 

3  Luminoso  $182.00  $153.00  $91.00  $63.00 

4 

Animado o 

LED 
$2,392.00  $1,995.00  $1,202.00  $791.00 

 

Los avisos de bebidas alcohólicas, cigarrillos, juegos de azar, tendrán un recargo del doscientos 

por ciento (200%). 

 

Las Agencias de Publicidad, que no se hallen inscriptas en el Registro de Publicistas de acuerdo 

a  las  reglamentaciones  que  disponga  el  Departamento  Ejecutivo,  abonarán  los  derechos 

mencionados con un incremento del cincuenta por ciento (50%). 

 

Artículo  11º: Por los anuncios colocados en cabinas y/o casillas de teléfonos públicos, ya sean 

fijos o variables, renovables o colores identificatorios, se abonará por trimestre o fracción, por 

faz y por metro cuadrado (m²) o fracción ……………………………………………….…………………$ 1,118.00.‐                          

Cuando los anuncios precedentemente citados fuesen luminosos o iluminados, los derechos se 

incrementarán  un  cincuenta  por  ciento  (50%).  En  caso  de  ser  animados  o  con  efectos  de 

animación se incrementarán en un veinte por ciento (20%) más.                       

Los avisos de bebidas alcohólicas, cigarrillos, juegos de azar, tendrán un recargo del doscientos 

por ciento (200%). 



 

 

Artículo 12º: Por propaganda ambulante a realizarse en la vía pública, utilizando indumentarias 

simbólicas,  carteles,  leyendas  o  inscripciones,  como  así  también,  el  personal  necesario  para 

realizar  las  actividades  descriptas  en  el  artículo  18º,  se  abonará:  Por  día  y  por  persona 

………………………………………………………………………..………………………………….….…… $ 618.00.‐  

Artículo 13º: Por repartir productos, muestras y demás objetos de propaganda en la vía pública 

o distribuirlos a domicilio en lo que se denomina “Campaña Publicitaria”, como asimismo, por a 

instalación  de  puestos  móviles  y  transitorios  de  “Promoción  Publicitaria”  debidamente 

autorizados, se abonará: Por día……………………………..……………………………. $ 1,202.00.‐  

Este gravamen no alcanzará a los comercios que realicen una campaña publicitaria, donde las 

unidades a repartir no superasen las cinco mil (5.000) unidades en el mes. 

Artículo 14º: Por volantes, guías telefónicas de cualquier tipo o bolsas que contengan publicidad 

o elementos similares para ser distribuidos de acuerdo a la normativa vigente, se abonará: 

a) Por cada mil (1000) volantes o fracción impresos en papel obra, cuya medida no exceda cero 

coma  quince  metros  (0,15  m)  por  cero  coma  treinta  y  cinco  metros  (0,35  m),  se  abonará                     

$ 479.00.‐ 

b) Por cada mil (1000) volantes o fracción impresos en papel obra, cuya medida no exceda cero 

coma veintidós  metros  (0,22 m)  por  cero coma  treinta  y cinco  metros  (0,35 m),  se  abonará               

$ 949.00‐ 

c)  Por  cada  mil  (1000)  volantes  o  fracción  impresos  en  papel  obra,  cuya  medida  exceda  lo 

especificado en el inciso b), se abonará $ 1,439.00.‐ 

d) Por cada mil  (1000) ejemplares o  fracción de catálogos hasta seis  (6) páginas, se abonará             

$ 1,926.00.‐ 

e) Por cada mil (1000) ejemplares o fracción de catálogos superiores a seis (6) páginas y hasta 

diez (10) páginas, se abonará $ 2,874.00.‐ 

f)  Por  cada  mil  (1000)  ejemplares  o  fracción  de  catálogos  superiores  a  diez  (10)  páginas,  se 

abonará $ 3,835.00.‐ 

g) Por cada mil (1000) unidades o fracción de bolsas, paquetes o envoltorios de comercios que 

contengan algún tipo de publicidad o identificación del mismo y utilice más de cien (100) bolsas 

diarias, se abonará $ 791.00.‐ 

h)  Por  cada  unidad  de  guías  telefónicas  o  de  cualquier  tipo,  que  contengan  publicidad,  se 

abonará $ 49.00.‐ 

Este gravamen alcanzará a instituciones benéficas, cooperativas y mutuales, cuando anuncien o 

publiciten créditos.  

 



 

 

Artículo  15º: Sin perjuicio del pago de los derechos que fija el presente Capítulo por la exhibición 

de afiches en  los  lugares destinados a tal fin, se abonarán por día y cada cien (100) afiches o 

fracción: 

 

     

   Mínimo 

a) De hasta cincuenta decímetros cuadrados 

(50dm2) de superficie 
$78.00  $223.00 

b) De más de cincuenta decímetros cuadrados 

(50dm2) y hasta ochenta y dos decímetros 

cuadrados (82dm2) 

$149.00  $432.00 

c) Dos (2) paños  $235.00  $699.00 

d) Tres (3) paños  $327.00  $965.00 

e) Cuatro (4) paños  $413.00  $1,245.00 

f) Cinco (5) paños  $490.00  $1,480.00 

 

 

B) PUBLICIDAD DE MARTILLEROS, REMATADORES Y/O INMOBILIARIAS 

 

Artículo   16º: Las carteleras, pizarras o  tarjeteros visibles desde  la vía pública, abonarán por 

semestre: 

 

   

  Categorías       

 

   

  Especial  1ra.  2da.  3ra. 

Por cada metro cuadrado (m2) o fracción    $235,00  $196,00  $105,00  $78,00 

 

 

Artículo 17º: Por la colocación de letreros en inmuebles anunciando su venta y/o alquiler y/o 

permuta, deberán abonar los martilleros, rematadores y/o inmobiliarias, un canon semestral de 

.…………………………………………………………………………………………………………………………….. $ 4,405.00.‐ 

 

 



 

 

C) ANUNCIOS VARIOS 

 

Artículo  18º: Por los letreros fijados y/o pintados en vehículos destinados al transporte, reparto 

y/o venta de mercaderías, exceptuando los anuncios reglamentarios, se abonará por año y por 

metro cuadrado (m²) o fracción ………………………………………………………………… $ 386.00.‐ 

 

Artículo 19º: Por los avisos fijados y/o pintados en vehículos destinados al transporte, reparto 

y/o venta de mercaderías, exceptuando los anuncios reglamentarios, se abonará por año y por 

metro cuadrado (m²) o fracción ……………………………………………….……………..………………… $ 386.00.‐  

Cuando  los  anuncios  precedentemente  citados  fuesen  luminosos,  los  derechos  se 

incrementarán en un cincuenta por ciento (50%).  

En caso de ser animados o con efectos de animación se incrementarán en un veinte por ciento 

(20%) más.  

Toda publicidad referida a tabaco, cigarrillos, juegos de azar y bebidas alcohólicas de cualquier 

tipo  o  graduación,  tendrán  un  incremento  en  un  cien  por  ciento  (100%)  sobre  todos  los 

conceptos.  

Artículo  20º:  Por  cada  vehículo  automotor  destinado  exclusivamente  a  publicitar  avisos 

comerciales sin sonido por medio de carteles, figuras o símbolos; como asimismo, por avisos 

colocados  en  globos  aerostáticos,  globos  cautivos,  dirigibles,  zeppelines  o  cualquier  tipo  de 

aparato  aéreo,  fijo  o  que  se  traslade  por  acción  de  energía  propia  o  natural,  ya  sea  que  se 

hallaren adheridos a las máquinas o aparatos o arrastrados por ellos, se abonará por cada uno 

y por año …………………………..………………………………………………………………….……………… $ 13,184.00.‐  

 

Artículo  21º: Por los avisos colocados y/o pintados en vehículos de transporte de pasajeros que 

tuviesen concesión de la Municipalidad para circular dentro del partido, se abonarán por cada 

coche y por año .…. ……………………………………………………………..…………………………..…… $ 2,588.00.‐  

 

D) IMPORTE MÍNIMO 

Artículo 22º: Cuando se trate de tributos de carácter mensual el importe a liquidar en concepto 

de publicidad y propaganda no podrá ser inferior a …………………………..…………………$  200.00.‐   

 

                        Toda publicidad referida a tabaco, cigarrillos, juegos de azar y bebidas alcohólicas 

de cualquier tipo o graduación, tendrán un incremento de un doscientos por ciento (200%) sobre 

todos los conceptos. 

 



 

 

CAPÍTULO 5 

SUB RUBRO V 

DERECHOS DE OFICINA 

 

A) OBRAS PARTICULARES 

Artículo  23º:  Por  cada  solicitud  de  iniciación  de  trámite  o  gestión  de  servicios  de  obras 

particulares, se abonará el derecho de oficina, de acuerdo a la siguiente escala: 

 

a) Por cada revisión de anteproyecto  $2,959.00 

b) Por cada solicitud de constancia de aprobación de planos, certificación o 

cualquier otro testimonio que se extienda 
$323.00 

c) Además de lo establecido en el inciso b), se abonará por cada constancia 

de certificación de plano aprobado, duplicado de certificado final de obra, 

constancia de estado de obra o cualquier otra certificación o testimonio que 

se extienda 

$678.00 

d) Por cada solicitud de inscripción en el “Registro de Profesionales” del área 

de obras particulares y catastro 
$1,827.00 

e) Por cada solicitud sobre casos NO PREVISTOS  $323.00 

 

 

B) CATASTRO PARCELARIO Y TOPOGRAFIA 

Artículo 24º: Por el despacho de planillas catastrales, obtención de certificados,  solicitud de 

copias y/o consultas de  documentación, por el visado municipal de cada  plano de mensura, 

subdivisión, redistribución parcelaria, unificación, usucapión o certificación de amojonamiento 

de inmuebles, se abonarán los siguientes derechos: 

 

a) Por cada planilla de catastro parcelario y cada parcela incluida en la 

misma, cuando la planilla sea confeccionada por el profesional actuante 
$417.00 

b) Por cada certificado catastral de ubicación  $323.00 

c) Por cada certificado catastral de numeración domiciliaria   $373.00 

d) Por cada copia de plancheta catastral de manzana   $127.00 



 

 

e) Por cada copia de plano catastral del partido, escala 1:5000  $944.00 

f) Por cada copia de plano catastral del partido y/o plano con indicación de 

calles y alturas, según escala:                    
  

1:10000  $462.00 

1:20000  $400.00 

1:25000  $373.00 

g) Por cada certificado de zonificación  $462.00 

h) Por cada copia certificada de plano de mensura  $462.00 

i) Por cada certificado catastral NO PREVISTO  $323.00 

 j) Por visado de plano de mensura:    

 j.1) Por cada parcela resultante con superficie de hasta quinientos (500) 

metros cuadrados (m²)  
$552.00 

 j.2) Por cada parcela resultante con superficie de más de quinientos (500) 

metros cuadrados (m²) y hasta mil (1000) metros cuadrados (m²) 
$944.00 

 j.3) Por cada parcela resultante con superficie de más de mil (1000) metros 

cuadrados (m²) 
$1,184.00 

En cualquiera de los casos señalados en los incisos j.1), j.2) y j.3), el importe 

mínimo será de 
$4,146.00 

k) Por cada testimonio de duplicado de certificado y/o revisación  $323.00 

 

Artículo 25º: Por el despacho de planillas catastrales, obtención de certificados,  solicitud de 

copias y/o consultas de documentación, se abonarán los siguientes derechos: 

 

a) Por solicitud de determinación, fijación y/o conformidad de ejes de 

calzada entre ejes de bocacalles, por metro (m) lineal o fracción 
$323.00 

b) Por solicitud de determinación y fijación de la línea municipal de 

edificación, por cada metro (m) lineal o fracción 
$323.00 

c) Por cada certificado de restricción de dominio por ensanche de calles u 

ochavas 
$323.00 



 

 

d) Por cada solicitud de constancia, certificación o cualquier otro testimonio 

que se extienda 
$323.00 

e) En cualquiera de los casos señalados en los incisos a) y b), el importe 

mínimo será de 
$4,146.00 

 

 

C) ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DATOS ESPACIALES GEOREFERENCIADOS 

 

Artículo 26º: Por cada solicitud de iniciación de trámite o gestión de servicios de ordenamiento 

territorial, se abonará el derecho de oficina de acuerdo a la siguiente escala: 

 

a) Por certificado de factibilidad urbanística:            

 a.1) Obras hasta mil metros cuadrados (1000 m²)  $3,298.00 

 a.2) Obras hasta cinco mil metros cuadrados (5000 m²)  $9,238.00 

a.3) Obras de más de cinco mil metros cuadrados (5000 m²)  $19,794.00 

b) Por cada copia de mapa del Partido con imagen aérea e información de 

calles y topónimos. Tamaño A3 
$832.00 

c) Por cada copia de mapa del Partido con información temática. Tamaño A3  $832.00 

d) Por cada solicitud de certificación o cualquier otro testimonio que se 

extienda 
$323.00 

e) Por cada certificación/copia de documentación que se extienda  $678.00 

 

D) CERTIFICACIONES 

 

Artículo 27º: Por cada solicitud de certificado se abonará un derecho de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 

a)     a.1)Por cuenta y/o rodado:                                                                                

1) De deuda, incluido el de multa  $373.00 



 

 

2) De estado de cuenta  $2,294.00 

a.2) Por cada padrón, por la tramitación y entrega en un plazo de:    

1) Hasta dos (2) días hábiles  $1,917.00 

2) Más de dos (2) días hábiles  $1,131.00 

b) Por cada planilla de prorrateo de liquidaciones de deuda para obra de 

infraestructura urbana: 
  

 b.1) Pavimento y desagües pluviales:     

 1) Hasta cuatro (4) copias  $90.00 

 2) Por cada copia subsiguiente  $266.00 

b.2) Por red de gas, agua, cloacas y/o alumbrado:     

 1) Hasta cuatro (4) copias  $90.00 

2) Por cada copia subsiguiente  $186.00 

c) De habilitación, ejercicios o cese de actividades  $571.00 

 d) Clasificación previa (artículo 2º, Ordenanza Nº 4.433/75)    

 d.1) Por declaración jurada   $266.00 

d.2) Por copia  $90.00 

e) Certificación de permiso de vuelco de efluentes líquidos industriales 

(artículo 7º, Ordenanza Nº 4.433/75) 
$10,996.00 

f) Certificado final de obra (artículo 14º, Ordenanza Nº 4.433/75)  $922.00 

g) De aptitud para instalación eléctrica  $323.00 

h) Por toda otra certificación NO PREVISTA precedentemente  $323.00 

 

 

E) PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Artículo 28º: El Departamento Ejecutivo fijará el valor por la entrega de cada pliego de bases y 

condiciones para la ejecución de obras públicas y/o realización de servicios, dicho importe no  



 

 

podrá  superar  la  alícuota  que  a  continuación  se  especifica,  calculada  sobre  el  valor  del 

presupuesto oficial.  

(*) Alícuota uno por mil (1‰) 

 

F) TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

 

Artículo 29º: Por las gestiones referidas a tránsito y transporte que a continuación se detallan, 

se abonarán: 

a)Por vehículo habilitado para el transporte 

colectivo de pasajeros  
$7,494.00   

b) Otros vehículos autorizados para el transporte de 

pasajeros    Taxis  Remises  Escolares 

b.1) Por la habilitación inicial  $2,680.00  $2,680.00  $2,680.00 

b.2) Por la renovación anual  $2,680.00  $2,680.00  $2,680.00 

b.3) Por cada prórroga registral solicitada  $1,300.00  $1,300.00  $1,300.00 

 b.4) Por apoderado/cambio de apoderado  $1,300.00  $1,300.00  $1,300.00 

b.5) Por cambio de titularidad  $2,680.00  $2,680.00  $2,680.00 

b.6) Por modificaciones registrales simples (cambio 

de domicilio, etc.) 
$800.00  $800.00  $800.00 

 b.7) Por duplicado de certificado de habilitación  $850.00  $850.00  $850.00 

b.8) Por cambio de material (vehículo)  $1,800.00  $1,800.00  $1,800.00 

b.9) Por cambio de material (vehículo) por 

destrucción total 
$1,800.00  $1,800.00  $1,800.00 

b.10) Por baja de habilitación   $1,800.00  $1,800.00  $1,800.00 

 b.11) Por cambio de agencia     $1,300.00    

 b.12) Por verificación vehicular municipal  $1,200.00  $1,200.00  $1,200.00 

b.13) Por tramitaciones varias no especificadas  $800.00  $800.00  $800.00 

c) Por la habilitación de conductores u otros 

auxiliares necesarios para la prestación del servicio 
Taxis  Remises  Escolares 



 

 

c.1) Por conductor titular habilitado   $1,500.00  $1,500.00  $1,500.00 

 c.2) Por conductor no titular habilitado  $1,500.00  $1,500.00  $1,500.00 

c.3) Por habilitación de auxiliares del transporte 

escolar        $1,500.00 

c.4) Por duplicados de credencial de los arriba 

mencionados  
$800.00  $800.00  $800.00 

c.5) Por baja de habilitación de los arriba 

mencionados   $800.00  $800.00  $800.00 

 c.6) Por tramitaciones varias no especificadas  $800.00  $800.00  $800.00 

d) Por agencias de remis    

d.1) Por inscripción inicial     $3,500.00    

 d.2) Por renovación anual     $3,500.00    

d.3) Por cada prórroga registral solicitada     $1,800.00    

d.4) Por presentación/cambio 

representante/apoderado     $1,500.00    

 d.5) Por cambio de titularidad     $3,500.00    

d.6) Por cambio de firma/razón social/socios     $3,500.00    

d.7) Por modificaciones registrales simples (cambio 

de domicilio, etc.)    
$800.00 

  

d.8) Por duplicado de certificado de habilitación     $1,350.00    

 d.9) Por tramitaciones varias no especificadas      $800.00    

 

Artículo 30º: Por las gestiones referentes a licencia de conductor que a continuación se detallan, 

se abonarán: 

a)   Por cada solicitud de registro oficial o su 

renovación y como tributo básico     $1,422.00 

 a.1) Por cada año de vigencia  $143.00 

b)   Por cada duplicado o ampliación de categoría, 

como tributo básico  $1,200.00  



 

 

  b.1) Por cada año de vigencia  $143.00 

c) Por cada solicitud de cambio de domicilio, 

aptitud psicofísica y/o certificación de licencia de 

conductor o certificado de legalidad 

$369.00 

d)   Adicionar cargo por protección ciudadana y uso 

de oficina   s/resulte 

 

                     

Los valores establecidos en este artículo, tendrán una reducción del sesenta y cinco  por ciento 

(65%)  cuando  quien  resulte  beneficiario  de  la  licencia  de  conducción  fuere  jubilado  o 

pensionado, mayor de sesenta (60) años y perciba un haber mínimo mensual que no supere el 

establecido  por  el  Instituto  de  Previsión  Social  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  o  la 

Administración Nacional de Seguridad Social, el que resulte mayor. 

                              Exímase  del  pago  de  los  montos  referentes  a  la  licencia  de  conducir  con 

categoría  d.3)  Servicios  de  Urgencia,  Emergencia  y  similares,  a  los  agentes  municipales  que 

revisten cargos de choferes de Emergencia de la área de Emergencia; Defensa Civil y Movilidad 

Sustentable, al igual que a los choferes de los Bomberos Voluntarios del partido. 

                               

 

 

En el caso de  los registros de conducir comprendidos en el párrafo precedente, el municipio 

absorberá el pago de aquellos montos que deban abonarse al Gobierno Nacional y/o al Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires. 

 

G) VARIOS 

 

Artículo 31º: Por las gestiones que a continuación se detallan, se abonarán: 

 

a) Por cada solicitud de subdivisión, unificación y/o asignación de partida   $564.00 

b) Por cada solicitud de inscripción en el Registro de Licitaciones de obras 

públicas de la municipalidad, las empresas constructoras abonarán 
$1,759.00 

c) Por cada solicitud referente a trámite en el cementerio municipal  $122.00 



 

 

d) Por cada solicitud de falta de licencia de inhumación  $2,074.00 

e) Por cada libreta sanitaria:    

       e.1) Trámite inicial  $738.00 

       e.2) Por renovación anual  $579.00 

       e.3) Revalidación  $382.00 

       e.4) Revalidación de renovación   $382.00 

 f) Por cada solicitud relacionada con la fiscalización sanitaria de hasta tres 

(3) productos prevista en el Decreto Provincial Nº 3.055/77  
$1,444.00 

g) Por el libro registro de inspecciones:    

       g.1) Por el sellado de cada uno  $1,265.00 

       g.2) Por la entrega de cada ejemplar debidamente sellado por un 

trámite 
$1,587.00 

       g.3) Por cada uno de los trámites simultáneos  $1,265.00 

h)  Por cada ejemplar de la Ordenanza Fiscal e Impositiva en soporte de 

papel, magnético, óptico o similares 
$564.00 

i) Por cada actualización de la Ordenanza Impositiva en soporte papel, 

magnético, óptico o similares 
$122.00 

j) Por cada Código de Edificación  $1,203.00 

k) Por cada digesto municipal   $1,444.00 

 l) Por extracción de árboles debidamente autorizados, exceptuándose 

árboles secos cuyas características naturales de deterioro deberán ser 

acreditadas fehacientemente en el expediente respectivo 

$12,065.00 

ll) Por cada reglamento de funcionamiento de ferias (Ordenanza Nº 

4.976/78) 
$87.00 

m) Por cada reglamento de procedimiento de faltas y penalidades 

(Ordenanza Nº 5.041) 
$87.00 

n) Por cada reglamento de publicidad (Decreto Nº 1.428/80 y sus 

modificaciones)  
$87.00 

ñ) Por la suscripción anual al diario de sesiones del Honorable Concejo 

Deliberante, se abonará mensualmente  
$311.00 



 

 

o) Por cada tapa de ejemplares sueltos del diario de Sesiones del Honorable 

Concejo Deliberante  
$122.00 

p) Por la revisión de cada uno de los planos que más abajo se detallan, se 

abonará:        
  

      p.1) De caldera, puente grúa, ascensor, montacargas, tanques, escalera 

mecánica, conducto externo del efluente y revisión de carga de fuego 
$3,176.00 

      p.2) De electromecánica, en relación a la potencia instalada en H.P. o 

equivalente: 
  

       Hasta cien (100) H.P.  $3,176.00 

       De ciento un (101) H.P. a doscientos cincuenta (250) H.P.   $4,234.00 

       De doscientos cincuenta y un (251) H.P. a quinientos (500) H.P.  $5,825.00 

       De quinientos un (501) H.P. a mil (1000) H.P.   $7,411.00 

       De mil un (1001) H.P. a mil quinientos (1500) H.P.   $10,062.00 

       De mil quinientos un (1501) H.P. a dos mil (2000) H.P.   $13,234.00 

       De dos mil un (2001) H.P. a tres mil (3000) H.P.  $16,944.00 

       De más de tres mil (3000) H.P. o equivalente          $21,176.00 

Si el relevamiento electromecánico se presenta en más de un plano, se 

adicionará por cada plano complementario al primero  
$738.00 

       p.3) Por habilitación de equipos de elevación:    

                p.3.1) Ascensores hasta cinco (5) paradas   $6,356.00 

                p.3.2) Ascensores con más de cinco (5) paradas   $10,589.00 

                p.3.3) Montacargas   $3,176.00 

                p.3.4) Puente grúa   $4,234.00 

                p.3.5) Monta autos   $10,589.00 

                p.3.6) Guarda mecanizada   $10,589.00 

       p.4) Fíjese el derecho de habilitación por instalación o ampliación de 

potencia: 
  

                 p.4.1) Hasta cinco (5) H.P.   $637.00 



 

 

                              Por H.P. excedente   $72.00 

                 p.4.2) Por cada KW  $118.00 

                 p.4.3) Por cada KVA                               $108.00 

      p.5) Fíjese el derecho de habilitación por instalación de grupos 

electrógenos, escaleras mecánicas, hornos de combustión y calderas 
$2,647.00 

      p.6) Fíjese el derecho de habilitación por instalación de soldadora 

autógena, guinches aparejos, cintas transportadoras, chimeneas 
$1,587.00 

      p.7) Fíjese el derecho de habilitación por la instalación de tanques y 

piletas de más de quinientos (500) litros para almacenamiento de líquidos 

inflamables, corrosivos, ácidos, alcalinos y gases 

$1,060.00 

q) Por cada solicitud de prueba hidráulica de caldera de vapor, prueba de 

ascensor, instalaciones de fuerza motriz para equipos de regulación 

ambiental, como equipo de bombeo  

$625.00 

r) Por las tramitaciones que más abajo se detallan referidas a la Ley Nº 

11.459 de radicación industrial, se abonará: 
  

       r.1) Por cada sellado de categorización y/o factibilidad de radicación  $1,587.00 

       r.2) Por cada sellado de certificación de zona  $1,265.00 

       r.3) Por cada sellado de cambio de titularidad   $1,587.00 

       r.4) Por cada sellado de auditoría ambiental y/o resolución Nº 80/99 

(S.P.A.)          
$1,910.00 

       r.5) Por la tramitación referente al visado de la Evaluación del Impacto 

Ambiental (E.I.A.) por cada punto de nivel de complejidad ambiental (N.C.A.) 
$532.00 

s) Por cada sellado, solicitud de permiso de conservador y/o renovación 

anual, conforme con lo previsto en los artículos 4º y 6º del Decreto Nº 

728/97  

$4,234.00 

t) Por cada consulta de localización industrial   $975.00 

u) Por cada solicitud de análisis bacteriológico  $1,587.00 

v) Por cada solicitud de análisis físico químico  $800.00 

w) Por cada tramitación referida a introductores de productos alimenticios, 

se abonará: 
  

       w.1) Por cada solicitud de habilitación   $1,089.00 



 

 

       w.2) Por cada renovación anual   $888.00 

x) Por cada tramitación referida a toma de muestras de areneros para su 

posterior análisis  
$2,209.00 

y) Por la tramitación administrativa y técnica de certificados de inscripción 

de establecimientos, por cada producto y su toma de muestra  
$1,318.00 

z) Por cada sellado relacionado con la presentación de la declaración jurada:    

       z.1) Según Ordenanza Nº 5.880/84  $653.00 

       z.2) Según Ordenanza Nº 9.431/01      $1,318.00 

       z.3) Según Ordenanza Nº 12.332/17  $1,318.00 

a.a) Por cada tramitación judicial generada por la presentación de oficios, 

cédulas, pedidos de informes o expedientes y/o mediante cualquier otra 

requisitoria. 

$445.00 

a.b) Por cada plano o cuadernillo del Partido, se abonará:    

       a.b.1) Plano con cuadrícula alfanumérica, escala 1:10000   $445.00 

       a.b.2) Plano con cuadrícula alfanumérica con nomenclador, escala 

1:30000  
$122.00 

       a.b.3) Cuadernillo índice con nomenclador alfanumérico de calles  $122.00 

a.c) Oficios de constatación por espectáculos:    

       a.c.1) Oficios de constatación a salones bailables   $16,466.00 

       a.c.2) Oficios de constatación a local con actividad nocturna   $5,476.00 

       a.c.3) Oficios de constatación simple (no prevista)                               $2,734.00 

 a.c.4) Temporada colonia de vacaciones en piletas del 01/12 al 15/03 del 

próximo año, hasta doscientos (200) chicos 
$5,299.00 

a.c.5) Temporada colonia de vacaciones en piletas del 01/12 al 15/03 del 

próximo año, de doscientos uno (201) a cuatrocientos (400) chicos 
$7,943.00 

 a.c.6) Temporada colonia de vacaciones en piletas del 01/12 al 15/03 del 

próximo año, de más de cuatrocientos (400) chicos 
$10,589.00 

a.d) Por tramitaciones relacionadas con el Impuesto a los Automotores 

transferidos por la Provincia de Buenos Aires: 
  



 

 

 Por todas las intervenciones relacionadas con una operación que implique 

la alta y/o baja del vehículo en los registros del municipio  
$880.00 

a.e) Por la certificación de aptitud de instalaciones eléctricas:    

       a.e.1) Domiciliarios monofásicos  $532.00 

       a.e.2) Domiciliarios trifásicos   $1,060.00 

       a.e.3) Comerciales monofásico o trifásico  $1,587.00 

       a.e.4) Industrial trifásico   $2,120.00 

a.f) Por cada informe de aptitud, según lo estipulado en el inciso e) del 

artículo 16º de la Ordenanza Nº 9.979/05 
  

        a.f.1)De ochenta (80) a ciento veinticinco (125) metros cuadrados (m²)   $2,326.00 

        a.f.2)De ciento veintiséis (126) a doscientos cincuenta (250) metros 

cuadrados (m²)  
$4,676.00 

        a.f.3)De  doscientos cincuenta y uno (251) a  trescientos setenta y cinco 

(375) metros cuadrados (m²)  
$7,003.00 

        a.f.4)De trescientos setenta y seis (376) a quinientos (500) metros 

cuadrados (m²) 
$9,354.00 

        a.f.5)De quinientos uno (501) a seiscientos veinticinco (625) metros 

cuadrados (m²) 
$11,682.00 

        a.f.6)De seiscientos veintiséis (626) a setecientos cincuenta (750) 

metros cuadrados (m²)  
$14,039.00 

        a.f.7)De setecientos cincuenta y uno (751) a ochocientos setenta y cinco 

(875) metros cuadrados (m²) 
$16,358.00 

        a.f.8)De ochocientos setenta y seis (876) a mil (1.000) metros cuadrados 

(m²)  
$18,708.00 

        a.f.9)De mil uno (1.001) a mil ciento veinticinco (1.125) metros 

cuadrados (m²)  
$21,008.00 

        a.f.10)De mil ciento veintiséis (1.126) a mil doscientos cincuenta (1.250) 

metros cuadrados (m²) 
$23,386.00 

        a.f.11)De mil doscientos cincuenta y uno (1.251) a mil trescientos 

setenta y cinco (1.375) metros cuadrados (m²) 
$25,711.00 



 

 

        a.f.12)De mil trescientos setenta y seis (1.376) a mil quinientos (1.500) 

metros cuadrados (m²)  
$28,062.00 

        a.f.13)De más de mil quinientos (1.500) metros cuadrados (m²)   $32,071.00 

a.g) Por cada informe de aptitud, según lo estipulado en el inciso e) del 

artículo 8º de la Ordenanza Nº 9.385/01: 
  

        a.g.1)De ochenta (80) a ciento veinticinco (125) metros cuadrados (m²)   $2,326.00 

        a.g.2)De ciento veintiséis (126) a doscientos cincuenta (250) metros 

cuadrados (m²)  
$4,676.00 

        a.g.3)De  doscientos cincuenta y uno (251) a  trescientos setenta y cinco 

(375) metros cuadrados (m²) 
$7,003.00 

        a.g.4)De trescientos setenta y seis (376) a quinientos (500) metros 

cuadrados (m²) 
$9,354.00 

        a.g.5)De quinientos uno (501) a seiscientos veinticinco (625) metros 

cuadrados (m²) 
$11,682.00 

        a.g.6)De seiscientos veintiséis (626) a setecientos cincuenta (750) 

metros cuadrados (m²) 
$14,030.00 

        a.g.7)De setecientos cincuenta y uno (751) a ochocientos setenta y 

cinco (875) metros cuadrados (m²) 
$16,358.00 

        a.g.8)De ochocientos setenta y seis (876) a mil (1.000) metros 

cuadrados (m²)  
$18,708.00 

a.h) Emplazamiento de estructuras soporte de antenas y equipos 

complementarios de los servicios de telecomunicaciones, 

radiocomunicaciones, radiofrecuencia, radiodifusión, televisión e internet 

satelital y otros 

  

         a.h.1.) Solicitud de Inscripción en el REMUOCESA  $215.00 

         a.h.2) Solicitud de localización o factibilidad  $8,017.00 

         a.h.3) Presentación y aprobación de planos de obra, estructuras 

complementarias y sus cálculos correspondientes 
$6,682.00 

         a.h.4) Presentación y aprobación de planos de Electromecánica  $7,380.00 

         a.h.5) Certificado o copias  de permiso de obra  $311.00 

         a.h.6) Certificado o copias de Habilitación  $311.00 



 

 

a.i) Por cada solicitud de recitales y/o eventos especiales:    

       a.i.1) Al aire libre y/o estadios  $182,992.00 

       a.i.2) En micro estadios o espacios cerrados  $91,493.00 

       a.i.3) En otros lugares (no previstos)  $27,450.00 

 Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, cuando la magnitud y 

circunstancia del hecho así lo ameriten, el Departamento Ejecutivo podrá 

aumentar la misma en un cien por ciento (100%) del gravamen 

  

a.j) Por la venta de pirotecnia estacional:    

       a.j.1) Por cada solicitud en kioscos, cotillón y/o librería (negocios 

minoristas) 
$5,023.00 

       a.j.2) Por cada solicitud en otras actividades comerciales no 

comprendidas anteriormente 
$23,776.00 

a.k) Por solicitud de curso de tatuajes (Ordenanza Nº 10.494)   $9,149.00 

a.l) Por las tramitaciones de factibilidad referidas a las Ordenanzas Nº 

8.587/97, 9.385/01, 10.520/08 y 10.521/08 (cafés, bares, pizzería, 

restaurantes, salón de fiestas y/o infantiles, salas velatorias, como así 

también, toda actividad que necesite factibilidad para habilitar) 

$1,767.00 

a.ll) Por cada solicitud de visación previa de planos de instalaciones 

electromecánicas 
$532.00 

a.m) Por cada visado de planos de obra civil conforme a destino, según 

Ordenanza Nº 9.164/00 
$1,966.00 

a.n) Por cada sellado de Libro de Quejas, por su trámite inicial o su 

renovación, se abonarán los valores que surgen de la siguiente escala: 
  

      a.n.1) Por una superficie comercial de hasta cincuenta metros cuadrados 

(50m²) 
$943.00 

      a.n.2) Por una superficie comercial de entre cincuenta y un metro 

cuadrado  (51m²) y cien metros cuadrados (100m²)  
$1,414.00 

      a.n.3) Por una superficie comercial de más de cien metros cuadrados 

(100m²)  
$1,885.00 

a.ñ) Por cada sellado de Libro de Quejas, por su trámite de resellado o por 

su robo, extravío y/o similar, se abonarán los valores que surgen de la 

siguiente escala:  

  



 

 

      a.ñ.1) Por una superficie comercial de hasta cincuenta metros cuadrados 

(50m²) 
$5,655.00 

      a.ñ.2) Por una superficie comercial de entre cincuenta y un metro 

cuadrado  (51m²) y cien metros cuadrados (100m²)  
$8,483.00 

      a.ñ.3) Por una superficie comercial de más de cien metros cuadrados 

(100m²)  
$11,310.00 

a.o) Por cada sellado de Libro de Quejas, por su trámite de transferencia, 

traslado y/o, se abonará 
$943.00 

a.p) Por actuaciones en materia de Faltas ( Art. 12° Ordenanza N°5.631 y 

modificatorias) 
$415.00 

a.q) Por Emisión y envío de boleta en formato papel cuando el contribuyente 

se encuentre o no adherido a boleta electrónica. 
$ 25,00 

 

 

 

H) ESTUDIO Y ENSAYO DE MATERIALES 

Artículo 32º: Por los servicios que más abajo se enumeran, se abonarán los siguientes derechos: 

 

a) Por cada extracción de testigo de hormigón simple           $1,048.00 

Incrementándose en un cuarenta por ciento (40%) cuando la cantidad a 

ensayar sea menor de diez por ciento (10%) 
  

 b) Por cada extracción de testigo de hormigón armado  $1,397.00 

 Incrementándose en un cuarenta por ciento (40%) cuando la cantidad a 

ensayar sea menor de diez por ciento (10%) 
  

c) Por cada extracción de testigos de concreto asfáltico  $867.00 

Incrementándose en un cuarenta por ciento (40%) cuando la cantidad a 

ensayar sea menor de diez por ciento (10%) 
  

 d) Por cada ensayo de testigo de probeta a compresión  $626.00 

 Incrementándose en un cuarenta por ciento (40%) cuando la cantidad a 

ensayar sea menor de diez por ciento (10%) 
  



 

 

 e) Por cada ensayo a la rotura por compresión de cada probeta o testigo de 

hormigón que no sea de obras públicas municipales de este partido  
$626.00 

 f) Por cada estudio de granulometría en agregados gruesos y finos para 

hormigón 
$517.00 

g) Por cada dosificación de hormigón   $2,106.00 

h) Por cada dosificación de hormigón con aditivos, plastificantes y 

superfluidificantes  
$2,444.00 

i) Por cada día de control de hormigón con profesional en obra y con ensayo 

de Abrams y confección de probetas (no se contempla en este ítem el 

ensayo a compresión)  

$6,992.00 

j) Por cada día de control del uso de líquidos capaces de formar membranas 

para un curado de hormigón adecuado (con profesional en obra capacitando 

al personal y control)  

$3,501.00 

k) Por cada determinación de una dosificación de hormigón fresco a pie de 

obra, con un error de más o menos (+ o ‐) quince por ciento (15%)  
$2,106.00 

l) Por cada ensayo proctor, standard y modificado (determinación de 

densidad y humedad óptima)  
$1,048.00 

ll) Por cada determinación en obra con volumenómetro de densidad y 

humedad  
$354.00 

m) Por cada clasificación de suelos H R B   $706.00 

n) Por cada estudio de estabilización de suelos   $1,048.00 

ñ) Por cada estudio de granulometría   $2,106.00 

o) Por cada estudio Marshall, determinación, de fluencia y estabilidad   $518.00 

El ensayo Marshall se incrementará en un cuarenta por ciento (40%) cuando 

la cantidad a ensayar sea menor de diez (10) 
  

 

Artículo 33º: Por cada solicitud referida a trámite NO PREVISTO  en los títulos precedentes y en 

concepto de reposición de sellados por el expediente que se formalice, se abonarán los derechos 

de oficina que a continuación se detallan: 

1) Trámite NO PREVISTO ……………………………………………………………………………..……….….. $397.00.‐ 

2) Por reposición de sellado ..………………………………..…………..………………………………..…… $188.00.‐ 

 



 

 

CAPÍTULO 6 

SUB RUBRO VI 

DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

A) EDIFICIOS Y OBRAS EN GENERAL 

 

 Artículo 34º: En concepto de derechos de construcción se abonarán  los  importes resultantes 

de aplicar una alícuota del uno por ciento (1%) sobre el valor de la obra, según tipo de obra y 

destino, que adopta el Colegio de Arquitectos e Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires en el 

marco de la ley arancelaria provincial, excepto en los siguientes casos: 

a) Para viviendas Unifamiliares la alícuota a aplicar será de cero coma cinco por ciento (0,5%) 

b) En  los  distritos  especiales  E8  y  E9,  cualquiera  sea  su  destino  y  superficie  la  alícuota  a 

aplicar será del dos por ciento (2%). 

 

A aquellas obras que cuenten con destino de vivienda o vivienda multifamiliar, localizadas en la 

Zona D, según artículo 67º de la Ordenanza Fiscal, se les efectuará un descuento del cuarenta 

por ciento (40%) en los derechos de construcción correspondientes al destino indicado. 

Se  aplicara  un  recargo  sobre  los Derechos de Construcción en  todas  las obras  iniciadas y 

ejecutadas sin permiso reglamentario del cien por ciento (100%) y todas las obras ejecutadas 

sin permiso NO REGLAMENTARIAS del doscientos por ciento (200%).  

 

B) CONSTRUCCIONES EN EL CEMENTERIO 

 

Artículo  35º:  En  concepto  de  derechos  por  la  ejecución  de  bóvedas  o  construcciones  en  el 

cementerio municipal, los arrendatarios deberán abonar el uno por ciento (1%) del valor de las 

mismas,  las  que  se  tasarán  en  razón  a  pesos  treinta  y  nueve  mil  novecientos  catorce                            

($ 39,914.00) por metro cuadrado (m²) de superficie cubierta. 

Tratándose de obras sin permiso se cobrará el dos por ciento (2%) de dicho valor. 

 

C) ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES, RADIOFRECUENCIA, TELEVISION E INTERNET SATELITAL Y OTROS 

 

Artículo 36º: por los servicios descriptos en la parte fiscal, se abonarán los siguientes importes: 



 

 

GRUPO  CONCEPTOS ALCANZADOS 

 

A 

Estructuras soporte de Telefonía: Pedestales, mástil de estructura 

reticulada arriostrada liviana o pesada, torre autosoportada, monoposte 

o similares para cada caso, por unidad. 

$40.814,00 

B 

Micro‐transceptores de señal para la prestación de servicios de 

conectividad inalámbricos o dispositivos inalámbricos o similares 

(WICAP, etc.), instalados sobre postes propios y/o ajenos, 

interconectados o no por fibra óptica, por unidad. 

$16.443,00 

C  Estructuras soporte de Antenas de Trasmisión de Datos, por unidad.  $40.619,00 

 

 

D) DESISTIMIENTO DE OBRA 

 

Artículo 37º: Cuando se trate de desistimiento de obra y siempre que  la misma no haya sido 

comenzada,  se  liquidará  el  veinte  por  ciento  (20%)  de  los  derechos  por  construcción  que 

correspondan. El importe a percibir en tal concepto en ningún caso será inferior a …. $ 2,487.00.‐ 

 

E) DERECHO MÍNIMO 

 

Artículo 38º: El  importe  a abonar en concepto de  derechos  de  construcción y/o  revisión  de 

planos será de ……………………………………………………………….……………………...................  $ 2,487.00.‐ 

 

 

CAPÍTULO 7 

SUB RUBRO VII 

DERECHOS DE OCUPACIÓN O USO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

 

A) FERIAS Y PUESTOS TRANSITORIOS 
 

Artículo  39º:  Como  derecho  de  ingreso  a  las  ferias  francas,  se  abonará  por  inscripción               

……………………………………………………………………………………………………………………………. $  10,179.00.‐ 



 

 

Artículo 40º:  Por  la  reinscripción  para  la  ocupación  de  espacios  en  las  ferias  francas  de  los 

permisionarios, que por determinadas circunstancias hayan cesado en su actividad, corresponde 

tributar un derecho de ……………………………………..……………………………..…………………… $   508.00.‐ 

Artículo 41º: Por la ocupación de espacios en las ferias francas incluyendo el arrendamiento de 

contenedores, se abonará mensualmente y por adelantado: 

 

a) Por cada espacio de tres por dos coma cincuenta metros (3 x 2,50 

mts), por cada feria asignada 
$104.00 

 

Artículo 42º: Cuando se trate de puestos transitorios que funcionen en períodos estacionales o 

puestos de abaratamiento, cuya instalación se hallare prevista por las Ordenanzas vigentes, se 

abonará: 

 

a) Puestos estacionales, por día y por puesto   $261.00 

b) Puestos de abaratamiento, por día y por metro cuadrado (m²)  $27.00 

c) Puestos de venta en espacios públicos  $1,958.00 

 

B)  SERVICIO DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE APERTURA EN LA VÍA PÚBLICA PARA 
SERVICIOS URBANOS 
 

Artículo 43º: Por los servicios de inspección y/o supervisión en la apertura de calles y/o veredas, 

no ordenadas por la municipalidad y referidas a las empresas de servicios públicos, matriculados 

y/o particulares, se abonará, por única vez: 

 

a) Conductos con fluidos, ya sean eléctricos, líquidos, gaseosos o redes de 

transmisión telefónica, ondas y en general, por metro cuadrado (m²), tomando 

como mínimo de ancho de apertura cero coma veinte metros (0,20m):  
 

a.1) En vereda  $703.00 

a.2) En pavimento   $2,152.00 

Este servicio en ningún caso será inferior a  $703.00 



 

 

b) Por la apertura para la instalación de cámaras subterráneas o elevadas o 

estructura afectada al servicio con o sin acceso de personal (excluidas las bocas de 

registro), por metro cúbico (m³) o fracción 

$984.00 

c) Por colocación y/o desplazamiento:   

c.1) poste, por unidad  $587.00 

c.2) rienda, por unidad  $1,905,00 

c.3) desplazamiento de poste  $196.00 

c.4) desplazamiento de columna  $392.00 

d) Por obras de mantenimiento de redes en general, agua, cloacas, servicios, 

empalmes, escapes, roturas y/o conexiones domiciliarias nuevas, por metro 

cuadrado (m²) o fracción: 
 

d.1) En veredas  $984.00 

d.2) En pavimento  $1,897.00 

e) Colocación de buzón armario, cámaras subterráneas o elevadas o estructuras 

afines al servicio, por unidad 
$3,031.00 

f) Por afectar la vía pública sin el correspondiente permiso de obra, se abonará por 

metro cuadrado (m²) o fracción:   

f.1.) En vereda  $1,404.00 

f.2) En pavimento  $4,305.00 

g) Por el tendido aéreo de cables, por metro líneal  $5.00 

h) Por la utilización de columna de alumbrado público, por unidad  $99.00 

i) Por el tendido subterráneo de conductos de cualquier naturaleza, por metro 

lineal 
$196.00 

 

Artículo º44º: Por la  instalación y/o funcionamiento de cámaras de regulación de presión y/o 

transformación o similares, por unidad se abonará, valores mensuales …………..….…… $ 1,257.00.‐ 

 

 

 



 

 

C) OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON CONSTRUCCIONES PERMANENTES 

 

Artículo 45º: Sujeto a  lo que establezca el Código de Edificación y sin perjuicio de abonar  los 

derechos  de  construcción  correspondientes,  cuando  las  obras  avancen  fuera  de  la  línea 

municipal, se cobrarán los siguientes derechos por única vez, en concepto de ocupación de  la 

vía pública: 

 

a) ESPACIO AÉREO:    

a.1) Cuerpos salientes cerrados, por metro cuadrado (m²) de superficie y por piso  $1,002.00 

a.2) Balcones abiertos, aleros, marquesinas y/o similares, por metro cuadrado (m²) 

de superficie y por piso 
$354.00 

b) SUBSUELOS:   

b.1) Por metro cuadrado (m²) de superficie por piso  $1,002.00 

 

D) OCUPACIÓN PROVISORIA DE LA VÍA PÚBLICA 

 

Artículo 46º: Por la ocupación provisoria de la vía pública con tierra, materiales de construcción 

y/o  demolición  y/o  instalaciones  o  equipos,  en  el  caso  en  que  la  obra  cuente  con    el 

correspondiente  permiso  de  construcción,  se  abonará  por  día  o  fracción  y  por  cada  metro 

cuadrado (m²) o fracción de superficie de la vía pública ocupada …………..…………………… $ 49.00.‐  

                      Por el total de la ocupación se abonará un mínimo de pesos mil quinientos treinta y 

dos ($ 1,532.00.‐) y un máximo de pesos once mil cuatrocientos noventa y tres ($ 11,493.00.‐). 

Estos dos (2) últimos valores se tomarán en forma mensual a partir de la concesión del permiso 

y en forma individual para cada parcela de hasta diez metros (10 mts) de frente. 

                           En caso de ser parcela de frente mayor, por cada diez metros (10 mts) o fracción 

excedente, aumentarán el máximo o el mínimo en forma proporcional. 

                        No estará sujeto al pago de los derechos liquidados según el presente artículo, el 

espacio de vía pública comprendido entre la línea municipal y la valla provisoria, siempre que 

ésta se ubique hasta un metro (1 m) de distancia de la misma. 

                          Lo  establecido  en  el  párrafo  anterior  tendrá  vigencia  únicamente  durante  el 

período en que transcurra la ejecución de la obra, ya que cuando la misma se declare paralizada, 

finalizada o halla caducado su permiso, se liquidarán los derechos de ocupación provisoria de la 



 

 

vía  pública  por  el  total  de  la  superficie  ocupada  a  partir  del  día  en  que  se  produzca  dicha 

situación. 

                         Salvo  casos  expresamente  previstos  en  el  Código  de  Planeamiento  Urbano  y 

Edificación, los permisos de ocupación provisoria de la vía pública serán concedidos por el área 

de Obras Particulares y Catastro en situaciones debidamente justificadas y cuando razones de 

tránsito  vehicular  y  seguridad  de  transeúntes  lo  permitan  y  siempre  que  la  ocupación 

mencionada esté relacionada con obras cuya aprobación y contralor sea competencia de dicha 

área.  

                         La concesión del permiso de ocupación provisora de la vía pública no exime a los 

responsables de tomar medidas necesarias relacionadas con la seguridad y la circulación en la  

vía  pública,  como  así  tampoco  del  cumplimiento  de  otras  reglamentaciones  que  existan  al 

respecto. 

                         La  ocupación  de  la  vía  pública  sin  el  permiso  correspondiente  dará  lugar  a  la 

aplicación de multas y/o recargos que correspondan para cada caso. 

Por otras ocupaciones provisorias de la vía pública se abonaran los siguientes conceptos: 

 

a) Por la utilización y cierre parcial, debidamente autorizados, de la calzada para 

la realización de tareas de hormigonado, carga, descarga, elevación de 

mercaderías o dispositivos que así lo requieran, por cada doce horas (12 hs)  

$2,562.00 

b) Por cortes de circulación en la vía pública para eventos con asistencia de 

inspectores de tránsito, por día o fracción, salvo los exceptuados por la 

disposición autorizante 

$2,562.00 

                             No serán alcanzados por los incisos a) y b) los establecimientos educacionales, 

de salud, seguridad y judiciales pertenecientes a los Estados Nacional, provincial o municipal. 

 

Artículo  47º:  Por  la  ocupación  provisoria  de  la  vía  pública  con  contenedores,  la  empresa 

arrendataria abonará por cada uno y por día …………………………….……………….……… $        196.00.‐  

 

Artículo  48º:  Por  la  ocupación  provisoria  de  la  vía  pública  con  contenedores,  la  empresa 

arrendadora abonará, mensualmente,  por cada elemento declarado la suma de……. $ 490.00.‐  

                          En los casos de detectarse elementos no declarados oportunamente, el importe 

mencionado en el párrafo precedente se incrementará en un doscientos por cientos (200%).     

 

 



 

 

E) OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, ESPACIO AÉREO O SUBTERRÁNEO 
 

 

TENDIDOS DE REDES SUBTERRANEAS, SOBRE SUPERFICIE O AÉREAS. 

 

Artículo 49º Por la Ocupación o Uso de Espacios Públicos Subterráneos se abonará por mes o 

fracción: 

 

PRESTADORES SERVICIOS PUBLICOS   

a) Por la ocupación del espacio aéreo o subterráneo de:   

a.1) Alícuota según art. 148  14‰ 

a.2) Tendido de redes destinados a la conducción de fluidos o transmisión de ondas, 

por cada cien metros (100 mts) o fracción 
$92.00 

 

b) Por conductos que sean utilizados para el transporte en bloque de 

líquidos, efluentes u oleoductos:   

b.1)Tendido de redes destinados a la conducción de fluidos, por cada 

cien metros (100 mts) o fracción 
 $ 92.00  

 

c)PRESTADORES DE OTROS SERVICIOS NO CONTEMPLADOS COMO SERVICIOS 

PÚBLICOS   

c. 1)Tendido de redes destinados, por cada cien metros (100 mts) o fracción   $92.00 

c. 2) Por la utilización, debidamente autorizada, de las columnas de propiedad 

municipal, para sostén de redes aéreas, por cada una 
$27.00 

 

 

F) OCUPACION O USO DE ESPACIOS DE DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL 

 

Contribuyentes Particulares o Locales: Con asiento principal de sus actividades en la Ciudad 

de Lanús‐  

 



 

 

Artículo 50º: Por la ocupación emplazada en espacios de dominio público municipal se abonarán 

los tributos que a continuación se detallan por mes o fracción:  

a) Quioscos, sin perjuicio de los demás 

derechos que establezcan en esta 

Ordenanza por cada metro cuadrado 

(m²) o fracción excedente 

$273.00     

  Categorías conforme zonificación artículo 67º Ordenanza Fiscal 

  A Prima y A  B  C  D 

a) Por cada mesa con hasta cuatro (4) 

sillas chicas 
$1,002.00  $662.00  $400.00  $400.00 

b) Por cada hamaca, banco, mecedoras, 

sillones o similares 
$791.00  $543.00  $273.00  $273.00 

 

 

Artículo  51º:  Por  cada  vehículo  estacionado  en  la  vía  pública  con  destino  a  “exhibición  y 

comercialización  de  vehículos  nuevos  y  usados”,  cualquiera  sea  la  forma  de  promoción  y/o 

comercialización, según su ubicación geográfica conforme zonificación establecida en el artículo 

67º de la ordenanza fiscal, abonará por vehículo mensualmente los siguientes derechos: 

 

 

   Categorías conforme zonificación artículo 67º Ordenanza Fiscal 

   A Prima y A  B  C  D 

a) Por cada vehículo 0km     $1,002.00  $817.00  $630.00  $447.00 

b) Por cada vehículo usado      $817.00  $630.00  $447.00  $273.00 

 

La ocupación de  la vereda deberá prever un espacio  libre mínimo de un  (1) metro de ancho, 

contado desde la Línea Municipal de las parcelas frentistas, y no podrán ser ocupadas las Líneas 

de Ochava. 

La  concesión  del  permiso  de  ocupación  de  la  vía  pública  no  exime  a  los  contribuyentes 

responsables de tomar medidas necesarias relacionadas con  la seguridad y la circulación en la 

vía  pública,  como  así  tampoco  del  cumplimiento  de  otras  reglamentaciones  que  existan  al 

respecto; debiendo además, poseer Póliza del seguro de responsabilidad civil que ampare  los 

riesgos sobre personas y cosas. 

 



 

 

Artículo 52º: Por la ocupación de la vía pública, espacio aéreo o subterráneo con los elementos 

que más abajo se detallan, se abonará por los valores mensuales, el importe que en cada caso 

se señala: 

 

   Categorías conforme zonificación artículo 67º Ordenanza Fiscal 

   A Prima y A  B  C  D 

a) Por cada surtidor instalado en la vía 

pública, cualquiera fuere el elemento a 

proveer 

$104.00  $104.00  $104.00  $104.00 

b) Por la ocupación del espacio aéreo o 

subterráneo de: 
        

b.1) Marquesinas, toldos y/o similares, 

por cada metro cuadrado (m²) de 

superficie  

$27.00  $27.00  $27.00  $27.00 

b.2) Anuncios publicitarios que avancen 

sobre el espacio de dominio público por 

cada (m²) o fracción de superficie  

$27.00  $27.00  $27.00  $27.00 

c) Postes, contra‐postes, puntales, 

postes de refuerzos y sostenes 

utilizados por cada unidad 

$34.00  $34.00  $34.00  $34.00 

d) Por la ocupación de veredas con 

poste u otras instalaciones que afecten 

el tránsito peatonal: 

           

d.1) Con garitas de seguridad  $2,664.00  $2,664.00  $2,664.00  $2,664.00 

d.2) Otras instalaciones, no 

contempladas en el acápite e incisos 

precedentes, por unidad 

$26.00  $26.00  $26.00  $26.00 

e) Por la utilización, debidamente 

autorizada, de dársenas y/o espacios 

para estacionamiento exclusivo en las 

aceras, con las limitaciones de aquellas 

arterias afectadas por el régimen de 

sistema de estacionamiento medido, 

por cada cinco metros (5 mts) o fracción 

$775.00  $775.00  $775.00  $775.00 



 

 

f) Por la utilización, debidamente 

autorizada, de la calzada para 

estacionamiento exclusivo permanente 

o circunstancial entre discos o por cada 

cinco metros (5 mts) o fracción 

$791.00  $791.00  $791.00  $791.00 

g) Por la utilización, debidamente 

autorizada, de la calzada para 

estacionamiento exclusivo permanente 

o circunstancial de discapacitados 

motrices. Este cobro se realizará sólo en 

oportunidad de su otorgamiento e 

incluye las tareas de demarcación 

horizontal y vertical pertinentes 

$7,926.00  $7,926.00  $7,926.00  $7,926.00 

 

No serán alcanzados por los incisos b.1), e), f) y g) los establecimientos educacionales, de salud, 

seguridad y judiciales pertenecientes a los Estados Nacional, provincial o municipal. 

 

ARTÍCULO 53º: Para  los supuestos señalados en  los Artículos 50º , 51º y 52º de  la Ordenanza 

Impositiva,  la  colocación  de  éstos  elementos  deberá  solicitarse  el  permiso  respectivo  que 

caducará únicamente cuando se comunique el cese de la ocupación o las disposiciones que al 

respecto no permitan el uso de dicho espacio.   La ocupación de  la vía pública sin el permiso 

correspondiente  dará  lugar  a  la  aplicación  de  las  sanciones  previstas  en  el  Capítulo  de 

“Infracciones a las Obligaciones y Deberes Fiscales”, en lo que a su liquidación se refiere.            

El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  reglamentará  los  casos  particulares  de  determinación 

difusa que pudieran presentarse por aplicación del presente. 

En los casos de detectarse elementos no declarados oportunamente, el importe mencionados 

precedentemente, se incrementará en un doscientos por cientos (200%).      

 

 

Contribuyentes Foráneos o terceros: 

 

Artículo 54º: Por la ocupación emplazada en espacios de dominio público municipal se abonarán 

los tributos que a continuación se detallan por mes o fracción: 

 

 



 

 

a) Quioscos, sin perjuicio de los demás 

derechos que establezcan en esta 

Ordenanza por cada metro cuadrado 

(m²) o fracción excedente 

$273.00     

   Categorías conforme zonificación artículo 67ºOrdenanza Fiscal 

   A Prima y A  B  C  D 

a) Por cada mesa con hasta cuatro (4) 

sillas chicas 
$1,002.00  $662.00  $400.00  $400.00 

b) Por cada hamaca, banco, mecedoras, 

sillones o similares 
$791.00  $543.00  $273.00  $273.00 

 

Artículo  55º:  Por  cada  vehículo  estacionado  en  la  vía  pública  con  destino  a  “exhibición  y 

comercialización  de  vehículos  nuevos  y  usados”,  cualquiera  sea  la  forma  de  promoción  y/o 

comercialización, según su ubicación geográfica conforme zonificación establecida en el artículo 

67º de la ordenanza fiscal, abonará por vehículo mensualmente los siguientes derechos: 

 

 

   Categorías conforme zonificación artículo  67ºOrdenanza Fiscal 

   A Prima y A  B  C  D 

a) Por cada vehículo 0km     $1,002.00  $817.00  $630.00  $447.00 

b) Por cada vehículo usado      $817.00  $630.00  $447.00  $273.00 

 

La ocupación de  la vereda deberá prever un espacio  libre mínimo de un  (1) metro de ancho, 

contado desde la Línea Municipal de las parcelas frentistas, y no podrán ser ocupadas las Líneas 

de Ochava. 

La  concesión  del  permiso  de  ocupación  de  la  vía  pública  no  exime  a  los  contribuyentes 

responsables de tomar medidas necesarias relacionadas con  la seguridad y la circulación en la 

vía  pública,  como  así  tampoco  del  cumplimiento  de  otras  reglamentaciones  que  existan  al 

respecto; debiendo además, poseer Póliza del seguro de responsabilidad civil que ampare  los 

riesgos sobre personas y cosas. 

 

Artículo 56º: Por la ocupación de la vía pública, espacio aéreo o subterráneo con los elementos 

que más abajo se detallan, se abonará por los valores mensuales, el importe que en cada caso 

se señala: 



 

 

   Categorías conforme zonificación artículo  67ºOrdenanza Fiscal 

   A Prima y A  B  C  D 

a.1) Marquesinas, toldos y/o similares, 

por cada metro cuadrado (m²) de 

superficie  

$27.00  $27.00  $27.00  $27.00 

a.2)Anuncios publicitarios que avancen 

sobre el espacio de dominio público 

por cada (m²) o fracción de superficie  

$27.00  $27.00  $27.00  $27.00 

b)Postes, contra‐postes, puntales, 

postes de refuerzos y sostenes 

utilizados por cada unidad 

$34.00  $34.00  $34.00  $34.00 

c) Por la ocupación de veredas con 

poste u otras instalaciones que afecten 

el tránsito peatonal: 

           

c.1) Con garitas de seguridad  $2,664.00  $2,664.00  $2,664.00  $2,664.00 

c.2) Otras instalaciones, no 

contempladas en el acápite e incisos 

precedentes, por unidad 

$26.00  $26.00  $26.00  $26.00 

 

En los casos de detectarse elementos no declarados oportunamente, el importe mencionados 

precedentemente, se incrementará en un doscientos por cientos (200%).      

 

ARTÍCULO 57º: Para  los supuestos señalados en  los Artículos 54º, 55º y 56º de  la Ordenanza 

Impositiva,  la  colocación  de  éstos  elementos  deberá  solicitarse  el  permiso  respectivo  que 

caducará únicamente cuando se comunique el cese de la ocupación o las disposiciones que al 

respecto no permitan el uso de dicho espacio.   La ocupación de  la vía pública sin el permiso 

correspondiente  dará  lugar  a  la  aplicación  de  las  sanciones  previstas  en  el  Capítulo  de 

“Infracciones a las Obligaciones y Deberes Fiscales”, en lo que a su liquidación se refiere.            

                              El Departamento Ejecutivo Municipal  reglamentará  los casos particulares de 

determinación difusa que pudieran presentarse por aplicación del presente. 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO 8 

SUB RUBRO VIII 

DERECHOS A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

Artículo 58º: El público concurrente a los espectáculos sociales (bailes, diversiones en general y 

similares) o deportivos, abonará el diez coma cinco por ciento (10,5%) sobre el valor de cada 

entrada, deducidos los impuestos que la incrementan.                           

                          Los  empresarios  y/o  responsables  del  espectáculo  actuarán  como  agentes  de 

retención, quienes responderán solidariamente con el titular del  local o  las autoridades de  la 

institución en donde éste se realice debiendo confeccionar y presentar  la declaración  jurada 

correspondiente para que en base a ella se efectúe  la  liquidación respectiva y se abonen  los 

importes retenidos. 

 

Artículo  59º:  Los  organizadores,  empresarios  y/o  responsables  que  organicen  reuniones  de 

carácter  bailable  o  presenten  atracciones  artísticas  en  locales  habilitados  para  tal  fin  o  en 

confiterías, wiskerías, bares y/o similares, abonarán: 

a) Por día  $387.00 

b) Por año  $21,485.00 

 

Artículo 60º: Por derecho de instalación y funcionamiento transitorio de parques de diversiones, 

por  un  lapso  de  treinta  (30)  días  corridos  o  fracción,  se  abonará  como  único  tributo  al 

otorgamiento de la autorización respectiva ……………………………..……………………..…… $  11,867.00.‐ 

 

CAPÍTULO 9 

SUB RUBRO IX 

PATENTE DE RODADOS 

 

Artículo 61º: Conforme a  lo establecido en  la Ordenanza Fiscal, se deberá abonar  los valores 

mensuales de tasa aplicable a cada uno de los vehículos que a continuación se detallan: 

 

 



 

 

a) Triciclos y bicicletas accionados a pedal y carros de mano, destinados al 

uso comercial 
$27.00 

b) Triciclos y bicicletas accionados a motor           $49.00 

c) Motocicletas (con o sin sidecar), ciclomotores, triciclos, cuatriciclos, motonetas, 

motofurgones y motocabinas de fabricación nacional y/o importadas, de acuerdo a su 

modelo y a la escala que a continuación se detalla: 

Modelo 
Hasta 

100cc 

101 a 

150 cc 

151 a 

300 cc 

301 a 

500 cc 

501 a 

750 cc 

751 a 

1000 cc 

más de 1000 

cc 

2021  $180.00  $313.00  $425.00  $514.00  $657.00  $927.00  $1,254.00 

2020  $155.00  $286.00  $412.00  $490.00  $609.00  $892.00  $1,202.00 

2019  $149.00  $273.00  $378.00  $444.00  $570.00  $817.00  $1,073.00 

2018  $131.00  $261.00  $335.00  $400.00  $543.00  $752.00  $979.00 

2017  $131.00  $236.00  $333.00  $354.00  $490.00  $725.00  $922.00 

2016  $127.00  $223.00  $286.00  $335.00  $462.00  $662.00  $828.00 

2015  $105.00  $216.00  $273.00  $333.00  $444.00  $618.00  $740.00 

2014  $92.00  $197.00  $261.00  $327.00  $412.00  $593.00  $725.00 

2013  $92.00  $182.00  $236.00  $313.00  $386.00  $556.00  $686.00 

2012  $78.00  $180.00  $223.00  $286.00  $378.00  $543.00  $662.00 

2011  $78.00  $155.00  $216.00  $279.00  $354.00  $490.00  $644.00 

2010  $62.00  $149.00  $197.00  $273.00  $335.00  $462.00  $609.00 

2009/2005  $62.00  $131.00  $182.00  $261.00  $333.00  $400.00  $593.00 

2004/2001  $51.00  $105.00  $149.00  $197.00  $261.00  $313.00  $462.00 

 

Artículo  62º:  Por  las  altas,  bajas  y  transferencias  de  los  vehículos  gravados  en  el  presente 

Capítulo, se abonará ………………………………………………………………..……………….………..……. $ 400.00.‐  

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO 10 

SUB RUBRO X 

TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES 

 

Artículo 63º: La tasa a que se refiere el presente Capítulo se abonará de acuerdo a las siguientes 

tarifas: 

a)  Documentos  por 

transacciones o movimientos en 

ganado bovino y equino: 

     
         Montos cabeza o cuero   $38.00 

   
b)Documentos por 

transacciones o movimientos 

en ganado ovino     

   
         Montos por cabeza o 

cuero  
$4.00 

   
c) Documentos por 

transacciones o movimientos 

de ganado porcino    

   Animales de 

  
Hasta 15 kg 

Más de 15 

kg 

Montos por cabeza o cuero        $4.00  $35.00 

   Bovino Equino   Ovino    Porcino  

1) Correspondientes a marcas y 

señales:  
  

     

a) Inscripción de boletos de 

marcas y señales 
$817.00  $400.00  $1,031.00 

b) Inscripción de transferencias 

de marcas y señales 
$570.00  $261.00  $686.00 

c) Toma de razón de duplicados 

de marcas y señales 
$286.00  $134.00  $354.00 



 

 

d) Toma de razón de 

rectificaciones, cambios o 

adicionales de marcas y señales 

$570.00  $261.00  $686.00 

e) Inscripciones de marcas y 

señales renovadas 
$570.00  $261.00  $686.00 

2) Correspondientes a 

formularios o duplicados de 

certificados, guías o permisos: 

        

a) Formularios de certificados 

de guías o permiso 
$16.00  $134.00  $41.00 

 b) Duplicados de certificados 

de guía 
$78.00  $196.00  $92.00 

 

 

CAPÍTULO 11 

SUB RUBRO XI 

DERECHOS DE CEMENTERIO 

 

A) BÓVEDAS Y PANTEONES 
 

Artículo  64º:  Las  parcelas  destinadas  para  la  construcción  de  bóvedas  y/o  panteones  se 

concederán en uso por períodos de cincuenta  (50) años,  renovables y se abonará por metro 

cuadrado (m²) el siguiente valor …………………………………………………..……………..……… $ 22,993.00.‐ 

Artículo 65º: Por la utilización del subsuelo bajo calle o vereda, se abonará por metro cuadrado 

(m²) …………………………………………………………………………………………………………………..….. $ 8,205.00.‐ 

Artículo 66º: Por la cesión de derechos de uso de bóvedas o sepulturas, se abonará por metro 

cuadrado (m²) ……………………………………………………………………………………………….……… $ 14,290.00.‐ 

Artículo 67º: Por la prestación de servicio de mantenimiento y urbanismo en la zona de bóvedas, 

se abonará por cada metro lineal (m) o fracción de frente y por mes ………………..…… $ 92.00.‐ 

                          Aquellos que opten por el pago anual adelantado, deberán efectivizar el mismo 

en el mes de enero del año a pagar y gozarán de un descuento del diez por ciento (10%). 

 

 



 

 

B) SEPULTURAS 
 

Artículo 68º: Las sepulturas a inhumar bajo tierra serán concedidas en uso por un período total 

de siete (7) años, más un período adicional de tres (3) años. Una vez transcurridos los diez (10) 

años,  se  podrá  renovar  por  períodos  anuales  a  consideración  del  ejecutivo,  considerándose 

también para aquellos casos en que los restos no se hallen reducidos al término del período.   

En las sepulturas para niños de hasta un (1) año de edad, el período total de concesión será de 

dos (2) años y una renovación por hasta un (1) año, pudiendo solicitar sus deudos la reducción 

después de un (1) año de inhumación. 

La concesión de uso de sepulturas estará sujeta al pago de los siguientes derechos: 

 

a) Concesión de uso de sepulturas por siete (7) años   $5,436.00 

 b) Concesión de uso de sepulturas por dos (2) años para 

niños de hasta un (1) año de edad  
$2,046.00 

 c)  Prorroga  por  un  período  adicional  de  tres  (3)  años, 

posteriores a los siete (7) años de la concesión original (o 

abonarse en un solo pago)   

$2,500.00 

 d) Renovación por periodo anual adicional     $1,000.00 

 e) Por cada servicio de reducción de cadáveres   $570.00 

 f) Por extensión de término de arrendamiento vencido   50% 

 

 

C) NICHOS 
 

Artículo 69º: Los nichos se concederán en uso por períodos de tres (3) años, renovables hasta 

un máximo de diez (10) años, si operado el vencimiento del máximo   de  la concesión que se 

otorgara en su oportunidad, razones de espacio no permitieran la inhumación de los restos en 

tierra, dicho arrendamiento podrá extenderse por hasta cinco (5) años; en este caso el cobro de 

los derechos será proporcional al lapso arrendado: 

 

a) Primera, nicho doble  $12,420.00 

b) Primera, nicho simple  $10,244.00 

c) Segunda, por cada nicho  $10,244.00 



 

 

d) Tercera, por cada nicho  $8,793.00 

e) Cuarta, por cada nicho  $6,113.00 

f) Adicional por término de arrendamiento vencido  30% 

g) Descuento por renovación de tres (3) años  10% del valor total 

 

 

Artículo  70º:  Los  nichos  para  urnas  serán  concedidos  en  uso  por  períodos  de  tres  (3)  años 

renovables hasta un máximo de quince (15) años y se abonará: 

 

Fila   

Concesión de tres (3) 

años 

 a) Primera, nicho doble            $4,663.00 

 b) Primera, nicho simple   $4,142.00 

 c) Segunda, por cada nicho   $4,142.00 

 d) Tercera, por cada nicho   $3,941.00 

 e) Cuarta, por cada nicho   $3,312.00 

 f) Quinta, por cada nicho   $2,915.00 

 g) Sexta, por cada nicho   $2,580.00 

 

 

D) INTRODUCCIÓN, INHUMACIÓN, TRASLADO Y DEPÓSITO 
 

Artículo 71º: Por inhumación e introducción de fallecidos provenientes de otros cementerios y 

de aquellos que en el momento de su deceso no tuvieran registrado su domicilio en el Partido, 

como así también las cocherías cuya habilitación no estuviese registrada en Lanús: 

 

1) Introducción de fallecidos:     

  1.a) Por ataúdes   $9,523.00 



 

 

 1.b) Por restos en urna   $1,926.00 

 2) Inhumación:     

 2.a) Por cadáver sepultado en panteón o 

bóveda  
$1,532.00 

 2.b) Por cadáver sepultado en nicho   $1,052.00 

 2.c) Por cadáver inhumado en tierra   $490.00 

  2.d) Por cadáver entrado en depósito   $490.00 

 2.e) Por cada resto o cenizas sepultado en 

bóveda  
$490.00 

 2.f) Por cada resto o cenizas sepultado en 

nicho  
$386.00 

 2.g) Por cada resto o cenizas sepultado en 

tierra  
$182.00 

  2.h) Por la introducción de ataúdes y urnas 

provenientes de otros cementerios, se 

abonará el cien por ciento (100%) del importe 

correspondiente   

  

 2.i) Cocherías cuya habilitación se encuentre 

radicada fuera del Partido  
$13,605.00 

 

Artículo  72º:  Por  el  servicio  de  traslado  o  movimiento  de  cadáveres  o  restos,  aunque  sean 

remitidos transitoriamente a depósito, como así también, el retiro de restos óseos para estudios, 

los  cuales  deberán  ser  certificados  por  autoridad  facultativa,  previamente  se  abonará  un 

derecho de: 

 

a) Ataúdes   $1,149.00 

b) Ataúdes para niños   $775.00 

c) Urnas   $775.00 

d) Urna cenicera   $386.00 

e) Restos óseos para estudio   $543.00 

 



 

 

Queda prohibido el traslado de un ataúd y/o urna depositado en nicho, cuando éste se hubiere 

arrendado mediante plan de pago en cuotas y no se encuentre cancelada la deuda o si el derecho 

de renovación se encuentra vencido. 

 

Artículo  73º:  Por  cada  depósito  de  ataúdes  o  urnas,  se  abonará  por  mes  o  fracción  y  por 

adelantado: 

a) Ataúdes   $462.00 

b) Urnas  $105.00 

                            Estos derechos no se abonarán cuando a la espera de nichos, los ataúdes o urnas, 

deban mantenerse en depósito y se haya gestionado la solicitud correspondiente. 

                         Cuando a pesar de tener la solicitud formulada en el momento de ser citado para 

el  arrendamiento  del  nicho,  el  interesado  desistiera  del  mismo,  se  cobrará  el  tiempo  que 

transcurrió en depósito. 

 

E) REDUCCIÓN Y EXHUMACIÓN DE CADÁVERES 
 

Artículo 74º: Por el servicio de reducción de cadáveres, inhumados o sepultados en bóvedas o 

nichos, como asimismo en concepto de derecho de cremación por introducción de ataúdes con 

fallecidos recientes, se abonará ……….……………………………………………………..……………. $ 1,052.00.‐ 

                         Quedando  exento  de  este  arancel  ataúdes  y  urnas  que  posean  contrato  con 

entidades intermediarias y de bien público, que provengan de otros cementerios. 

 

F) LICENCIAS E INSCRIPCIONES 
 

Artículo  75º:  Por  cada  permiso  para  desempeñar  tareas  de  cuidador  de  sepulturas,  nichos, 

bóvedas  y/o  depósito,  conforme  a  las  disposiciones  vigentes,  se  abonará  en  concepto  de 

inscripción anual …………………………………………………………………………………………….……… $ 1,361.00.‐  

 

Artículo 76º: Las personas a quienes se autorice a la realización de actividades relacionadas con 

la construcción de obras menores en el cementerio, deberán constituir un depósito en garantía 

con el que responderán al pago de multas o derechos adeudados de ………………… $   12,706.00.‐ 

                                                     A  fin  de  mantener  vigente  su  valor,  quienes  oportunamente 

hubieran  constituido  la  referida  garantía,  deberán  efectuar  un  depósito  por  las  diferencias 

resultantes de  la aplicación de  los reajustes determinados en el capítulo XIII de  la Ordenanza 

Fiscal. 



 

 

 

G) PARQUIZADO DE PARCELA  
 

Artículo 77º: Por la solicitud de cada permiso destinado al derecho al parquizado de parcela de 

la  sepultura  en  tierra,  la  que  se  percibirá  conjuntamente  con  el  derecho  de  inhumación,  se 

abonará ………………………………………………………………………………………………….………………… $ 949.00.‐ 

Transcurrida la concesión de siete (7) años y la renovación por el  período adicional de tres (3) 

años,  el  arrendatario  deberá  abonar  los  aranceles  correspondientes  al  desmonte  del 

monumento y al levantamiento de la losa de sepultura.   

 

Artículo  78º:  Por  el  levantamiento  de  veredas,  losas  y  monumentos  de  sepulturas  de 

enterratorio a solicitud del interesado, se abonarán los siguientes montos por cada sepultura:   

 

Levantamiento de veredas y losas  $400.00 

 Levantamiento de veredas, losas y monumentos  $500.00 

 

Artículo  79º:  Por  la  solicitud  de  cada  permiso  destinado  al  desmonte  de  sepulturas  de 

enterratorio a solicitud del interesado, se abonará ………………………..…………….....………… $ 949.00.‐ 

 

Artículo 80º: Sin perjuicio de las tasas establecidas en los artículos precedentes, las personas o  

empresas que  realicen construcciones  en  el cementerio,  abonarán  los  siguientes  adicionales 

sobre las actividades del año: 

 

a) Por cada bóveda en el momento de presentar los planos 

de construcción  
$490.00 

 

 

 

H) TÍTULOS DE ARRENDAMIENTO 
 

Artículo 81º:  Cuando  se  soliciten  duplicados  de  títulos  de  concesión  de  uso,  se  abonará  un 

derecho de: 



 

 

 

a) Título de sepultura nicho  $273.00 

b) Título de bóveda o panteón  $490.00 

c) Título de inhumación a bóveda o panteón  $273.00 

 

 

 

CAPÍTULO 12 

SUB RUBRO XII ‐ CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MANTENIMIENTO DE RED VIAL 

 

VALOR DE LA CONTRIBUCIÓN 

Artículo 82º: La contribución especial por mantenimiento de red vial establecida por el artículo 

197º de la Ordenanza Fiscal será calculada conforme a módulos:  

 

a) Se instituye el módulo referenciado en el artículo 198º de la parte fiscal. Ante razones 
económicas    y/o  administrativas  que  así  lo  demandarán  el  Departamento  Ejecutivo 
podrá modificar la equivalencia del módulo mencionado. 

b) Se impone un módulo por cada pesos trece mil quinientos ($ 13,500.00.‐) de ingresos 
declarados a los fines de la aplicación del artículo 92º de la Ordenanza Fiscal, incluyendo 
los provenientes de exportaciones.  

c) Como contribución mínima mensual se establece un décimo (1/10) del módulo por cada 
metro cuadrado (m²) de superficie total de  la explotación. Este mínimo será utilizado 
también  para  aquellas  actividades  cuyos  ingresos  no  estuviesen  alcanzados  por  el 
tributo cuya base imponible define el artículo 92º de la Ordenanza Fiscal.  

d) Se  impone un módulo diario por vehículo de transporte de pasajeros autorizados por 
organismos nacionales, provinciales o municipales que  tengan asignadas por ellos su 
terminal o cabecera en el distrito de Lanús, en la vía pública o en predios de propiedad 
nacional, provincial o municipal.  

e) No  estarán  alcanzados  por  esta  contribución  los  casos  en  los  cuales  el  importe  que 
corresponda  de  acuerdo  con  los  puntos  anteriores  sea  inferior  a  dos  (2)  mínimos 
mensuales establecidos por el artículo 6º de la Ordenanza Impositiva anual.  

              Ante razones económicas y/o administrativas que así lo demanden, queda facultado el                              

Ejecutivo a aumentar la cantidad de mínimos en este artículo establecida.  

f) Se impone la contribución de dos décimos (2/10) de módulo mensual por cada metro 
cuadrado (m²) de construcción a percibir a partir del permiso de inicio de obra y hasta 
la  asignación  del  aforo  que  en  definitiva  le  corresponda  por  registro  de  los  nuevos 
destinos de  lo construido. En caso de omisión del pago mencionado será  liquidado el 
monto equivalente a veinticuatro (24) meses en el momento de solicitar el final de obra.  

                         

                 Quedan exceptuadas  las obras correspondientes a viviendas unifamilares, como así 

también  las  viviendas  multifamiliares  de  hasta  quinientos  metros  cuadrados  (500  m²)  de 

superficie total o que no excedan de cuatro (4) pisos de altura. 



 

 

 

CAPÍTULO 13 

SUB RUBRO XIII 

TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE RESIDUOS ÁRIDOS 

 

Artículo 83º: Atento a lo dispuesto en la parte fiscal, determínese una tasa equivalente a pesos 

quinientos sesenta y seis ($ 566.00.‐) por metro cuadrado (m2) de obra y/o demolición. 

Facultase al Poder Ejecutivo a reducir el monto precedente cuando el impacto ambiental de los 

residuos no sea significativo. 

 

CAPÍTULO 14 

SUB RUBRO XIV 

TASA POR SEGURIDAD VIAL Y SEÑALÉTICA 

 

Artículo 84º: Se abonará el 0,5% (cero coma cinco por ciento) sobre el valor de venta de cada 

automotor que se registre en el Partido de Lanús, incluyendo transferencia y patentamiento de 

0km.   

 

 
CAPÍTULO 15 

SUB‐RUBRO XV 

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES 

 

Artículo 85º: Por los servicios previstos en la parte fiscal, se abonarán los siguientes conceptos: 

 

 

 

 

 



 

 

a) Recolección de ramas y residuos áridos, en virtud del volumen, 

por metro cúbico (m3) , se abonará:    

a.1) montículos hasta un metro cúbico (1m3)  $4,327.00 

a.2) montículos mayores a un metro cúbico (m3)  $8,652.00 

b) Corte de pasto, en virtud de los metros cuadrados (m2) de 

frente, se abonará:    

b.1) Por cada metro cuadrado (m2)  $184.00 

c) Cercos y veredas, en virtud de los metros cuadrados (m2), se 

abonará:    

c.1) Por cada metro cuadrado (m2)  $1,997.00 

 

CAPÍTULO 16 

SUB RUBRO XVI 

TASA POR HABILITACION, INSPECCION Y VERIFICACION DEL EMPLAZAMIENTO DE 

ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDIOFRECUENCIA, TELEVISION E INTERNET SATELITAL Y OTROS 

 

A) TASA POR HABILITACION DEL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE 
ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 

RADIOCOMUNICACIONES, RADIOFRECUENCIA, RADIODIFUSION Y OTROS 
 

Artículo 86º: Por los servicios descriptos en la parte fiscal se abonarán, por única vez, siempre 

que se cumpla con la documentación y el pago en tiempo y forma, los siguientes importes: 

 

GRUPO  CONCEPTOS ALCANZADOS 

 

A 

Estructuras soporte de Telefonía: Pedestales, mástil de estructura 

reticulada arriostrada liviana o pesada, torre autosoportada, 

monoposte o similares para cada caso, por unidad: 

$156,600.00 

B 

Instalación de micro‐transceptores de señal para la prestación de 

servicios de conectividad inalámbricos o dispositivos inalámbricos o 

similares (WICAP, etc..), instalados sobre postes propios y/o ajenos, 

interconectados o no por fibra óptica, por unidad: 

$68,513.00 



 

 

 

B) TASA POR INSPECCION Y VERIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS 
SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, RADIOCOMUNICACIONES, RADIOFRECUENCIA, RADIODIFUSION, 
TELEVISION E INTERNET SATELITAL Y OTROS 

 

Artículo 87º: Por los servicios descriptos en la parte fiscal se abonarán los siguientes importes: 

 

GRUPO  CONCEPTOS ALCANZADOS 

 

A 

Estructuras soporte de Telefonía: Pedestales, mástil de estructura 

reticulada arriostrada liviana o pesada, torre autosoportada, monoposte 

o similares para cada caso, por mes o fracción por unidad: 

$33,278.00 

B 

Micro‐transceptores de señal para la prestación de servicios de 

conectividad inalámbricos o dispositivos inalámbricos o similares 

(WICAP, etc..), instalados sobre postes propios y/o ajenos, 

interconectados o no por fibra óptica, por mes o fracción por unidad: 

$8,809.00 

C 
Estructuras soporte de Antenas de Trasmisión de Datos, por mes o 

fracción por unidad: 
$19,575.00 

D 

Por cada soporte de antena punto a punto, parabólicas, tipo yagui y/o 

similar para agencias de lotería de la Provincia de Buenos Aires, por mes 

o fracción por unidad: 

$3,988.00 

E 

Por cada antena, parabólicas, tipo yagui, direccional y/o similar para 

empresas de Televisión Satelital o Internet Satelital, por mes o fracción 

por unidad: 

$99.00 

 

 

 

 

 

 

C  Por cada SHELTERS, TABLERO/S, UPS, GENERADOR ELECTRICO:  $35,235.00 

D 
Soporte de Antena Parabólica y/o panel para recepción de datos (tipo 

yagui, direccional o similares), por unidad: 
$19,575.00 



 

 

CAPÍTULO 17 

SUB‐RUBRO XVII 

TASA POR SERVICIOS VARIOS 

 

A) FISCALIZACIÓN SANITARIA 
Artículo 88º: Por los servicios destinados a la inspección e higiene de: 

 

a) Vehículos destinados al transporte de artículos alimenticios, se 

abonará anualmente  
$1,026.00 

b) Changos de feria dedicados al transporte y venta de artículos 

alimenticios, se abonará anualmente  
$2,045.00 

 

Artículo  89º:  Por  los  servicios  relacionados  con  la  fiscalización  sanitaria  que  determina  el 

Decreto Provincial Nº 3.055/77, serán de aplicación los aranceles que fija el Decreto Provincial 

Nº 2.207 de fecha 19 de abril de 1985, sujeto a las modificaciones previstas en su artículo 19º. 

 

B) PATENTE CANINA 
Artículo 90º: Por cada patente anual de perros, se abonará ..………………………………… $  508.00.‐ 

C) REMOCIÓN DE DEPÓSITO DE VEHÍCULOS Y ANIMALES 
 

Artículo  91º:  Por  la  remoción  de  vehículos  abandonados,  estacionados  o  incautados  por 

infracción en la vía pública: 

 

a)   Acarreo   

a.1) Motocicletas, motonetas, ciclomotores, cuatriciclos  $1,959.00 

a.2) Automóviles o vehículos tipo pick up  $4,320.00 

a.3) Camiones, colectivos, ómnibus, tráilers, acoplados y volquetes  $5,972.00 

                           

 

                        El  rescate  del  vehículo  podrá  realizarse  una  vez  regularizada  el  acta  de 

contravención labrada por la infracción cometida. 



 

 

Artículo 92º: Por los gastos de mantenimiento de animales, por conservación y/o depósito de 

vehículos  en  inmuebles  municipales  o  en  lugares  destinados  al  efecto  por  la  autoridad,  se 

abonará: 

 

a) Por cada motocicleta, motoneta, ciclomotor o cuatriciclo, por día  $290.00 

b) Por cada vehículo de tracción animal, por día   $260.00 

c) Por automóviles o vehículos tipo pick up, por día  $450.00 

d) Por camiones, colectivos, ómnibus, trailers, acoplados, volquetes, por día  $695.00 

e) Por cada animal, por día  $590.00 

 

D) SERVICIO DE LIMPIEZA 
 

Artículo  93º:  Por  el  arrendamiento  de  contenedores  por  cuarenta  y  ocho  horas  (48  hs),  se 

abonará ………………………………………………………………………….………………………..……………. $ 2,309.00.‐ 

 

E) INSTALACIONES TÉRMICAS, ELÉCTRICAS Y/O MECÁNICAS 
 

Artículo 94º: Por la inspección técnica destinada a constatar las condiciones de las instalaciones 

que a continuación se señalan, se abonará por los valores mensuales la tasa que en cada caso 

se establece: 

 

a) Motores 

Motores  Base 
Por cada H.P. o fracción 

excedente de la base 

De más de tres (3) y hasta cien (100)  cuatro (4) H.P.  $65.00  $16.00 

Desde ciento uno (101) y hasta 

doscientos cincuenta (250) 
cien (100) H.P.  

$1,597.00  $12.00 

Desde doscientos cincuenta y uno 

(251) y hasta quinientos (500) 

doscientos cincuenta 

(250) H.P. 
$3,515.00  $12.00 

Desde quinientos uno (501) y hasta mil 

(1000) 
quinientos (500) H.P.  $6,134.00  $8.00 

Desde mil uno (1001) y hasta mil 

quinientos (1500) 
mil (1000) H.P.  $10,013.00  $8.00 



 

 

Desde mil quinientos uno (1501) y 

hasta dos mil (2000) 

mil quinientos (1500) 

H.P. 
$12,976.00  $4.00 

Desde dos mil uno (2001) y hasta tres 

mil (3000) 
dos mil (2000) H.P.  $15,256.00  $4.00 

Más de tres mil (3000  tres mil (3000) H.P.  $17,917.00  $4.00 

 

A los efectos de la aplicación de la escala precedente se tomará el conjunto de los motores de 

cada contribuyente para determinar el total de H.P. sujetos a la tasa. 

b) Aparatos eléctricos:                

  b.1) Transformadores, rectificadores, hornos eléctricos, resistencias y 

soldadoras eléctricas:     

       b.1.a) Por cada K.V.A. (kilovoltamper)   $22.00 

       b.1.b) Por cada K.W. ( Kilowat)   $27.00 

No estarán sujetos al pago de este derecho los transformadores de tensión instalados en línea 

de entrada de suministro de energía. 

c) Instalaciones térmicas, eléctricas y/o mecánicas:  

     c.1) Grupos electrógenos, ascensores, montacargas, puente‐grúas, 

escalera mecánica, guarda mecanizada de vehículos, hornos por 

combustión, digestores, autoclaves, por cada elemento  

$274.00 

     c.2) Por cada soldadora autógena, guinches, aparejos, cintas 

transportadoras accionadas mecánicamente, chimeneas  
$49.00 

No  estarán  sujetos  al  pago  de  este  derecho  los  grupos  electrógenos  dedicados 

exclusivamente a proveer de energía a la línea de entrada del establecimiento. 

d) Tanques y piletas:        

  d.1) Por cada recipiente de más de quinientos litros (500 lts) o fracción, 

para almacenamiento de líquidos inflamables, corrosivos, ácidos y/o 

alcalinos  

$131.00 

 e) Caldera a vapor:  

       e.1) Por cada metro cuadrado (m²) o fracción de superficie de 

calefacción  
$14.00 

 

Artículo  95º:  Por  la  inspección  técnica  y  control  de  las  instalaciones  que  a  continuación  se 

detallan, se abonará:  



 

 

1) Mensualmente:     

 1.a) Fuerza motriz en obra para vivienda unifamiliar   $180.00 

 1.b) Fuerza motriz en obra para vivienda multifamiliar o 

galpón  
$479.00 

  1.c) Calderas en edificios particulares, por cada uno   $261.00 

 2) Mensualmente por cada ascensor, montacargas y equipo 

elevador en edificios particulares:  
  

 2.a.1) Ascensores, por cada parada   $155.00 

 2.a.2) Por cada unidad de capacidad de personas   $235.00 

 2.b.1) Montacargas, monta autos y guarda mecanizada   $196.00 

 2.b.2) Por cada parada   $196.00 

 2.b.3) Por cada fracción de ciento cincuenta kilogramos (150 

kgs) de capacidad  
$618.00 

 2.c) Por escaleras mecánicas   $618.00 

 

 

F) TASA POR APTITUD AMBIENTAL 
 

Artículo 96º: Por los servicios destinados a acreditar el concepto de aptitud ambiental exigido 

por  la  Ley  Nº  11.459,  se  abonará  al  momento  de  la  expedición  del  Certificado  de  Aptitud 

Ambiental y por su renovación cada cuatro (4) años, una tasa especial por cada punto del Nivel 

de Complejidad Ambiental (N.C.A.) de ………………………………………………………………… . $ 3,100.00.‐  

 

 

 

G) JUEGOS DE ESPARCIMIENTO 
 

Artículo  97º:  Por  los  servicios  de  inspección  destinados  a  la  habilitación  y  verificación  del 

funcionamiento de elementos  instalados en establecimientos comerciales que a continuación 

se detallan, se abonará por los valores mensuales, los tributos que en cada caso se especifica: 

 

 

 

 



 

 

a) Por cada aparato de esparcimiento infantil eléctrico o electromecánico:          

 a.1) De uso unipersonal   $386.00 

 a.2) De uso grupal   $570.00 

 b) Por cada pantalla o aparato receptor de la proyección o transmisión de 

imágenes que se efectúen en bares, confiterías o similares por medio de 

proyectores, reproductores, circuitos cerrados de aire o cable  

$752.00 

 c) Por cada pista de bowling profesional o automática   $386.00 

 d) Por cada mesa de billar con tronera, pool, mini pool o similares   $508.00 

 e) Por cada mesa de ping pong, tenis de mesa o similares   $131.00 

 f) Por cada juego de metegol   $131.00 

  g) Por cada fonola o vitrola que funcione a cospel o moneda   $131.00 

  h) Por cada pista de patín, patineta y/o skate y por cada cancha de fútbol 

y/o vóley  
$1,052.00 

 i) Por cada cancha de tenis, paddle y/o squash   $508.00 

 j) Por cada equipo instalado para ser utilizado en la prestación al público 

del servicio de internet   
$131.00 

 k) Por todo otro juego de esparcimiento no especificado en los incisos que 

anteceden  
$386.00 

 

 

H) DESINFECCIÓN Y DESINSECTACIÓN 
 

Artículo 98º: Por los servicios de desinfección y/o desinsectación se abonará: 

a) De autos de alquiler (taxímetros), coches de remis   $216.00 

  b) De ómnibus, microómnibus, autos de excursión, 

vehículos de transporte de personal y en general de todos 

los vehículos y/o muebles que requieran desinfección  

$425.00 

  c) De ómnibus pertenecientes a empresas que presten 

servicios intercomunales y que no prueben haber cumplido 

tal requisito ante su respectiva comuna, cada uno  

$412.00 



 

 

 d) De teatros, cinematógrafos y demás salas de 

espectáculos públicos, por butaca o silla  
$14.00 

 e) Hoteles, pensiones, posadas y alojamiento por hora, por 

habitación  
$216.00 

 f) De casa particulares:  

 f.1) Hasta trescientos metros cuadrados (300 m²)   $1,401.00 

 f.2) Por cada metro cuadrado (m²) excedente de 

trescientos metros cuadrados (300 m²)  
$49.00 

 g) De fábricas, empresas, industrias, comercios:  

 g.1) Hasta trescientos metros cuadrados (300 m²)   $2,820.00 

 g.2) Por cada metro cuadrado (m²) excedente de 

trescientos metros cuadrados (300 m²)  
$49.00 

h) Por la desinfección mensual de vehículos de transporte 

escolar con excepción del período de receso educativo, 

siempre que la unidad no se encuentre afectada a 

actividades sociales accesorias (colonia de vacaciones, 

guarderías, excursiones y/o similares), se abonará un 

tributo de 

$412.00 

 i) Se exime de la tasa a las escuelas y colegios oficiales, municipales, 

provinciales y nacionales, entidades de bien público sin fines de lucro, 

organismos oficiales, bomberos, dependencias policiales, hospitales, 

unidades sanitarias, centros de salud, salas de primeros auxilios. 

 

Artículo 99º: Por los servicios de desratización: 

1) De casas particulares hasta trescientos metros cuadrados (300 m²)  $2,349.00 

 2) Por cada metro cuadrado (m²) excedente de trescientos metros 

cuadrados (300 m²)   $49.00 

                        Los importes mencionados precedentemente serán incrementados en un cien por 

ciento (100%) cuando se trate de inmuebles desocupados y/o evidente estado de abandono. 

I) CONTROL DE CARGAS 
 

Artículo 100º: Por la intervención municipal de la documentación mencionada en el artículo 24º 

del Decreto Nº 4.423/86 (transporte automotor de carga de cereales, oleaginosos, forrajeras y 

papas), se abonará una tasa de ………………………………..……………………………………………… $  223.00.‐ 



 

 

J) PESAS Y MEDIDAS 
 

Artículo  101º:  Por  los  servicios  destinados  a  la  inspección  y  contraste  de  instrumentos  de 

medición que se utilicen o instalen en actividades comerciales, industriales o asimilables a tales, 

en locales, establecimientos u oficinas. Se abonarán los valores mensuales, conforme al número 

e importancia de los mismos, las tasas que a continuación se determinan: 

 

a) Por cada balanza (cualquiera sea el mecanismo):  

 a.1) Hasta cinco kilogramos (5 kgs)   $105.00 

 a.2) De más de cinco kilogramos (5 kgs)   $155.00 

  b) Básculas:  

  b.1) Por cada una con capacidad de hasta una (1) tonelada   $333.00 

 b.2) Por cada una con capacidad de hasta cinco (5) toneladas   $444.00 

 b.3) Por cada una con capacidad entre cinco (5) y diez (10) toneladas   $734.00 

 b.4) Por cada una con capacidad de más diez (10) toneladas   $1,447.00 

 c) Medidas de longitud:  

 c.1) Hasta cinco metros (5 mts)   $105.00 

  c.2) De más de cinco metros (5 mts) y hasta diez metros (10 mts)   $155.00 

 c.3) De más de diez metros (10 mts) y hasta cincuenta metros (50 mts)   $618.00 

  c.4) De más de cincuenta metros (50 mts)   $1,096.00 

 d) Medidores de sustancias líquidas:  

 d.1) Por cada juego de medidas de hasta diez decímetros cúbicos (10 dm³)   $149.00 

 d.2) De más de diez decímetros cúbicos (10 dm³) y hasta cincuenta 

decímetros cúbicos (50 dm³)  
$327.00 

 d.3) De más de cincuenta decímetros cúbicos (50 dm³)   $479.00 

 d.4) Por cada boca de expendio de cada surtidor   $273.00 

 

 

 



 

 

K) OCUPACIÓN DE INMUEBLES MUNICIPALES 
 

Artículo 102º: Por la ocupación de inmuebles de dominio municipal, se abonará un canon del 

diez por ciento (10%) de su valor fiscal.   

 

CAPÍTULO 18 

SUB RUBRO XVIII 

INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FISCALES 

 

Artículo  103º:  Por  las  multas  determinadas  en  el  inciso  c)  del  artículo  49º  aplíquense  los 

siguientes valores:  

‐Persona humanas le corresponderá una multa de pesos quinientos  ($ 500,00.‐)  

‐Personas Jurídicas le corresponderá una multa de pesos mil doscientos  ($ 1,200.00.‐)  

‐Personas humanas o jurídicas identificadas como grandes contribuyentes le corresponderá una 

multa de pesos cuatro mil cincuenta ($ 4,050.00‐)  

 

Artículo  104º:  Por  las  multas  determinadas  en  el  inciso  d)  del  artículo  49º  aplíquense  los 

siguientes valores:  

‐Con un  ingreso país anual de hasta pesos un millón  ($ 1.000.000,00.‐)  le corresponderá una 

multa de pesos diez mil ochocientos  ($ 10,800.00.‐)  

‐Con  un  ingreso  país  anual  entre  pesos  un  millón  uno  ($  1.000.001,00.‐)  y  hasta  pesos  diez 

millones    ($  10.000.000,00.‐),  le  corresponderá  una  multa  de  pesos  veintiún  mil  ciento 

setecientos sesenta y siete ($ 21,767.00.‐)   

‐Con un ingreso país anual mayor a pesos diez millones ($ 10.000.000,00.‐) le corresponderá una 

multa de pesos sesenta y ocho mil veintidós ($ 68,022.00.‐) 

 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

 

Artículo 105º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a  reducir  los porcentajes de  recargos y 

tasas de interés que determinan los artículo 22º y 49º de la presente Ordenanza Fiscal; cuando 

razones presupuestarias así  lo aconsejen como asimismo el redondeo de  los  importes de  las 

tasas,  derechos  y  contribuciones  que  surjan  como  consecuencia  de  la  actualización  tarifaria 



 

 

prevista en la presente, para aquellos rubros que tal procedimiento no incida significativamente 

en su monto.   

Artículo 106º: Para  la percepción de  los adicionales previstos al  final del artículo 166º de  la 

Ordenanza Fiscal se establecen los siguientes importes y porcentajes:  

a) Se incluirá en cada recibo emitido por los motivos que se señalan, los 

importes detallados a continuación: 

a.1) Por derechos de oficina por gestiones referentes a licencias 

de conductor 
$85.00 

 a.2) Por la percepción del impuesto a los automotores o patente 

de rodados 
$51.00 

a.3) Por la percepción de tributos vencidos, recargos y multas  $30.00 

b) A la tasa resultante de la aplicación de los artículos 5º y 6º de la 

presente Ordenanza, se le adicionará el seis por ciento (6%) en concepto 

de contribución especial para la protección ciudadana establecido por el 

artículo 91º de la Ordenanza Fiscal. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Artículo 107º: Facultase al Departamento Ejecutivo a reducir alícuotas, importes mínimos o fijos 

en lo referente a los conceptos incluidos en el Capítulo 3, Sub rubro 3 “Tasa por inspección de 

Seguridad e Higiene” de la parte impositiva de la presente Ordenanza. 

Artículo 108º: Fíjese el monto establecido en el Art.º 23 de la Ordenanza Fiscal en pesos diez mil 

($ 10,000.00.‐) 

 

Artículo 109º: En relación con la Ordenanza 13031 por la cual se creó el Programa de Asistencia 

Tributaria de Emergencia (PATE) se seguirá aplicando el artículo 10º de la misma por el año 2021, 

pero solo a los sujetos que encuadren concomitante en las siguientes circunstancias: 

 a)  hayan  obtenido  en  el  año  calendario  inmediato  anterior  un  ingreso  total  país  superior  a 

los OCHENTA MILLONES DE PESOS ($ 80.000.000,00);  

b)  Desplieguen  como  actividad  principal  las  siguientes: “Bancos;  Empresas  financieras  o 

instituciones que efectúen préstamos de dinero o su equivalente, emisión y administración de 

tarjetas de crédito y/o compra y otros servicios financieros, Supermercados y/o supermercado 



 

 

mayorista  y/o  supermercado  total  y/o  hipermercado,  proveedurías,  comercialización  masiva 

minorista y minimercados,”.  

c) En relación a la actividad de Supermercados y/o supermercado mayorista y/o supermercado 

total  y/o  hipermercado,  proveedurías,  comercialización  masiva  minorista  y  minimercados, 

siempre que tales sujetos pasivos del tributo cuenten en territorio de  la Provincia de Buenos 

Aires con  más de DIEZ  (10) establecimientos,  locales,  recintos,  etc.  donde  desarrollen  la 

actividad.    

Artículo 110º: Facultase al ejecutivo a hacer extensivo,  los beneficios que se otorguen conforme 

al  Artº 5  de  la  Ordenanza  Nº  13054,  a  todos  los  contribuyentes  de  los  rubros  confiterías, 

restaurantes, pizzerías, bares, heladerías y otros del rubro gastronómico, independientemente 

de su localización dentro del ejido del partido. 
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  Lanús, 07 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0027. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios;  

los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 

de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza 

N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, N° 852 de fecha 18 de 

marzo del año 2020, N° 1.158 de fecha 22 de abril del año 2020 y N° 2.390 de fecha 13 de noviembre del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-1601-54/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó 

la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y 

evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del 

Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se establece 

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 

2020, habiendo sido prorrogado por sucesivos actos administrativos, siendo el último el DECNU-2020-814-

APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 
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 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 2021 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para todas las personas 

que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias 

argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE, DECNU-2020-956-

APN-PTE y DECNU-2020-1033-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE, DECNU-2020-956-APN-PTE y 

DECNU-2020-1033-APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, 

organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán 

abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares regidos 

por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para las 

trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los grupos en 

riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya presencia en 

el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el 

presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación 

N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada dificultan la ejecución 

de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo dispuesto en las normas que 

los rigen; 

 Que, por Decreto N° 1.158 de este Departamento Ejecutivo, de fecha 22 de abril del 2020, se 

establece para las Licitaciones Públicas, y hasta tanto persista la medida de “aislamiento social, preventivo y 

obligatorio” dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional, que las comunicaciones, solicitudes de pliegos y 

notificaciones, serán efectuadas vía casilla de correo institucional, admitiéndose la misma como medio de 

notificación fehaciente, conforme el procedimiento detallado en el Anexo I, para todos aquellos oferentes 

que se presenten, hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, por Decreto  N° 2.390 de fecha 13 de noviembre del 2020, se llamó a Licitación Pública 

N° 45, para el día 21 de diciembre del año 2020, a las 12:00 hs., referente al SERVICIO DE CINE MÓVIL, 

solicitado por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, según características determinadas en Solicitud 

de Pedido N° 3-1601-54/2020, por la suma total de $ 7.000.020,00 (PESOS SIETE MILLONES VEINTE); 



 
 
  
 
 
 
  
 Que, asimismo, se cursaron vía correo institucional invitaciones a cotizar a seis (6) empresas 

inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 21 de diciembre del 

2020, a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, por Acta N° 1, la Comisión de Preadjudicación informa que se han recibido las 

propuestas de las empresas THOR SOLUCIONES S.A. y NENDO DANGO S.R.L., habiendo cumplido las firmas 

con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras. Conforme a ello, sugiere 

adjudicar la Licitación de referencia a la firma THOR SOLUCIONES S.A., por un importe total $ 7.000.020,00 

(PESOS SIETE MILLONES VEINTE), por ser la oferta que resulta técnicamente y económicamente más 

conveniente a los intereses municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas 

en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en materia 

sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente Licitación Pública se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 45, llevada a cabo el día 21 de diciembre del año 2020, a las 

12:00 hs., referente al SERVICIO DE CINE MÓVIL, solicitado por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-1601-54/2020, por la suma total de $ 

7.000.020,00 (PESOS SIETE MILLONES VEINTE). 

Artículo 2°: Adjudíquese a la firma THOR SOLUCIONES S.A., CUIT N° 30-71441412-3, Proveedor Municipal N° 

4821, con domicilio en la calle Fragata La Argentina N° 1.671, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 

SERVICIO DE CINE MÓVIL, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-54/2020, por el monto 

detallado en el artículo 1°, por ser la oferta que resulta técnicamente y económicamente más conveniente a 

los intereses municipales.  
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Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 18 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, con un equivalente al diez por ciento 

(10%) del importe contractual. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 07 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0028. 

 

 VISTO 

 La Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente y su modificatoria Nº 13.087 de fecha 

29 de diciembre del año 2020 promulgada por Decreto Nº 2.742 de la misma fecha; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, a los efectos de poder percibir la Tasa por Servicios Generales, resulta 

menester autorizar la emisión de los períodos correspondientes al ejercicio fiscal 2021; 

 Que, la Ordenanza Nº 7.615 determinó la participación del Gobierno Municipal 

en el Operativo de Seguridad propiciado por las autoridades de la Provincia de Buenos Aires, 

autorizando al Departamento Ejecutivo a aplicar un adicional del 2% (dos por ciento) en el monto 

de la aludida Tasa, sujeto a los importes mínimos mensuales de $ 2,00 (pesos dos) para el Rubro 

I, $ 3,00 (pesos tres) para el Rubro II y $ 4,00 (pesos cuatro) para el Rubro III - Rubros según 

Artículo 66º de la Ordenanza Fiscal -, para afrontar las erogaciones derivadas del convenio 

respectivo; 

 Que, por el artículo 48, inciso a), de la Ordenanza Fiscal vigente se autoriza la 

fijación de un interés resarcitorio, adicionable al tributo dejado de abonar luego de ocurrido su 

vencimiento y se autoriza la fijación de un interés punitorio de tener que recurrirse a la vía 

judicial para su cobro; 

 Que, por el artículo 65 de la Ordenanza Fiscal vigente se autoriza al 

Departamento Ejecutivo a fijar un Coeficiente Corrector Municipal; 

 Que, por el artículo 3º de la Ordenanza Impositiva se autoriza al Departamento 

Ejecutivo a fijar el monto adicional por Servicios Asistenciales y se establece una contribución 

destinada a la asistencia y recuperación de las Instituciones, Establecimientos, Asociaciones 

Civiles y Clubes de Barrio; todas ellas sin fines de lucro y reconocidas por el Municipio de Lanús; 

 Por ello, en uso de sus atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorizar la emisión y percepción de cada uno de los períodos correspondientes al 

ejercicio 2021 de la Tasa por Servicios Generales de conformidad con los valores tributarios 

surgidos de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente y sus modificatorias. 



 
 
 
 
 
 

Artículo 2º: Autorizar la aplicación de lo dispuesto en el artículo 48, inciso a) de la Ordenanza 

Fiscal e Impositiva vigente, estableciéndose el interés resarcitorio en un 3 % (tres por ciento) 

aplicable luego de operado el primer vencimiento del tributo que se trate. 

Artículo 3º: Autorizar la aplicación del interés punitorio que se encuentra establecido por el 

artículo 48, inciso a), de la Ordenanza Fiscal vigente, adicionable al tributo dejado de abonar 

cuando sea necesario recurrir a la vía judicial, computable desde la interposición de la demanda, 

fijándose el mismo en el 4,5% (cuatro coma cinco por ciento). 

Artículo 4º: Incluir en la emisión autorizada los valores explicitados en el exordio, 

beneficiándose con tal contribución la totalidad de las calles del Partido de Lanús con mayor 

seguridad y vigilancia por medio de vehículos que patrullan el conjunto de arterias que integran 

el Municipio de Lanús y la contribución establecida para los Bomberos Voluntarios. 

Artículo 5º: Autorizar la percepción anticipada de la Tasa por Servicios Generales de todos los 

períodos del año 2021. En todos los casos, el monto del tributo a percibir por los períodos no 

vencidos es el establecido para el primer vencimiento. 

Artículo 6º: Otorgar un descuento sobre el total del pago a los contribuyentes que abonen todos 

los períodos del año 2021 de la Tasa por Servicios Generales, que ascenderá a un 15% (quince 

por ciento) si el ingreso se efectúa hasta el día 29 de enero de 2021. 

Artículo 7º: Autorizar la aplicación del adicional por Servicios Asistenciales sobre la emisión de 

la Tasa por Servicios Generales, el que se establece en los siguientes montos, según el tipo de 

inmueble: 

-Viviendas y Mixtos (Zonas A,A’ y B); Comercios; Industrias y Baldíos: $ 230.- por los periodos 

Enero y Febrero de 2021; y $ 270.- por los periodos desde Marzo hasta Diciembre del año 2021. 

-Viviendas y Mixtos (Zona C): $201.- por los periodos Enero y Febrero de 2021; y $236.- por los 

periodos desde Marzo hasta Diciembre del año 2021. 

-Viviendas y Mixtos (Zona D): $135.- por los periodos Enero y Febrero de 2021; y $159.- por los 

periodos desde Marzo hasta Diciembre del año 2021. 

-Cocheras: $200.- por todos los periodos del año 2021. 

Y otorgar un descuento del 20% (veinte por ciento) sobre el total a abonar por este adicional en 

la percepción anticipada de la Tasa por Servicios Generales del año 2021. 

Artículo 8º: Autorizar la percepción de la contribución destinada a la asistencia y recuperación 

de las Instituciones, Establecimientos, Asociaciones Civiles y Clubes de Barrio, conjuntamente 

con la Tasa por servicios Generales, la que se establece en un monto de hasta veinte pesos ($ 

20.-) mensuales por cada contribuyente registrado. Los importes recaudados formarán parte de 



 
 
 
 
 
 

un fondo afectado y serán destinados a solventar los diferentes proyectos que cumplan con el 

fin propuesto. 

Artículo 9º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 10º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia 

las Secretarias involucradas; la Subsecretaría de Ingresos Públicos; la Dirección de Contaduría 

General y la Dirección de Tesorería General, la Dirección General de Sistemas de Información y 

los Departamentos de Tributos Comerciales, Tributos sobre Bienes, Verificación y Relevamiento 

y toda oficina liquidadora; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III de - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús,   

DECRETO N° 29. 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus 

actualizaciones y modificatorias; los Expedientes Nros. S-90953/19, D-91.068/2020, 

D91.069/2020, D-91.067/2020, D-91.070/2020, D-91.071/2020, D-91.072/2020, D-

91.073/2020, D-91.074/2020, D-91.075/2020, D-91.076/2020, D-91.077/2020, D-90.980/2020, 

D90.981/2020, D-90.982/2020, D-90.984/2020, D-90.985/2020, D-90.986/2020, D-

90.987/2020; D-91.156/20; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;  

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con los Contratistas: 

ALONSO, Mirta Susana; ANAPIOS, Federico; BUONOCORE, Nicolás; CARDOZO, Fabián Rafael; 

MARESCA, María Sol; CASTELLANOS, María Valeria; DAMELE, Gustavo Daniel; GIUNTA, Ariel 

Eduardo; DZIADEK, Andrea Laura; GALFRASCOLI, Oscar Rodolfo; GIULIANI, Daiana Elizabeth; 

KRUSSE, Jorge Martin; LIRUSSO, María Eugenia; MAR EVANS, Diego Horario; MARCO, Luis 

Alberto; MELGEN, Ismael; PENNACCHIONI, Martin Ariel;  TOPALIAN, Javier Alejandro; ZAPATA, 

Hugo Antonio; ARZADUN, Paula Cecilia; 

Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula 

Primera, con un período de vigencia desde el 1° de enero al 30 de junio del año 2021; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención;  

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 

01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos vigente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 



 
 
 

total de $ 5.674.536 (PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS), conforme lo establecido en la Cláusula Tercera de cada uno de los 

contratos suscriptos.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso 

-, la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente, en forma proporcional, a favor de los Contratistas detallados en el Anexo I 

que forma parte del presente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 

 
NOMBRE DNI ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL 

ALONSO, Mirta Susana 6.362.828 $ 34.800 $ 34.800 $ 34.800 $ 34.800 $ 34.800 $ 34.800 $ 208.800 

ANAPIOS, Federico 36.158.828 $ 45.000 $ 45.000 $ 45.000 $ 45.000 $ 45.000 $ 45.000 $ 270.000 
DZIADEK, Andrea Laura 21.671.146 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 324.000 

CASTELLANOS, María Valeria 18.177.930 $ 38.400 $ 38.400 $ 38.400 $ 38.400 $ 38.400 $ 38.400 $ 230.400 
ARZADUN, Paula Cecilia 29.160.540 $78.300 $78.300 $78.300 $78.300 $78.300 $78.300 $469.800 

MARCO, Luis Alberto 11.542.294 $ 49.200 $ 49.200 $ 49.200 $ 49.200 $ 49.200 $ 49.200 $ 295.200 
LIRUSSO, María Eugenia  25.189.548 $ 30.000 $ 30.000 $ 30.000 $ 30.000 $ 30.000 $ 30.000 $ 180.000 

TOPALIAN, Javier Alejandro 36.085.488 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 221.760 
DAMELE, Gustavo Daniel 30.199.051 $ 48.000 $ 48.000 $ 48.000 $ 48.000 $ 48.000 $ 48.000 $ 288.000 
ZAPATA, Hugo Antonio 11.604.611 $ 55.176 $ 55.176 $ 55.176 $ 55.176 $ 55.176 $ 55.176 $ 331.056 

PENNACCHIONI, Martín Ariel 24.674.046 $ 74.400 $ 74.400 $ 74.400 $ 74.400 $ 74.400 $ 74.400 $ 446.400 
MAR EVANS, Diego Horacio 24.017.445 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 273.600 

BUONOCORE, Nicolás 39.417.565 $ 25.200 $ 25.200 $ 25.200 $ 25.200 $ 25.200 $ 25.200 $ 151.200 
GALFRASCOLI, Oscar Rodolfo  12.678.590 $ 43.200 $ 43.200 $ 43.200 $ 43.200 $ 43.200 $ 43.200 $ 259.200 

CARDOZO, Fabián Rafael 26.753.358 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 221.760 

MARESCA, María Sol 39.760.283 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 221.760 

GIUNTA, Ariel Eduardo  31.387.384 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 45.600 $ 273.600 

GIULIANI, Daiana Elizabeth 29.119.583 $ 72.000 $ 72.000 $ 72.000 $ 72.000 $ 72.000 $ 72.000 $ 432.000 

KRUSSE, Jorge Martin 21.107.104 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 252.000 

MELGEN, Ismael 22.501.879 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 54.000 $ 324.000 

       TOTAL $ 5.674.536 
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 Lanús, 11 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0030. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

92.321/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

informado por la Dirección Mantenimiento de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, dando cuenta de los hechos acontecidos el día 24 de noviembre del 

año 2020, con respecto al hurto de tres (3) desmalezadoras, marca STIHL 450; 

 Que, a fojas 02/05 obra denuncia penal; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de investigar el hecho 

denunciado por expediente N° S-92.321/2020, y determinar las eventuales responsabilidades y la 

consecuente imputación de cargos. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 



  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 

esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           
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 Lanús, 11 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0031. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

General N° 267/80; el expediente N° 944.568/2020, y 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el expediente citado en el Visto, la Sra. Gloria Cristina MEDIO, DNI N° 

10.962.105, con domicilio sito en Ituzaingo 1250 - 3°, A, del Partido de Lanús, solicita una 

reparación integral por daños y perjuicios, por hechos que señala le han ocurrido en las calles 

Ituzaingó y Anatole France del Municipio de Lanús; 

 Que, no se acompaña documentación ni probanza alguna que acredite las 

circunstancias de tiempo y lugar que se describen en su presentación, así como tampoco se 

justifican los daños que la presentante dice haber padecido, ni la gravedad pretendida; 

 Que, de las constancias de autos no surge documentación probatoria alguna que 

acredite efectivamente una relación de causalidad entre el daño sufrido por la denunciante y 

una supuesta responsabilidad del Municipio; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención, en razón 

de su competencia; 

 Que, por ello y en uso de las facultades que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desestímase la petición formulada por la Sra. Gloria Cristina MEDIO, DNI N° 

10.962.105, a fs. 01 del expediente N° 944.568/2020, por no encontrarse acreditados los 

extremos fácticos y jurídicos que la sustenten. 

Artículo 2°: El presente Decreto, será refrendado por el señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos. 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúe 

en consecuencia la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; notifíquese a la peticionante; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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  Lanús, 11 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0032. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Convenio Colectivo de 

Trabajo N° 56/2018; la Ordenanza Municipal N° 13.021/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el presente Decreto se dicta en el contexto de la emergencia pública en materia 

económica, sanitaria y social, reconocida por la Ley Nacional N° 27.541, y por la Ley de la Provincia de Buenos 

Aires N° 15.065; 

 Que, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, emitido por el Poder Ejecutivo 

Nacional amplió la emergencia sanitaria, como consecuencia de la pandemia declarada por la Organización 

Mundial de la Salud, debido a la propagación del Covid-19; 

 Que, en el marco descripto, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 297/2020, cuyos efectos fueron luego prorrogados por los Decretos Nros. 355, 408 y otros, por 

los que se estableció la medida de ‘Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio´, para todos los habitantes 

del país; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852, de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera, en la jurisdicción del Municipio de Lanús, por ciento 

ochenta (180) días, y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020, del Poder 

Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el art. 64 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/2018, celebrado entre la 

Municipalidad de Lanús y el Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, establece que la licencia para 

descanso anual, se concederá a partir del 1° de noviembre de cada año y hasta el 31 de diciembre del año 

siguiente, con más una prórroga de noventa (90) días a partir de esta última fecha indicada, determinando 

asimismo dicha norma que en el caso que trabajador no hiciere uso de la licencia en el año calendario 

correspondiente, por cualquier motivo, perderá su derecho a ella, sin compensación alguna; 

 Que, debido a la vigencia de las medidas excepcionales dispuestas por las autoridades 

nacionales, provinciales y municipales, antes citadas, en virtud de la pandemia causada por el Covid-19, gran 

parte de los trabajadores municipales no han podido hacer uso de la licencia para descanso anual en el plazo 

previsto en el antes citado art. 64, del C.C.T. N° 56/208; 

 Que, en el marco descripto, y a los efectos que los trabajadores municipales que, por los 

motivos expuestos, no hayan podido gozar de las vacaciones correspondientes a los períodos 2018 y 2019, 
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no pierdan el derecho a dicho beneficio, la Municipalidad de Lanús celebró un Acuerdo Paritario con el 

Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, con fecha 24 de noviembre del año 2020, plasmado en el 

Acta Acuerdo N° 3/2020, en el cual se establece la prórroga del plazo para el goce de las licencias anuales 

correspondientes a los años 2018 y 2019, hasta el 31 de diciembre del año 2021, estableciéndose asimismo 

que el personal que no hubiere hecho uso de dicha licencia en la última fecha consignada, perderá 

indefectiblemente su derecho a hacerlo y que las licencias correspondientes al año 2020, se regirán por lo 

dispuesto en el C.C.T. N° 56/2018; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Se establece, con carácter excepcional, una prórroga para el goce de las licencias por descanso 

anual, correspondientes a los años 2018 y 2019, hasta el 31 de diciembre del año 2021, venciendo 

indefectiblemente en dicha fecha el plazo para hacer uso de tales licencias. 

Artículo 2º: Los trabajadores que, por cualquier causa, no hayan hecho uso de las licencias anuales aludidas, 

en el plazo fijado en el artículo anterior, perderán su derecho a gozar de las mismas. 

Artículo 3°: Las licencias por descanso anual, correspondientes al año 2020, se regirán por lo dispuesto en el 

C.C.T. N° 56/2018. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Subsecretario de Economía y Finanzas a cargo 

de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de 

enero del año 2021. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Subsecretaría de Recursos Humanos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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                                                                                                             Lanús, 12 de enero de 2021. 

                                            DECRETO   Nº 0033. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Solicitud presentada por el Sindicato de Empleados Municipales de Lanús; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada 

a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los 

fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de 

los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante nota de fecha 05 de enero del año 2021, la Sra. CHAZARRETA Susana 

en su carácter de Secretaria General del Sindicato de Empleados Municipales de Lanús, solicita un 

subsidio para poder solventar gastos de alquiler y servicios públicos del inmueble donde funciona el 

mencionado Sindicato, sito en la calle Gobernador Irigoyen N° 208, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, se adjunta fotocopia de copia de contrato de alquiler - el cual declara que es 

fiel a su original -, constancia de inscripción de AFIP, fotocopia de DNI de la Secretaria General, acta 

de designación de autoridades y copia del Estatuto Social;  

Que, mediante nota de fecha 07 de enero del año 2021,  la Subsecretaría de 

Recursos Humanos, solicita se arbitren las medidas necesarias para otorgar el subsidio, con cargo a 



2 
 

rendir cuentas, por la suma de  $ 468.000 (PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL), a favor 

del SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE LANÚS, CUIT 33-52252183-9, con el objeto de 

solventar gastos de alquiler y servicios públicos del inmueble donde funciona el sindicato; 

Que,  la Dirección General de Presupuesto tomó debida intervención; 

Que, corresponde imputar la presente erogación con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 02, Categ. Prog. 23 - Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente;   

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por un total de $468.000 (PESOS 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL), pagaderos en diez (12) cuotas mensuales y consecutivas de 

$ 39.000 (TREINTA Y NUEVE MIL) para los meses de enero a diciembre del año 2021 a favor de 

SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE LANÚS, CUIT 33-52252183-9, para poder solventar 

gastos de alquiler y servicios públicos del inmueble donde funciona el sindicato mencionado, de 

conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- 

y librar Orden de Pago, a favor de SINDICATO DE EMPLEADOS MUNICIPALES DE LANUS , CUIT 33-

52252183-9, por el monto detallado en el artículo 1º, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

02, Categ. Prog. 23 - Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente 

Artículo 3º: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir de la acreditación del 

pago emitido por la Dirección de Tesorería General. Se deja constancia que el pago de las sucesivas 

cuotas se encuentra supeditado a la rendición de la cuota anterior.  

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, 

a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de 

fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 

presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -  

Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 13 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0034. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1.158/20 el cual establece 

el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-501-117; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-117, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la Obra “NUEVO ESPACIO VERDE Y PARQUIZACION EN PARQUE EVA 

PERON Y PLAZA DE LA MEMORIA”, sita en la calle Domingo Purita N° 1599, de la Localidad de 

Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 1,  para el día  18 de Febrero del año 2021, a las 

12:00 hs., a los fines de contratar la Obra “NUEVO ESPACIO VERDE Y PARQUIZACION EN 

PARQUE EVA PERON Y PLAZA DE LA MEMORIA”, sita en la calle Domingo Purita N° 1599, de la 

Localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

Presupuesto Oficial de $ 25.655.863,65 (PESOS VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON 65/100 CTVS.), de conformidad 

con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-117/2020. 

Artículo 2º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.79.60 Obra 

Parque Eva Perón - Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0. , del Presupuesto de Gastos vigente.  
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Artículo 3º:  Por la Dirección General de Compras, invítase a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Los Pliegos serán solicitados a la casilla de correo institucional: compras@lanus.gob.ar de la 

Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes de la fecha y hora estipulada en el artículo 

1°. Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección General de Compras, aquellos oferentes 

interesados deberán completar la Declaración Jurada de Domicilio Electrónico (Anexo II del 

Decreto N° 1.158/20) a los efectos de remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía las 

notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las solicitudes que no acompañen 

dicho anexo. 

Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado precedentemente, las 

cuales serán respondidas por el mismo medio. 

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5°: Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito  Yrigoyen Nº 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el 

artículo 1º, en presencia de los interesados en concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el artículo 142° de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte, el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y por el Señor Subsecretario de Economía 

y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas, según 

Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Dirección Generales de Compras y la Dirección de 

Contaduría General, la Secretaría de Desarrollo Urbano  y  de Comunicación Social; remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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               Lanús, 13 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0035. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; Ordenanza 

13.058/2020, Expediente N° S-90.972/2020, la Solicitud de Pedido N° 3-302-1/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Ordenanza N° 13.058, de fecha 14 de octubre del año 2020, promulgada por 

Decreto N° 2.196, de fecha 15 de octubre del año 2020, autoriza al Departamento Ejecutivo a prorrogar 

en forma unificada la contratación de los servicios incluidos dentro de la Plataforma de Monitoreo 

Unificada conforme a lo establecido en el artículo 1° del Pliego de Bases y Condiciones de la mencionada 

contratación; 

 Que, en el artículo 1° del Pliego de Condiciones mencionado se establecen los derechos 

y obligaciones a contraer por el Municipio de Lanús y por la empresa SOFLEX S.A. - C.U.I.T. N° 30-

71050873-5, actual prestadora de los servicios de MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS: 

DE LA PLATAFORMA DE SEGURIDAD, DE LA APP BOTÓN ANTIPÁNICO Y DE MANTENIMIENTO Y 

ACTUALIZACION DE LICENCIAS, en virtud de la contratación directa por 21 meses, desde el 01 de abril 

del año 2020 al 31 de diciembre del año 2021, con opción de una ampliación automática por 12 meses, 

desde el 01 de enero del año 2022 al 31 de diciembre del año 2022; 

 Que, la tramitación del servicio citado se efectuó mediante Expediente 2000-90.972-S-

2020, a fines de ser evaluado por el Honorable Concejo Deliberante; 

 Que, los servicios fueron prorrogados mediantes diferentes Solicitudes de Pedido de la 

Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, atento la necesidad de contar con dichos servicios de 

manera continua e ininterrumpida, a fin de garantizar la seguridad de los ciudadanos y las acciones de 

patrullaje, seguimiento, registro y alertas diarias que se realizan en el Municipio de Lanús; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-1/2021, referente a la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO PLATAFORMA 

DE SEGURIDAD,  APP BOTON ANTIPANICO Y  ACTUALIZACION DE LICENCIAS Y MANTENIMIENTO, por el 

período comprendido desde el 01 de enero del año 2021 hasta el 31 de diciembre del año 2021, 

inclusive; 
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 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente, a favor de la firma SOFLEX S. A. - CUIT N° 30-71050873-5, por la suma total de $ 

26.955.000 (PESOS VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase la contratación en  forma directa a la firma SOFLEX S. A. - CUIT N° 30-71050873-

5 - Proveedor Municipal N° 4931, con domicilio en la calle Cerrito N° 1.050, Piso 10°, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO PLATAFORMA DE SEGURIDAD,  

APP BOTON ANTIPANICO Y  ACTUALIZACION DE LICENCIAS Y MANTENIMIENTO, por el período 

comprendido desde el 01 de enero del año 2021 hasta el 31 de diciembre del 2021, inclusive, por un 

monto total de $ 26.955.000 (PESOS VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL), 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-1/2021, en el marco de lo dispuesto en la Ordenanza 

N° 13.058, de fecha 14 de octubre del 2020. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, el 

monto determinado en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 3.3.9, 

3.9.3 y 3.9.9, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, a 

cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 

06 de enero del año 2021. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 13 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0036. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 3-

801-3/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

3/2021, referente a la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-801-3/2021 a la firma 

NEUMATICOS MONSA S.A. - CUIT N° 30-70909262-2, por la suma de $ 22.400,00 (PESOS VEINTIDÓS MIL 

CUATROCIENTOS); 

 Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, Inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma NEUMATICOS MONSA S.A. - CUIT N° 30-70909262-2, 

Proveedor Municipal N° 3855, con domicilio en Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.627, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, el servicio de REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor 

del Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-801-3/2021 solicitada por la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete, por la suma total de $ 22.400,00 (PESOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, Inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 01 - Partidas 2.4.4, 2.9.6 y 

3.9.3, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Subsecretario de 

Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas, según Decreto 

N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0037. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades-; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculada con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; Solicitud de 

Pedido N° 3-601-6/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; 

al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada 

por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 



2 
 

31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre de 2020, inclusive; 

Que, desde el día 09 de noviembre de 2020 y hasta el día 31 de enero de 2021 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 

las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen 

en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU‐2020‐

875‐APN‐PTE;   

Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, 

Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera 

sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades;  

Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas 

en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20;  

Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-6/2021, 

referente a seis (6) meses de SERVICIO DE LOGÍSTICA, CONTROL DE STOCK Y SOFTWARE para las 

Unidades Sanitarias, en el marco de la pandemia COVID-19;  

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 

Que, se adjunta a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  



 
 
 

 
 

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 12 de enero de 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-6/2021 a la firma DROGUERÍA DISVAL S.R.L., CUIT N° 30-

60407526-9, por la suma de $ 1.830.000,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL), 

resultando su oferta económicamente conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo 

solicitado;  

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma DROGUERÍA DISVAL S.R.L., CUIT N° 30-60407526-

9, Proveedor Municipal N° 4899,  con domicilio en la calle Grito de Asencio N° 3.736, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el SERVICIO DE LOGÍSTICA, CONTROL DE STOCK Y SOFTWARE para las 

Unidades Sanitarias, en el marco de la pandemia COVID-19, por el termino de seis (6) meses, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-6/2021 solicitada por la Secretaría de Salud, por 

la suma de $ 1.830.000 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL), por ser su oferta 

económicamente conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – 

Partida 3.4.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de 

Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0038. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades-; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculada con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 2020; Solicitud de Pedido 

N° 3-601-7/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, 

al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada 

por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   



2 
 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 

31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 

08 de noviembre de 2020 inclusive; 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 

2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 

virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos 

del DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE;   

Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, 

Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera 

sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades;  

Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas 

en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20;  

Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-7/2021, 

referente a la adquisición de MAMELUCOS, CAMISOLINES, COFIAS Y BOTAS DESCARTABLES para ser 

utilizados en los Operativos de la Secretaría antes mencionada, en el marco de la pandemia COVID-

19;  



 
 
 

 
 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia 

sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha  12 de enero de 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-7/2021 a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-

70225613-1, por la suma de $ 6.112.000 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO DOCE MIL), por ser su 

oferta económicamente conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado;  

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-

1, Proveedor Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de 

Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de MAMELUCOS, CAMISOLINES, COFIAS 

Y BOTAS DESCARTABLES para ser utilizados en Operativos de la Secretaría antes mencionada, en el 

marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-7/2021, por la 

suma de $ 6.112.000 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO DOCE MIL), por resultar su oferta 

económicamente conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – 

Partida 2.2.2 –  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de 

Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0039. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculada con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; Solicitud de 

Pedido N° 3-601-8/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; 

al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada 

por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 

2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” -DISPO- para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 

virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos 

del DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE;   

Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, 

Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera 

sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades;  

Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas 

en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO 

DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20;  

Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-8/2021, 

referente a la adquisición de GASAS, JERINGAS Y ALCOHOL para ser utilizado en Unidades Sanitarias 

y Centros de Salud, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  



 
 
 

 
 

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha  12 de enero de 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-8/2021 a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-

70225613-1, por la suma de $ 789.000,00 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL), por ser su 

oferta económicamente conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado;  

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-

1, Proveedor Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de 

Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de GASAS, JERINGAS Y ALCOHOL para 

ser utilizado en Unidades Sanitarias y Centros de Salud, en el marco de la pandemia COVID-19, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-8/2021 solicitada por la Secretaría de Salud, por 

la suma de $ 789.000,00 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL), por ser su oferta 

económicamente conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – 

Partida 2.9.5 –  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de 

Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0040. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-403-1/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, Inciso 1°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso que se trate 

de artículos de venta exclusiva; 

Que, la Dirección de Tesorería General confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-403-1/2021, 

referente a 12 (DOCE) meses de SERVICIO INFORMÁTICO DE BANCA ELECTRÓNICA para el Ejercicio 2021;  

Que, mediante informe de fecha 12 de enero del 2021, la Dirección General de Compras 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual, se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-403-1/2021 a la firma INTERBANKING S.A - CUIT N° 30-69078352-1, por la suma de 

$ 750.000 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL), por resultar la oferta técnicamente conveniente a los 

intereses municipales. Se deja constancia que la Firma mencionada no se halla inscripta en el Registro de 

Proveedores del Municipio;  

Que, se adjudican la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, Inciso 1°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma INTERBANKING S.A, CUIT N° 30-69078352-1, con domicilio 

en Florida N° 32, Piso 4, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a 12 (DOCE) meses de SERVICIO 

INFORMÁTICO DE BANCA ELECTRÓNICA para el Ejercicio 2021, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 

3-403-1/2021 solicitada por la Dirección de Tesorería General, por la suma total de $ 750.000,00 (PESOS 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, Inciso 1°, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.02 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.4.6 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3º: Autorizase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de la firma 

mencionada en el artículo 1°, como caso de excepción por no estar inscripta en el Registro de Proveedores. 

Artículo 4 º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo 

de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de 

enero del año 2021. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III -  

Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

COUTA
DO Jose 
Antonio

Firmado 
digitalmente por 
COUTADO Jose 
Antonio 
Fecha: 2021.01.13 
13:05:26 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.01.13 
14:04:13 -03'00'



 
 
 

Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO Nº 0041.  . 
 
 

VISTO 

La Ordenanza N° 12.649, de fecha 24 de octubre del año 2018, promulgada por Decreto 

N° 3.998, de fecha 29 de octubre del año 2018; los Decretos N° 4.705/2019, 923/2020, N° 1.583/2020, 

N° 1.887/2020, N° 2.079/2020, N° 2.371/2020 y N° 2.620/2020; el Expediente N° S-88.611/2018 en el 

que consta el Convenio para la Implementación del Servicio de Tarjeta Ciudadana, suscripto entre la 

Municipalidad de Lanús y la empresa “Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios Ltda.”; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el Convenio Específico, obrante en el expediente citado en el 

Visto, esta Municipalidad de Lanús contrató dicho servicio a fin de cubrir las necesidades básicas de los 

individuos que se encuentran en situación de extrema vulnerabilidad social; 

Que, la contratación del Servicio de Tarjeta Ciudadana es un instrumento de 

transferencia de recursos, dirigidos a los hogares de Lanús, fortaleciendo la autonomía y el desarrollo 

de sus integrantes; 

Que, mediante el Decreto N° 4.705 de fecha 20 de diciembre del año 2019, se procedió 

a afectar el gasto correspondiente al servicio mencionado por el período de enero a marzo del año 2020; 

Que, en el marco de la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y 

financiera declarada por la Ordenanza N° 13.021/2020, y por el DECNU-2020-206-APN-PTE del 12 de 

marzo del año 2020, que hace lo propio en virtud de la pandemia de COVID-19, por Decretos N° 

923/2020 y N° 1.583/2020 se prorrogó la vigencia del Decreto N° 4.705/2019, hasta el 03 de noviembre 

del año 2020; 

Que, mediante el Decreto N° 1.887/2020 se actualizaron los beneficiarios del sistema, 

incorporando las altas y bajas informadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y se autorizó el pago 

para el mes de septiembre del corriente, habiendo sido prorrogado por Decreto N° 2.620/2020 para el 

mes de diciembre del año 2020; 

Que, la Secretaría mencionada precedentemente, mediante nota de fecha 06 de enero 

del corriente, solicita la prórroga del Decreto N° 1.887/2020, por el mes de enero del año 2021; 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



Artículo 1°: Prorróguese hasta el 31 de enero de 2021 los términos del Decreto N° 1.887/2020, 

correspondiente al Servicio de Tarjeta Ciudadana, por el monto y a favor de las personas que figuran en el 

citado Decreto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago por la 

suma de $ 752.400,00 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS), con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 13, Programa 38, Partida 5.1.4, Fuente de Financiamiento 1.3.2., del 

Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por el Señor 

Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y 

Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la Dirección de 

Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo 

Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y 

archívese. 
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Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0042. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-701-4/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-4/2021, 

referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad de la Coordinación de Género y 

Diversidad Sexual, sito en la calle Zuloaga N° 57, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires,  

durante el período comprendido entre 01 de enero del año 2021 hasta el 30 de Junio del año 2021, inclusive; 

Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús - Seccional 4º, de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-701-4/2021, a la 

Comisaría de Lanús - Seccional 4º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por 

la suma de $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús - Seccional 4º, de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires – CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad de la 

Coordinación de Género y Diversidad Sexual, sito en la calle Zuloaga N° 57, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, con efectivos femeninos, durante las 24 hs., los siete días de la semana, durante 

el período comprendido entre 01 de Enero de enero del año 2021 hasta el 30 de Junio del año 2021, inclusive, 
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por la suma total de $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA), 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-701-4/2021 solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, Inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente 

detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 4º - $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA) 

 90% en la Cuenta Nº 6150/4 - Suc. 5181 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por el Señor 

Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y 

Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0043. 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-801-1/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre 

a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria;  

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

1/2021, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, a fin de responder al 

concepto de Tarjeta Precargable habilitada por la entidad financiera para la adquisición de combustibles 

y productos afines, debiéndose proceder de acuerdo al Convenio suscripto con el Banco Provincia;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-801-1/2021 al 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-99924210-9, por la suma de $ 2.040.034,68 

(PESOS DOS MILLONES CUARENTA MIL TREINTA Y CUATRO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa al BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-

99924210-9, con domicilio en la calle San Martín N° 137 , Piso 4º, Depto. 1500,  de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-801-1/2021, solicitada por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete, por la suma total de $ 2.040.034,68 (PESOS DOS MILLONES CUARENTA MIL TREINTA Y CUATRO 
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CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 01 - Partidas 

2.5.6 y 3.5.5, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor 

Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y 

Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO  N° 0044. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo de 2020 

y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de 

la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el 

Decreto N° 1158/20 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el 

Decreto N° 2305/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-106/2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por Decreto N° 2.305/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 44 

para contratar la Obra REFUNCIONALIZACION TOTAL EN CENTRO EDUCATIVO N° 17, sita en la calle 

Margarita Weild N° 5325, de la localidad de Monte Chingolo, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires;  

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron 3 (tres) oferentes INDUSTRIAS MAS S.R.L., BEAM 

CONSTRUCCIONES S.A. y  FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L.; 

Que, la firma INDUSTRIAS MAS S.R.L., no cumplió con las observaciones realizadas 

en el Acta de Apertura; 

Que, la firma BEAM CONSTRUCCIONES S.A., cumplió posteriormente con las 

observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

Que, la firma FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., cumplió sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 7.400.913,00 (PESOS SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL NOVECIENTOS TRECE), la oferta de la firma BEAM CONSTRUCCIONES S.A., de $ 

6.607.958,05 (PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 

CINCO CENTAVOS), es un 10.71% menor al mismo; 

 

 



 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 84 de fecha 28 de 

diciembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la 

legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma BEAM 

CONSTRUCCIONES S.A., por ser la oferta que resulta técnica y económicamente conveniente a los 

intereses municipales, encontrándose un 10.71 % por debajo del Presupuesto Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 44, realizada el día  9 de diciembre del año 2020 a las 

12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.305/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra REFUNCIONALIZACION TOTAL EN CENTRO EDUCATIVO N° 17, sita en la 

calle Margarita Weild N° 5325, de la localidad de Monte Chingolo, del Partido  de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, a la firma BEAM CONSTRUCCIONES  S.A., con domicilio real en la calle Cerretti N° 850 

Piso PB, Dpto. 1, de la localidad de Adrogué, del Partido de Almirante Brown, de la Provincia de Buenos 

Aires y constituido en la calle Tucumán N° 2726, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires  

por el monto de $ 6.607.958,05 (PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO CON CINCO CENTAVOS),  con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, 

de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Licitación Pública N° 44, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-106/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo Educativo, Objeto del 

Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes de 

Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Origen Nacional, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, procédase a la 

devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación Pública N° 44. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y por el 

Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de 

Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 



fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO  N° 0045. 

 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de Marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/20 el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.005/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-72/2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por Decreto N° 2.005/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 49 

para contratar la Obra IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA 

SECUNDARIA N° 18; sita en la calle Tagle N° 3868, del Partido de Lanús, del Provincia de Buenos 

Aires; 

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron dos (2) oferentes SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L. y FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L; 

Que, las firmas SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L. y FB CONSTRUCCIONES S.R.L., 

cumplieron sin observaciones con la documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 3.714.636,00 (PESOS TRES MILLONES 

SETECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS), la Oferta de la Firma SOLER 

CONSTRUCCIONES S.R.L., de $ 4.225.670,00 (PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA), es un 13,76 % mayor al mismo; 

 

 



 
 
 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 79 de fecha 18 de 

Diciembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con 

la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser su oferta técnica y  

económicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 13,76 % por 

encima del Presupuesto Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 49 realizada el día 07 de octubre del año 2020 a 

las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.005/2020. 

Artículo 2º: Adjudicase la Obra IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA 

SECUNDARIA N° 18 sita en la calle Tagle N° 3868, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, a la firma SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio real en la calle Soler N° 90, de la 

Localidad de Temperley, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires y 

domicilio constituido en la calle Pasaje Martin de María N° 3554, de la Localidad Remedios de 

Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos  Aires, por el monto de $ 4.225.670,00 

(PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA), con un plazo 

de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares de la Licitación Privada N° 49, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-72/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de oferta a las firmas no adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 49. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y por el Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III – 

Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 13 de enero de 2021. 

DECRETO  N° 0046. 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20 el cual establece el procedimiento de compras 

en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.266/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-100/2020; 

y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por Decreto N° 2.266/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 41 

para contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES – ZONA B; del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron tres (3) oferentes PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., FB 

CONSTRUCIONES S.R.L. y BEAM CONSTRUCCIONES S.A; 

Que, las firmas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. y FB CONSTRUCCIONES S.R.L. 

cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

Que, la firma BEAM CONSTRUCCIONES S.R.L., cumplió posteriormente con las  

observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 7.840.980,00 (PESOS SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA), la Oferta de la firma FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L., de $ 7.605.750,60 (PESOS SIETE MIILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA CON SESENTA CENTAVOS), es un 3 % menor al mismo; 

 

 



 
 
 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 81 de fecha 28 de 

diciembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con 

la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser la oferta que resulta técnicamente  y 

económicamente conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 3 % por debajo del 

Presupuesto Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 41 realizada el día 01 de diciembre del año 2020, 

a las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.266/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES - ZONA B, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, a la firma FB  CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio real en la calle 

Avda. Belgrano N° 223, Piso 2°, Dpto. 4, del Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos 

Aires y domicilio constituido en la calle Córdoba N° 1662, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos  Aires, por el monto de $ 7.605.750,60 (PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON SESENTA CENTAVOS), obrante en la Licitación Pública N° 41, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-100/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 3.3.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.3.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por diez (10%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las firmas no adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 41. 

 



 

 

 

 

 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y por el Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, a cargo de la firma del despacho de la 

Secretaría de Economía y Finanzas, según Decreto N° 0019, de fecha 06 de enero del año 2021. 

Artículo 7°:  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0047. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; los DECNU-2020-260-APN-PTE, del 12/03/2020 

y DECNU-2020-297-APN-PTE, del 19/032020; sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de 

fecha 16/03/2020 y 852 del 18/032020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06/05/2020; la 

Solicitud de Pedido N° 3-701-138/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha 

de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de 

la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la 

infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 

789/2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852/2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de 

Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19/03/2020, se establece 

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 
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marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 

08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 29 de noviembre 

del año 2020 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - 

DISPO -, para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los 

partidos y departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria 

sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, 

en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún 

vigente, dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en 

consonancia con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 

308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la 

Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

701-138 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de 18.500 (dieciocho mil quinientos) 

kilogramos de PAN tipo fonda, para ser utilizados en Comedores y Copas de Leche del distrito; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 08 de enero del año 2021, a las 13:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las firmas FERREIRA CARLOS HUMBERTO y VALLEJOS MIGUEL HECTOR, 

habiendo cumplido ambas firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección 

General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social emitió su informe técnico al respecto; 
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 Que, mediante informe de fecha 13 de enero del año 2021, la Dirección General 

de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en 

forma directa a favor de la firma VALLEJOS MIGUEL HECTOR - CUIT N° 20-12180510-4, Proveedor 

Municipal N° 3.763, con domicilio en la calle Don Orione N° 4.809, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 1.628.000,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-701-138 del Ejercicio 2020, 

referente a la adquisición de 18.500 (dieciocho mil quinientos) kilogramos de PAN tipo fonda, 

para ser utilizados en Comedores y Copas de Leche del distrito; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función 

de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma VALLEJOS MIGUEL HECTOR - CUIT N° 20-

12180510-4, Proveedor Municipal N° 3.763, con domicilio en la calle Don Orione N° 4.809, del 

partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, la adquisición de 18.500 (dieciocho mil quinientos) 

kilogramos de PAN tipo fonda, para ser utilizados en Comedores y Copas de Leche del distrito, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-138/2020, por la suma total de $ 1.628.000,00 

(PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL), en virtud de ser la oferta más económica, 

que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 

- Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 

corresponda. 
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Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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    Lanús, 19 de enero de 2021. 

    DECRETO Nº 0048. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de  las Municipalidades ‐; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el  Decreto  N°  2.980/00,  Disposiciones  de  Administración  de  los  Recursos  Financieros  y  Reales  para 

Municipios;  los DECNU‐2020‐260‐APN‐PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU‐2020‐297‐APN‐

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID‐19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐330/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que  se  previó  la  adopción  de  diversas  medidas  necesarias  a  los  fines  de  la  contención  del  nuevo 

coronavirus (COVID‐19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

  Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

  Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en  la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

  Que, mediante el DECNU‐2020‐297‐APN‐PTE de  fecha  19 de marzo del año 2020,  se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU‐2020‐814‐APN‐PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020, inclusive; 

  Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 29 de noviembre del año 

2020 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” ‐ DISPO ‐, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 
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las provincias argentinas que no posean  transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU‐2020‐875‐APN‐

PTE; 

  Que, según  los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU‐2020‐956‐APN‐PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

  Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las  trabajadoras  mayores  de  SESENTA  (60)  años  de  edad,  embarazadas  o  personas  incluidas  en  los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia  en  el  hogar  resulte  indispensable  para  el  cuidado  de  niños,  niñas  o  adolescentes  en  los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

  Que,  como  ya  fuera  señalado,  se  encuentra  alcanzado  por  la  medida  dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires  (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

  Que,  las  medidas  adoptadas  y  la  emergencia  administrativa  declarada,  aún  vigente,  

dificultan  la  ejecución  los  procesos  habituales  de  compras  y  contrataciones  en  consonancia  con  lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

  Que, a  tal efecto, y en pos de colaborar en el  fortalecimiento del sistema compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de  Economía  y  Finanzas  de  fecha  06  de  mayo  del  corriente,  se  aprobó  la  Guía  de  procedimiento 

dispuesta para  las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta  tanto  persista  el  estado  de  emergencia  declarada  según  las  normas  mencionadas 

precedentemente; 

  Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐

330 del Ejercicio 2020, referente a doce (12) meses de SERVICIO DE INTERNET, consecutivos y a partir 

del inicio de la Orden de Compra, correspondiente al Ejercicio 2021; 

  Que, a  tal efecto  se cursaron vía correo  institucional  invitaciones a cotizar  a  tres  (3) 

empresas inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 07 de 

enero del año 2021 a las 13:00 hs.; 

  Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 



 

 

 

  

Que,  del  acta  de  apertura  adjunta  a  las  actuaciones,  surge  que  se  han  recibido  las 

propuestas  de  las  firmas  BONINO  GUILLERMO  DANIEL  y  NUCLEO  MARKETING  S.R.L.,  habiendo 

cumplido  ambas  firmas  con  la  documentación  requerida  según  informe  de  la  Dirección  General  de 

Compras. Asimismo, se deja constancia que la diferencia del monto expuesto y el consignado en el acta 

de apertura, se debe a que la firma NUCLEO MARKTING S.R.L., realizó en forma errónea la multiplicación 

del ítem, arribándose a la misma según lo establecido en artículo 172 del Reglamento de Contabilidad; 

Que, la Secretaría de Comunicación Social emitió su informe técnico al respecto; 

Que, mediante  informe de  fecha 13 de enero del año 2021,  la  Dirección General de 

Compras  solicita  que  se  confeccione  el  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  adjudique  en  forma 

directa a favor de la firma BONINO GUILLERMO DANIEL ‐ CUIT N° 20‐25831429‐9, Proveedor Municipal 

N° 5.644, con domicilio en la calle Berro N° 660, del Partido de  Roque Pérez, de la Provincia de Buenos 

Aires, por la suma de $ 948.000,00 (PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL), correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐330 del Ejercicio 2020; 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan  las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

Que,  la  presente  adjudicación  directa  se  encuentra  dentro  del  plazo  de  emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a doce (12) meses de SERVICIO DE INTERNET, consecutivos y a partir 

del inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3‐201‐330/2020, solicitada 

por  la  Secretaría  Comunicación  Social,  por  la  suma  total  de  $  948.000,00  (PESOS  NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL). 

Artículo  2°:  Contrátese  en  forma  directa  con  la  firma  BONINO  GUILLERMO  DANIEL,  CUIT  N°  20‐

25831429‐9, Proveedor Municipal N° 5.644, con domicilio en la calle Berro N° 660, del Partido de  Roque 

Pérez, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 948.000,00 (PESOS NOVECIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL), correspondiente a  la Solicitud de Pedido Nº 3‐201‐330/2020, en virtud de ser  la oferta 

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales.  
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Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.4.6 ‐ F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a  la Dirección de Contaduría General y con  la  intervención de  la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  

 

                                

   



 

 

 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

DECRETO  N° 0049. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/20 el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.269/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

102/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo,  

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.269/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 43 

para contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES - ZONA D, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron tres (3) oferentes PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., FB 

CONSTRUCIONES S.R.L. y BEAM CONSTRUCCIONES S.A; 

 Que, la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., no cumplió con las observaciones 

del Acta de Apertura; 

 Que, las firmas FB CONSTRUCCIONES S.R.L. y BEAM CONSTRUCCIONES S.A. 

cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 7.977.060,00 (PESOS SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SESENTA), la oferta de la firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., 

de $ 7.737.748,20 (PESOS SIETE MIILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS), es un 3 % menor al mismo; 

 



 
 
 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 83 de fecha 28 de 

diciembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con 

la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser la oferta que resulta técnicamente  y 

económicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 3 % por 

debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 43 realizada el día 03 de diciembre del año 2020, 

a las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.269/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES - ZONA D, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, a la firma FB  CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio real en la calle 

Avda. Belgrano N° 223, Piso 2, Dpto. 4, del Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos 

Aires y domicilio constituido en la calle Córdoba N° 1662, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, por el monto de $ 7.737.748,20 (PESOS SIETE MIILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS), de la Licitación 

Pública N° 43, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-102/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 3.3.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.3.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al diez (10%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 43. 

 



 

 

 

 

 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, 

el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

 

 



 

 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

DECRETO Nº 0050. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de  las Municipalidades ‐; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el  Decreto  N°  2.980/00,  Disposiciones  de  Administración  de  los  Recursos  Financieros  y  Reales  para 

Municipios;  los DECNU‐2020‐260‐APN‐PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU‐2020‐297‐APN‐

PTE, de  fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculada con el 

COVID‐19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐326/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que  se  previó  la  adopción  de  diversas  medidas  necesarias  a  los  fines  de  la  contención  del  nuevo 

coronavirus (COVID‐19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

  Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

  Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en  la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

  Que, mediante el DECNU‐2020‐297‐APN‐PTE de  fecha  19 de marzo del año 2020,  se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU‐2020‐814‐APN‐PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020 inclusive; 

  Que, desde el día 9 de noviembre del año 2020 y hasta el día 29 de noviembre del año 

2020 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” ‐ DISPO ‐, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 
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las provincias argentinas que no posean  transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU‐2020‐875‐APN‐

PTE; 

  Que, según  los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU‐2020‐956‐APN‐PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

  Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las  trabajadoras  mayores  de  SESENTA  (60)  años  de  edad,  embarazadas  o  personas  incluidas  en  los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia  en  el  hogar  resulte  indispensable  para  el  cuidado  de  niños,  niñas  o  adolescentes  en  los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

  Que,  como  ya  fuera  señalado,  se  encuentra  alcanzado  por  la  medida  dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires  (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

  Que,  las  medidas  adoptadas  y  la  emergencia  administrativa  declarada,  aún  vigente,  

dificultan  la ejecución de  los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con  lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

  Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de  Economía  y  Finanzas  de  fecha  06  de  mayo  del  corriente,  se  aprobó  la  Guía  de  procedimiento 

dispuesta para  las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta  tanto  persista  el  estado  de  emergencia  declarada  según  las  normas  mencionadas 

precedentemente; 

  Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐

326  del  Ejercicio  2020,  referente  a  doce  (12)  meses  consecutivos  del  SERVICIO  DE  SISTEMA 

PLATAFORMA ONLINE DE ECOMMERCE, a partir del inicio de la Orden de Compra, correspondiente al 

Ejercicio 2021; 

  Que, a  tal efecto  se cursaron vía correo  institucional  invitaciones a cotizar  a  tres  (3) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 07 de 

enero del año 2021 a las 12:00 hs.; 

  Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 



 

 

 

 

  Que,  del  acta  de  apertura  adjunta  a  las  actuaciones,  surge  que  se  han  recibido  las 

propuestas  de  las  firmas  BONINO  GUILLERMO  DANIEL,  quien  cumplió  sin  observaciones  la 

documentación,  ITING  S.A.,  quien  no  cumplió  con  las  observaciones  realizadas  y  NIPEAR  S.R.L., 

quien cumplió posteriormente con las observaciones realizadas; 

  Que, la Secretaría de Comunicación Social emitió su informe técnico al respecto; 

  Que, mediante  informe de  fecha 15 de enero del año 2021,  la  Dirección General de 

Compras  solicita  que  se  confeccione  el  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  adjudique  en  forma 

directa a favor de la firma NIPEAR S.R.L. ‐ CUIT N° 33‐71420921‐9, Proveedor Municipal N° 6102, con 

domicilio en  la calle Nicaragua N° 6.045, de  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por  la suma de $ 

2.988.000 (PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL), correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3‐201‐326/2020; 

  Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan  las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

  Que,  la  presente  adjudicación  directa  se  encuentra  dentro  del  plazo  de  emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de  Economía  y  Finanzas,  referente  a  doce  (12)  meses  consecutivos  del  SERVICIO  DE  SISTEMA 

PLATAFORMA ONLINE DE ECOMMERCE, a partir del inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido Nº 3‐201‐326/2020, solicitada por  la Secretaría Comunicación Social, por  la suma 

total de $ 2.988.000 (PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma NIPEAR S.R.L. ‐ CUIT N° 33‐71420921‐9, Proveedor 

Municipal N° 6102, con domicilio en la calle Nicaragua N° 6.045, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

por  el  monto  de  $2.988.000  (PESOS  DOS  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  MIL), 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3‐201‐326/2020, en virtud de ser la oferta más económica, 

que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales.  
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Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 – Partida 3.4.6 – F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a  la Dirección de Contaduría General y con  la  intervención de  la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  

 

                                

   

MAROLLA 
Pablo

Firmado digitalmente por 
MAROLLA Pablo 
Fecha: 2021.01.20 14:29:39 
-03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.01.20 14:34:15 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2021.01.20 14:42:49 -03'00'



 

 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0051. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-3/2021, el Convenio de Colaboración y Asistencia entre la Agencia Nacional de Materiales Controlados 

y la Municipalidad de Lanús; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 1°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso que se trate 

de artículos de venta exclusiva; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-3/2021, referente al ALQUILER DE MODULOS que ya se encuentran instalados en el Playón 

Municipal; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-3/2021 a la firma 

ECOSAN S. A. - CUIT N° 30-70769684-9, por la suma de $ 1.219.680 (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 1°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma ECOSAN S. A., CUIT N° 30-70769684-9, Proveedor 

Municipal N° 4721, con domicilio en la calle Buschiazzo N° 227, de la localidad de Don Torcuato, del Partido 

de Tigre, de la Provincia de Buenos Aires, referente al ALQUILER DE MODULOS que ya se encuentran 

instalados en el Playón Municipal, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-3/2021, solicitada por 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 1.219.680 (PESOS UN MILLON 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, 

inciso 1, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.2.9 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 



 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0052. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-14/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre 

a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-14/2021, referente a la contratación del SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES Y MAQUINARIAS 

PARA TAREAS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA, a ser coordinado por las 

dependencias solicitantes de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos en virtud de los 

requerimientos que surgieran en el territorio del Municipio de Lanús; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-14/2021, a la 

firma SERVICIOS URBANOS LANÚS -SAPEM-, CUIT 30-71115230-6, por la suma de $ 154.300.236 (PESOS 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma SERVICIOS URBANOS LANÚS - SAPEM -, CUIT 30-

71115230-6, Proveedor Municipal N° 4114, con domicilio en la calle Formosa Nº 846, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES Y MAQUINARIAS PARA 

TAREAS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA, a ser coordinado por las dependencias 

solicitantes de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos en virtud de los requerimientos que 

surgieran en el territorio del Municipio de Lanús, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-
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14/2021 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 154.300.236 

(PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicciones 01.14 – Cat. Prog. 22, 35 y 74 

según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Partida 3.2.2 – F.F. 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor  Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiendo fotocopia autenticada del 

presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 
 
 

                                                                   
 

 



 

 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0053. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-801-83/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, y Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, Inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

83/2020, referente al SERVICIO DE PODA PARA DESOBSTRUCCIÓN DE ELEMENTOS DE SEÑALÉTICA DE 

SEGURIDAD VIAL Y CÁMARAS DE SEGURIDAD, PINTURA DE CORDONES, LOMOS DE BURRO Y RAMPAS, CON 

LIMPIEZA DE RESIDUOS; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-801-83/2020 a la firma 

“SERVICIOS URBANOS LANUS - SAPEM” - CUIT N° 30-71115230-6, por la suma de $ 3.672.000,00 (PESOS TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, Inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma SERVICIOS URBANOS LANUS - SAPEM - CUIT N° 30-

71115230-6, con domicilio en la calle Formosa N° 846, del Partido de Lanús, el SERVICIO DE PODA PARA 

DESOBSTRUCCIÓN DE ELEMENTOS DE SEÑALÉTICA DE SEGURIDAD VIAL Y CÁMARAS DE SEGURIDAD, 

PINTURA DE CORDONES, LOMOS DE BURRO Y RAMPAS, CON LIMPIEZA DE RESIDUOS”, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-801-83/2020, solicitada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, por la suma total 
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de $ 3.672.000,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL), de conformidad a lo establecido 

en el artículo N° 156, Inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicciones 01.11 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.3.9 – 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 



 

 

 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0054. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 
 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización 

de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra con la Sra. GIUSTI, KARINA, DNI 

22.080.675; 

 Que, el Contrato de Obra mencionado tiene su objeto detallado en su Cláusula Primera, 

por el período comprendido entre el 1° de enero al 30 de junio del año 2021; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen;  

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención;  

 Que, la erogación correspondiente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 360.000 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL), a 

favor de la Sra. GIUSTI KARINA, DNI 22.080.675, pagadera en 6 (SEIS) cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL) por los meses de enero a junio del año 2021, 

conforme lo establecido en la Cláusula Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11- Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 



Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 



 
 
 
 
 
  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0055. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, Inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando 

las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy 

especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. CHIERASCO, Enrique 

Martin, DNI 21.115.048; 

 Que, el contrato celebrado tiene su objeto detallado en la Cláusula Primera del 

instrumento suscripto, a desarrollarse en el período comprendido entre el 1° de enero al 30 de junio 

del año 2021; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, las erogaciones pertinentes se deberán imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro 

Municipal) - del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 360.000 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL) 

pagaderos en 6 (SEIS) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL) a 

favor del Sr. CHIERASCO, Enrique Martin, DNI 21.115.048, por el período comprendido entre el 1° de 
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enero al 30 de junio del año 2021, de acuerdo a los términos de la Cláusula Segunda y Tercera del 

Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar orden de pago, a favor de la persona y por la suma detallada en el artículo precedente,  con 

cargo a la  Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 02 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

  

 

  

 



 

 

  Lanús, 19 de enero de 2021.  

 DECRETO N° 0056. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente Nº 
91.327/2020, y; 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece entre 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, fijando a las partes la 

jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente, estipula que cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, los 

proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo 

exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se 

refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con la Sra. Carina VAZQUEZ ARIZETA, DNI 

N° 19.008.525; 

 Que, el Contrato mencionado tiene por objeto brindar un SERVICIO DE CONSULTORIA Y 

AUDITORIA EN SEGURIDAD VIAL con los alcances consignados en las Clausulas Primera y Quinta del 

instrumento suscripto; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica en el marco de sus funciones emitió el dictamen 

correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 - 

Categoría Programática 42 - F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de 

Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,   

   

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $360.000 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL) pagaderos en 

seis (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL) a favor de la Sra. Carina 

VAZQUEZ ARIZETA, DNI N° 19.008.525, correspondiente a los meses de enero a junio del año 2021, de acuerdo 

a los términos de la Cláusula Segunda y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2°:  Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

mencionada en el artículo 1°, con cargo a la  Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 42 - 

F.F 1.1.0 (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaria 

de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada a la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
 

                                 

                                                    
 

 

 

 

 



 

  Lanús, 19 de enero de 20221. 

  DECRETO Nº 0057. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y el Expediente 

N° D-91.283/2019; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, 

circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra con la Sra. MARÍA CONSTANZA 

RIVAS GODIO, DNI 16.250.496; 

 Que, los mencionados Contratos de Obra tienen por objeto integrar el equipo de 

trabajo para el análisis y la generación de ideas en el “PLAN ESTRATÉGICO LANUS 2030”. 

Asimismo, la “CONTRATISTA”, desempeñará entre sus funciones, el desarrollo de los lineamientos 

generales físicos, urbanísticos y territoriales, identificando las necesidades y potencialidades del 

territorio a mediano plazo, previendo las tendencias y sus amenazas, y haciendo propuestas para 

afrontar el futuro, en las mejores condiciones; 

 Que, el período de vigencia del Contrato, corresponde al período comprendido 

entre los meses de enero a junio, inclusive, del año 2021; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.01 (Intendente 

Municipal) - Categoría Programática 01 (Conducción Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar a la Sra. RIVAS GODIO, María Constanza, DNI 16.250.496, la suma 

total de $ 360.000 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL), en virtud del Contrato de Obra suscripto por 

el período comprendido entre los meses de enero a junio, inclusive, del año 2021, pagaderos en 

cuotas iguales y consecutivas de $ 60.000 (PESOS SESENTA MIL). 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de la persona y por la suma mencionada en los artículo precedente, 

con cargo a la Jurisdicción 01.01 (Intendente Municipal) - Categoría Programática 01 (Conducción 

Ejecutiva) - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 
                              

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 Lanús, 19 de enero de 2021.  

 DECRETO Nº 0058. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de Las Municipalidades -; el 
Expediente N° 91207/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con el Sr. Marcelo 

VISCOMI, DNI 17.513.222, el Sr. Daniel CAPPELLOTTI, DNI 27.062.000 y la Sra. Marta 

FERRAROTTI, DNI 23.327.724; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica en el marco de sus funciones, emitió el 

dictamen correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 784.800 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS), a favor de las personas y en los términos detallados en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente, por el período comprendido entre los meses de enero a junio, 
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inclusive, del año 2021, conforme a lo establecido en las Cláusulas Segunda y Tercera de los 

Contratos de obra suscriptos. 

Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo 1° a favor de las personas y en los términos 

detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, por el período comprendido 

entre los meses de enero a junio, inclusive, del año 2021, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - F.F. 1.1.0, (Tesoro Municipal) - Partida 

Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

ANEXO I 

NOMBRE Y APELLIDO DNI Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio TOTAL 

VISCOMI, Marcelo 17.513.222 $ 46.80 $ 46.80 $ 46.80 $ 46.80 $ 46.80 $ 46.80 $ 280.800 

 CAPPELLOTTI, Daniel 27.062.000 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 252.000 

FERRAROTTI, Marta 23.327.724 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 42.00 $ 252.000 
       TOTAL $ 784.800 

 



 
 
 
 
     
 
 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0059. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Convenio 

de Reconocimientos, Consolidación de Deuda y Acuerdo de Pago de fecha 25 de Enero 2019; 

el Decreto N° 2.888/20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el presente Convenio se celebra entre la Municipalidad de Lanús y la 

Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE); 

 Que, la Municipalidad expresamente reconoce que adeuda al CEAMSE al 

30/10/2018 la suma de $ 132.897.311,30 (PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS ONCE CON TREINTA CENTAVOS), por la 

prestación de los servicios de transporte y transferencia de residuos sólidos urbanos; 

 Que, la Municipalidad a mérito de la exigibilidad de la deuda reconocida, se 

compromete a abonarle al CEAMSE 40 (CUARENTA) cuotas iguales y consecutivas de $ 

3.322.432,78 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y DOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS), a pagar los días 5 de cada mes; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que atento el Convenio de 

Reconocimiento, Consolidación de Deuda y Acuerdo de Pago entre este Municipio y el 

CEAMSE, la presente erogación correspondiente al Ejercicio 2021 por la suma de $ 

39.869.193,39  (PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO NOVENTA Y TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS), pagadera en 12 (DOCE) cuotas 

iguales y consecutivas de $ 3.322.432,78 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS), correspondería afectarse 

con cargo a la Categoría Programática 01.09.92 – Partida 7.6.7.02 - F.F 1.1.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente; 

 Que, por Decreto N° 2.888/20 de fecha 30 de diciembre del año 2020, se 

desafectó la suma de $ 6.644.865,56 (PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO, CON CINCUENTA Y SEIS CENTADOS), 

correspondiente a un remanente del Convenio de Reconocimiento, Consolidación de Deuda y 
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Acuerdo de Pago celebrado entre el Municipio de Lanús y la Coordinación Ecológica Área 

Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE); 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar la suma total de $ 

39.869.193,39 (PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL  

CIENTO NOVENTA Y TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS) e imputar - de corresponder en 

exceso -, 12 (DOCE) cuotas iguales y consecutivas de $ 3.322.432,78 (PESOS TRES MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS) a favor del CEAMSE por el período correspondiente al año 2021, en virtud del 

Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lanús y la Coordinación Ecológica Área 

Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE). 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar la suma total de $ 

6.644.865,56 (PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CINCO, CON CINCUENTA Y SEIS CENTADOS) e imputar -de corresponder en exceso-

, a favor del CEAMSE, en concepto de remanente del año 2020 desafectado por Decreto N° 

2.888/20, en virtud del Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lanús y la Coordinación 

Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE). 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, las sumas mencionadas en los artículos precedentes a favor del CEAMSE, con cargo a 

la  Categoría Programática 01.09.92 - Partida  7.6.7.02  F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas.  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada  al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  

 
 
  
 
 
 

                                 
   

 

 

 



 

  

 Lanús, 19 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0060. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; La Ordenanza General Nº 

267/1980; El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; La Ordenanza N 

13.053; el Decreto H.C.D. Nº 2.338/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, con fecha 15 de octubre del año 2020, el Honorable Concejo Deliberante 

emitió el Decreto Nº 2.338, por el cual se dio por iniciado el procedimiento previsto por la 

Ordenanza Nº 13.053, con el objeto de concretar la designación de un nuevo Defensor/a del 

Pueblo del Municipio de Lanús y dos Defensores/as Adjuntos; 

 Que, con fecha 18 de diciembre del año 2020, el Honorable Concejo Deliberante 

de Lanús llevó adelante la sexta Sesión Extraordinaria, en cuya sesión sancionó el Decreto Nº 

2.353, por el cual el cuerpo ratificó lo actuado por la Comisión de Labor Deliberativa, en relación 

a las acciones llevadas adelante vinculadas a la elección del Defensor del Pueblo de Lanús; 

 Que, a pesar de los esfuerzos realizados por los integrantes del Honorable 

Concejo Deliberante, al día de la fecha no se pudo concretar la designación del Defensor del 

Pueblo de Lanús, ni de sus Defensores Adjuntos; 

 Que, el anterior titular de la Defensoría, Dr. Alejandro GORRINI, ha presentado 

la renuncia a su cargo, ello conforme el artículo 11, inciso b, de la Ordenanza N 13.054; 

 Que, asimismo, el anterior Defensor Adjunto, Sr. Daniel MARCIANO, finalizó su 

mandato con fecha 18 de diciembre del año 2020; 

 Que, la Defensoría del Pueblo de Lanús cuenta actualmente, en su organigrama 

interno con tres (3) Direcciones; la Dirección de Finanzas y Administración, la Dirección de 

Gestión Institucional, y la Dirección Legal y Técnica; 

 Que, conforme los artículos 107 y 108 del Decreto Ley N 6769/58 - Ley Orgánica 

de las Municipalidades -, el Departamento ejecutivo municipal tiene a su cargo la administración 

en general y la facultad de fijar el horario de la Administración Municipal; 

 Que, a fin de no ver interrumpida la labor de la Defensoría del Pueblo de este 

distrito y seguir brindando el servicio esencial que cumple dicho organismo, atento a la acefalia 

actual, resulta necesario establecer los días y el horario, para la atención al público, y demás 
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funcionamiento de las tareas administrativas esenciales que deben estar en cabeza de los 

señores directores; 

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 

 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establézcanse los días de funcionamiento y horario de atención al público y demás 

tareas administrativas esenciales, de la Defensoría del Pueblo de Lanús, de lunes a viernes, de 

08.00 hs. a 14.00 hs.; ello, hasta tanto sean designados y asuman sus funciones las nuevas 

autoridades elegidas por el Honorable Concejo Deliberante, de acuerdo a lo establecido por la 

Ordenanza Nº 13.053. 

Artículo 2°: El funcionamiento de la Defensoría del Pueblo de Lanús, en esta etapa transitoria, 

estará a cargo de los Sres. Directores en ejercicio, en la órbita de sus respectivas competencias 

y de acuerdo a sus misiones y funciones. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Defensoría 

del Pueblo y específicamente a la Dirección de Finanzas y Administración, a la Dirección de 

Gestión Institucional, y a la Dirección Legal y Técnica, del mencionado Organismo; notifíquese al 

Honorable Concejo Deliberante; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 



 

 

 

 Lanús, 19 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0061. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/20 el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.268/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

101/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que, la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.268/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 42 

para contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES - ZONA C, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron tres (3) oferentes  PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., FB 

CONSTRUCIONES S.R.L. y BEAM CONSTRUCCIONES S.A; 

 Que, las firmas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. y FB CONSTRUCCIONES S.R.L. 

cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

 Que, la firma BEAM CONSTRUCCIONES S.A., cumplió posteriormente con las  

observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 7.728.840,00 (PESOS SIETE MILLONES 

SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA), la oferta de la firma BEAM 

CONSTRUCCIONES S.A. de $ 6.970.500,00 (PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 

QUINIENTOS), es un 10.71 % menor al mismo; 

 



 
 
 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 82 de fecha 28 de 

diciembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con 

la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma BEAM CONSTRUCCIONES S.A.., por ser la oferta que resulta técnicamente  y 

económicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 10.71 % por 

debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 42 realizada el día 02 de diciembre del año 2020, 

a las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.268/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES - ZONA C, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, a la firma BEAM CONSTRUCCIONES  S.A., con domicilio real en la calle 

Cerretti N° 850, Piso PB, departamento 1, de la localidad de Adrogue, del Partido de Almirante 

Brown y constituido en la calle Tucumán N° 2726, del Partido de Lanús, por el monto de $ 

6.970.500,00 (PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS), de la Licitación 

Pública N° 42, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-101/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 3.3.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.3.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al diez (10%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 42. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, 

el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 Lanús, 19 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0062. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.267/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

99/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que, la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.267/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 40 

para contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES - ZONA A, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron cuatro (4) oferentes  PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., FB 

CONSTRUCIONES S.R.L., ICONO CONSTRUCCIONES S.A.S. y BEAM CONSTRUCCIONES S.A; 

 Que, las firmas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. y FB CONSTRUCCIONES S.R.L. 

cumplieron sin observaciones con la documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

 Que, la firma ICONO CONSTRUCCIONES S.A.S., quedó desestimada por no 

cumplir con lo establecido en el artículo 13 Inc. “B” dado que la póliza de caución no pertenece 

a la Licitación bajo tratamiento; 

 Que, la firma BEAM CONSTRUCCIONES S.A., cumplió posteriormente con las  

observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 7.806.960,00 (PESOS SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA), la oferta de la firma BEAM CONSTRUCCIONES 



 
 
 

S.A. de $ 6.970.500,00 (PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS), es un 

10.71 % menor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 80 de fecha 28 de 

diciembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con 

la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma BEAM CONSTRUCCIONES S.A.., por ser la oferta que resulta técnicamente  y 

económicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 10.71 % por 

debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 40 realizada el día 30 de noviembre del año 2020, 

a las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.267/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES MUNICIPALES - ZONA A, del Partido de Lanús, 

Provincia de Buenos Aires, a la firma BEAM CONSTRUCCIONES  S.A., con domicilio real en la calle 

Cerretti N° 850 Piso PB, departamento 1, de la localidad de Adrogue, del Partido de Almirante 

Brown y constituido en la calle Tucumán N° 2726, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, por el monto de $ 6.970.500,00 (PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 

QUINIENTOS), de la Licitación Pública N° 40, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-

99/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 3.3.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.3.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al diez (10%) del importe contractual. 

 

 



 

 

 

 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 40. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, 

el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 Lanús, 19 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0063. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y N° 

12.932 y N° 13.021 del año 2020; los Decretos Municipales N° 3.663/19 y N° 852/20; la Solicitud 

de Pedido N° 3-701-1/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, 

promulgada por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su artículo 

1º la EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 

2019, de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes 

normativos, habiendo sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de 

veinticuatro (24) meses, mediante Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 

12.932 del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el 

“…Artículo 3 bis: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 

medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

701-1/2021, referente a la adquisición de 10.000 (DIEZ MIL) paquetes de AZUCAR de 1 kg., y 

10.000 (DIEZ MIL) paquetes de YERBA de 500 grs., para ser entregados a personas en estado de 
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vulnerabilidad social, en los distintos programas dependientes de la Secretaría mencionada, en 

el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, los presupuestos 

correspondientes a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo que ordene contratar en forma directa con la firma  LOGÍSTICA GASTRONÓMICA 

BANFIELD S.R.L. - CUIT N° 30-71668964-2, por la suma de $ 588.300,00 (PESOS QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS) y a la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. - CUIT N° 30-

70957893-2, por la suma de $ 1.065.000,00 (PESOS UN MILLÓN SESENTA Y CINCO MIL), 

resultando sus ofertas económicamente convenientes a los intereses municipales, ajustándose 

a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-1/2021; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD 

S.R.L. - CUIT N° 30-71668964-2, Proveedor Municipal N° 6009,  con domicilio en la calle Acevedo 

N° 1.401, P.B., de Banfield, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de 10.000 (DIEZ MIL) paquetes de AZUCAR de 1 kg., correspondiente al ítem N° 1 de 

la Solicitud de Pedido Nº 3-701-1/2021, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, para ser 

entregados a personas en estado de vulnerabilidad social, en los distintos programas 

dependientes de la Secretaría antes mencionada, en el marco de lo establecido por las 

Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021, por la suma de $ 588.300,00 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS), por ser su oferta la más conveniente a los intereses municipales y 

ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa a la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. - CUIT N° 30-

70957893-2, Proveedor Municipal N° 5120,  con domicilio en la José Melián N° 3.120, de 

Burzaco, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, la adquisición de 10.000 (DIEZ 

MIL) paquetes de YERBA de 500 gramos, correspondiente al ítem N° 2 de la Solicitud de Pedido 

Nº 3-701-1/2021, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, para ser entregados a 

personas en estado de vulnerabilidad social, en los distintos programas dependientes de la 

Secretaría antes mencionada, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 

13.021, por la suma de $ 1.065.000,00 (PESOS UN MILLÓN SESENTA Y CINCO MIL), por ser su 

oferta la más conveniente a los intereses municipales y ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. 

Prog. 37 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 



 
 
 
 
 
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

  
 
                                    

 



 

 

  Lanús, 19 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0064. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐12/2021; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156, inciso 10°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151 sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando las adquisiciones 

de bienes de valor corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta sean más convenientes en el 

mercado, cualquiera sea su monto. Será responsabilidad del Secretario del ramo y del Contador Municipal 

comprobar y certificar que la operación se encuadra en el nivel de precios y en las condiciones habituales del 

mercado; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

12/2021 referente a la PROVISIÓN DE DIARIOS durante los meses de enero a diciembre del año 2021; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐12/2021 a la firma 

KIOSKO  Y  REP.  DE  DIARIOS  Y  REV.  GUILLERMO  M.  PENISE,  CUIT  N°  20‐24569305‐3,  por  la  suma  de  $ 

471.765,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 10 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma KIOSKO Y REP. DE DIARIOS Y REV. GUILLERMO M. PENISE, 

CUIT N° 20‐24569305‐3, Proveedor Municipal N° 3670, con domicilio en  la calle Máximo Paz Esq. Rio de 

Janeiro, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la PROVISIÓN DE DIARIOS durante 

los meses de enero a diciembre del año 2021, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐12/2021, 

solicitada  por  la  Secretaría  de  Comunicación  Social,  por  la  suma  total  de  $  471.765,00  (PESOS 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO), de conformidad a lo establecido en el 

artículo N° 156, inciso 10, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 2.3.5 ‐ F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º:  Dese  al  Registro  Oficial  de  Decretos  y  Boletín  Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la  Dirección  General  de Compras y  la  Dirección  de  Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese. 

 

 



 

 

 

 Lanús, 19 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0065. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus 

actualizaciones y modificatorias; los Expedientes Nº 92.350/20, 92.351/20, 92.352/20, 

92.353/20, 92.354/20, 92.372/20, 92.373/20, 92.374/20, 92.376/20 y 92.377/20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con el Sr. COHAN 

Damián Alejandro, el Sr. FRANCONIERI Francisco, la Sra. GARCIA Cecilia Ana, la Sra. JORYOVICH 

Anabela Carla, el Sr. MAGNONE Christian, la Sra. MALDONADO Alicia Florentina, el Sr. PRESA 

Gabriel Mario, la Sra. RADIMINSKI María Ester, la Sra. SANTILLI Paula, y la Sra. ZAMPINI Antonella 

Sofía; 

 Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula 

primera, por un período de 11 (once) meses según el detalle obrante en el ANEXO I, que forma 

parte integrante del presente; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

correspondiente a los Contratos de Obra de la Sra. ZAMPINI Antonella Sofía, de la Sra. GARCIA 

Cecilia Ana y del Sr. COHAN Damián Alejandro se deberá imputar a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9  y la erogación correspondiente a 

los Contratos de Obra de la Sra. SANTILLI Paula, de la Sra. RADIMINSKI María Ester, del Sr. PRESA 

Gabriel Mario, de la Sra. MALDONADO Alicia Florentina, del Sr. MAGNONE Christian, de la Sra. 

JORYOVICH Anabela Carla y del Sr. FRANCONIERI Francisco, se deberá imputar a la Jurisdicción 

01, Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 45 - Partida 3.4.9, en todos los casos 



 
 
 

mencionados correspondiente a la Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos 

vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 

total de $ 5.308.462,50 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS), conforme lo establecido en la Cláusula Tercera de 

cada uno de los contratos suscriptos.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

en el caso de la Sra. ZAMPINI Antonella Sofía, de la Sra. GARCIA Cecilia Ana y del Sr. COHAN 

Damián Alejandro y con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 

45 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 en los casos de la Sra. SANTILLI Paula, de la 

Sra. RADIMINSKI María Ester, del Sr. PRESA Gabriel Mario, de la Sra. MALDONADO Alicia 

Florentina, del Sr. MAGNONE Christian, de la Sra. JORYOVICH Anabela Carla y del Sr. 

FRANCONIERI Francisco, del Presupuesto de Gastos vigente, en forma proporcional, a favor de 

cada uno de los contratistas según lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

 Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

   

 



 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

APELLIDO Y NOMBRE PERÍODO 2021 MONTO MENSUAL MONTO TOTAL 

COHAN DAMIAN ALEJANDRO Enero a Noviembre $ 91.250 $ 1.003.750 

FRANCONIERI FRANCISCO Enero a Noviembre $ 34.500 $ 379.500 

GARCIA CECILIA ANA Enero a Noviembre $ 32.947,50 $ 362.422,50 

JORYOVICH ANABELA CARLA Febrero a Diciembre $ 18.400 $ 202.400 

MAGNONE CHRISTIAN Febrero a Diciembre $71.875 $ 790.625 

MALDONADO ALICIA FLORENTINA Enero a Noviembre $ 27.140 $ 298.540 

PRESA GABRIEL MARIO Febrero a Diciembre $ 71.875 $ 790.625 

RADIMINSKI MARIA ESTER Enero a Noviembre $ 36.800 $ 404.800 

SANTILLI PAULA Febrero a Diciembre $ 54.050 $ 594.550 

ZAMPINI ANTONELLA SOFIA Febrero a Diciembre $ 43.750 $ 481.250 

   $ 5.308.462.50 

 







 

 

 

 Lanús, 19 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0067. 

 

 VISTO 

 La Solicitud de Pedido Nº 3-802-2/2021, de conformidad con lo establecido en 

los artículos N° 151 y N° 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; los 

DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020- 297-APN-PTE, 

de fecha 19 de marzo del año 2020; y demás actos administrativos dictados por el Poder 

Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19 y el Decreto N° 1158/20, el 

cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-802-2/2021, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar el SERVICIO DE ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS, SCANNERS E 

IMPRESORAS; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública Nº 2, para el día 25 de febrero del año 2021, a las 12:00 

hs., referente al SERVICIO DE  ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS, SCANNERS E IMPRESORAS, 

solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-2/2021, cuyo presupuesto oficial asciende a la 

suma de $ 8.259.911,20 (PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS ONCE CON VEINTE CENTAVOS). 

Artículo 2°: Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la 

económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde 

las 08:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados en 
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el artículo 1º del presente Decreto. Los Pliegos deberán ser solicitados a la casilla de correo 

institucional: compras@lanus.gob.ar de la Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes 

de la fecha y hora estipulada en el artículo 1°. Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección 

General de Compras, aquellos oferentes interesados deberán completar la Declaración Jurada 

de domicilio electrónico (Anexo II del Decreto N° 1158/20), a los efectos de remitirles el Pliego 

solicitado y cursar por dicha vía las notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las 

solicitudes que no acompañen dicho anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo 

electrónico mencionado precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio.  

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo  

a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 3.2.4 - F.F 1.1.0 de Tesoro Municipal, del 

Presupuesto de Gastos vigente.  

 Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el por el Señor Jefe de Gabinete y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

la Secretaría de Comunicación Social y la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; agréguese 

copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, 

girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación para su 

apertura; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto, al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 20 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0112. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, la de nombrar, aplicar 

medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, 

entre otras medidas, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, el Señor Secretario Jefe de Gabinete, Dr. Diego Gabriel KRAVETZ, Legajo N° 

25.608/9, ha solicitado el usufructo de su licencia anual, en el período comprendido entre los 

días 25 de enero al 05 de febrero, del año 2021, inclusive; 

 Que, asimismo, el Señor Secretario Jefe de Gabinete se encuentra a cargo de la 

firma del despacho de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable; 

 Que, atento a ello, se solicita la designación de la Subsecretaria de Planificación 

y Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, Sra. Bárbara ZAMPINI, Legajo 

N° 27.014/6, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Jefatura de Gabinete y de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por el período mencionado precedentemente. 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase, sin perjuicio de sus funciones, en el período comprendido entre el 25 de 

enero al 05 de Febrero - inclusive -, del año 2021, a la Sra. Bárbara ZAMPINI, Legajo Nº 27.014/6, 

a cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Jefatura de Gabinete y de la Secretaria de 

Seguridad y Movilidad Sustentable. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Jefatura de Gabinete 
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Artículo 3°: Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; comuníquese a  

quien corresponda; remítase copia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires, Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 20 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0113. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-337/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 

2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 

virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del 

DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE; 

 Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, 

Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera 

sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 

296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-337/2020, 

referente a la adquisición de ALCOHOL EN GEL para ser utilizado en Unidades Sanitarias y Centros de 

Salud, en el marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 



 
 
 

 
 
 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-337/2020, 

a la firma BARONI RODRIGO OMAR, CUIT N° 20-24093404-4, por la suma de $ 365.010,00 (PESOS 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DIEZ), resultando su oferta económicamente la más conveniente 

a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma BARONI RODRIGO OMAR, CUIT N° 20-24093404-

4, Proveedor Municipal N° 5556,  con domicilio en la calle Intendente Oliveri N° 417, del Partido de 

Quilmes, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de ALCOHOL EN GEL para ser utilizado en 

Unidades Sanitarias y Centros de Salud, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido Nº 3-601-337/2020, solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 

365.010,00 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DIEZ), resultando su oferta 

económicamente conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma detallada en el 

artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 49 – Partida 3.2.9 –  F.F. 1.3.2, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 21 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0114. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 2.437  

de fecha 27 de noviembre de 2020; la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-4/21 referente a la adquisición de 

MANUALES PARA AREAS INTEGRADAS; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 2.437 de fecha 27 de noviembre del año 2020, se adjudicó a la firma 

EDICIONES SANTILLANA S.A. - CUIT N° 30-51678236-2 - Proveedor Municipal N° 6090, con domicilio en 

la Av. Leandro N. Alem N° 1.595, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de MANUALES 

DE ÁREAS INTEGRADAS, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-104/2020; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes mediante la Solicitud de Pedido N° 

3-7000-4/2021 solicita la ampliación del 5%  de la Orden de Compra Nº 1.563/2020, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 16 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el artículo 31 del Pliego 

de Bases y Condiciones Generales; 

 Que, la solicitud se motiva en el aumento de la matrícula escolar del año 2021; 

 Que, la Dirección General de Compras en su informe, solicita la ampliación de la Orden 

de Compra mencionada, por un total de $ 947.310 (PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS DIEZ), correspondiente a la Firma EDICIONES SANTILLANA S. A. - CUIT N° 30-51678236-2; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección General de Compras a ampliar la Orden de Compra Nº 1.563/2020, 

por la suma total de $ 947.310 (PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ) 

correspondiente a la firma EDICIONES SANTILLANA S. A., CUIT N° 30-51678236-2, Solicitud de Pedido 3-

7000-4/2021. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto determinado en el 

artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 55 - Partida 3.5.3 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos correspondiente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deportes y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                               
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 Lanús, 21 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0115. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58; la Ordenanza N° 10.520/08;  y el expediente N° B-

943.532-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, en su 

artículo 107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

 Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las 

Leyes de la Provincia; 

 Que, del Expte. N° B - 943532-20, surge que se presenta el Sr. Roberto Sebastián 

GUTIERREZ BRUM, solicitando la transferencia de su comercio, sito en la calle 2 de Mayo N° 

2588, del Partido de Lanús,  ‘restaurante, café y bar’, a favor del Sr. Ezequiel ALFAYA, con fecha 

25 de agosto del año 2020; 

 Que, en la misma fecha, se le otorga al Sr. ALFAYA, un plazo de treinta (30) días 

para presentar la documentación exigida por la Ordenanza N° 10.520; 

 Que, con fecha 28 de diciembre del año 2020, a fs. 34, se ordena el pase de 

dichas actuaciones, al Sr. Inspector del área, a los fines de verificar las condiciones de seguridad 

y de funcionamiento del local comercial; y toda vez que se encontraba vencido el plazo otorgado 

el 25 de agosto del año 2020, se constate si se contaba con el certificado de Aptitud de Bomberos 

de la Provincia de Buenos Aires, el certificado de Aptitud de la Dirección de Defensa Civil de este 

Municipio, y el Informe de Bomberos de la zona, procediéndose para el caso de incumplimiento, 

a labrar el Acta de Comprobación respectiva y a la eventual Clausura Preventiva del 

establecimiento comercial; 

 Que, del Informe del inspector actuante surge que se constató que el lugar “… 

no posee ni exhibe la aptitud otorgada por la Dirección de Defensa Civil …”, por lo que se 

procedió al labrado del Acta correspondiente, y a la posterior clausura preventiva del comercio, 

la que quedó plasmada mediante Acta de Comprobación N° 169.498 (fs. 40); 
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 Que, se encuentran anejadas a las actuaciones administrativas B-943.532-2020, 

diversas comprobaciones de faltas sobre el mismo local comercial, plasmadas en: • Acta de 

Comprobación N° 169.143, de fecha 11 de octubre del año 2020; • Acta de Comprobación N° 

169.668, de fecha 07 de noviembre del año 2020; y • Acta de Comprobación N° 169.670, de 

fecha 27 de noviembre del año 2020; 

 Que las mencionadas actuaciones han sido remitidas a la Subsecretaria Técnica  

Jurídica a fin de que dictamine en relación a la procedencia de la aplicación del art. 8, inciso g), 

de la Ordenanza N° 10.520, el cual establece que: “El Departamento Ejecutivo podrá disponer la 

caducidad del permiso de habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, 

gravedad, cantidad o reiteración de las infracciones, así lo aconsejen, cuando por razones de 

interés público primen, aun cuando se tratare de la primera infracción; 

 Que como resultado de dicha consulta surge el dictamen de fojas 47, 

determinando que, del análisis de las actuaciones, se desprende no solo una cantidad de faltas 

que merecieron la intervención del Municipio - cuatro (4) en el término de tres (3) meses -, sino 

también la gravedad de las mismas, lo que se debe merituar a juicio de esta área jurídica. Es por 

ello, que no se encuentra óbice alguno a la aplicación del art. 8, inciso g), de la Ordenanza N° 

10.520, al caso en estudio; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA  

Artículo 1°: La caducidad del permiso de habilitación otorgado en relación a la cuenta Municipal 

N° 104.226, para activar bajo el rubro “restaurante, café y bar”, con domicilio en la calle 2 de 

Mayo N° 2588, del Partido de Lanús.  

Artículo 2°: Procédase por el área que corresponda a la baja de la cuenta Municipal N° 104.226, 

arbitrándose los recaudos a efectos de realizar la liquidación de deuda y percibir las sumas 

pendientes de pago a la fecha. 

Artículo 3°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquesele a la parte causante lo 

dispuesto en los Art. 1° del presente.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete.  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia la 

Dirección General de Control Comunal; tome conocimiento la Dirección de Contaduría General 

y la Dirección de Tesorería General; cumplido, archívese. 
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 Lanús, 21 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0116. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; el Expediente 92.440-S-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por artículo N° 117 de la Ley Orgánica de las Municipalidades dispone que, 

corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los 

gastos de la Municipalidad; 

 Que, por el artículo 276 de la Ley referida, se estipula que, toda entidad ajena a 

la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que, las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos. 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto. 

 Que, mediante nota, el Sr. Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable, solicita la suma total de $ 31.921,86 (PESOS TREINTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS), a fin de gestionar el 

adelanto de fondos requerido para poder realizar el alta y patentamiento ante el Registro 

Automotor de 10 (DIEZ) unidades de Motovehículos recibidas por el Ministerio de Salud y 

Desarrollo Social de la Nación; 
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 Que, se adjunta la Ordenanza N° 12.920, promulgada por Decreto N° 8.652 de 

fecha 17 de septiembre del año 2019, el acta de cesión N° 1817 y la Circular DN N° 1 del 09 de 

enero del año 2008; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto informa que la presente erogación 

deberá imputarse - de corresponder en exceso -, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

15 - Categoría Programática 42 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Autorízase a abonar la suma total de $ 31.921,86 (PESOS TREINTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS), a fin de gestionar la documentación 

necesaria ante el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (I.N.T.I) para poder realizar el alta y 

patentamiento ante el Registro Automotor de 10 (diez) unidades Motovehículos recibidas en 

donación por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación.  

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, y librar Orden de Pago a favor del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (I.N.T.I.) - CUIT N° 

30-54668706-2, por el monto detallado en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 42 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia mencionada 

en el artículo precedente a la Cuenta Corriente del Banco Nación N° 310160/91 - Sucursal 19 – CBU 

N°  0110093820000310160911, del I.N.T.I. - CUIT N° 30-54668706-2.  

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 

presente a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 21 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0117. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.528/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

108; y 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.528/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 57 

para contratar la Obra REFUERZO ESTRUCTURAL EN ESCUELA SECUNDARIA N° 48, sita en la calle 

Carlos Tejedor N° 1091, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron tres (3) oferentes  DAFRE S.A., FB CONSTRUCIONES S.R.L. y 

SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L.; 

 Que, la firma DAFRE S.A. no cumplió con las observaciones del Acta de Apertura; 

 Que, las firmas FB CONSTRUCCIONES S.R.L. y SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L. 

cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 4.166.500,00 (PESOS CUATRO MILLONES 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS), la Oferta de la firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., de 

$ 4.197.500,00 (PESOS CUATRO MIILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), es un 

0,74 % mayor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 2 de fecha 07 de enero 

del año 2021, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la 

legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 



 
 
 

Licitación a la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser la oferta que resulta técnicamente  y 

económicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 0,74 % por 

encima del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 57 realizada el día 18 de diciembre del año 2020, 

a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.528/2020. 

Artículo 2º: Adjudicase la obra REFUERZO ESTRUCTURAL EN ESCUELA SECUNDARIA N° 48, sita 

en la calle Carlos Tejedor N° 1091, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la 

firma FB  CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio real en la calle Avda. Belgrano N° 223, Piso 2, 

Dpto. 4, del Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires y domicilio constituido en la 

calle Córdoba N° 1662, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos  Aires, por el monto de $ 

4.197.500,00 (PESOS CUATRO MIILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), de la 

Licitación Privada N° 57, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-108/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.4.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5 %) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 57. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano, 

de Educación, Empleo y Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano, a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 22 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0125. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de  las Municipalidades ‐; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el  Decreto  N°  2.980/00,  Disposiciones  de  Administración  de  los  Recursos  Financieros  y  Reales  para 

Municipios;  los DECNU‐2020‐260‐APN‐PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU‐2020‐297‐APN‐

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID‐19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐328/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que  se  previó  la  adopción  de  diversas  medidas  necesarias  a  los  fines  de  la  contención  del  nuevo 

coronavirus (COVID‐19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

  Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

  Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en  la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

  Que, mediante el DECNU‐2020‐297‐APN‐PTE de  fecha  19 de marzo del año 2020,  se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU‐2020‐814‐APN‐PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020 inclusive; 

  Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 29 de noviembre del año 

2020 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” ‐ DISPO ‐, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 
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las provincias argentinas que no posean  transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU‐2020‐875‐APN‐

PTE; 

  Que, según  los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU‐2020‐956‐APN‐PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

  Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las  trabajadoras  mayores  de  SESENTA  (60)  años  de  edad,  embarazadas  o  personas  incluidas  en  los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia  en  el  hogar  resulte  indispensable  para  el  cuidado  de  niños,  niñas  o  adolescentes  en  los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

  Que,  como  ya  fuera  señalado,  se  encuentra  alcanzado  por  la  medida  dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires  (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

  Que,  las  medidas  adoptadas  y  la  emergencia  administrativa  declarada,  aún  vigente,  

dificultan  la ejecución de  los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con  lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

  Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de  Economía  y  Finanzas  de  fecha  06  de  mayo  del  corriente,  se  aprobó  la  Guía  de  procedimiento 

dispuesta para  las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta  tanto  persista  el  estado  de  emergencia  declarada  según  las  normas  mencionadas 

precedentemente; 

  Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐

328 del Ejercicio 2020, referente al SERVICIO DE MAILING; 

  Que,  a  tal  efecto  se  cursaron  vía  correo  institucional  invitaciones  a  cotizar  a  dos  (2) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 15 de 

enero del año 2021 a las 12:00 hs.; 

  Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 

 



 

 

 

 

  Que,  del  acta  de  apertura  adjunta  a  las  actuaciones,  surge  que  se  han  recibido  las 

propuestas de las firmas NUCLEO MARKETING S. R. L. y GASTON SISELES, habiendo cumplido ambas 

firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

  Que, la Secretaría de Comunicación Social emitió su informe técnico al respecto; 

  Que, mediante  informe de  fecha 20 de enero del año 2021,  la  Dirección General de 

Compras  solicita  que  se  confeccione  el  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  adjudique  en  forma 

directa a favor de la firma GASTON SISELES ‐ CUIT N° 20‐259790559‐5, Proveedor Municipal N° 4820, 

con domicilio en la Avenida Corrientes N° 1.302 ‐ Piso 13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 

la suma de $ 960.000 (PESOS NOVECIENTOS SESENTA MIL), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐328 del Ejercicio 2020; 

  Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan  las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente al SERVICIO DE MAILING, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 

3‐201‐328/2020, solicitada por la Secretaría Comunicación Social, por la suma total de $ 960.000 (PESOS 

NOVECIENTOS SESENTA MIL). 

Artículo  2°:  Contrátese  en  forma  directa  con  la  firma  GASTON  SISELES  ‐  CUIT  N°  20‐259790559‐5, 

Proveedor Municipal N° 4820, con domicilio en la Avenida Corrientes N° 1.302 ‐ Piso 13, de la Ciudad 

Autónoma  de  Buenos  Aires,  por  el  monto  de  $  960.000  (PESOS  NOVECIENTOS  SESENTA  MIL), 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3‐201‐328/2020, en virtud de ser la oferta más económica, 

que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.4.6 ‐ F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a  la Dirección de Contaduría General y con  la  intervención de  la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 22 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0126. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de  las Municipalidades ‐; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el  Decreto  N°  2.980/00,  Disposiciones  de  Administración  de  los  Recursos  Financieros  y  Reales  para 

Municipios;  los DECNU‐2020‐260‐APN‐PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU‐2020‐297‐APN‐

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID‐19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐334/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que  se  previó  la  adopción  de  diversas  medidas  necesarias  a  los  fines  de  la  contención  del  nuevo 

coronavirus (COVID‐19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

  Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

  Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en  la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

  Que, mediante el DECNU‐2020‐297‐APN‐PTE de  fecha  19 de marzo del año 2020,  se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU‐2020‐814‐APN‐PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020 inclusive; 

  Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 29 de noviembre del año 

2020 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” ‐ DISPO ‐, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 
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las provincias argentinas que no posean  transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU‐2020‐875‐APN‐

PTE; 

  Que, según  los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU‐2020‐956‐APN‐PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

  Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las  trabajadoras  mayores  de  SESENTA  (60)  años  de  edad,  embarazadas  o  personas  incluidas  en  los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia  en  el  hogar  resulte  indispensable  para  el  cuidado  de  niños,  niñas  o  adolescentes  en  los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

  Que,  como  ya  fuera  señalado,  se  encuentra  alcanzado  por  la  medida  dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires  (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

  Que,  las  medidas  adoptadas  y  la  emergencia  administrativa  declarada,  aún  vigente,  

dificultan  la ejecución de  los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con  lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

  Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de  Economía  y  Finanzas  de  fecha  06  de  mayo  del  corriente,  se  aprobó  la  Guía  de  procedimiento 

dispuesta para  las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta  tanto  persista  el  estado  de  emergencia  declarada  según  las  normas  mencionadas 

precedentemente; 

  Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐

334 del Ejercicio 2020, referente a diez (10) meses de SERVICIO DE CONSULTORIA, consecutivos y a partir 

del inicio de la Orden de Compra, correspondiente al Ejercicio 2021; 

  Que,  a  tal  efecto  se  cursaron  vía  correo  institucional  invitaciones  a  cotizar  a  dos  (2) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 19 de 

enero del año 2021, a las 12:00 hs.; 

  Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 



 

 

 

 

  Que,  del  acta  de  apertura  adjunta  a  las  actuaciones,  surge  que  se  han  recibido  las 

propuestas de las firmas NUCLEO MARKETING S. R. L. y GASTON SISELES, habiendo cumplido ambas 

firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

  Que, la Secretaría de Comunicación Social emitió su informe técnico al respecto; 

  Que, mediante  informe de  fecha 20 de enero del año 2021,  la  Dirección General de 

Compras  solicita  que  se  confeccione  el  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  adjudique  en  forma 

directa a favor de la firma GASTON SISELES ‐ CUIT N° 20‐259790559‐5, Proveedor Municipal N° 4820, 

con domicilio en la Avenida Corrientes N° 1.302 ‐ Piso 13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 

la  suma de $ 2.500.000  (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL), correspondiente a  la Solicitud de 

Pedido N° 3‐201‐334 del Ejercicio 2020; 

  Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a diez (10) meses de SERVICIO DE CONSULTORIA, consecutivos y a 

partir del inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3‐201‐334/2020, 

solicitada por la Secretaría Comunicación Social, por la suma total de $ 2.500.000 (PESOS DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL). 

Artículo  2°:  Contrátese  en  forma  directa  con  la  firma  GASTON  SISELES  ‐  CUIT  N°  20‐259790559‐5, 

Proveedor Municipal N° 4820, con domicilio en la Avenida Corrientes N° 1.302 ‐ Piso 13, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, por el monto de $ 2.500.000  (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL), 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3‐201‐334/2020, en virtud de ser la oferta más económica, 

que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 – Partida 3.4.6 – F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a  la Dirección de Contaduría General y con  la  intervención de  la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 22 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0127. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐17/2021; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156, Inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

17/2021, referente a PROPAGANDA EN RADIO, por la difusión de spots de interés municipal en el programa 

"Venturísimo" que se emite por AM 1470 ‐ Radio Cadena, durante 11 (once) meses consecutivos, desde el 

mes de febrero al mes de diciembre, inclusive, del año 2021; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐17/2021, a la firma 

SAVETTIERI  GABRIEL  OSCAR  ‐  CUIT  N°  20‐14988183‐3,  por  la  suma  de  $  649.000  (PESOS  SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, Inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a  la firma SAVETTIERI GABRIEL OSCAR ‐ CUIT N° 20‐14988183‐3 ‐ 

Proveedor Municipal N° 4764, con domicilio en  la calle Camino General Belgrano N° 2.950, del Partido de 

Lanús, referente a la difusión de spot de interés municipal en el programa "Venturísimo" que se emite por 

AM 1470 ‐ Radio Cadena, durante 11 (once) meses consecutivos desde el mes de febrero al mes de diciembre, 

inclusive,  del  año  2021,  correspondiente  a  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐17/2021,  solicitada  por  la 

Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 649.000 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
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MIL),  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  N°  156,  Inciso  4,  de  la  Ley  Orgánica  de  las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 ‐ F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º:  Dese  al  Registro  Oficial  de  Decretos  y  Boletín  Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la  Dirección  General  de Compras y  la  Dirección  de  Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐Delegación Región III Avellaneda‐; y archívese.  
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  Lanús, 22 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0128. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐18/2021; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que, con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

18/2021,  referente a PROPAGANDA EN WEB, por  la publicación de un banner de  interés municipal en el 

portal de noticias WWW.ELINFORMANTESHOW.COM, durante 11 (once) meses consecutivos, desde el mes 

de febrero al mes de diciembre, inclusive, del año 2021; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐18/2021, a la firma 

MIRANDA  MIRIAM  MABEL,  CUIT  N°  27  ‐  16913934‐8,  por  la  suma  de  $  649.000  (PESOS  SEISCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en  forma directa a  la  firma MIRANDA MIRIAM MABEL, CUIT N° 27‐ 16913934‐8  ‐ 

Proveedor Municipal N° 5460, con domicilio en la calle República Argentina N° 1142, de la Localidad de Gerli, 

del Partido de Lanús, referente a la publicación de un banner de interés municipal en el portal de noticias 

WWW.ELINFORMANTESHOW.COM, durante 11 (once) meses consecutivos de febrero a diciembre del año 

2021,  correspondiente  a  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐18/2021,  solicitada  por  la  Secretaría  de 

Comunicación  Social,  por  la  suma  total  de  $  649.000  (PESOS  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL),  de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 ‐ F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º:  Dese  al  Registro  Oficial  de  Decretos  y  Boletín  Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la  Dirección  General  de Compras y  la  Dirección  de  Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 22 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0129. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐22/2021; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

22/2021, referente a PROPAGANDA EN WEB, por la publicación de un banner de interés municipal en el sitio 

web:  www.noticiasgo.com,  durante  10  (diez)  meses  consecutivos  desde  el  mes  de  febrero  al  mes  de 

noviembre, inclusive, del año 2021; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐22/2021, a la firma 

GOMEZ GABRIEL ADRIAN, CUIT N° 20‐33220613‐4, por la suma de $ 740.000 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA 

MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º:  Contrátese  en  forma  directa  a  la  firma  GOMEZ  GABRIEL  ADRIAN,  CUIT  N°  20‐33220613‐4  ‐ 

Proveedor  Municipal  N°  5469,  con  domicilio  en  la  calle  Camacuá  N°  370,  Piso  2°  Depto.  E,  de  la  Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a  la publicación de un banner de  interés municipal en el sitio web 

www.noticiasgo.com, durante 10 (diez) meses consecutivos, desde el mes de febrero al mes de noviembre, 

inclusive,  del  año  2021,  correspondiente  a  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐22/2021,  solicitada  por  la 

Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 740.000 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA MIL), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 ‐ F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º:  Dese  al  Registro  Oficial  de  Decretos  y  Boletín  Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la  Dirección  General  de Compras y  la  Dirección  de  Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

MAROLLA Pablo
Firmado digitalmente por 
MAROLLA Pablo 
Fecha: 2021.01.22 11:14:26 
-03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.01.22 12:25:02 
-03'00'

GRINDETTI Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2021.01.22 12:34:18 -03'00'



 

 

  Lanús, 22 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0130. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐23/2021; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

23/2021, referente a PROPAGANDA EN WEB, por la publicación de un banner de interés municipal en el sitio 

WWW.NUEVA  DATA.COM,  durante  10  (diez)  meses  consecutivos  desde  el  mes  de  febrero  al  mes  de 

noviembre, inclusive, del año 2021; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐23/2021, a la firma 

MARTÍNEZ LEONARDO, CUIT N° 20‐25961885‐2, por la suma de $ 430.000 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA 

MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º:  Contrátese  en  forma  directa  a  la  firma  MARTÍNEZ  LEONARDO,  CUIT  N°  20‐25961885‐2  ‐ 

Proveedor Municipal N° 5758, con domicilio en la calle Italia N° 836, del Partido de Luján, de la Provincia de 

Buenos  Aires,  referente  a  la  publicación  de  un  banner  de  interés  municipal  en  el  sitio  WWW.NUEVA 

DATA.COM, durante 10 (diez) meses consecutivos de febrero a noviembre del año 2021, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐23/2021, solicitada por  la Secretaría de Comunicación Social, por  la suma 

total de $ 430.000 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 

156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 ‐ F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º:  Dese  al  Registro  Oficial  de  Decretos  y  Boletín  Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la  Dirección  General  de Compras y  la  Dirección  de  Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0131. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-1601-1/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-1/2021, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, a fin de responder al 

concepto de Tarjeta Precargable habilitada por la entidad financiera para la adquisición de combustibles y 

productos afines, debiéndose proceder de acuerdo al Convenio suscripto con el Banco Provincia; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-1601-1/2021 al BANCO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-99924210-9, por la suma de $ 786.970,80 (PESOS 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA, CON OCHENTA CENTAVOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa al BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-

99924210-9, con domicilio en la calle San Martín N° 137, Piso 4º, Depto. 1500, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3-1601-1/2021, solicitada por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, por la 

suma total de $ 786.970,80 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 
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OCHENTA CENTAVOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 01 - Partidas 2.5.6 y 3.5.5, 

según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos  - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 22 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0132. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; Solicitud de 

Pedido N° 3-601-20/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 

2021, inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 

virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del 

DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE, DECNU-2020-956-APN-PTE y DECNU-2020-1033-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE, DECNU-2020-956-APN-PTE 

y DECNU-2020-1033-APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, 

organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, 

deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas 

por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 

296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-20/2021, 

referente a la adquisición de GUANTES DE NITRILO para ser utilizados por el personal de Salud 

destinado a tomar muestras de PCR para detección de COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia sanitaria 

declarada; 



 
 
 

 
 
 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 20 de enero del año 

2021, solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-20/2021 a la firma FARMAQUALITY S.R.L., CUIT N° 30-

71061632-5, por la suma de $ 1.199.300 (PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS), resultando su oferta económicamente la más conveniente a los intereses 

municipales, ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma FARMAQUALITY S.R.L., CUIT N° 30-71061632-5, 

Proveedor Municipal N° 6131, con domicilio en la calle Scalabrini Ortiz N° 2847, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, referente a la adquisición de GUANTES DE NITRILO para ser utilizados por el personal 

de Salud destinado a tomar muestras de PCR para detección de COVID-19, en el marco de la pandemia, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-20/2021, solicitada por la Secretaría de Salud, por la 

suma de $ 1.199.300 (PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS), resultando su 

oferta económicamente conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.9.1 

-  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas.  
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 22 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0133. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-9/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-9/2021, referente a la REPARACION DE CAMIONES, VACTOR y BARREDORA, pertenecientes a la Flota 

Automotor del Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-9/2021 a la firma 

CASAL PABLO JAVIER, CUIT N° 20- 27024889-7, por la suma de $ 680.000 (PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MIL); 

 Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, Inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma CASAL PABLO JAVIER, CUIT N° 20- 27024889-7, Proveedor 

Municipal N° 6075, con domicilio en la calle Dr. Ricardo Balbín N° 2832, del Partido de Lanús, el servicio de 

REPARACION DE CAMIONES, VACTOR y BARREDORA, pertenecientes a la Flota Automotor del Municipio, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-9/2021 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos, por la suma total de $ 680.000 (PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MIL), de conformidad a lo establecido 

en el artículo N° 156, Inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 22 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0134. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-10/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-10/2021, referente a tres (3) meses de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES en el Barrio 

Remedios de Escalada Oeste; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-10/2021, a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. - CUIT N° 30-71240382-5, por la suma de $ 654.000,00 

(PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. - CUIT N° 

30-71240382-5, Proveedor Municipal N° 4509, con domicilio en la calle República Argentina N° 2.387, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a tres (3) meses del SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES en el Barrio Remedios de Escalada Oeste, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-10/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la 
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suma total de $ 654.000,00 (PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL), de conformidad a lo establecido 

en el artículo N° 156, inciso 11,  de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74 - Partida 

3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 22 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0135. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-3/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-3/2021, referente a tres (3) meses de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES en el Barrio 

Acuba; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-3/2021, a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. - CUIT N° 30-71240382-5, por la suma de $ 528.000,00 

(PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. - CUIT N° 

30-71240382-5, Proveedor Municipal N° 4509, con domicilio en la calle República Argentina N° 2.387, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a tres (3) meses de SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES en el Barrio Acuba, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-

207-3/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 528.000,00 
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(PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de 

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 - Partida 

3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 22 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0136. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-5/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-5/2021, referente a tres (3) meses de SERVICIO DE BARRIDO y limpieza de calzada que incluye el 

embolsado y retiro de forma manual de los residuos en arterias con alto tránsito peatonal; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-5/2021, a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA - CUIT N° 30-71245029-7, por la suma de $ 

18.811.809,00 (PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NUEVE); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA - CUIT 

N° 30-71245029-7, Proveedor Municipal N° 4537, con domicilio en la calle Gdor. General Ramón Balcarce N° 

2.570, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a tres (3) meses de SERVICIO DE 

BARRIDO y limpieza de calzada que incluye el embolsado y retiro de forma manual de los residuos en arterias 

con alto tránsito peatonal, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-5/2021, solicitada por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 18.811.809,00 (PESOS DIECIOCHO 
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MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS NUEVE), de conformidad a lo establecido en el artículo 

N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 

3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 22 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0137. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-8/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-8/2021, referente a tres (3) meses de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PLAZAS Y ESPACIOS VERDES en 

distintas zonas a designar por el Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente 

en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-8/2021, a la firma COOPERATIVA DE 

TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. - CUIT N° 30-71240382-5, por la suma de $ 8.485.074,00 (PESOS OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CUATRO); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. - CUIT N° 

30-71240382-5, Proveedor Municipal N° 4509, con domicilio en la calle República Argentina N° 2.387, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a tres (3) meses de SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE PLAZAS Y ESPACIOS VERDES en distintas zonas a designar por el Municipio, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-8/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos, por la suma total de $ 8.485.074,00 (PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
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MIL SETENTA Y CUATRO), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74 - Partida 

3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 22 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0138. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-2/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-2/2021, referente a tres (3) meses del SERVICIO DE LIMPIEZA de veredas, plazas y paseos a designar por 

la Subsecretaría de Higiene Urbana; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-2/2021, a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA - CUIT N° 30-71245029-7, por la suma de $ 

2.082.672,00 (PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS); 

 Que, se adjudican la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA - CUIT 

N° 30-71245029-7, Proveedor Municipal N° 4537, con domicilio en la calle Gdor. General Ramón Balcarce N° 

2.570, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a tres (3) meses del SERVICIO DE 

LIMPIEZA de veredas, plazas y paseos a designar por la Subsecretaría de Higiene Urbana, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-2/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la 
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suma total de $ 2.082.672,00 (PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 

3.3.7 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 25 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0139. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-701-11/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-11/2021, 

referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad del Parque Lineal Monte Chingolo sito 

en Pitágoras entre Kloosterman y Monasterio, del Partido de Lanús, donde funciona el “Programa Nido”, 

durante el período comprendido entre 01 de Enero hasta el 30 de Junio del año 2021, inclusive. El servicio 

será cubierto por la Comisaría de Lanús - Seccional 6º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-701-11/2021, a la 

Comisaría de Lanús - Seccional 6º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, por 

la suma de $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús - Seccional 6º, de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la 

seguridad del Parque Lineal Monte Chingolo, sito en la calle Pitágoras entre Kloosterman y Monasterio, del 

Partido de Lanús, donde funciona el “Programa Nido”, durante las 24 hs., los siete días de la semana, en el 

período comprendido entre el 01 de enero hasta el 30 de junio, inclusive, del año 2021, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-701-11/2021, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, por la suma total de 
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$ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA), de conformidad a lo establecido en 

el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente 

detalle: 

 Comisaría de Lanús - Seccional 6º - $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA). 

 90% en la Cuenta Nº 15367/4 - Suc. 5056 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 25 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0140. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de Las Municipalidades -; el Expediente 

N° 90.997/2020, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, Inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo “Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con la Sra. Romina 

CARDOZO DNI 22.311.819, el Sr. Roberto GIMÉNEZ DNI 11.630.975, el Sr. Alberto PARADA DNI 

14.568.516 y la Sra. Mariana ALBERDI DNI 33.067.184; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el 

dictamen correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

(Tesoro Municipal) del Presupuesto de gastos correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

         DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 1.385.904 (PESOS UN MILLÓN TRECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUATRO), a favor de las personas y en los términos 

detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, por el período comprendido 

entre los meses de enero a junio del año 2021, inclusive, conforme a lo establecido en las 

Cláusulas Segunda y Tercera de los Contratos de obra suscriptos. 
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Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo 1° a favor de las personas y en los términos 

detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, por el período comprendido 

entre los meses de enero a junio del año 2021, inclusive, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - F.F. 1.1.0 (Tesoro Municipal) - Partida 

Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; y archívese. 
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ANEXO I 

NOMBRE DNI Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio TOTAL 
CARDOZO, Romina 22.311.819 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 360.000 
GIMENEZ, Roberto 11.630.975 $.50.000 $.50.000 $.50.000 $.50.000 $.50.000 $.50.000 $ 300.000 
PARADA, Alberto 14.568.516  $ 60.984 $ 60.984 $ 60.984 $ 60.984 $ 60.984 $ 60.984 $ 365.904 
ALBERDI, Mariana 33.067.184 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000 $ 360.000 

       TOTAL $ 1.385.904 
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 Lanús, 25 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0141. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-24/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre de 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 

2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 

virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del 

DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE; 

 Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, 

Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera 

sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 

296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-24/2021, 

referente la adquisición de quinientos (500) bidones de ALCOHOL EN GEL, de cinco (5) litros cada 

uno, para ser utilizado en Unidades Sanitarias, Centros de Salud y Dependencias Municipales, en el 

marco de la pandemia del COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 



 
 
 

 
 
 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha  22 de enero del año 

2021, solicita se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-24/2021 a la firma FUR IMMER S.R.L. - CUIT N° 30-71175180-

3, por la suma de $ 1.185.000,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL), por resultar su 

oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa a la firma FUR IMMER S.R.L. - CUIT N° 30-71175180-3, 

Proveedor Municipal N° 4390, con domicilio en la calle Florida N° 2.655, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, la adquisición de 500 (quinientos) bidones de ALCOHOL EN GEL, de cinco 

(5) litros cada uno, para ser utilizado en Unidades Sanitarias, Centros de Salud y Dependencias 

Municipales, en el marco de la pandemia del COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 

3-601-24/2021, solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 1.185.000,00 (PESOS UN 

MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL), por resultar su oferta económicamente más conveniente a 

los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.9.1 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 25 de enero de 2021.  

 DECRETO Nº 0142. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00; la Resolución N° RESOL-2020-121-APN#MDS; 

y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante la Resolución N° RESOL-2020-121-APN#MDS se creó el Programa 

Nacional de Inclusión Socio Productiva y de Desarrollo Local - “Potenciar Trabajo”, con el objeto 

de contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas 

productivas, a través de la capacitación educativa, la formación laboral, la certificación de 

competencias, así como también la creación, promoción y fortalecimiento de unidades 

productivas gestionadas por personas físicas que se encuentren en situación de alta 

vulnerabilidad social y económica, con la finalidad de promover su inclusión social plena y 

mejoramiento progresivo de ingresos con vistas a alcanzar la autonomía económica; 

 Que, en el marco de lo expuesto, se firmó un Convenio entre el Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación y el Municipio de Lanús con el fin de implementar el mencionado  

Programa, destinado a ejecutar proyectos socio productivos, socio laborales y/o socio 

comunitarios en el ámbito del distrito; 

 Que, el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, otorgó al Municipio de 

Lanús, en carácter de subsidio institucional no reintegrable, la suma total de $ 132.020.000 

(PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES VEINTE MIL), destinando el gasto a materiales, 

insumos, indumentaria, maquinaria, herramientas y recursos humanos; 

 Que, se hace necesario la ampliación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

Artículo 1°: Ampliase la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 132.020.000 (PESOS CIENTO 

TREINTA Y DOS MILLONES VEINTE MIL) según el siguiente detalle: 
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TIPO CLASE CONCEPTO SUB-CONCEPTO  ORIGEN IMPORTE  

17 2 01 47 3.2 $ 85.453.000,00.- 

22 2 01 54 3.2 $ 46.567.000,00.- 

TOTAL $ 132.020.000  

 

Artículo 2°: Créase y amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 132.020.000 

(PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES VEINTE MIL) en la Categoría Programática 91 “Potenciar 

Trabajo”, según el siguiente detalle: 

 

JURISDICCIÓN SUBJURISDICCIÓN 

CATEGORÍA 

PROGRAMÁTICA PARTIDA F.F. IMPORTE $ 

01 11 91 2.1.1 1.3.3 1.559.326,67.- 

01 11 91 2.2.2 1.3.3 11.694.950,00. 

01 11 91 2.5.6 1.3.3 12.009.283,33.- 

01 11 91 2.7.5 1.3.3 19.805.916,67.- 

01 11 91 2.7.9 1.3.3 6.865.973,33.- 

01 11 91 2.9.9 1.3.3 27.916.883,33.- 

01 11 91 3.3.9 1.3.3 1.649.666,67.- 

01 11 91 3.4.9 1.3.3 2.741.666,67.- 

01 11 91 3.9.9 1.3.3 1.569.333,33.- 

01 11 91 4.3.2 1.3.3 3.696.560,00.- 

01 11 91 4.3.6 1.3.3 924.140,00.- 

01 11 91 4.3.8 1.3.3 18.482.800,00.- 

01 11 91 4.3.9 1.3.3 23.103.500,00.- 

TOTAL 132.020.000,00.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, las Direcciones de Contaduría General y la Dirección General de Presupuesto; remítase 

copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 



 

 

 Lanús, 25 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0143. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-145/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 29 de noviembre del año 

2020, inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 
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las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-

PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Empleo, Educación y Deportes confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-7000-145 del Ejercicio 2020, referente al Servicio de ARMADO Y PUESTA A PUNTO SALA DE 

MAQUINAS”; 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional invitaciones a cotizar a dos (2) 

empresas inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 08 de 

enero del año 2021 a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 



 

 

 

  

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las firmas ROMERO LEONARDO ALBERTO y GRUPO VALBA S. R. L., habiendo cumplido 

todas las  firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Empleo, Educación y Deportes emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 22 de enero del año 2021, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en forma 

directa a favor de la firma ROMERO LEONARDO ALBERTO, CUIT N° 20-28465715-3, Proveedor Municipal 

N° 6139, con domicilio en la calle Meléndez Vélez N° 778, del Partido de Lomas de Zamora, por un monto 

de $ 400.000 (PESOS CUATROCIENTOS MIL), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-7000-145 del 

Ejercicio 2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente al Servicio de ARMADO Y PUESTA A PUNTO DE SALA DE MAQUINAS, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-145/2020, solicitada por la Secretaría Empleo, 

Educación y Deportes, por la suma total de $ 400.000 (PESOS CUATROCIENTOS MIL). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma ROMERO LEONARDO ALBERTO, CUIT N° 20-

28465715-3, Proveedor Municipal N° 6139, con domicilio en la calle Meléndez Vélez N° 778, del Partido 

de Lomas de Zamora, por un monto de $ 400.000 (PESOS CUATROCIENTOS MIL), correspondiente a la 

Solicitud de Pedido Nº 3-7000-145/2020, en virtud de ser la oferta más económica, ajustarse a lo 

solicitado y resultar conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 36 - Partida 3.3.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deportes y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 26 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0144. 

 

                           

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-401-1/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020 inclusive; 
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 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020, 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Economía y Finanzas confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-401-

1 del Ejercicio 2021, referente a la contratación de once (11) meses de “SERVICIO DE CONSULTORÍA”; 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional invitaciones a cotizar a tres (3) 

empresas inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 20 de 

enero del año 2021 a las 13:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 



 

 

 

 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las firmas FRANIGUI S.A.S. y HL CONSULTORES S.R.L., habiendo cumplido ambas firmas 

con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Economía y Finanzas emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se confeccione el Acto Administrativo 

mediante el cual se adjudique en forma directa a favor de la firma HL CONSULTORES S.R.L. - CUIT N° 30-

71682133-8, Proveedor Municipal N° 6.054, con domicilio en la Av. Pte. Roque Sáenz Peña N° 811, Piso: 

13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de $ 1.265.000,00 (PESOS UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-401-1 del Ejercicio 

2021; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a la contratación de once (11) meses de SERVICIO DE CONSULTORÍA, 

para el Ejercicio 2021, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-401-1/2021, solicitado por la 

Secretaría Economía y Finanzas, por la suma total de $ 1.265.000,00 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma HL CONSULTORES S.R.L. - CUIT N° 30-71682133-8, 

Proveedor Municipal N° 6.054, con domicilio en la Av. Pte. Roque Sáenz Peña N° 811, Piso 13, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Solicitud de Pedido Nº 3-401-1/2021, por el monto de $ 

1.265.000,00 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL), en virtud de ser la oferta más 

económica, ajustarse a lo solicitado y resultar conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.4.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0160. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-201-331/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 29 de noviembre del año 

2020, inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 
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las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-

PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA,  cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus 

lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-

331 del Ejercicio 2020, referente a PROPAGANDA EN REDES SOCIALES - IMPLEMENTACION DE LA 

PLATAFORMA WEB DE WHATSAPP; 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional invitaciones a cotizar a dos (2) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 18 de 

enero del año 2021 a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 



 

 

 

 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las firmas NÚCLEO MARKETING S. R. L. y KELSOFT S. A., habiendo cumplido todas las  

firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Comunicación Social emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 22 de enero del año 2021, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en forma 

directa a favor de la firma NUCLEO MARKETING S.R.L., CUIT N° 30- 71463422-0, Proveedor Municipal N° 

5618, con domicilio en la calle México N° 628, Piso 5, Dpto. “B”,  de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, por un monto de $ 3.883.800 (PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-201-331 del Ejercicio 2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a PROPAGANDA EN REDES SOCIALES - IMPLEMENTACION DE LA 

PLATAFORMA WEB DE WHATSAPP, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-331/2020, 

solicitada por la Secretaría Comunicación Social, por la suma total de $ 3.883.800 (PESOS TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS). 

Artículo 2°:  Contrátese en forma directa con la firma NUCLEO MARKETING S.R.L., CUIT N° 30- 71463422-

0, Proveedor Municipal N° 5618, con domicilio en la calle México N° 628, Piso 5, Dpto. “B”, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, por un monto de $ 3.883.800 (PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS), correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-331/2020, en 

virtud de ser la oferta más económica, ajustarse a lo solicitado y resultar conveniente a los intereses 

municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  
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Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0161. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; las facultades conferidas por el 

Decreto - Ley N°6769/58; y la Ordenanza N°12.966; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, dentro de las misiones y funciones de la Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo, se encuentra asistir al Señor Intendente Municipal promoviendo espacios creativos, de 

cohesión social y de integración cultural para todos los vecinos de Lanús; 

 Que, debido al contexto pandémico y a las medidas sanitarias implementadas 

para controlar la propagación del virus SARS-CoV-2, muchos lanusenses con vocaciones 

artísticas y culturales han visto durante el corriente año disminuidas sus posibilidades de 

ingresos económicos; 

 Que, para paliar dicha situación, la Municipalidad de Lanús a través de la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo organizó en forma telemática y sin la necesidad de 

concurrencia presencial del público, la convocatoria “BancArte.” durante los meses de junio y 

julio de 2020; 

 Que, dicha convocatoria fue declarada de Interés Municipal a través del Decreto 

N° 1.461-2020 resultando ser una experiencia valiosa y enriquecedora ya que, no solo generó 

un espacio de difusión para muchos artistas locales; sino que también aportó contenido cultural 

y entretenimiento sin riesgo de contagio para las familias, quienes tuvieron acceso gratuito a los 

mismos por medios digitales; 

 Que, en función de la buena experiencia recogida tras su primer lanzamiento, la 

Municipalidad de Lanús ha decidido reeditar a través de la Secretaría de Cultura y Desarrollo 

creativo, la convocatoria “BancArte”; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal la realización de la convocatoria “BancArte - Edición 

Verano”, organizada por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo conforme a las Bases y 

Condiciones que, como ANEXO, integran este acto. 
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Artículo 2°: La erogación que demande el pago de los premios del concurso será debitada en la 

medida de su ejecución, de la Categoría programática 18; Fuente de Financiamiento 1.1.0; 

Partida 5.1.4, Ayuda Sociales a personas. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Comunicación Social; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO 

BASES Y CONDICIONES CONVOCATORIA DE ARTISTAS DE LANÚS: 
“BancArte – Edición Verano” 

 

La convocatoria de artistas de Lanús denominada “BancArte – Edición Verano”, en 
adelante “LA CONVOCATORIA”, es organizada por la Municipalidad de Lanús a través de 
la Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo, en adelante “EL ORGANIZADOR” y se regirá 
por las presentes Bases y Condiciones. 

 

1.OBJETIVOS 

Apoyar, promover y difundir la producción cultural local, brindando un marco para el 
encuentro de artistas infantiles con el público, durante la temporada de Verano 2021. 
 
2.REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

2.1 PARTICIPANTES  

2.1.1 Podrán participar de la convocatoria, únicamente los ciudadanos mayores de 18 años 
que tengan domicilio en el Partido de Lanús y cumplan con los requisitos de inscripción y 
condiciones que aquí se disponen. 

2.1.2 En caso de que en los contenidos intervenga más de una persona, deberá inscribirse un 
solo integrante del grupo en representación de todos sus miembros. El representante del grupo 
deberá cumplir con los requisitos del ítem 2.1.1. y 3.3. 

2.1.3 Quedarán excluidos la convocatoria: funcionarios, empleados municipales y 
miembros del jurado. La exclusión se extiende a sus cónyuges, convivientes, 
parientes, aun por afinidad, en línea recta en todos los grados, y colaterales dentro del 
cuarto grado. 
 

 
2.2 ACTIVIDADES Y CONTENIDOS  

2.2.1 La convocatoria abarca actividades y contenidos infantiles. 

2.2.2 Los contenidos deberán ser originales, inéditos y de autoría propia del concursante. En 
los casos de presentaciones grupales, el autor original del contenido deberá ser alguno de los 
miembros.  

2.2.3 No se admitirán contenidos que violen derechos de autor de personas humanas o 
jurídicas. Los participantes asumen bajo declaración jurada ser autores intelectuales o 
propietarios de los contenidos que envían al concurso, asumiendo responsabilidad exclusiva 
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ante cualquier reclamo que pudieran realizar terceros a la Municipalidad de Lanús, 
relacionados con cualquier derecho vinculado a los contenidos que envíen. 

2.2.4 No se admitirán contenidos ofensivos, discriminatorios o que sean contrarios a la moral 
y a las buenas costumbres. 
 

3. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN  

3.1. Los participantes deberán inscribirse enviando un e-mail a la casilla de correo electrónico 
lanuscultura.bancarte@gmail.com, con el asunto “Bancarte Verano” y los requisitos que a 
continuación se detallan. 

3.2. El e-mail de inscripción deberá: 

i. Contener los siguientes datos del /los participantes: 
a) Nombre y Apellido. 
b) Nombre del Grupo (solo en caso de participación grupal).  
c) Domicilio. 
d) Edad. 
e) Fotocopia de DNI. 
f) Fotocopia de algún servicio (sólo en los casos de que el domicilio del DNI no 

pertenezca al Partido de Lanús). 
g) Teléfono de contacto 

 
ii. Contener en forma adjunta un video grabado en alta calidad a través de un teléfono 

celular, que deberá incluir: 
a) Presentación personal de los participantes. 
b) Un micro show infantil cuya duración máxima no deberá exceder de 3 minutos. 
c) La toma de imagen deberá ser filmada en forma vertical y como mínimo de la 

cintura hasta arriba. 
 

3.3 Si la presentación es grupal, la inscripción la deberá realizar un solo integrante del grupo, 
adjuntando la fotocopia del DNI de todos los integrantes, con una autorización firmada por 
todos ellos, en la cual en forma conjunta declararán: 
 

a) Facultar a quien se inscribe a actuar en representación del grupo y a percibir el premio, 
ante la eventualidad de ser elegidos ganadores.  

 
b) Conocer y aceptar que, en caso de resultar ganadores, la convocatoria “BancArte – 

Edición Verano” entrega un solo premio por grupo, a través del representante 
autorizado por ellos. 
 

3.4. Se recibirán inscripciones a partir del día 19 de diciembre de 2020 hasta el día 10 de 
enero a las 18:00hs.  

3.5. No se admitirán presentaciones que no cumplan con los requisitos de Inscripción. 
 
4. PRESELECCIÓN DE CONTENIDOS 

4.1. “EL ORGANIZADOR” constituirá un jurado integrado por tres miembros de la 
Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo. 



 

 

 

 

4.2. El jurado que se constituya realizará la preselección de los participantes. Para ello 
observará el cumplimiento de los requisitos de participación, y valorará la originalidad y 
creatividad de los contenidos recibidos. 

4.3. “El ORGANIZADOR” compartirá, si así lo desea, los contenidos seleccionados en sus 
cuentas oficiales de distintas redes sociales (Instagram y Facebook @lanuscultura). 
 
5.  GANADORES DEL CONCURSO  

5.1. La convocatoria tendrá un mínimo de 5 ganadores. La ORGANIZADORA podrá ampliar 
el número de ganadores por consideración del jurado hasta un máximo de 30; según la calidad 
de las presentaciones y la cantidad de inscriptos. 

5.2. Los ganadores serán elegidos mediante acuerdo del jurado seleccionado por la Secretaría. 
Los criterios mediante los cuales se realizará la elección serán los siguientes: idoneidad del 
material, creatividad y originalidad del contenido, utilización de vocabulario apto para todo 
público, abordaje de las infancias, respeto a la diversidad, transmisión de valores ciudadanos. 

5.3. Los participantes ganadores serán notificados personalmente en las casillas de correo 
electrónico informadas en la inscripción. También serán publicados el día 18 de enero de 
2021 a las 18hs, en las distintas redes sociales oficiales de “EL ORGANIZADOR”, con la 
intervención de la Secretaría de Comunicación Social. 

5.4. Los resultados de la selección del jurado serán inapelables. No se aceptarán pedidos de 
reconsideración. 
 

6. PREMIOS 

6.1. Los participantes ganadores de la convocatoria recibirán como premio la suma de PESOS 
SIETE MIL ($7.000) en caso de ser un grupo, o de PESOS CINCO MIL ($5.000), en caso de 
participaciones individuales. Cuando la participación haya sido grupal, el premio será 
otorgado por grupo, al represente que haya realizado la inscripción con la autorización de 
todos los integrantes. 

6.2 El premio será entregado previa coordinación del plazo con las autoridades de la 
Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo. 

6.2. Debido a los protocolos establecidos ante el COVID-19, el premio únicamente se pagará 
mediante transferencia bancaria o a través de billeteras virtuales. Es responsabilidad exclusiva 
del participante inscripto contar con CBU (clave bancario uniforme) o CVU (clave virtual 
uniforme) a su nombre para poder recibir el premio. 

6.4. En caso de que el ganador opte por recibir el pago a través de una clave bancaria uniforme 
(CBU), deberá certificar con su banco la titularidad de la cuenta. Para ello “EL 
ORGANIZADOR” le proveerá un formulario al momento de informarle el resultado. 
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6.4 Poseer clave bancaria uniforme (CBU) y la declaración jurada certificada por el banco, o 
clave virtual uniforme (CVU), son requisitos esenciales para la acreditación del premio. Será 
requerida a todos los ganadores al momento de informarles el resultado, por lo que gestionar 
las mismas es responsabilidad de los participantes. “EL ORGANIZADOR” no se hace 
responsable por el incumplimiento de este requisito. 

 

7. DERECHOS DEL ORGANIZADOR 

7.1. “El ORGANIZADOR” se reserva los siguientes derechos: 

a) Modificar las fechas, suspender o cancelar la convocatoria por razones fundadas. 
b) Excluir a los participantes que incumplan las pautas dispuestas en estas bases y 

condiciones. 
c) Difundir los contenidos, nombres, imágenes y voces de los participantes a los que 

acceda con motivo de este evento; pudiendo valerse de cualquier medio que considere 
apropiado, con el objeto de promocionar “LA CONVOCATORIA” y los resultados 
de la misma. 

d) Solicitar a los ganadores la presentación de un espectáculo infantil en las Plazas del 
Municipio, como condición previa al pago de los premios. 

 
8. CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y 
CONDICIONES 

8.1 La participación en la presente CONVOCATORIA, implica el conocimiento y la 
aceptación de estas Bases y Condiciones. 

8.2 Los participantes autorizar a “EL ORGANIZADOR”, en los términos de los artículos a 
difundir el nombre que declaren en la inscripción y a difundir sus datos personales, 
declaraciones, performance artística, título de la creación artística, imágenes, voces y 
cualquier otro dato vinculado a “LA CONVOCATORIA”, en los medios y formas que este 
disponga sin restricciones ni límites temporales. 

8.3 La difusión que “EL ORGANIZADOR” realice dentro de los límites establecidos, no 
generará derechos de compensación de ningún tipo a favor de los participantes o terceros. 
 

 

 
 

 

VIVONI 
Thelma Paula

Firmado digitalmente por 
VIVONI Thelma Paula 
Fecha: 2021.01.27 
11:49:45 -03'00'



 

 

 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0162. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 195 de fecha 23 de enero del año 2020; los Expedientes N° 92.404, 92.405, 92.406, 92.407 y 

92.408/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, mediante el Decreto N° 195 de fecha 23 de enero del año 2020, en su 

artículo 1°, el Señor Intendente Municipal delega atribuciones y deberes asignados al 

Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, en el funcionario a cargo 

de la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, el Sr. Damián Ariel SALA, conforme las 

competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra con las personas y por los 

montos detallados en el ANEXO I, que forma parte integrante del presente; 

 Que, los Contratos de Obra mencionados tienen su objeto detallado en la 

Cláusula Primera de cada uno de los instrumentos suscriptos, con un período de vigencia 

comprendido entre el 1º de Enero y el 31 de Diciembre del año 2021, detallado en cada uno de 

los casos en la Cláusula Cuarta del mismo; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación correspondiente a los contratos de AYALA, Johanna Soledad; 

BONAFONT, Silvina; GONZALEZ, Julieta Alejandra; LEDESMA, Natalia; ORSETTI, Adrián Eduardo,  

se deberá imputar a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 33 - Partida Presupuestaria 

3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0; la erogación correspondiente a los contratos de 
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BOTANA, Cristian Fernando; CEREIJO, Nicolás; MAZZINA, Constanza; y SCHPOLIANSKY, Sofía, se 

deberá imputar a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0; la erogación correspondiente a los contratos de PELAEZ, Paula 

Malen y RECABEITIA, María Cecilia, se deberá imputar a la Jurisdicción 01.04 - Categoría 

Programática 55 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.3; la erogación 

correspondiente a los contratos de PASCULLI, Lorena; VARIES, Nelson José y GOMEZ ARANEO, 

Patricio Tomás, se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 04 - Categoría 

Programática 25 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, y la erogación 

correspondiente a los contratos de CICCONE, Florencia; GUERRERO, Luciano y SCHANZ Gonzalo, 

se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 04 - Categoría Programática 40 - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0. 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 

total de $ 4.718.079 (PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SETENTA Y 

NUEVE), conforme lo establecido en las Cláusulas Segunda y Tercera de cada uno de los 

contratos suscriptos. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -,  la erogación correspondiente a los contratos de AYALA, Johanna Soledad; BONAFONT, 

Silvina; GONZALEZ, Julieta Alejandra; LEDESMA, Natalia; ORSETTI, Adrián Eduardo, a la 

Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 33 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0; la erogación correspondiente a los contratos de BOTANA, Cristian 

Fernando; CEREIJO, Nicolás; MAZZINA, Constanza y SCHPOLIANSKY, Sofía, a la Jurisdicción 01.04 

- Categoría Programática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0; la 

erogación correspondiente a los contratos de PELAEZ, Paula Malen y RECABEITIA, María Cecilia, 

a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 55 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.3; la erogación correspondiente a los contratos de PASCULLI, Lorena; 

VARIES, Nelson José y GOMEZ ARANEO, Patricio Tomás, a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 04 

- Categoría Programática 25 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, y 

la erogación correspondiente a los contratos de CICCONE, Florencia; GUERRERO, Luciano y 

SCHANZ Gonzalo, a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 04 - Categoría Programática 40 - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0.  



 

 

 

 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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ANEXO I 

 
 

APELLIDO Y 
NOMBRE  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE TOTAL 

Araneo 
Patricio - -  $  16.080   $  16.080   $  16.080   $  16.080   $  16.080 $  16.080  $  16.080 $  16.080 $  16.080  $  16.080  $ 160.800 

Ayala Johanna  $  18.900 $  18.900  $  18.900  $  20.790   $  20.790   $  20.790   $  20.790  $  22.680   $  22.680   $  22.680   $  22.680   $  22.680  $ 253.260 
Bonafont 
Silvina  $  30.110 $  30.110  $  30.110   $  33,121   $  33.121   $  33.121   $  33.121   $  36.132   $  36.132   $  36.132   $  36.132   $  36.132   $ 403.474 

Botana Cristian 
Fernando  $  35.000   $  35.000  $  35.000  $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000  $  35.000  $ 420.000 

Cereijo Nicolás   $  20.000   $  20.000  $  20.000   $  22.000   $  22.000   $  22.000   $  22.000   $  24.000   $  24.000   $  24.000   $  24.000   $  24.000   $ 268.000 
Ciccone 
Florencia   $  20.000   $  20.000  $  20.000   $  22.000   $  22.000   $  22.000   $  22.000   $  24.000  $  24.000   $  24.000   $  24.000   $  24.000   $ 268.000 

González 
Mariana 
Julieta  

 $  23.000   $  23.000  $  23.000  $  23.000   $  23.000   $  23.000   $  23.000   $  23.000   $  23.000   $  23.000   $  23.000   $  23.000   $ 276.000 

Guerrero 
Luciano   $  20.000   $  20.000   $  20.000   $  22.000   $  22.000   $  22.000   $  22.000   $  24.000   $  24.000   $  24.000   $  24.000  $  24.000   $ 268,000 

Ledesma 
Natalia   $  35.000   $  35.000  $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000   $  35.000  $  35.000  $ 420.000 

Mazzina 
Constanza  $  26.250   $  26.250  $  26.250   $  28.875   $  28.875   $  28,875   $  28.875   $  28.875   $  28.875   $  28.875   $  280875  $  28.875   $ 338.625 

Orsetti Adrian  $  24.000   $  24.000   $  24.000   $  26.400   $  26.400   $  26,400   $  26.400   $  28.800   $  28.800   $  28.800   $  28.800  $  28.800   $ 321.600 
Pasculli Lorena   $  24.000   $  24.000  $  24.000   $  26.400   $  26.400   $  26,400   $  26.400   $  28.800   $  28.800   $  28.800   $  28.800  $  28.800   $ 321.600 
Pelaez Paula 
Malena  $  40.000   $  40.000   $               -     $               -     $               -     $               -     $              -     $               -     $               -     $               -     $             -     $               -     $ 80.000 

Recabeitia 
Maria Cecilia  $  40.000   $  40.000  $               -     $               -     $               -     $               -     $               -     $               -     $               -     $               -     $               -     $               -     $ 80.000 

Schanz 
Gonzalo  $  22.000   $  22.000  $  22.000   $  24.000   $  24.000   $  24,000   $  24.000   $  26.000   $  26.000   $  26.000  $  26.000  $  26.000   $ 292.000 

Schpoliansky 
Sofia  $  34.800   $  34.800   $  34.800   $  38.280   $  38.280   $  38,280   $  38.280   $  41.760   $  41.760   $  41.760   $  41.760  $  41.760   $ 466.320 

Varies Nelson 
José   $  18.000   $  18.000  $  18.000   $  19.800   $  19.800   $  19,800   $  19.800   $  21.600   $  21.600   $  21.600   $  21.600   $  21.600   $  241.200 

            
TOTAL  $              4.718,079.00  

 

 

 

SALA 
Damian Ariel

Firmado digitalmente 
por SALA Damian 
Ariel 
Fecha: 2021.01.27 
09:53:39 -03'00'



 

 

 Lanús, 27 de enero de 2021. 

DECRETO Nº 0163. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 195 de fecha 23 de enero del año 2020; el Expediente N° 92.475/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, mediante el Decreto N° 195 de fecha 23 de enero del año 2020, en su 

artículo 1°, el Señor Intendente Municipal delega atribuciones y deberes asignados al 

Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, en el funcionario a cargo 

de la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, el Sr. Damián Ariel Sala, conforme las 

competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría; 

 Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra entre el Sr. CURRO Javier 

Andrés, DNI 27.768.800, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 

del año 2021, con el objeto de brindar asistencia técnica para el relevamiento del estado edilicio 

de las obras realizadas y en ejecución en las instituciones educativas del distrito; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención, 

informando que la erogación correspondiente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 04 - Categoría Programática 25 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar CURRO JAVIER ANDRES, DNI N° 27.768.800, la suma total de 

$300.000 (PESOS TRESCIENTOS MIL), en doce cuotas mensuales, iguales y consecutivas de 

$25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL), por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 

diciembre del año 2021, conforme lo establecido en las Cláusulas Segunda y Tercera del contrato 

suscripto. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 04 - Categoría Programática 25 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente,  a favor del Sr. CURRO Javier Andrés, 

DNI N° 27.768.800. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0164. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-801-82/2020; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 9 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del  año 2020 inclusive, 

se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las personas 

que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias 



2 
 

argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes 

a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA,  cualquiera sea su modalidad 

de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o 

convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

82 del Ejercicio 2020, referente a diez (10) meses de SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE REDES SOCIALES 

Y ANÁLISIS DE COMUNICACIÓN; 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional invitaciones a cotizar a cuatro (4) 

empresas inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 15 de 

enero del año 2021, a las 13:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 

 



 

 

 

 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las firmas RUIZ MARIA FLORENCIA y EL CONECTOR S.A.S., habiendo cumplido ambas 

firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 26 de enero del año 2021, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en forma 

directa a favor de la firma RUIZ MARIA FLORENCIA - CUIT N° 27-2556212-1, Proveedor Municipal N° 

5.973, con domicilio en la calle Nicaragua N° 4.726, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma 

de $ 2.250.000,00 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL), correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3-801-82 del Ejercicio 2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a diez (10) meses de SERVICIO DE ADMINISTRACION DE REDES 

SOCIALES Y ANALISIS DE COMUNICACION, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-801-82/2020, 

solicitada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, por la suma total de $ 2.250.000,00 (PESOS DOS 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL). 

Artículo 2°:  Contrátese en forma directa con la firma RUIZ MARIA FLORENCIA - CUIT N° 27-2556212-1, 

Proveedor Municipal N° 5.973, con domicilio en la calle Nicaragua N° 4.726, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, diez (10) meses de SERVICIO DE ADMINISTRACION DE REDES SOCIALES Y ANALISIS DE 

COMUNICACIÓN, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-801-82/2020, por el monto de $ 

2.250.000,00 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL), en virtud de ser la oferta más 

económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.4.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  
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Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho de la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de enero del año 2021, y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0165. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020; y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.079, promulgada 

por Decreto N° 2.743 del 29 de diciembre del año 2020; el Decreto N° 1.158/20; la Solicitud de 

Pedido Nº 3-302-19/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 

insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas; 

 Que, a su vez el artículo 273, prescribe que el Departamento Deliberativo podrá 

autorizar planes de obras públicas, compras de elementos mecánicos para servicios públicos y 

otras contrataciones, comprometiendo fondos de más de un ejercicio, debiendo en tales casos, 

el Departamento Ejecutivo formular anualmente las pertinentes reservas de crédito en los 

presupuestos; 

 Que, mediante la Ordenanza N° 13.079, promulgada por Decreto N° 2.519 de 

fecha 02 de diciembre del año 2020, el Honorable Concejo Deliberante autorizó al 

Departamento Ejecutivo a comprometer ejercicios futuros, en virtud de la contratación del 

‘Servicio del Sistema de Dispositivos de Captura, Monitoreo y Vigilancia’, mediante la 

convocatoria que correspondiera;  

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-302-19/2021, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE DISPOSITIVO DE 

CAPTURA, MONITOREO Y VIGILANCIA, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
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163.086.935,68 (PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CINCO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS); 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 3,  para el día 1° de marzo del año 2021, a las 12:00 

hs., referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE DISPOSITIVO DE CAPTURA, 

MONITOREO Y VIGILANCIA, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-19/2021, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $ 163.086.935,68 (PESOS CIENTO SESENTA Y TRES 

MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON SESENTA Y OCHO 

CENTAVOS). 

Artículo 2°: Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese 

requisito. Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de 

Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá la propuesta técnica y la propuesta 

económica, ambas en sobres separados, únicamente el día establecido para la apertura, desde 

las 08:00 hs. hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados en el 

artículo 1º del presente. Los Pliegos deberán ser solicitados a la casilla de correo institucional: 

compras@lanus.gob.ar de la Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes de la fecha y 

hora estipulada en el artículo 1º del presente. Al momento de solicitar el Pliego, aquellos 

oferentes interesados deberán completar la Declaración Jurada de domicilio electrónico (Anexo 

II del Decreto N° 1.158/20), a los efectos de remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía 

las notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las solicitudes que no acompañen 

dicho anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado 

precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio.  

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo  

a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 3.3.3, 3.3.9, 4.3.6 y 4.8.1 - F.F 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente y del Ejercicio 2022, según corresponda.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de 

enero del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 



 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

comuníquese a la Secretaria de Comunicación Social a los fines de lo establecido en el artículo 

N° 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; agréguese copia de los ejemplares de las 

publicaciones dispuestas en la Solicitud de pedido N° 3-302-19/2021; remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0166. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020- 297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020; y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020; la Solicitud 

de Pedido Nº 3-302-12/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

públicas se notificarán directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 

insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo, los que deberán 

iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas; 

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-302-12/2021, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar la contratación de CARGA DE COMBUSTIBLE PARA FLOTA 

AUTOMOTOR, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 112.814.338,59 (PESOS DOCE 

MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y 

NUEVE CENTAVOS); 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 4,  para el día 02 de marzo del año 2021, a las 12:00 

hs., referente a la contratación de CARGA DE COMBUSTIBLE PARA FLOTA AUTOMOTOR, 

solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características 

determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 



2 
 

de $ 112.814.338,59 (PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS). 

Artículo 2°: Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá la propuesta técnica y la propuesta económica, 

ambas en sobres separados, únicamente el día establecido para la apertura, desde las 08:00 hs. 

hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1º 

del presente. Los Pliegos deberán ser solicitados a la casilla de correo institucional: 

compras@lanus.gob.ar de la Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes de la fecha y 

hora estipulada en el artículo 1º del presente. Al momento de solicitar el Pliego, aquellos 

oferentes interesados deberán completar la Declaración Jurada de domicilio electrónico (Anexo 

II del Decreto N° 1.158/20), a los efectos de remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía 

las notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las solicitudes que no acompañen 

dicho anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado 

precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio. 

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo  

a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 2.5.6 - F.F 1.1.0 y 1.3.1, del Presupuesto de Gastos 

vigente.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de 

enero del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

comuníquese a la Secretaria de Comunicación Social a los fines de lo establecido en el artículo 

N° 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; agréguese copia de los ejemplares de las 

publicaciones dispuestas en la Solicitud de pedido N° 3-302-12/2021; remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 27 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0167. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 3510/18; el Expediente N° 92.401; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, mediante el Decreto N° 3.510/18 el Señor Intendente Municipal delega 

atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en el funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano, el Sr. Carlos 

Rubén Ortiz, conforme las competencias que en general le corresponden a dicha Secretaría; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra con las personas y por los 

montos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante del presente; 

 Que, los Contratos de Obra mencionados tienen su objeto detallado en la 

Cláusula Primera de cada uno de los instrumentos suscriptos, con un período de vigencia 

comprendido entre el 1º de Enero y el 30 de Junio del año 2021, detallado en cada uno de los 

casos en la Cláusula Cuarta del mismo; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.12 - 

Categoría Programática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 

total de $ 2.871.446 (PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS), conforme lo establecido en las Cláusulas Segunda y Tercera de cada uno de 

los contratos suscriptos. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.12 - 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente, en forma proporcional, a favor de cada uno de los contratistas según lo detallado 

en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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ANEXO I 
 
 
 

Apellido y Nombre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio TOTAL 

Callier Jorge Miguel $44.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $244.088 

Clavijo Diego Abel $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $326.028 

Cortez Gutiérrez Andreina  $50.715 $50.715 $50.715 $50.715 $50.715 $50.715 $304.290 

Galeano Daniel Alberto $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $331.028 

Garcete Carlos Ezequiel $44.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $244.088 

Garcete Sergio Alejandro $44.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $244.088 

Garcete Walter Daniel $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $331.028 

Higgs Milton Ivan $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $271.692 

López Hugo Alberto $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $331.028 

Pereyra David Enrique $44.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $39.848 $244.088 

       $ 2.871.446 
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  Lanús, 27 de enero de 2021. 

  DECRETO Nº 0168. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 3.510/18; el Expediente N° 92.400; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, mediante el Decreto N° 3.510/18 en su artículo 1° el Señor Intendente 

Municipal delega atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo por la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, en el funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

el Sr. Carlos Rubén Ortiz, conforme las competencias que en general le corresponden a dicha 

Secretaría; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con las personas y por 

los montos detallados en el Anexo I, que forma parte integrante del presente; 

 Que, los Contratos de Obra mencionados tienen su objeto detallado en la 

Cláusula Primera de cada uno de los instrumentos suscriptos, con un período de vigencia 

comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio del año 2021, detallado en cada uno de los 

casos, en la Cláusula Cuarta del mismo; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.12 - 

Categoría Programática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 

total de $ 4.934.160 (PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

SESENTA), conforme lo establecido en las Cláusulas Segunda y Tercera de cada uno de los 

contratos suscriptos. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.12 - 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente, en forma proporcional, a favor de cada uno de los contratistas según lo detallado 

en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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ANEXO I 
 
 

Apellido y nombre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
Monto 

Mensual 

Berasategui, Federico $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $271.692 

Calcagno, Ignacio Martín $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $271.692 

Casetta, Federico $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $271.692 

Cháves, Verónica $34.415 $34.415 $34.415 $34.415 $34.415 $34.415 $206.490 

Gigliotti Mariana $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $326.028 

González Liliana Mabel $70.000 $70.000 $70.000 $70.000 $70.000 $70.000 $420.000 

Lino Rivero Paula $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $326.028 

López Fernández María Dora $84.000 $84.000 $84.000 $84.000 $84.000 $84.000 $504.000 

López Julieta N. $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $271.692 

Ponce Julio Alberto $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $326.028 

Repetto Yésica $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $326.028 

Roggero Florencia $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $326.028 

Scenna Cinthya Denise $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $45.282 $271.692 

Stafforini Patricio Ernesto $81.507 $81.507 $81.507 $81.507 $81.507 $81.507 $489.042 

Voukelatos María Eugenia $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $54.338 $326.028 

      Total $ 4.934.160 
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 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0169. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el expediente N° 92541/2021, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, según surge de las constancias realizadas por la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, por intermedio de la Dirección de Prevención de Plagas en Espacios Públicos, 

se constató “…estado de abandono total, prolifera la acumulación de gran cantidad de 

escombros, residuos domiciliarios y elementos en desuso; pastos largos y cañaveral; presencia 

de roedores e insectos; manifiesta que estas condiciones son un foco infeccioso de vectores 

transmisores de enfermedades como el dengue, zika y fiebre chikungunya. Asimismo, se constató 

que la cerca se encuentra deteriorada, lo que perjudica a los vecinos linderos, como así también 

a las personas que transitan por el lugar”, correspondiente al inmueble sito en la esquina de las 

calles Dr. Arturo Melo y Amancio Alcorta, frente a las calles Dr. Arturo Melo N° 2.512 y Amancio 

Alcorta N° 2.495, del Partido de Lanús; 

 Que, de la remisión efectuada se advierte que el actuar de este Municipio se 

debe enmarcar en hacer cesar el mencionado peligro, por lo que resulta preciso actuar con la 

premura que las circunstancias de urgencia lo ameritan, realizándose todas las medidas 

tendientes a solucionar la cuestión planteada en razón de encontrarse comprometida la 

salubridad públicamente considerada; 

 Que, el artículo 24 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, sienta las 

bases y limitaciones de la facultad compulsiva de allanamiento al disponer: 

  

"…El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino por orden escrita de 
juez o de las autoridades municipales encargadas de vigilar la ejecución de los 
reglamentos de salubridad pública y a este solo objeto…”. 
 

 Que, asimismo esta potestad se encuentra regulada en el artículo 108º inciso 5º 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58,  que dispone como atribución 

del Departamento Ejecutivo: 

  

"…5.- Adoptar medidas preventivas para evitar incumplimientos a las ordenanzas 
de orden público, estando facultado para clausurar establecimientos, decomisar 
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y destruir productos, demoler y trasladar instalaciones. Para allanar domicilios, 
procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución…". 

           

 Que, encontrándose en peligro la salubridad y la seguridad públicamente 

consideradas, debe actuarse en razón de ello, proyectándose el Acto Administrativo que 

autorice el allanamiento y la realización de todas las medidas tendientes a hacer cesar el actual 

estado de insalubridad que pudiera revestir el predio, así como toda otra tarea que resultare 

necesaria; ello, por supuesto, con cargo a quienes en definitiva resulten ser él o los propietarios 

del predio objeto de la presente medida; 

 Por ello, y atento lo prescripto por el artículo 24° de la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires, y el Art. 108°, inciso 5°, y concordantes de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Procédase al allanamiento del inmueble sito en la esquina de las calles Dr. Arturo 

Melo y Amancio Alcorta, frente a las calles Dr. Arturo Melo N° 2.512 y Amancio Alcorta N° 2.495, 

del Partido de Lanús. 

Artículo 2°: Por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, tómense las medidas pertinentes 

para cumplimentar con lo dispuesto en el Artículo 1°, pudiéndose para tal fin solicitar el auxilio 

de la fuerza pública, si fuera necesario, a los efectos de proceder a la desratización y desinfección 

del lugar. A los fines de cumplimentar con las tareas encomendadas en el Artículo 1º, podrá la 

Secretaría actuante: Solicitar la intervención, de corresponder, de la Dirección de Zoonosis, en 

virtud de la población animal que podría estar habitando el inmueble; solicitar la asistencia de 

la Secretaría de Salud, en el área de Bromatología, así como también la presencia de un móvil, 

ambulancia, al momento de realizarse el allanamiento que se dispone; y, de considerarse 

necesario, solicitar la intervención de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, de la 

Dirección de Defensa Civil, del área de Asistencia Crítica y toda otra con la que se deba contar a 

los fines de poder cumplimentar con las tareas de saneamiento que se determinen. Asimismo, 

a los fines del total cumplimiento del objetivo planteado, se habilitarán los días y horarios 

necesarios hasta dejar subsanadas las anomalías que originaron el presente acto administrativo.  

Artículo 3°: Los gastos que demanden las tareas y trabajos realizados deberán ser imputados a 

quien en definitiva resulte ser titular dominial del inmueble, objeto de la presente medida. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 4°: Líbrese Oficio a la Seccional Policial pertinente con una copia del presente, conforme 

lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, para que se sirva prestar el auxilio de la 

fuerza pública, si así lo requieran las áreas. 

Artículo 5°: El presente Decreto, será refrendado por el señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tome intervención la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y las demás áreas intervinientes. Remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 27 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0170. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; sus 

actualizaciones y modificatorias; el  Expedientes Nº 92.375/20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras, celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Señor ORIQUETA Darío, 

DNI 22.614.705; 

 Que, el Contrato de Obra suscripto tiene por objeto lo detallado en la Cláusula 

Primera, por un período de 11 (once) meses, comenzando a prestar servicios el 1º de Enero y 

hasta el 30 de Noviembre del 2021, inclusive; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

correspondiente al Contrato se deberá imputar a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15 - 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Señor ORIQUETA Darío, DNI 22.614.705, la suma total de $ 

1.300.200 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS), pagadero en 11 (once) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de $118.200 (PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS), 

conforme lo establecido en la Cláusula Tercera  del contrato suscripto.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo que antecede a favor del Señor ORIQUETA Darío, 



 
 
 

DNI 22.614.705, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 01 - 

Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de 

enero del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0171. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, la de nombrar, aplicar 

medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, entre 

otras medidas, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián SCHIAVONE, Legajo 

N° 25.519/0, ha solicitado el usufructo de la licencia anual en el período comprendido entre los 

días 01 al 05 de febrero del año 2021, inclusive; 

 Que, se solicita la designación del Subsecretario de Economía y Finanzas, Lic. José 

COUTADO, Legajo N° 25.520/0, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y 

Finanzas, por el período mencionado precedentemente; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Desígnase en el período comprendido entre los días 01 al 05 de febrero del año 

2021, inclusive, al Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, Jose COUTADO, Legajo N° 

25.520/0, a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho 

de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de enero del año 

2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

 

 

 

 

 



Artículo 3º: Comuníquese a quien corresponda; insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín; remítase copia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 Decreto N° 0172. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo del año 

2020, y sus modificatorios, el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades-; la 

Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo del 

año 2020, el Decreto N° 3.851/18; el Decreto N° 789/20; el Decreto N° 1.680/20; el Expediente 

N° 92537-S-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

del año 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el 

Decreto N° 0852, se declaró la Emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en 

el ámbito del Municipio de Lanús; 

 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios existentes; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los profesionales médicos que se detallan en el Anexo 1 que forma parte integrante del 

presente; 

 Que, los contratos suscriptos a través de la Secretaria de Salud, adjuntos en el 

Expediente N° 92537-S-2021, y cuyos datos se encuentran detallados en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente, tienen como objeto prestar servicios de guardia de 24 hs. bajo 

contingencia COVID, dependiendo de la Dirección de Emergencia, de la Secretaria de Salud, por 

la suma de $ 15.000 (PESOS QUINCE MIL) por guardia de 24 horas realizada en días hábiles y la 

suma de $ 16.000 (PESOS DIECISEIS MIL) por guardia de 24 horas realizada en días inhábiles; 

 Que, la erogación correspondiente deberá imputarse con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ellos, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  



 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º:  Convalídense  los Contratos de Locación de Obra suscriptos entre el Secretario de 

Salud y los profesionales médicos, cuyos datos se encuentran detallados en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente.   

Artículo 2º: Autorícese a abonar a los profesionales detallados en el Anexo I que forma parte 

del presente, la suma que corresponda mensualmente en virtud de la contra presentación 

brindada, conforme surge de las facturas presentadas y conformadas por la Dirección de 

Emergencias y la Subsecretaría de Atención Integral de la Salud, dependientes de la Secretaría 

de Salud.  

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de los agentes involucrados detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, los pagos mensuales conforme lo establecido en el artículo 2° y en orden a los valores 

establecidos en el Considerando, con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría 

Programática 01, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas.  

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese 
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ANEXO I 

 

 

 

 

 

Profesionales Médicos de Guardia Contingencia COVID

Apellido Nombre Dni Función

CARDENAS MATAZEA GABRIEL 95.961.417 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

OYAGA FLOREZ LAURA MARCELA 94.260.285 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

Período
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0173. 

 

 VISTO 

 La Ordenanza N° 12.072 promulgada por Decreto N° 1.800/16; el Decreto N° 

3.851/2018; El Expediente N° D-00604/16; el Expediente N° D-90920/19; el Expediente S- 

92536/21; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el Expediente N° D-00604/16 tramitó el “Convenio de Colaboración y 

Adhesión para la implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires - SAME PROVINCIA; 

 Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio de Lanús el Servicio de Atención Médica de Emergencias SAME 

PROVINCIA LANUS; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los profesionales y por los períodos que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante 

del presente, para prestar servicios  como médicos de guardia para el servicio de emergencias  

SAME-LANUS 24 HS. dependiente de la DIRECCION DE EMERGENCIA, por la suma $ 13.000 

(PESOS TRECE MIL) por guardias de 24 horas realizadas en días hábiles y la suma de $ 15.500 

(PESOS QUINCE MIL QUINUENTOS) por guardias de 24 horas realizadas en días inhábiles; 

 Que, la erogación correspondiente deberá imputarse con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídense los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en el 

Expediente N° S-92536/2021, suscriptos entre el Secretario de Salud, de la Municipalidad de 

Lanús y los agentes cuyos datos se encuentran en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente.   

 

 



 

 

 

Artículo 2º:  Autorícese a abonar a los profesionales detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, la suma que corresponda mensualmente, en virtud de la contra 

presentación brindada, conforme surge de las facturas presentadas y conformadas por la 

Dirección de Emergencias y la Subsecretaría de Atención Integral de la Salud, dependientes de 

la  Secretaría de Salud.  

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados, los pagos mensuales conforme lo establecido en el artículo 2° y lo 

detallado en el Anexo I que forma parte integrante del presente,   en orden a  valores estipulados 

en el Considerando, con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 48, 

Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas.  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Médicos de Guardia SAME

Apellido Nombre Dni Función

ALONSO PADRON GENESIS VIRGINIA 96.003.578 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

ARAY ROSALES MARIA GABRIELA DEL CARMEN 95.946.715 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

AVILA MERIDA LUIS MIGUEL 95.961.983 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

CANEPA AGUSTIN 38.155.178 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

FLORES ARCA JULIO ASUNCION 93.275.291 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

GALLO CATALINA 39.666.716 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

GIMENEZ IZARRA DIEGO ARMANDO 96.044.538 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

JIMENEZ DE QUATROMANI MARIANNY DEL CARMEN 95.697.506 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

LINKOWIEC ESTELA MARIA 10.719.448 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

MALDONADO HERRERA GRACE KEINER 95.870.179 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

MARIANI DE SOUZA MARTINS FLAVIA 95.044.491 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

MORALES GALBAN ANDREINA DE JESUS 95.944.751 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

NUÑEZ ROSALES VALENTINA ANDREA 96.084.860 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

PASTOR MENDOZA BARBARA JEANNETH 96.032.052 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

PERELLI MARCH ESTHEFANY ALEJANDRA 95.940.445 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

PEREZ CASTRO JOSE OSVALDO 4.534.908 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

PINEDA SUAREZ ARIADNA VALENTINA 96.084.862 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

QUARANTA CECILIA NORA 18.397.807 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

RUIZ ANTONELLA PIERINA 38.889.820 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

TORRES ALVEAR FRANCISCO XAVIER 94.788.074 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

VASQUEZ PEREZ OGLIS PIERINA 95.951.689 MEDICO 01/01/2021 30/06/2021

Período
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 Decreto N° 0174. 

 

 VISTO 

 Las Ordenanzas N° 11.836/14, N° 12.049/16, N° 12.519/18  y N° 13.095/20; el 

Expediente 2000-92.301-S-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Ordenanza N° 13.095/20, promulgada por el Decreto N° 2.750 de fecha 29 

de diciembre del año 2020,  autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de Locación 

entre la Sra. Stella Maris BOLDURI, DNI N° 5.307.037, por el inmueble ubicado en la Av. Hipólito 

Yrigoyen N° 3850, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el período 

comprendido entre los meses de enero del año 2021 al mes de Diciembre del año 2023; 

 Que, la mencionada Ordenanza autoriza a comprometer fondos en los 

presupuestos de los Ejercicios 2021, 2022 y 2023; 

 Que, el contrato de locación se suscribe para el uso del inmueble con destino al 

desarrollo de oficinas dependientes del Municipio de Lanús y/o Gendarmería Nacional Argentina; 

 Que, el mencionado contrato establece un precio total de $ 6.462.600,00 (PESOS 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS) por el período comprendido 

entre el mes de enero del año 2021 al mes de Diciembre del año 2023; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto y la Dirección de Contaduría General 

han tomado debida intervención; 

 Que, la Subsecretaría de Técnica Jurídica, en el marco de sus funciones emitió el 

correspondiente dictamen; 

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 6.462.600 (PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS) en concepto de pago de alquileres correspondientes al período 

comprendido entre el mes de enero del año 2021 al mes de diciembre del año 2023, en virtud del 

contrato de locación suscripto, pagaderos de la siguiente forma:  

● Desde el 01 de enero del año 2021 al 30 de junio del año 2021, la suma de 

$123.050,00 (PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL CINCUENTA),  

● Desde el 01 de julio del año 2021 al 31 de diciembre del año 2021, la suma de 



$141.500,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS),   

● Desde el 01 de enero del año 2022 al 30 de junio del año 2022, la suma de 

$162.725,00 (PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO),  

● Desde el 01 de julio del año 2022 al 31 de diciembre del año 2022 la suma de 

$187.135,00 (PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO),  

● Desde el 01 de enero del año 2023 al 30 de junio del año 2023, la suma de 

$215.205,00 (PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCO),  

● Desde el 01 de julio del año 2023 al 31 de diciembre del año 2023, la suma de 

$247.485,00 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO)  

Artículo 2°: Autorízase  a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, las sumas determinadas en los artículos precedentes, y librar Orden de Pago a favor de 

la Sra. Stella Maris BOLDURI, DNI N° 5.307.037, con cargo a la Categoría Programática 01.01.01 

Partida 3.2.1., Fuente de Financiamiento  1.1.0., del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de 

enero del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

 Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable 

y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0175. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° S-92549-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que, entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, se encuentran las 

de celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere dicho artículo; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con las personas que se 

detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente; 

 Que, los contratos de obra tienen por objeto la ejecución del Anteproyecto y 

Proyecto tendientes a la asistencia social, atención, asesoramiento y seguimiento de las 

personas y familias que concurran a la Dirección de Niñez y Adolescencia, de la Municipalidad 

de Lanús; 

 Que, las tareas se deberán desarrollar según lo dispuesto en la Cláusula Segunda 

de los contratos de obra suscriptos, por el período de vigencia comprendido entre el 1º de enero 

al 30 de junio del año 2021; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente deberá imputarse a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.02 - Partida Presupuestaria 

3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 



2 
 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 255.600,00 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL SEISCIENTOS), en función de los contratos de obra suscriptos entre la Municipalidad de Lanús y las 

personas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor de 

las personas, por los montos y los períodos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 

90.02 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social, y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección 

General de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese 
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                                                                   ANEXO I 
 
 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT 
MONTO MENSUAL 

ENERO  A JUNIO  
MONTO TOTAL 

1 MOLINA NORMA MIRTHA 27-17346921-2 $14,200.00 $85,200.00 

2 VALLEJOS JUAN CARLOS 20-43517170-3 $14,200.00 $85,200.00 

3 POSE ANA 27-16245398-5 $14,200.00 $85,200.00 

MONTO TOTAL $255,600.00 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 

 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0176. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° 92.551/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que, entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, se encuentran las 

de celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere dicho artículo; 

 Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con las personas que se 

detallan en el ANEXO I que forma parte integrante del presente; 

 Que, los contratos de obra tienen por objeto la ejecución del Anteproyecto y 

Proyecto de estrategias para fortalecer el desarrollo y consolidación de proyectos de vida 

personales de los y las jóvenes institucionalizados en el territorio del Partido de Lanús, 

generando espacios de acompañamiento, personales y grupales en el marco del Programa 

Autonomía Joven; 

 Que, las tareas se deberán desarrollar según lo dispuesto en la Cláusula Segunda 

de los contratos de obra suscriptos, por el período de vigencia comprendido entre el 1º de enero 

al 31 de diciembre del año 2021; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente deberá imputarse a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 37 - Partida Presupuestaria 3.4.9 

- Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 



 
 
 
 
 
 

 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 708.000,00 (PESOS SETECIENTOS OCHO MIL), 

en función de los contratos de obra suscriptos entre la Municipalidad de Lanús y las personas 

detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de las personas, por los montos y los períodos detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - 

Categoría Programática 37 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y 

la Dirección General de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría 

de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese 
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ANEXO I 
 
 

 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT 
ENERO - DICIEMBRE  

(MENSUAL)  
MONTO TOTAL 

1 BETBEZE LEANDRO ROBERTO 23-20231007-9 $13,500.00 $162,000.00 

2 CAMBAS MARINA INES 27-26186064-9 $13,500.00 $162,000.00 

3 KESSLER MARIA ANGELES 27-28996936-0 $13,500.00 $162,000.00 

4 MUSLERA EDUARDO JULIO 20-16961416-5 $18,500.00 $222,000.00 

MONTO TOTAL $708,000.00 

 

 

 



 

 

 

 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0177. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 12.906, promulgada por Decreto Nº 3345 de fecha 30 de agosto de 2019; la Ordenanza N° 

13.079, promulgada por Decreto N° 2.519 de fecha 02 de diciembre del año 2020; la Ordenanza 

N° 13.088 promulgada por Decreto N° 2743 del 29 de Diciembre del año 2020; Expediente D-

00535/2020, Expediente N° S-92.199/2020; la Solicitud de Pedido Nº 3-302-21/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza N° 12.906 promulgada por Decreto Nº 3.345 de fecha 30 

de agosto de 2019, se autoriza al Departamento Ejecutivo a prorrogar hasta el 31 de diciembre 

del año 2020 el “Servicio de Mantenimiento y Alquiler del Sistema de Video Vigilancia Urbana” 

aprobado mediante las Ordenanzas N° 12.081 y N° 12.457; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza establece que la prestación del 

servicio se ajustará a lo prescripto en los Pliegos de Condiciones y de Especificaciones Técnicas 

para la contratación del servicio establecido precedentemente; 

 Que, el artículo 1.1 del Pliego de Condiciones establece la posibilidad de la  

ampliación automática del servicio referido por 12 (doce) meses, por el período comprendido 

entre el 01 de enero del año 2020 al 31 de diciembre del año 2020; 

 Que, mediante la Ordenanza N° 13.079, promulgada por Decreto N° 2.519 de 

fecha 02 de diciembre del año 2020, el Honorable Concejo Deliberante autorizó al 

Departamento Ejecutivo a comprometer ejercicios futuros en virtud de la contratación del 

"Servicio del Sistema de Dispositivos de Captura, Monitoreo y Vigilancia", mediante la 

convocatoria que correspondiera; 

 Que, asimismo, la Ordenanza mencionada precedentemente, establece los 

montos y la imputación correspondiente a los Ejercicios 2021, 2022 y 2023; 

 Que, se encuentra en curso de tramitación la Solicitud de Pedido N° 3-302-

19/2021, referente a la contratación plurianual del Servicio mencionado mediante Licitación 

Pública; 
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 Que, mediante el Decreto N° 165 de fecha 27 de enero del año 2021, se efectúa 

el llamado a Licitación Pública N° 3 para la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 

SISTEMA DE DISPOSITIVO DE CAPTURA, MONITOREO Y VIGILANCIA; 

 Que, el servicio citado es de vital importancia y resulta imprescindible su 

continuidad sin interrupciones, a fin de garantizar la seguridad de los habitantes del Municipio 

de Lanús, representando la interrupción del mismo, un riesgo a las estrategias desarrolladas en 

resguardo de la seguridad y protección ciudadana; 

 Que, la naturaleza del servicio requiere cumplimentar no solo con un amplio 

conocimiento y trayectoria en el mercado, sino con las habilitaciones, certificaciones y permisos 

que habiliten al proveedor a manipular equipamiento y tecnología con el respaldo de las 

empresas desarrolladoras y garantes de los mismos;  

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-21/21, referente a la contratación por 3 (tres) meses del Ejercicio 2021 del 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE DISPOSITIVO DE CAPTURA, MONITOREO Y 

VIGILANCIA; 

 Que, mediante informe de fecha 27 de enero del año 2021, la Dirección General 

de Compras solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique 

en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-21/21, a la firma NEC ARGENTINA S.A., C.U.I.T. 

N° 30-59020343-9, Proveedor Municipal N° 5333, con domicilio en la calle Av. Pedro de Mendoza 

N° 443, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma total de $ 21.757.674,48 (PESOS 

VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS); 

 Que, conforme lo manifiesta la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable 

y la Dirección General de Compras, la empresa citada, viene prestando el servicio en forma 

satisfactoria e ininterrumpida desde el año 2016 en el Municipio de Lanús y posee todas las 

certificaciones y capacidades requeridas para darle continuidad ininterrumpida al servicio, hasta 

tanto se concluya el procedimiento de Licitación Pública en curso; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma NEC ARGENTINA S.A. - C.U.I.T. N° 30-

59020343-9, Proveedor Municipal N° 5333, con domicilio en la calle Av. Pedro de Mendoza N° 

443, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE DISPOSITIVO DE CAPTURA, MONITOREO Y VIGILANCIA, por 3 (tres) meses, correspondiente  



 

 

 

 

 

a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-21/21, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, por la suma de $ 21.757.674,48 (PESOS VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS), 

resultando su oferta técnicamente la más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a 

lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15, Categoría 

Programática 43, Partidas 3.3.3 y 3.3.9,  según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos, 

Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de 

enero del año 2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III 

- Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 28 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0178. 

VISTO 

El Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 3-

207-32/2021; y

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-32/2021, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad del Cementerio

Municipal, por el período de 3 (tres) meses. El servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús - Seccional 10º

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires;

Que, mediante informe de la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-

32/2021, a la Comisaría de Lanús - Seccional 10º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N° 30-

64883908-8, por la suma de $ 1.345.680 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la Comisaría de Lanús - Seccional 10º, de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la 

seguridad del Cementerio Municipal, de lunes a lunes, las 24 hs., en 3 (tres) turnos de ocho (8) horas cada 

uno, con tres (3) efectivos policiales por turno, por el período de 3 (tres) meses, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-32/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la 

suma total de $ 1.345.680,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
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OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.14 – Cat. Prog. 21 – Partida 3.9.3 – F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el 

siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús - Seccional 10º - $ 1.345.680,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA) 

• 90% en la Cuenta Nº 15314/8 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-; y archívese. 
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Lanús, 28 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0179. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 13.025, promulgada por Decreto Nº 856 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de 

Pedido Nº 3-207-34/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Ordenanza N° 13.025, promulgada por Decreto Nº 856 de 

fecha 18 de marzo del año 2020, se autoriza a prorrogar por el término de 12 (doce) meses la 

contratación del “Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y de Barrido y Limpieza 

del Partido de Lanús”, a la firma COVELIA S.A., CUIT Nº 30-70724296-1, con domicilio en la calle 

Arias Nº 3700, Localidad de Monte Chingolo, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, en las mismas condiciones establecidas en las Licitaciones Públicas Nº 25/13 y N° 26/14 

adjudicadas mediante los Decretos Nº 176 y Nº 177, de fecha 05 de febrero del año 2014, 

respectivamente; 

Que, el artículo 2° de la mencionada Ordenanza, faculta al Departamento 

Ejecutivo a extender hasta un máximo de 12 (doce) meses el plazo establecido por el artículo 1º, 

debiendo remitir copia del acto administrativo al Honorable Concejo Deliberante; 

Que, mediante Decreto N° 761, de fecha 12 de marzo del año 2020, se aprueba 

el acta de redeterminación de precios respectiva; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-34/21, referente al SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y 

SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA - ADDENDA; 

Que, la recolección de “Residuos Sólidos” y el de “Barrido y Limpieza” son 

servicios públicos esenciales, cuya eventual interrupción atentaría directamente contra la salud 

de los vecinos de la Jurisdicción del Municipio de Lanús; 

Que, mediante informe de fecha 27 de enero del año 2021, la Dirección General 

de Compras solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique 

en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-34/21, a la Firma COVELIA S.A., C.U.I.T. N° 30-

70724296-1, Proveedor Municipal N° 3.158, con domicilio en la calle Arias N° 3.700, de la 

Localidad de Monte Chingolo, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por la suma 
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total de $ 1.564.781.248,04 (PESOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CUATRO CENTAVOS), 

de conformidad a la prórroga por el término de doce (12) meses autorizada por la Ordenanza N° 

13.025/2020; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Prorróguese la contratación de la firma COVELIA S.A., C.U.I.T. N° 30-70724296-1, 

Proveedor Municipal N° 3.158, con domicilio en la calle Arias N° 3.700, de la Localidad de Monte 

Chingolo, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE 

RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA - ADDENDA, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-34/21, solicitada por la Secretaría de Espacios 

y Servicios Públicos, por la suma total de $ 1.564.781.248,04 (PESOS UN MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO CON CUATRO CENTAVOS), de conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza N° 13.025/20. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. 

Prog. 22 - Partida 3.3.7 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0180. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se celebró un Convenio de ejecución entre el Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación y el Municipio de Lanús, en donde se le otorga al Municipio un aporte 

financiero en concepto de subsidio no reintegrable sujeto a rendición de cuentas por la suma 

total de $ 60.000.000 (PESOS SESENTA MILLONES) a fin de adquirir alimentos secos y frescos 

para cubrir las prestaciones alimentarias de personas en situación de vulnerabilidad social; 

 Que, por lo tanto, se hace necesaria la ampliación del Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Amplíase la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 30.000.000 (PESOS TREINTA 

MILLONES), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

17 2 01 08 3.2 30.000.000.- 

Total 30.000.000.- 

 

Artículo 2°: Créase y Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 30.000.000 

(PESOS TREINTA MILLONES) en la Categoría Programática 58 “Plan Nacional de Seguridad Alimentaria”, 

según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 13 58 5.1.4 1.3.3 30.000.000.- 

Total 30.000.000.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección de Contaduría General y la Dirección 

General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 28 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0181. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades-; el Decreto N° 4.190/18; 

Decreto N° 2.717/20; el Expediente D-90.226/2019; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 2.717 se adjudicó la obra REPARACIONES MENORES Y PUESTA EN 

VALOR DE COCINAS EN ESCUELAS”, a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL 

LTDA.,  por un monto de $ 1.714.091,50 (PESOS UN MILLON SETECIENTOS CATORCE MIL NOVENTA Y 

UNO CON CINCUENTA CENTAVOS) con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, 

tramitado bajo el Expediente N° D-90.226/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, 

corresponde convalidar las  Actas de Inicio de Obra, de Recepción Provisoria y Definitiva a fs. 399, 400 

y 401 de la obra mencionada, en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de Bases y 

Condiciones; 

Que, resulta necesario proceder a la devolución de las Garantías de Obra y de Contrato 

presentadas conforme lo establecido por el pliego de marras; 

 

                    Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Convalidase las Actas de Inicio de fecha 01 de agosto del año 2019, Recepción Provisoria de 

obra de fecha 16 de septiembre del año 2019 y Definitiva de Obra de fecha 16 de septiembre del año 

2020, correspondiente a la obra REPARACIONES MENORES Y PUESTA EN VALOR DE COCINAS EN 

ESCUELAS, ejecutada por COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LTDA. que 

tramita bajo Expediente N° D-90.226-2019. 
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Artículo 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de las Garantías de Obra y de Contrato de 

entregadas oportunamente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de 

Tesorería General; remítase copia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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ORDEN DE CATEGORIA  FUENTE DE
COMPRA PROGRAMATICA FINANCIAMIENTO

9 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 614,960.00$          
308 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 205,500.00$          
349 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 559,200.00$          
403 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,036,750.00$      
424 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 433,500.00$          
490 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 222,668.00$          
507 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 3,789,381.80$      
553 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 181,988.20$          
580 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 151,918.00$          
594 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 627,600.00$          
615 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,862,167.23$      
628 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 51,000.00$            
692 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 94,000.00$            
698 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 445,000.00$          
726 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 326,400.00$          
727 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 658,643.00$          
738 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 208,180.00$          
755 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 850,000.00$          
766 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 41,650.00$            
794 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 86,250.00$            
807 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 258,000.00$          
856 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,011,400.00$      
862 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 232,500.00$          
898 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,104,000.00$      
945 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 107,700.00$          
948 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 422,400.50$          
950 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 269,250.00$          
951 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 3,230,000.00$      
981 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 250,000.00$          
1018 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 645,300.00$          
1027 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,700,000.00$      
1028 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 226,900.00$          
1057 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 145,475.00$          
1070 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 6,383,300.00$      
1098 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 197,000.00$          
1112 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 189,000.00$          
1116 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 62,392.00$            
1172 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 313,200.00$          
1179 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,700,000.00$      
1180 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 82,400.00$            
1193 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 275,500.00$          
1257 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 279,300.00$          
1271 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 352,500.00$          
1288 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,028,185.60$      
1289 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 4,070,915.00$      
1332 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,071,000.00$      
TOTAL 38,054,374.33$    

ANEXO I

JURISDICCION MONTO

REGULARIZACION POR EL TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA
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ORDEN DE CATEGORIA  FUENTE DE
COMPRA PROGRAMATICA FINANCIAMIENTO

501 5.1.4 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 10,152,929.30$    
503 5.1.4 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 17,024,985.90$    

2.5.2 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 4,608.00$              
2.9.5 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 3,197,480.00$      

908 5.1.4 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 524,900.00$         
1219 2.5.2 1.1.1.01.11.000 82 1.3.2 1,013,372.36$      
TOTAL 31,918,275.56$    

ANEXO II

665

JURISDICCION MONTOPARTIDA

REGULARIZACION PARCIAL DE LA ORDEN DE COMPRA
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Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0182. 

 

 VISTO 

 El Decreto Nacional N° 520/2020; el Decreto Nacional N° 605/2020; el Decreto 

N° 644/20; la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP; el EX 2020-14832348-GDEBA-

DTAYLDLIMPCEITGP; 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la medida de "distanciamiento social, preventivo y obligatorio" en los 

términos del Decreto Nacional N° 520/2020, actualmente previstos en el Decreto Nacional N° 

605/2020, incluye el turismo y las prácticas y eventos culturales entre las actividades prohibidas 

durante su vigencia; 

 Que, se estableció la prohibición de circular a las personas no afectadas a 

actividades y servicios declarados esenciales durante la emergencia, circunstancia que ocasionó 

una merma significativa de las distintas actividades productivas, y particularmente de aquellas 

vinculadas a los sectores del turismo y la cultura, poniendo en peligro el sostenimiento de los 

puestos de trabajo; 

 Que, mediante el Decreto N° 644/2020 se crea el Fondo Especial Municipal para 

la Reactivación Cultural y Turística, con el objetivo de contribuir financieramente a los 

municipios a fin de brindar apoyo para la reactivación de las actividades culturales y turísticas 

más afectadas por el nuevo Coronavirus (COVID-19); 

 Que, dicho Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística, se 

destinará, exclusivamente, a prestar asistencia financiera para la reactivación de las actividades 

culturales y turísticas afectadas por el COVID-19; 

 Que, el artículo 3° del referido Decreto establece que los aportes que se realicen 

a favor de los municipios, tendrán el carácter de no reintegrables; 

 Que, en el Anexo I de la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP establece un 

desembolso para el municipio de Lanús por la suma de $ 4.418.265 (PESOS CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO); 

 Que, por los motivos expuestos precedentemente, se hace necesario crear un 

Fondo específico, en base a los nuevos requerimientos a ejecutarse en el marco del mismo; 

 Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 



2 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 4.418.265, de acuerdo al 

siguiente detalle:  

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

17 5 01 47 2.2 4.418.265 

Total 4.418.265 

     

Artículo 2º: Créase y Amplíase el  Presupuesto  de  Gastos  Vigente con  un  crédito  de $ 4.418.265, 

en la Categoría Programática 81 “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística” 

de acuerdo al  siguiente detalle:  

Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 16 81 2.9.1 1.3.2 763.918,03 

01 16 81 5.1.4 1.3.2 763.476,19.- 

01 16 81 5.1.5 1.3.2 272.606,95 

01 16 81 5.1.7 1.3.2 1.963.476,96 

01 16 81 5.1.9 1.3.2 436.524,58 

01 16 81 5.3.6 1.3.2 218.262,29 

                  Total 4.418.265 

 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Dirección de Tesorería General y la Dirección 

General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas y la Secretaría de Cultura y Desarrollo 

Creativo; remítase copia debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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   Lanús, 28 de enero de 2021. 

  DECRETO N° 0183.           
 
 
 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los 

Expedientes N° D-92.394-2020, D-92393-2020, D-92395-2020, D-92396-2020, D-92397-2020, D-92385-

2020, D-92382-2020, D-92381-2020, D-92181-2020, D-92180-2020, D-92179-2020, D-92383-2020, D-

92380-2020, D-92226-2020, D-92227-2020, D-92403-2020, D-92438-2021, D-92439-2021, D-92524-

2021, D-92524-2021, D-92525-2021, D-92527-2021, D-92527-2021, D-92528-2021, D-92526-2021;  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las 

partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar 

los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias 

muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de 

los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra con las personas y por los 

períodos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente; 

 Que, las tareas deberán desarrollarse según lo dispuesto en la Cláusula Primera 

de cada uno de los Contratos suscriptos; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación correspondiente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro 

Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 

 

 

 



 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 
Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $12.252.770,00 (PESOS DOCE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA), a favor de las personas detalladas en el 

Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de 

corresponder en exceso -, a favor de las personas, por los montos y por los períodos mencionados en 

el Anexo I que forma parte integrante del presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11- 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho de la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de enero del año 2021 y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 

APELLIDO Y NOMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

BERUTTI GRACIELA BEATRIZ $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 - $495,000.00 

ABECASIS BIANCA  $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 - - - - - - $300,000.00 

FERRAGUT GUSTAVO 
ENRIQUE  

$70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 - - - - - - $420,000.00 

GLIZE PATRICIA INES  $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 - - - - - - $300,000.00 

SCHULMAN NORA SUSANA $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 $56,250.00 - $618,750.00 

ZITO ANALIA VERONICA  $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 - $770,000.00 

BARRUFFALDI LUCIANA $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 $28,320.00 - $311,520.00 

AGUIRRE IVONE $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 $45,000.00 - - - - - - $270,000.00 

STIPCIC LEONEL $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 - - - - - - $300,000.00 

LUNA RAMON SEBASTIAN $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 - - - - - - $300,000.00 

BIANUCCI GUSTAVO ARIEL $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 $50,000.00 - - - - - - $300,000.00 

PEIS MARIA JOSE $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 - $660,000.00 

PEIS GASTON $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 $70,000.00 - $770,000.00 

JACCOUD GIRART GERALDINE $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 $60,000.00 - - - - - - $360,000.00 

ESPINOSA LEONARDO $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 - $385,000.00 

ZANOVELLO SOFIA $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 - $605,000.00 

FRECHERO EMANUEL  $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 - $605,000.00 

CIMINO CLAUDIA PATRICIA  $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 $55,000.00 - $605,000.00 

BELAY MARIANA CECILIA  -  $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $632,500.00 

BLOJ SEBASTIAN PEDRO  -  $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $35,000.00 $385,000.00 

VINUESA NICOLAS  -  $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $632,500.00 

CARBONE DIEGO ROLANDO  -  $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $632,500.00 

VAL LEIVA CESAR VALENTIN   -  $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $330,000.00 

TATAY MARIA CLARA  -  $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $632,500.00 

IBAÑEZ LEONARDO MARTIN   $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $57,500.00 $632,500.00 

                          $12,252,770.00 
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0184. 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1158/20 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 1.673/2020; el Expediente D-4060-1645/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 1.673/2020 se adjudicó la Obra PUESTA EN VALOR CORREDORES 

DE TRANSPORTE PÚBLICO, del Partido de Lanús,  de la Provincia de Buenos Aires, a la firma LÁZARO 

CONSTRUCCIONES S.A., por un monto total de $ 75.828.411,80 (SETENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS ONCE CON OCHENTA CENTAVOS), con un plazo de 

ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y condiciones 

obrante en el Expediente D-4060-1645/2020; 

 Que, la Empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido N° 3, de fecha 16 de 

diciembre del año 2020, a fojas 7.262, una ampliación del plazo por cuarenta y tres (43) días corridos 

y la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, con fecha 22 de diciembre del mismo 

año, convalida la ampliación por un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos; por razones de orden 

climático y sus consecuencias; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 

Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la ampliación de plazo de ejecución de la Obra PUESTA EN VALOR 

CORREDORES DE TRANSPORTE PÚBLICO, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en 

cuarenta y cinco (45) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias. 

 

 

 



 
 
 

 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Obras de Ingeniería e Infraestructura; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la a la Secretaria de Desarrollo Urbano; y archívese.  
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    Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0185. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1158/20 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 1.674/2020; Expediente D-4060-1646/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 1.674/2020 se adjudicó la Obra RECONSTRUCCION DE 

PAVIMENTOS AFECTADOS POR LA PUESTA EN VALOR DE LAS CALLES PRINCIPALES Y APERTURA SOBRE 

VIAS DEL FF.CC. BELGRANO SUR CALLE FARREL, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

a la firma SACH S.A., por un monto total de $ 76.766.854,40 (SETENTA Y SEIS  MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CUARENTA CENTAVOS), con un plazo 

de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y 

condiciones obrante en el Expediente D-4060-1646/2020; 

 Que, la Empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido N° 2, de fecha 21 de 

Diciembre del año 2020, a fojas 5684/5685, una ampliación del plazo por treinta y ocho (38) días 

corridos y la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, con fecha 22 de Diciembre del 

mismo año, convalida la ampliación por un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos, por razones de 

orden climático y sus consecuencias; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la ampliación de plazo de ejecución de la Obra RECONSTRUCCION DE 

PAVIMENTOS AFECTADOS POR LA PUESTA EN VALOR DE LAS CALLES PRINCIPALES Y APERTURA SOBRE 

VIAS DEL FF.CC. BELGRANO SUR CALLE FARREL, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

en cuarenta y cinco (45) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias. 



 
 
 

 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Obras de Ingeniería e Infraestructura; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la a la Secretaria de Desarrollo Urbano; y archívese.  
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  Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0186. 

 
 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece entre las 

atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción 

provincial; 

 Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, los 

proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo 

exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se refiere 

este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra con el Sr. MARCARIAN Leandro Ariel, DNI 

31.583.996; 

 Que, el Contrato de Obra mencionado tiene su objeto detallado en su Cláusula Primera, por el 

período comprendido entre el 1° de enero al 30 de junio, inclusive, del año 2021; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen;  

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación correspondiente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 01 - 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto 

de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 345.600 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS), a favor del Sr. MARCARIAN LEANDRO ARIEL, DNI 31.583.996, pagadera en 6 (SEIS) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de $ 57.600 (PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS) por los meses de 



enero a junio, inclusive, del año 2021, conforme lo establecido en la Cláusula Tercera del Contrato de Obra 

suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago - de corresponder 

en exceso -, a favor de la persona mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 01- Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro 

Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el  Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del 

presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese. 
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0187. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; el Decreto N° 1.158 de fecha 22 de abril del año 2020; el Decreto N° 2.005 de 

fecha 25 de Septiembre del año 2020; y las Solicitudes de Pedidos N° 3-207-12, 3-207-13 y 3-

207-16/2021 , N° 3-701-12/2021, N° 3-7000-11/2021, N° 3-1601-2/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada  Nº 1,  para el día 10 de Febrero del año 2021, a las 

12:00 hs., a los fines de contratar el SERVICIO DE REPARACION, REINSTALACION, INSTALACION 

Y MONITOREO SATELITAL, Presupuesto Oficial de $ 2.834.514,96 (PESOS DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y SEIS 

CENTAVOS), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en las Solicitudes de 

Pedidos N° 3-207-12, 3-207-13 y 3-207-16/2021 , N° 3-701-12/2021, N° 3-7000-11/2021, N° 3-

1601-2/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el artículo 1° del presente.  
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Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a las 

Jurisdicciones: 01.04 - 01.11 - 01.13 - 01.14 - 01.16 y 01.17; Unidades Ejecutoras 201 - 207 - 701 

- 801 - 1601 y 7000; Categorías Programáticas: 01 - 37 - 20 - Partida 3.9.9. - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 6º:Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a las Secretarías de Comunicación, de 

Espacios y Servicios Públicos, de Cultura y Desarrollo Creativo, de Educación, Empleo y Deporte 

y Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 28 de enero de 2021. 

DECRETO N° 0188. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; el Decreto N° 1.158 de fecha 22 de abril del año 2020; el Decreto N° 2.005 de 

fecha 25 de Septiembre del año 2020;  la Solicitud de Pedido N° 3-207-27/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 2,  para el día  10 de Febrero del año 2021, a las 

13:00 hs., a los fines de contratar la adquisición de ARTICULOS DE FERRETERIA,  Presupuesto 

Oficial de $ 5.156.126,16 (PESOS CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

VEINTISES CON 16/100 CTVOS), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra 

en la Solicitud de Pedido N° 207-27/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º:  Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, bajo 

sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente. 

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción - 01.14; Unidad Ejecutora 207, Categoría Programática 22 -Partidas 2.2.1, 2.2.2, 

2.5.8, 2.7.1, 2.7.5, 2.8.2., 2.9.1., 2.9.3., 2.9.6., 2.9.9., 4.3.1., 4.3.8. y 4.3.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.   
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y el Señor Secretario de Economía Finanzas.  

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría Espacios y Servicios Públicos 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 28 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0189. 

 

  

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; el Decreto N° 1.158 de fecha 22 de abril de 2020; el Decreto N° 2005 de fecha 25 

de Septiembre de 2020; y la Solicitud de Pedido N° 3-802-9/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 3,  para el día 11 de Febrero del año 2021, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar el SERVICIO DE LICENCIA - SISTEMA DE CHAT,  Presupuesto Oficial 

de $ 4.584.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL), de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 802-

9/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, bajo 

sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción - 01.11; Unidad Ejecutora 802; Categoría Programática - 02 -Partida 3.4.6. - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Subsecretaria de Planificación y 

Coordinación Técnica de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a cargo de la firma del despacho 

de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según Decreto N° 0112, de fecha 20 de enero del año 

2021, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría Jefatura de Gabinete y al  

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

ZAMPINI 
Barbara Ornella

Firmado digitalmente por 
ZAMPINI Barbara Ornella 
Fecha: 2021.01.28 
21:47:12 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.01.29 10:56:31 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2021.01.29 11:33:33 
-03'00'







 

 
 Lanús, 29 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0191. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 12072 promulgada por Decreto N° 1.800/16; el Decreto N° 3.851/18; el Expediente D-00604-

16;  el Expediente D-90919-2019; el Expediente S-92535-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Expediente D-00604-16,  tramitó el “Convenio de 

Colaboración y Adhesión para la Implementación del Servicio de Atención Médica de 

Emergencias de la Provincia de Buenos Aires - SAME PROVINCIA- LANUS“; 

 Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio el Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de 

Buenos Aires - SAME PROVINCIA - LANUS; 

 Que,  asimismo, dispone seleccionar y contratar el personal necesario para la 

ejecución del SAME LANÚS, garantizando un servicio integral de emergencias; 

 Que, en este contexto, la Secretaria de Salud, ha contratado los servicios de los 

agentes que se detallan en los Anexo I que forma parte integrante del presente, para que 

presten servicios en las tareas y por los montos que en los mismos se indican, en el marco del 

SAME LANÚS; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R ET A 

 Artículo 1°: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en 

el Expediente S-92535-2021, suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorizase a abonar a los agentes detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente las sumas mensuales que en el mismo se indican, en concepto de 

servicios prestados como conductores sanitarios y radioperadores para la Dirección de 

Emergencias, en el marco del SISTEMA DE ATENCIÓN MEDICA DE EMERGENCIAS SAME LANÚS. 



 

 

 

 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar a favor de los 

agentes que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente, por los montos 

que en el mismo se indican, en el marco del CONVENIO SAME PROVINCIA, con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.01.06.000 Categoría Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas.  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 

 

 

Conductores Sanitarios y Radiooperadores SAME

Dni Función Monto

CONDUCTOR SANITARIO 30.245.623 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 16.130.162 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 39.293.655 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 28.418.802 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 26.466.937 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 25.284.917 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 34.739.615 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 25.966.572 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 30.667.799 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 26.488.731 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 29.523.990 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 33.707.563 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 14.158.681 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 18.327.858 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 39.388.977 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 29.364.620 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 23.010.573 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 22.090.973 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 29.322.587 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 32.244.699 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 33.240.477 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 16.594.314 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 16.569.328 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 20.957.902 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 29.753.238 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 34.799.746 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 38.843.441 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 24.881.063 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 24.448.717 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 13.869.320 01/01/2021 30/06/2021 $29,000

CONDUCTOR SANITARIO 

Movil COVID
31.150.711 01/01/2021 30/06/2021 $35,000

RADIOOPERADOR 40.535.102 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 30.945.201 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 34.691.243 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 13.369.705 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 38.252.156 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 36.723.030 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 40.016.389 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 42.284.301 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

RADIOOPERADOR 24.150.905 01/01/2021 30/06/2021 $25,000

ORTEGA MARIANA ALEJANDRA

RAPRETTI SOFIA ORNELLA

ROSENDO PAULA DANIELA

TUÑON CLAUDIA ANALIA

Período

GAUTO MARCELO JAVIER

SYWUK GABRIEL HILARIO

TATO DARIO ALBERTO

VEZZETTI DIEGO MARCELO

ZALIMBEN SIMON OMAR

AGUILAR ANGEL DAVID

ATRICE DEBORA ELIZABETH

CRESPILLO LEANDRO MARTIN

GOMILA DANIEL JOSE

LASKO ERIC ISMAEL

MARECO GUSTAVO RUBEN

MAZZEO MARIANO EZEQUIEL

MONTENEGRO LUCAS FERNANDO

OÑATE FLAVIO DANIEL

PICOLLO REINALDO CESAR

PEREZ GUSTAVO DARIO

RUSSO WALTER CARLOS

SANGLA PABLO RICARDO

SUAREZ JORGE NAHUEL

FRANCO FERNANDO ANDRES

GARCIA FERNANDO ARIEL

GOMEZ LUCAS MARTIN

LOCURATOLO FACUNDO MATIAS

LOPEZ ADRIAN ANIBAL

LOPEZ RAMON RODOLFO

LOPEZ LIVIO AXEL MIGUEL

LOPEZ JULIAN IGNACIO

MARTINO CRISTIAN SERGIO

Apellido y Nombre

ALBANESE JUAN CARLOS

ALVAREZ HUGO DANIEL

ARIAS BRAIAN ALEJANDRO

BUERA GONZALO

BENEVENTO ARIEL ALBERTO

CRISTIAN ADRIAN ORLANDO

CARDOZO ALDECOA JUAN MANUEL

DELFINO LEANDRO LEONEL
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 Lanús, 29 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0194. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes de Pedido 

N° 3-501-5, N° 3-501-6 y N° 3-501-7/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano confeccionó las Solicitudes de Pedido N° 3-501-5, N° 

3-501-6 y N° 3-501-7/2021, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad en los 

Barrios VILLA JARDÍN, ACUBA y NESTOR KIRCHNER, del Partido de Lanús, durante el período comprendido 

entre 01 de enero hasta el 30 de junio de 2021, inclusive. Los servicios serán cubiertos por la Comisaría de 

Lanús - Seccional 5º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, mediante informe de la Dirección General de Compras, se solicita se realice acto 

administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa las Solicitudes de Pedido N° 3-501-

5, N° 3-501-6 y N° 3-501-7/2021, a la Comisaría de Lanús - Seccional 5º, de la Policía de la Provincia de Buenos 

Aires - CUIT N° 30-64883908-8, por la suma total de $ 10.946.880 (PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA); 

 Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la Comisaría de Lanús - Seccional 5º, de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir la seguridad en los 

barrios ACUBA, situado en el Pasaje Olazábal, Pasaje Gaita y 17 de Octubre y NÉSTOR KIRCHNER, sito en la 

calle Carlos Pellegrini N° 2.075, del Partido de Lanús, ambos servicios serán cubiertos cada uno con tres (3) 

efectivos policiales y en el barrio VILLA JARDÍN, situado en las calles Carlos Pellegrini al 2.900 entre Calle 1 y 



2 
 

Molinedo, del Partido de Lanus, con seis (6) efectivos policiales, en turnos de 08:00 a 20:00 y 20:00 a 08:00 

hs., los siete días de la semana, en el período comprendido entre 01 de Enero hasta el 30 de Junio del año 

2021, inclusive, correspondiente a las Solicitudes de Pedido N° 3-501-5, N° 3-501-6 y N° 3-501-7/2021, 

solicitadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma total de $ 10.946.880,00 (PESOS DIEZ 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo establecido 

en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente 

detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 5º - $ 10.946.880,00 (PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA) 

 90% en la Cuenta Nº 3569/5 - Suc. 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 29 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0196. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; la Ordenanza N° 7.244 del año 1881, modificada por la Ordenanza N° 

13.087 de fecha 29 de diciembre del año 2020; la Ordenanza N° 13.054 de fecha 14 de Octubre 

del año 2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, resulta necesario fomentar la recuperación de la actividad comercial del 

rubro gastronómico, particularmente afectada por las medidas de Aislamiento Social, 

Preventivo y Obligatorio (ASPO) que se dispusieron en todo el país como medida contra la 

propagación de la pandemia por COVID 19; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Amplíese el beneficio otorgado a través del artículo 5° de la Ordenanza N° 13.054 

de fecha 14 de Octubre del año 2020, a todos los contribuyentes del Partido de Lanús, por los 

Derechos de Ocupación o Uso del Espacio Público cuya actividad principal sea la explotación de 

los rubros confiterías, restaurantes, pizzerías, bares, heladerías y otros del rubro gastronómico. 

Artículo 2º: El beneficio consistirá en la reducción del cien por ciento (100%) de los Derechos 

mencionados en el artículo 1° por el período comprendido entre los meses de enero a junio del 

año 2021, correspondiente a la ocupación del espacio público con elementos del tipo mesas, 

sillas y caballetes.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia las 

Secretarias y dependencias involucradas y toda oficina liquidadora; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 29 de enero de 2021. 

 DECRETO N° 0197. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N°6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente 

N° 91.077/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;  

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. GAGNEBIEN Gabriel 

Osvaldo, DNI 23.628.506; 

 Que, las tareas se desarrollarán según lo dispuesto en la Cláusula Primera del 

Contrato de Obra suscripto, por el período comprendido entre el mes de enero al mes de 

diciembre del año 2021, inclusive; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 01 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 744.000  (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL) a favor del Sr. GAGNEBIEN, Gabriel Osvaldo, DNI 23.628.506, en virtud del Contrato de Obra 

suscripto, por el período comprendido entre el 1° de enero al 31 de Diciembre, inclusive, del año 2021, 

pagaderos en 12 (doce) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 62.000  (PESOS SESENTA Y DOS  

MIL) cada una, en los términos de la Cláusula Segunda y Tercera del mencionado Contrato.  



 
 
 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso -, la 

suma mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 01 - 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 

presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 29 DE ENERO DE 2021.  

DECRETO N° 0198. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus 

actualizaciones y modificatorias; el Decreto N° 29/2021; los Expedientes Nros. S-90953/19, D-

91.068/2020, D91.069/2020, D-91.067/2020, D-91.070/2020, D-91.071/2020, D-91.072/2020, 

D-91.073/2020, D-91.074/2020, D-91.075/2020, D-91.076/2020, D-91.077/2020, D-

90.980/2020, D90.981/2020, D-90.982/2020, D-90.984/2020, D-90.985/2020, D-90.986/2020, 

D-90.987/2020; D-91.156/20; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;  

Que, mediante el Decreto N° 29/2021, de fecha 08 de enero del año 2021, se 

autoriza el pago a las personas detalladas en el Anexo I del mencionado Decreto, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente 

Que, atento a un error material se consignaron datos erróneos en el Anexo I del 

Decreto mencionado, los cuales corresponde modificar;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectifícase el artículo 1° del Decreto N° 29/2021, de fecha 08 de enero del año 2021, 

el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 “Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 



 
 
 

total de $ 5.998.536 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS), conforme lo establecido en la Cláusula Tercera de cada uno de los 

contratos suscriptos.” 

Artículo 2°: Reemplácese el Anexo I del Decreto N° 29/2021, de fecha 08 de enero del año 2021, 

por el Anexo I que forma parte integrante del presente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 

NOMBRE DNI ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTAL 

ALONSO, Mirta Susana 6.362.828 $34.800 $34.800 $34.800 $34.800 $34.800 $34.800 $208.800 

ANAPIOS, Federico 36.158.828 $45.000 $45.000 $45.000 $45.000 $45.000 $45.000 $270.000 

DZIADEK, Andrea Laura 21.671.146 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $324.000 

CASTELLANOS, María Valeria 18.177.930 $38.400 $38.400 $38.400 $38.400 $38.400 $38.400 $230.400 

ARZADUN, Paula Cecilia 29.160.540 $78.300 $78.300 $78.300 $78.300 $78.300 $78.300 $469.800 

MARCO, Luis Alberto 11.542.294 $49.200 $49.200 $49.200 $49.200 $49.200 $49.200 $295.200 

LIRUSSO, María Eugenia 25.189.548 $30.000 $30.000 $30.000 $30.000 $30.000 $30.000 $180.000 

TOPALIAN, Javier Alejandro 36.085.488 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $221.760 

DAMELE, Gustavo Daniel 30.199.051 $48.000 $48.000 $48.000 $48.000 $48.000 $48.000 $288.000 

ZAPATA, Hugo Antonio 11.604.611 $55.176 $55.176 $55.176 $55.176 $55.176 $55.176 $331.056 

PENNACCHIONI, Martín Ariel 24.674.046 $74.400 $74.400 $74.400 $74.400 $74.400 $74.400 $446.400 

MAR EVANS, Diego Horacio 24.017.445 $45.600 $45.600 $45.600 $45.600 $45.600 $45.600 $273.600 

BUONOCORE, Nicolás 39.417.565 $25.200 $25.200 $25.200 $25.200 $25.200 $25.200 $151.200 

GALFRASCOLI, Oscar Rodolfo 12.678.590 $43.200 $43.200 $43.200 $43.200 $43.200 $43.200 $259.200 

ALFONSO CORONEL, Camila Ayelen 39.772.960 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $221.760 

MARESCA, María Sol 39.760.283 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $36.960 $221.760 

GIUNTA, Ariel Eduardo 31.387.384 $45.600 $45.600 $45.600 $45.600 $45.600 $45.600 $273.600 

GIULIANI, Daiana Elizabeth 29.119.583 $72.000 $72.000 $72.000 $72.000 $72.000 $72.000 $432.000 

KRUSSE, Jorge Martin 21.107.104 $42.000 $42.000 $42.000 $42.000 $42.000 $42.000 $252.000 

MELGEN, Ismael 22.501.879 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $324.000 

CARRELLA, Antonio Héctor 8.647.650 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $54.000 $324.000 

       TOTAL $ 5.998.536 

 

 

 



 
 
 

 Lanús, 29 de enero de 2021. 

 DECRETO Nº 0199. 

 

  

 VISTO 

 La Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente y su modificatoria Nº 13.087 de fecha 29 de diciembre del 

año 2020, promulgada por Decreto Nº 2.742 de la misma fecha, texto ordenado según Decreto N° 26/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se hace necesario reglamentar ciertos aspectos planteados en la Ordenanza Fiscal e Impositiva 

vigente y su modificatoria Nº 13.087 de fecha 29 de diciembre del año 2020 promulgada por Decreto Nº 2.742 de la 

misma fecha, texto ordenado según Decreto N° 26/202, a fin de brindar claridad y propender a facilitar y agilizar las 

tramitaciones administrativas municipales; 

 Por eso, en uso de las facultades que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Eximir el pago de la Tasa por Servicios Generales con las condiciones establecidas en el artículo 54º de 

la Ordenanza Fiscal vigente, aprobándose consecuentemente el formulario de Declaración Jurada para Jubilados y 

Pensionados, que se agrega al presente como “Anexo I”, para toda presentación el solicitante deberá completar el 

formulario de Declaración Jurada, exhibiendo asimismo original y acompañando copia de los siguientes elementos: 

 Modos de Acreditar Titularidad: 

a) título de propiedad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del solicitante, 

de su cónyuge y/o de sus hijos menores o incapaces o 

b) escritura pública de constitución del usufructo a su favor, sea éste por acto gratuito u oneroso, 

de última voluntad o por prescripción, donde conste que es a su cargo el pago de la Tasa que nos ocupa, o 

c) Tratándose de herederos forzosos, acta de defunción, declaratoria de herederos y en su 

defecto, actas de nacimiento o matrimonio de los mismos o 

d) Boleto de Compra Venta del inmueble protocolizado y/o inscripto en el Registro de la Propiedad 

Inmueble o 

 

e) Escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o 

f) Información sumaria ante el Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial o Juzgado de Paz 

que acredite posesión pacífica, continuada e ininterrumpida del inmueble avalado por dos testigos o 

g) Para el caso de ser inquilino o comodatario, Contrato de Locación o Comodato cumplimentado 

con el correspondiente sellado de ley y en el cual se deje constancia que el destino del inmueble sea vivienda 



familiar y el pago del tributo que se pretende eximir se encuentre a cargo del solicitante.  

 Modos de Acreditar Condición: 

a) último recibo de cobro de haber previsional, correspondiente al período por el cual efectúa la 

solicitud, tanto del solicitante como de su cónyuge y 

b) consulta al Registro Único de Beneficiarios (RUB) gestionada ante la Administración Nacional 

de la Seguridad Social (ANSES) para el titular y su cónyuge, pudiendo sustituirse en su caso con una certificación 

negativa. 

 Otra Documentación a Presentar 

a) último recibo abonado de la Tasa por Servicios Generales y   

b) documento de identidad del titular, usufructuario, poseedor a título de dueño, inquilino o 

comodatario y de los integrantes del grupo familiar (páginas 1 y 2) que cohabiten en la vivienda (se deja constancia 

que la vivienda deberá estar efectivamente ocupada, a los efectos de la concesión del beneficio que nos ocupa, por 

el solicitante, su cónyuge o concubino e hijos menores de dieciocho (18) años o con capacidades diferentes) y 

c) CUIL del titular y de los integrantes del grupo familiar que cohabiten en la vivienda y 

d) actuación sumaria judicial que acredite convivencia, en caso de corresponder y 

e) sentencia de divorcio con división de bienes, en caso de corresponder. 

El área con competencia tributaria dispondrá el circuito administrativo pertinente para cada 

solicitud. 

Las eximiciones que por el presente se otorguen no son de carácter retroactivo y alcanzarán 

aquellos períodos que se hallen impagos dentro del año fiscal de la presentación. 

La eximición mencionada en este artículo será otorgada en el caso de que tanto el solicitante 

como su cónyuge perciban ingresos que no superen el haber mínimo jubilatorio. 

Artículo 2º: Eximir el pago de la Tasa por Servicios Generales con las condiciones establecidas en el artículo 55º de 

la Ordenanza Fiscal vigente, aprobándose consecuentemente el formulario de Declaración Jurada para personas 

con discapacidad, que se agrega al presente como “Anexo II”; para toda presentación el solicitante deberá 

completar el formulario de Declaración Jurada, exhibiendo asimismo original y acompañando copia de los 

siguientes elementos: 

 

 Modos de Acreditar Titularidad: 

a) título de propiedad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del 

solicitante, de su cónyuge y/o de sus hijos menores o incapaces o 

b)   escritura pública de constitución del usufructo a su favor, sea éste por acto gratuito u oneroso, 

de última voluntad o por prescripción donde conste que es a su cargo el pago de la Tasa que nos ocupa, o 

c)   Tratándose de herederos forzosos, acta de defunción, declaratoria de herederos y en su 

defecto, actas de nacimiento o matrimonio de los mismos o 

d)   Boleto de Compra Venta del inmueble protocolizado y/o inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble o 



e)   Escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o 

f)  Información sumaria ante el Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial o Juzgado de Paz 

que acredite posesión pacífica, continuada e ininterrumpida del inmueble avalado por dos testigos o 

g) Para el caso de ser inquilino o comodatario, Contrato de Locación o Comodato cumplimentado 

con el correspondiente sellado de ley y en el cual se deje constancia que el destino del inmueble sea vivienda 

familiar y el pago del tributo que se pretende eximir se encuentre a cargo del solicitante.  

 Modos de Acreditar Condición: 

a) acreditar la discapacidad mediante la presentación del CUD (certificado único de 

discapacidad) según lo determina la Ley Nacional Nº 25.504, vigente y  

 Otra Documentación a Presentar: 

a) último recibo abonado de la Tasa por Servicios Generales y 

b) documento de identidad del titular, usufructuario, poseedor a título de dueño, inquilino o 

comodatario y de los integrantes del grupo familiar (páginas 1 y 2) que cohabiten en la vivienda y 

c) CUIL del titular y de los integrantes del grupo familiar que cohabiten en la vivienda y 

d) actuación sumaria judicial que acredite convivencia, en caso de corresponder y 

e) sentencia de divorcio con división de bienes, en caso de corresponder. 

El área con competencia tributaria dispondrá el circuito administrativo pertinente para cada 

solicitud. 

Las eximiciones que por el presente se otorguen no son de carácter retroactivo y alcanzarán 

aquellos períodos que se hallen impagos dentro del año fiscal de la presentación. 

Artículo 3º: Eximir el pago de la Tasa por Servicios Generales, Derechos de Construcción y Derechos de Cementerio, 

con las condiciones establecidas en el artículo 56º de la Ordenanza Fiscal vigente, aprobándose consecuentemente 

el formulario de Declaración Jurada, que se agrega al presente como “Anexo III”; para toda presentación el 

solicitante deberá completar el formulario de Declaración Jurada, exhibiendo asimismo original y acompañando 

copia de los siguientes elementos: 

 Modos de Acreditar Titularidad: 

a) título de propiedad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del 

solicitante, de su cónyuge y/o de sus hijos menores o incapaces o 

b) si se trata del usufructuario, deberá presentar escritura pública de constitución del usufructo a 

su favor, sea éste por acto gratuito u oneroso, de última voluntad o por prescripción donde conste que es a su cargo 

el pago de la Tasa que nos ocupa, o 

c) tratándose de herederos forzosos, acta de defunción, declaratoria de herederos y en su defecto, 

actas de nacimiento o matrimonio de los mismos o 

d) boleto de Compra Venta del inmueble protocolizado y/o inscripto en el Registro de la Propiedad 

Inmueble o 

e) escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o 

f) información sumaria ante el Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial o Juzgado de Paz 



que acredite posesión pacífica, continuada e ininterrumpida del inmueble avalado por dos testigos o 

g) Para el caso de ser inquilino o comodatario, Contrato de Locación o Comodato cumplimentado 

con el correspondiente sellado de ley y en el cual se deje constancia que  

el destino del inmueble sea vivienda familiar y el pago del tributo que se pretende eximir se 

encuentre a cargo del solicitante.  

 Modos de Acreditar Condición: 

a) último recibo de cobro de haber previsional -de corresponder- correspondiente al periodo 

por el cual efectúa la solicitud, del titular y su grupo familiar conviviente y 

b) consulta al Registro Único de Beneficiarios (RUB) gestionada ante la Administración 

Nacional de la Seguridad Social (ANSES) para el titular y su grupo familiar conviviente, pudiendo sustituirse en su 

caso con una certificación negativa. 

 Otra Documentación a Presentar: 

a) último recibo abonado de la Tasa por Servicios Generales / Derechos de Cementerio / 

Derechos de Construcción y 

b) documento de identidad del titular, usufructuario, poseedor a título de dueño, inquilino o 

comodatario y de los integrantes del grupo familiar (páginas 1 y 2) que cohabiten en la vivienda y 

c) CUIL del titular y de los integrantes del grupo familiar que cohabiten en la vivienda y 

d) actuación sumaria judicial que acredite convivencia, en caso de corresponder y 

e) sentencia de divorcio con división de bienes, en caso de corresponder. 

El área con competencia tributaria dispondrá el circuito administrativo pertinente para cada 

solicitud, resultando necesario en este tipo de eximiciones la evaluación socioeconómica y ambiental que permita 

verificar fehacientemente la condición del requirente. 

Las eximiciones que por el presente se otorguen no son de carácter retroactivo y alcanzarán 

aquellos períodos que se hallen impagos dentro del año fiscal de la presentación. 

Artículo 4º: Eximir el pago de la Tasa por Servicios Generales y Derechos de Construcción, con las condiciones 

establecidas en el artículo 57º de la Ordenanza Fiscal vigente, aprobándose consecuentemente el formulario de 

Declaración Jurada para Conscriptos y Voluntarios del conflicto bélico denominado teatro de operaciones del 

Atlántico Sur en ocasión del conflicto por la recuperación de las Islas Malvinas, Georgias y Sándwichs del Sur, que 

se agrega al presente como “Anexo IV”; para toda presentación el solicitante deberá completar el formulario de 

Declaración Jurada, exhibiendo asimismo original y acompañando copia de los siguientes elementos: 

  Modos de Acreditar Titularidad: 

a) título de propiedad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del 

solicitante, de su cónyuge y/o de sus hijos menores o incapaces o 

b) escritura pública de constitución del usufructo a su favor, sea éste por acto gratuito u oneroso, 

de última voluntad o por prescripción donde conste que es a su cargo el pago de la Tasa que nos ocupa, o 

c)  tratándose de herederos forzosos, acta de defunción, declaratoria de herederos y en su 

defecto, actas de nacimiento o matrimonio de los mismos o 



d) boleto de Compra Venta del inmueble protocolizado y/o inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble o 

e) escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o 

f) información sumaria ante el Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial o Juzgado de 

Paz que acredite posesión pacífica, continuada e ininterrumpida del inmueble avalado por dos testigos o  

g) Para el caso de ser inquilino o comodatario, Contrato de Locación o Comodato 

cumplimentado con el correspondiente sellado de ley y en el cual se deje constancia que el destino del inmueble 

sea vivienda familiar y el pago del tributo que se pretende eximir se encuentre a cargo del solicitante.  

 Modos de Acreditar Condición: 

a) Certificado extendido por el Comando en Jefe del área pertinente su calidad de ex 

combatiente del conflicto bélico referido con especificación de nombres, apellido y documento de identidad. 

 Otra Documentación a Presentar: 

a) documento de identidad del titular, usufructuario, poseedor a título de dueño, inquilino o 

comodatario. En caso de conscriptos fallecidos durante el conflicto: podrán solicitar el beneficio el cónyuge, 

descendientes y ascendientes, en ese orden de consanguinidad en 1º grado, que deberán cumplimentar los mismos 

requisitos que los titulares y 

b) último recibo abonado de la Tasa por Servicios Generales / Derechos de Construcción y 

c) CUIL del titular y 

d)  actuación sumaria judicial que acredite convivencia, en caso de corresponder y 

e) sentencia de divorcio con división de bienes, en caso de corresponder. 

El área con competencia tributaria dispondrá el circuito administrativo pertinente para cada 

solicitud. 

Las eximiciones que por el presente se otorguen no son de carácter retroactivo y alcanzarán 

aquellos períodos que se hallen impagos dentro del año fiscal de la presentación. 

Artículo 5º: Eximir el pago de la Tasa por Servicios Generales con las condiciones establecidas en el artículo 58º de 

la Ordenanza Fiscal vigente, aprobándose consecuentemente el formulario de Declaración Jurada para Bomberos 

Voluntarios, que se agrega al presente como “Anexo V”; para toda presentación el solicitante deberá completar el 

formulario de Declaración Jurada, exhibiendo asimismo original y acompañando copia de los siguientes elementos: 

 Modos de Acreditar Titularidad: 

a) título de propiedad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del 

solicitante, de su cónyuge y/o de sus hijos menores o incapaces o 

b) escritura pública de constitución del usufructo a su favor, sea éste por acto gratuito u oneroso, 

de última voluntad o por prescripción, donde conste que es a su cargo el pago de la Tasa que nos ocupa, o 

c) tratándose de herederos forzosos, acta de defunción, declaratoria de herederos y en su defecto, 

actas de nacimiento o matrimonio de los mismos o 

d) boleto de Compra Venta del inmueble protocolizado y/o inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble o 



e) escritura Pública de Cesión de Derechos posesorios o 

f) información sumaria ante el Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial o Juzgado de 

Paz que acredite posesión pacífica, continuada e ininterrumpida del inmueble avalado por dos testigos o 

g) Para el caso de ser inquilino o comodatario, Contrato de Locación o Comodato cumplimentado 

con el correspondiente sellado de ley y en el cual se deje constancia que el destino del inmueble sea vivienda 

familiar y el pago del tributo que se pretende eximir se encuentre a cargo del solicitante. 

 Modos de Acreditar Condición: 

a) Acreditar su calidad de integrante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Partido de 

Lanús, mediante certificado extendido por dicho Organismo referenciando nombre, apellido y documento de 

identidad. 

 Otra Documentación a Presentar: 

a) último recibo de la Tasa por Servicios Generales y 

b) documento de identidad del titular, usufructuario, poseedor a título de dueño, inquilino o 

comodatario y 

c) CUIL del titular y 

d) actuación sumaria judicial que acredite convivencia, en caso de corresponder y 

e) sentencia de divorcio con división de bienes, en caso de corresponder. 

El área con competencia tributaria dispondrá el circuito administrativo pertinente para cada 

solicitud. 

Las eximiciones que por el presente se otorguen no son de carácter retroactivo y alcanzarán 

aquellos períodos que se hallen impagos dentro del año fiscal de la presentación. 

Artículo 6º: En aquellos casos que se verifique condominio en la titularidad del bien que se trate, el porcentaje a 

eximir será el correspondiente al que se encuentre en cabeza del solicitante. 

Artículo 7º: La exención para todos los casos previstos será de carácter permanente, debiendo revalidarse la misma 

cada cinco (5) años, acreditando a través de la documentación correspondiente que se mantienen las condiciones 

de su otorgamiento. Durante dicho lapso se renovará automática y anualmente.   

Artículo 8º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia las Secretarías de 

Economía y Finanzas y de Gobierno, las Subsecretaría de Ingresos Públicos, de Coordinación General Legal y Técnica 

y las áreas de Coordinación de Gestión, Contaduría General y Tesorería General, y los Departamentos de Tributos 

Comerciales, Tributos sobre Bienes y Verificación y Relevamiento; remítase fotocopia autenticada del presente al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 

DECLARACION JURADA JUBILADOS Y PENSIONADOS                         

ARTICULO 54º 

ORDENANZA FISCAL VIGENTE 

 

SOLICITUD DE EXIMICIÓN 

 

TASA POR SERVICIOS GENERALES 

 

PADRON Nº........................... 

 

NOMENCLATURA CATASTRAL: CIRC:......SECC: .......MANZ: ....PARC: ...... 

 

PARTIDA INMOBILIARIA Nº:…………………. 

 

 

Solicito acogimiento a los beneficios que acuerda el Artículo Nº 54º de la Ordenanza Fiscal vigente, 

los que declaro conocer y aceptar, encontrándome encuadrado en sus alcances y beneficios, a tal 

fin declaro ´´BAJO JURAMENTO´´ datos personales y de mi propiedad. Que el inmueble que declaro 

está destinado exclusivamente a mi unidad de vivienda, la que habito con mi grupo familiar directo.  

Que no soy propietario, ni usufructuario o poseedor a título de dueño de otro inmueble, que mis 

ingresos, conjuntamente con los de mi grupo familiar conviviente, no superan los límites 

establecidos en los artículos mencionados. Que en caso de falsear o de comprobarse la inexactitud 

de los datos declarados se producirá en forma automática la pérdida del beneficio acordado, 

aplicándose la multa por defraudación, prevista en el Artículo 49º, inciso b) de la Ordenanza Fiscal 

vigente. 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:  

 

Apellido y Nombre: .................................................................................... 

Fecha de Nacimiento: ......, contando al 1º de Enero del año en curso con...... años 

de edad. 

Documento de Ident. DNI/LE/LC/CI/PASAPORTE.................................. 

C.U.I.L. ……………………………………….... 

Estado Civil: ..................................................................................... 

Nombre del Cónyuge y/o Concubino:........................................………Nupcias.......... 



Documento de Identidad: DNI/LE/LC/CI/PASAPORTE............................. 

 

NOMBRE DE LOS HIJOS E          EDAD   OCUPACION  INGRESOS     DOC. IDENT. 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR CONVIVIENTE 

 

..............................................        ..........   ....................    …………….    ……………….           

..............................................        ..........   ....................    …………….    ……………….                  

..............................................        ..........   ....................    …………….    ……………….                  

        

DATOS DEL INMUEBLE 

 

Ubicación: Calle ...................................................................Nº .................. 

 

e/ ...................................................y........................................................... 

 

Localidad...................................................................... 

 

Teléfono: ………………………………………………………………… 

 

Celular: …………………………………………………………………… 

 

Email: ………………………………………………………………………. 

 

 

Verificado..................................       

 

.................................. 

Firma del Declarante 

 

Fecha.....................................           
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ANEXO II 

 

DECLARACION JURADA PERSONAS CON DISCAPACIDAD                         

ARTICULO 55º 

ORDENANZA FISCAL VIGENTE 

 

SOLICITUD DE EXIMICION 

 

TASA POR SERVICIOS GENERALES 

 

 

PADRON Nº........................... 

 

 

NOMENCLATURA CATASTRAL: CIRC:......SECC: .......MANZ: ....PARC: ...... 

 

 

PARTIDA INMOBILIARIA Nº:…………………. 

 

 

Solicito acogimiento a los beneficios que acuerda el Artículo Nº 55º de la Ordenanza Fiscal vigente, 

los que declaro conocer y aceptar, encontrándome encuadrado en sus alcances y beneficios, a tal 

fin declaro ´´BAJO JURAMENTO´´ datos personales y de mi propiedad. Que el inmueble que declaro 

está destinado exclusivamente a mi unidad de vivienda, la que habito con mi grupo familiar directo.  

Que no soy propietario, ni usufructuario o poseedor a título de dueño de otro inmueble, que mis 

ingresos, conjuntamente con los de mi grupo familiar conviviente, no superan los límites 

establecidos en los artículos mencionados. Que en caso de falsear o de comprobarse la inexactitud 

de los datos declarados se producirá en forma automática la pérdida del beneficio acordado, 

aplicándose la multa por defraudación, prevista en el Artículo 49º, inciso b) de la Ordenanza Fiscal 

vigente. 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:  

 

Apellido y Nombre: .................................................................................... 

Fecha de Nacimiento: ......, contando al 1º de Enero del año en curso con...... años 

de edad. 



 

C.U.D.  ………….………………………........................................................ 

Documento de Ident. DNI/LE/LC/CI/PASAPORTE.................................. 

C.U.I.L. …………………………………….. 

Estado Civil: ..................................................................................... 

Nombre del Cónyuge y/o Concubino:........................................………Nupcias.......... 

Documento de Identidad: DNI/LE/LC/CI/PASAPORTE............................. 

 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

 

Ubicación: Calle ...................................................................Nº .................. 

 

e/ ...................................................y........................................................... 

 

Localidad ............................ 

 

Teléfono: ………………………………. 

 

Celular: ………………………………….. 

 

Email: ……………………………………. 

 

Verificado..................................       

 

.................................. 

Firma del Declarante 

 

Fecha.....................................           
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ANEXO III 

 

DECLARACION JURADA EXENCIÓN 

ARTICULO 56º 

ORDENANZA FISCAL VIGENTE 

 

SOLICITU DE EXIMICIÓN POR: 

TASA POR SERVICIOS GENERALES 

DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN  

DERECHOS DE CEMENTERIO 

 

PADRON Nº........................... 

 

 

NOMENCLATURA CATASTRAL: CIRC:......SECC: .......MANZ: ....PARC: ...... 

 

 

PARTIDA INMOBILIARIA Nº:…………………. 

 

 

Solicito acogimiento a los beneficios que acuerda el Artículo Nº 56º de la Ordenanza Fiscal vigente, 

los que declaro conocer y aceptar, encontrándome encuadrado en sus alcances y beneficios, a tal 

fin declaro ´´BAJO JURAMENTO´´ datos personales, de mi propiedad y/o de los arrendamientos a 

mi cargo. Que el inmueble  que declaro -de corresponder- está destinado exclusivamente a mi 

unidad de vivienda, la que habito con mi grupo familiar directo.  Que no soy propietario, ni 

usufructuario o poseedor a título de dueño de otro inmueble, que mis ingresos, conjuntamente con 

los de mi grupo familiar conviviente, no superan los límites establecidos en los artículos 

mencionados. Que en caso de falsear o de comprobarse la inexactitud de los datos declarados se 

producirá en forma automática la pérdida del beneficio acordado, aplicándose la multa por 

defraudación, prevista en el Artículo 49º, inciso b) de la Ordenanza Fiscal vigente. 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:  

 

Apellido y Nombre: .................................................................................... 

Fecha de Nacimiento: ......, contando al 1º de Enero del año en curso con...... años 

de edad. 



 

Documento de Ident. DNI/LE/LC/CI/PASAPORTE.................................. 

C.U.I.L. …………………………………….. 

Estado Civil: ..................................................................................... 

Nombre del Cónyuge y/o Concubino:........................................………Nupcias.......... 

Documento de Identidad: DNI/LE/LC/CI/PASAPORTE............................. 

 

NOMBRE DE LOS HIJOS E          EDAD   OCUPACION  INGRESOS     DOC. IDENT. 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR CONVIVIENTE 

..............................................        ..........   ....................    …………….    ……………….                  

..............................................        ..........   ....................    …………….    ……………….                  

..............................................        ..........   ....................    …………….    ……………….                  

 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

Ubicación: Calle ...................................................................Nº .................. 

e/ ...................................................y........................................................... 

Localidad ................................... 

Teléfono: ………………………………… 

Celular: ……………………………………. 

Email: ………………………………………. 

Verificado..................................       

 

.................................. 

Firma del Declarante 

 

Fecha.....................................           
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ANEXO IV 

 

DECLARACION JURADA CONSCRIPTOS Y VOLUNTARIOS PARTICIPANTES DEL 

CONFLICTO BELICO DEL ATLANTICO SUR ARTICULO 57º ORDENANZA FISCAL VIGENTE 

 

SOLICITU DE EXIMICIÓN DE: 

TASA POR SERVICIOS GENERALES   

DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN  

 

 

PADRON Nº ……………… 

 

NOMEN. CATASTRAL: CIRC. ….  SECC.………  MANZ.  ……..       PAR. ……..        

 

       PARTIDA INMOBILIARIA Nº …………………………….. 

 

Solicito acogimiento a los beneficios que acuerda el Artículo 57º de la Ordenanza Fiscal vigente, a 

tal fin declaro “BAJO JURAMENTO” datos personales y de mi propiedad.  Que el inmueble que 

declaro está destinado exclusivamente a mi unidad de vivienda, la que habito con mi grupo familiar 

directo.  Que no soy propietario, usufructuario o poseedor a título de dueño de otro inmueble.  Que 

en caso de falsear o de comprobarse la inexactitud de los mismos se producirá en forma automática 

la pérdida del beneficio acordado. 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

 

APELLIDO Y NOMBRE: ………………………………………………………………… 

 

FECHA DE NACIMIENTO: ……………………………………………………………… 

 

Documento de Ident. DNI/LE/LC/CI/PASAPORTE.................................. 

 

ESTADO CIVIL: …………………………………………………………………………. 

 



FUERZA EN LA QUE PRESTO SERVICIO: ……………………………………………. 

 

NOMBRE DEL CONCUBINO Y/O CÓNYUGUE: 

……………………………………………………………. 

 

C.U.I.L. …………………………………………………………………… 

 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

 

UBICACIÓN: CALLE   ……………………………………………..…………………….  Nº  

…………………………..             

 

ENTRE  ………………….………………………………………. Y 

……………………………………………….…………..                                   

 

LOCALIDAD ………………………………………………………. 

 

TELEFONO: ……………………………………………………….. 

 

CELULAR: …………………………………………………………… 

 

EMAIL: ……………………………………………………………….. 

 

 

VERIFICADO: ………………………….. 

 

………………………………………….. 

FIRMA DEL DECLARANTE 

 

FECHA:………………………….. 
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ANEXO V 

 

DECLARACION JURADA PARA BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PARTIDO DE LANÚS 

ARTICULO 58º ORDENANZA FISCAL VIGENTE 

 

EXIMICIÓN DE: 

TASA POR SERVICIOS GENERALES   

DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN  

 

PADRON Nº ……………… 

 

NOMENCLATURA CATASTRAL: CIRC. ….  SECC.  ……  MANZ.  ……..       PAR. ……..        

 

       PARTIDA INMOBILIARIA Nº …………………………….. 

 

Solicito acogimiento a los beneficios que acuerda el Artículo 58º de la Ordenanza Fiscal vigente, a 

tal fin declaro “BAJO JURAMENTO” datos personales y de la propiedad. Que el inmueble que 

declaro está destinado exclusivamente a mi unidad de vivienda, la que habito con mi grupo familiar 

directo.  Que no soy propietario, usufructuario o poseedor a título de dueño de otro inmueble.  Que 

en caso de falsear o de comprobarse la inexactitud de los mismos se producirá en forma automática 

la pérdida del beneficio acordado. 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

 

APELLIDO Y NOMBRE: 

………………………………………………………………………………………………. 

 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO Y NRO.: 

……………………………………………………………….. 

 

EDAD: ………                               NACIONALIDAD: …………………………………………. 

 



ESTADO CIVIL: ………………………………..                   TELÉFONO: 

………………………………………………. 

 

DESEMPEÑO MI ACTIVIDAD EN EL CUARTEL: 

…………………………………………………………….. 

 

UBICACIÓN DE LA PROPIEDAD: 

 

CALLE   ……………………….…………………………..……….  Nº  ………….… DPTO. ……………... 

PISO ……….…….      

 

ENTRE  ………………….…………………………….…… Y 

…………………………………………..……………..                          

 

LOCALIDAD …………………………………………………………… 

 

TELÉFONO: ……………………………………………………………. 

 

CELULAR: ………………………………………………………………. 

 

 

 

EMAIL: …………………………………………………………………... 

 

VERIFICADO: ………………………….. 

 

 

……………………………………….. 

FIRMA DEL DECLARANTE 

 

FECHA:………………………………… 
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	Lanús, 19 de enero de 2021.
	DECRETO N  0054.
	VISTO
	El Decreto Ley N  6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y
	CONSIDERANDO
	Que, el artículo N  108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;
	Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con p...
	Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra con la Sra. GIUSTI, KARINA, DNI 22.080.675;
	Que, el Contrato de Obra mencionado tiene su objeto detallado en su Cláusula Primera, por el período comprendido entre el 1  de enero al 30 de junio del año 2021;
	Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen;
	Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención;
	Que, la erogación correspondiente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 11 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente;
	Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,
	EL INTENDENTE MUNICIPAL
	DECRETA
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	Decreto 0056-21
	Decreto 0057-21
	Decreto 0058-21
	Decreto 0059-21
	Decreto 0060-21
	Decreto 0061-21
	Decreto 0062-21
	Decreto 0063-21
	Decreto 0064-21
	Decreto 0065-21
	Lanús, 19 de enero de 2021.
	DECRETO N  0065.
	VISTO
	El Decreto Ley N  6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus actualizaciones y modificatorias; los Expedientes Nº 92.350/20, 92.351/20, 92.352/20, 92.353/20, 92.354/20, 92.372/20, 92.373/20, 92.374/20, 92.376/20 y 92.377/20; y
	CONSIDERANDO
	Que, el artículo N  108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre otras: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;
	Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con el Sr. COHAN Damián Alejandro, el Sr. FRANCONIERI Francisco, la Sra. GARCIA Cecilia Ana, la Sra. JORYOVICH Anabela Carla, el Sr. MAGNONE Christian, la Sra. MALDONADO Alicia Florentina, el S...
	Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula primera, por un período de 11 (once) meses según el detalle obrante en el ANEXO I, que forma parte integrante del presente;
	Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención;
	Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación correspondiente a los Contratos de Obra de la Sra. ZAMPINI Antonella Sofía, de la Sra. GARCIA Cecilia Ana y del Sr. COHAN Damián Alejandro se deberá imputar a la Jurisdicción 01,...
	Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,
	EL INTENDENTE MUNICIPAL
	DECRETA
	Artículo 1 : Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma total de $ 5.308.462,50 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO...
	Artículo 2 : Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuen...
	Artículo 3 : El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas.
	Artículo 4 : Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sust...
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